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Denominación del Emisor:
Tipo de Valor:

Tipo de Oferta:

Clave de Pizarra:
Monto Total Autorizado del
Programa con Carácter
Revolvente:
Vigencia del Programa:

Dcnominación

Plazo de Vigencia dc Cada
Emisión:

Número de Certificados
Bursátiles que podrán ser
emitidos al amparo del
Programa:
Monto Pcrmitido parâ las

Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R. (el "Emisor").
Certiflicados Bursátiles. Según se describe en este Prospecto, el Emisor podrá realizar
indistintamente Emisiones de Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo.
Los Certihcados Bursátiles emitidos al amparo del Programas se colocarán mediante oferta pública
primaria nacional.
CETELEM.
Hasta $20,000'000,000.00 (Veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs.

El Programa tendrá una vigencia de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de autorización del
Programa por la CNBV.
Los Certificados Bursátiles podrán estar denominados en Pesos o en UDIs, según se establezca
para cada Emisión en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según
corresponda.
El plazo de vigencia de los Cerlifìcados Bursátiles será determinado para cada Emisión y se
indicará en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea aplicable para
las Emisiones de Largo Plazo o las Emisiones de Corto Plazo. Durante la vigencia del Programa
podrán realizarse tantas Emisiones de Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo, según lo determine
el Emisor; siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en
circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa. Dependiendo de su plazo, los
Certificados Bursátiles podrán ser certificados bursátiles de corto plazo o certificados bursátiles de
largo plazo. Serán de corto plazo, los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo mínimo
de I (un) día y un plazo máximo de 365 (trescientos sesenta y cinco) días (dichos Certificados
Bursátiles, los "Certificados Bursátiles de Corto Plazo" y la Emisión respectiva, una "Emisión
de Corto Plazo"). Serán de largo plazo, los Certificados Bursátiles que se emitan con un plazo
mínimo de más de I (un) año y un plazo máximo de 40 (cuarenta) años (dichos Certifìcados
Bursátiles, los "Certificados Bursátiles de Largo Plazo" y la Emisión respectiva, una "Emisión
de Largo Plazo").
FIasta 200,000,000 (Doscientos millones) de Certificados Bursátiles.

lrl saldo insoluto de principal de los Certificados Ê|ursátiles dc Corto Plazo ylo de los Certificados



Emisiones de Corto Plazo y
las Emisiones de Largo Plazo:
Valor Nominal de los
Certifìcados Bursátiles:
Amortización:

Bursátiles de Largo Plazo en circulación podrá representar hasta el Monto Total Autorizado del
Programa.
Será determinado para cada Emisión; en el entendido que podrá ser un múltiplo de $100.00 (Cien
Pesos 00/100 M.N.) o 100 (Cien) UDIs.
La amortización de los Certifìcados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el
Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea el caso.

En su caso, la amortización voluntaria anticipada de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de

la manera que se indique en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea

el caso, sin que para ello se requiera obtener el consentimiento de la asamblea general de
Tenedores.
Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán o no tener derecho a recibir una prima por
amortización voluntaria anticipada, de acuerdo con lo que al electo se establezca en el Suplemento,
Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según corresponda.
Los Certilicados Bursátiles podrán o no darse por vencidos de forma anticipada, de acuerdo con lo
que se establezca en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea el caso.

La tasa a la que devenguen intereses ordinarios los Certificados Bursátiles podrá ssr hja o variable.
El Suplemento,'fítulo, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según corresponda, establecerán el
procedimiento para calcular la tasa de interés que, en su caso, resulte aplicable a los Certificados
Bursátiles correspondientes a Emisiones de Largo Plazo. Por lo que respecta a las Emisiones de

Corto Plazo, los Certifìcados Bursátiles devengarán intereses de conformidad con lo que se

establece en la sección 2.1(q) del presente Prospecto.
En su caso, los intereses moratorios que puedan devengar los Cerlificados Bursátiles se indicarán
en el Suplemento,'fítulo, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea el caso.

El pago del principal de los Certificados Bursátiles, así como, en su caso, los intereses ordinarios
que puedan devcngar, se pagarán por el Emisor mediante transferencia electrónica de londos
realizada, a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., con
domicilio ubicado en Avenida Paseo de la Relorma No. 255, tercer piso, Col. Cuauhtémoc,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500 Ciudad de México, México, de conformidad con el
procedimiento establecido para dichos efectos en el Suplemento, -l'ítulo, Convocatoria y/o Avisos
respectivos, según sea el caso. Independientemente de lo anterior, el Emisor podrá establecer
distintos lugares y lormas de pago, de acuerdo con lo que se establezca en el Suplemento,
Convocatoria, Avisos y Título respectivo, según sea el caso.

Conforme a los términos generales contenidos en el presente Prospecto y a los específìcos que se

establezcan en el Suplemento y Título que documente cada Emisión, el Emisor podrá emitir y
colocar Certificados Bursátiles de Largo Plazo adicionales a los originalmente emitidos al amparo
de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles de Largo Plazo adicionales tendrán las mismas
características que los Certificados Bursátiles de Largo Plazo originales de dicha Emisión (con
excepción de la lecha de emisión y, en su caso, el precio de colocación y el primer periodo de

intereses) y se considerarán parte de la misma Emisión. El Emisor no requerirá de autorización de

los Tenedores de los Certifìcados Bursátiles de Largo Plazo originalmente emitidos pararealizarla
emisión de los Certificados Bursátiles adicionales.
Según se determine en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según
corresponda, de cada Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, el Emisor, tendrá
el derecho, más no la obligación, de establecer una opción de sobreasignación para colocar
Certificados Bursátiles adicionales a los originalmente ofertados, hasta por el monto máximo
previsto para tales efectos, a más tardar en la fecha de ciene de libro de la Emisión respectiva. Los
términos de la sobreasignación se darán a conocer en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o
Avisos respectivos, según corresponda, en todo caso apegándose a lo señalado en las Disposiciones
de carácter general aplicables a las casas de bolsa expedidas por la Comisión, de manera
enunciativa más no limitativa, el artículo l9 de las mencionadas disposiciones.
Fitch México. S.À. de C,V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los Certificados
Bursátiles de Corto Plazo: 'Fl+(mex)'. Indica la más sólida capacidad de cumplimiento oportuno
de los compromisos financieros respecto de otras empresas domésticas. Bajo la escala de
calificaciones domésticas de Fitch México, esta categoría se asigna a aquellas empresas con la
mejor calidad crediticia respecto de otras en el país. Cuando las características de la empresa son
particularmente sólidas, se agrega un singo de "+" ala categoría. Adicionalmente, se hace constar
que la calificación crediticia se lundamenta en [a Garantía otorgada por el Garante. Dicha
calificación crediticia no constituye una recomendación de inversión, y se encuentra sujeta a
posiblcs modificaciones durante la vigencia del presente Programa.
S&P Global Ratines. S.A. de C.V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los
Certificados Bursátiles de Corto Plazo: mxA-l+. Indica la categoría más alta en la escala nacional
de Standard & Poor's para México. La capacidad del Emisor para cumplir sus compromisos sobre
la obligación, es fuerte en comparación con otros emisores en el mercado nacional. Se agrega un
signo de más "+" para indicar que la capacidad del Emisor para cumplir sus compromisos
financieros sobre dichas obligaciones es extremadamente fuerte, en comparación con otros
emisores en el mercado nacional, Adicionalmente, se hace constar que la calificación crediticia se
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Calificación otorgada por las
Agencias Calificadoras para
los Certificados Bursátiles de
Largo Plazo:
Garantía:

Obligaciones de Dar, [Iacer y
No [Iacer del Emisor frente a

Ios Tenedorcs:
Recompra por el Emisor de
los Certifi cados Bursátilcs:

Dcpositario:
Reprcsentante Común:

Intermediario Colocador:

Posibles Adquirentes:
Régimen Fiscal Aplicable:

lundamenta en la Garantía otorgada por el Garante. Dicha calificación crediticia no constituye
una rccomendación de invcrsión, y se encuentra sujeta a posibles modificaciones durante la
vigencia del presente Programa.
Cada Emisión de Largo Plazo que se realice al amparo del Programa recibirá, cuando menos, un
dictamen sobre su calidad crediticia por una institución calificadora de valores, la cual se dará a

conocer en el Suplemento, Convocatoria y/o Avisos correspondientes.

LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN AL AMPARO DEL PROGRAMA
CONTARÁN CON UNA GARANTÍA IRREVOCABLE E INCONDICIONAL DEL
GARANTB. La Garantía se constituirá en favor de los Tenedores y estará a disposición de los
mismos con el Representante Común. El Garante es una sociedad constituida en Francia y la
mayoría de sus activos se encuentran ubicados fuera de México. Cualquier procedimiento legal
relacionado con la ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante las cortes de Francia y deberán
seguirse las normas sustantivas y procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos
de la Garantía, ver el Capítulo "VIll. LA GARANTÍA" del presente Prospecto.
Las obligaciones de dar, hacer y no hacer del Emisor serán establecidas en el Suplemento y Título
de cada Emisión al amparo del Programa.

Dependiendo de las condiciones de mercado, el Emisor podrá, a su entera discreción, llevar a cabo
operaciones de recompra de los Certifìcados Bursátiles que emitan al amparo del Programa. Dichas
operaciones de recompra se harán a precios de mercado a través de la presentación de órdenes de
compra a través de una casa de bolsa. Las obligaciones amparadas por aquellos Certifìcados
Bursátiles que hubieran sido objeto de una operación de recompra se extinguirán por conlusión de

derechos y, en su caso, los mismos serán objeto de un proceso de canoelación de inscripción en el
RNV que se tramitará ante la CNBV.
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, para las Emisiones de Corto Plazo como para las

Emisiones de Largo Plazo, en el entendido que para cualquier Emisión que se realice al amparo del
Programa, se podrá designar a otro representante común, lo cual será informado en el Suplemento,
Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea el caso.
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, en el
entendido que para cualquier Emisión que se realice al amparo del Programa, se podrán designar a

otros intermediarios colocadores, lo cual será inlormado en el Suplemento, Convocatoria y/o
Avisos correspondientes, según sea el caso.

Personas fisicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.
Para el caso de Emisiones que impliquen el pago de intereses, la tasa de retención aplicable
respecto a los intereses pagaderos por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se

encuentra sujeta: (i) para las personas fisicas y morales residentes en México para efectos fiscales,
a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y 2l delaLey
de Ingresos de la Federación para e[ ejercicio fiscal 2020 y en otras disposiciones complementarias
y aplicables; y (ii) para las personas fisicas y morales residentes fuera de México para efectos
fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y 166 de la [,ey del Impuesto Sobre la Renta y en otras
disposiciones complementarias, incluyendo sin limitar, el Decreto publicado en el Diario Ofìcial de
la Federación el 8 de enero de 2019, y dependerá del beneficiario electivo de los intereses. Los
preceptos citados pueden ser sustituidos en el luturo por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE
MODIFICARSE A LO LARGO DE LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAI, PUEDE VÄRIAR DEPENDIENDO
DE LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADÀ EMISIÓN DE
CER'TIFICADOS BURSÁTILES. No se asume ta obligación de informar acerca de los cambios
en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles. Los
posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las
consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados
Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su situación particular.

EL EMISOR ES UNA SUBSIDIARIA INDIRECTA DEL GARANTE, CONSTITUIDA CON EL OBJETO DE
ESTABLECER EN MEXICO UN MECANISMO PARA LA EMISIÓN Y COLOCÀCIÓN DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES, LOS CUALES CONTARÁN CON LA GARANTÍA INCONDICIONAL E IRREVOCABLE DET, GARANTE.
PARA MAYOR TNFORMAC|ÓN RESPECTO AL EMTSOR, FAVOR DE CONSULTAR LÀ SECCIÓN 1.2(b) y EL
CAPÍTULO III "EL EMISOR'' DEL PRESENTE PROSPECTO.

I,A APLICACIÓN INICIAL DE LAS NUEVAS NORMAS CONTABLES DEL ANEXO 33 DE LA CIRCULAR ÚNICI NN
BANCOS Y I,AS DISPOSICIONBS DE CARÁCTER GENERAL APLICABL¡]S A LOS ALMACENES GENERALES DE
DEPÓSITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CREDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚL'TIPLE
REGULADAS PODRÍA TENER IMPACTOS EN LOS PROCESOS INTERNOS DEL EÙTISOR, ASi COMO EN SUS
OPERACIONES, SITUACIÓN T'TNNNCIERA Y CUMPLIMIEN'TO DE OBLIGACIONES CONT'RACTUALES, LOS
CUA[,ES, EN SU CASO, NO I-IAN SIDO CUANI'IF'ICADOS A LA FECTIA, ASIMISMO, EN CASO DE APLICACIÓN,
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HABRÁ UNA FALTA DE COMPARABILIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA ELABORADA CONFORME A
LAS NUEVAS NORMAS, CON LA DIVULGADA EN EJERCICIOS ANTERIORES. FAVOR DE CONSULTAR LA
sEccrÓN L INFORMACIÓN GENERAL, NUMERAL 1.3(A) DEL REPORTE ANUAL 2018 DEL EMISOR.

EL GARANTE ES UNA INSTITUCIÓN BANCARIA CONSTITUIDA EN FRANCIA, QUE OPERA, ENTRE OTRAS
REGIONES, EN EUROPA, POR LO QUE TIENE EXPOSICIÓN IMPORTANTE A LA SITUACIÓN ECONÓMICA
EURopEA. EN EsE SENTIDo, Los INvERSIoNISTAS, pREvIo A ToMAR UNA DEcISIóN uB INVERSIóN,
osnnRÁN coNsuLTAR y ANALTzAR DETENTDAMENTE LA lNpoRvlaclóN RELAcIoNADA coN EL GARANTE
CONTENIDA A LO LARGO DEL PRESENTE PROSPECTO, EN PARTICULAR, LOS FACTORES DE RIESGO DEL
cARANTE coNTENrDos EN LA scccróN 1.3(d) DE EsrE pRosptcro.

Intermediario Colocador

BBVA
Casa de Bolsa

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo
Financiero BBVA Bancomer

Ë,1 Programa de Certificados Bursátiles que se describe en este Prospecto lue autorizado por la CNBV, y los Certificados Bursátiles
objeto del mismo se encuentran inscritos con el No. 3237-4.19-2020-007 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser

inscritos en el listado correspondiente de la Bolsa.

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del Emisor o

sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido
realizados en contravención de las leves.

El presente Prospecto podrá ser consultado en la página de intemet de la Bolsa en la dirección wuv.bmv.com.mx o en la página de

intemet que determine la Bolsa correspondiente, en la página de internet de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y en la
página de internet del Emisor en la dirección www.cetelem.com.mx. Asimismo, el presente Prospecto se encuentra a disposición con
el Intermediario Colocador.

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2020 Autorización para su publicación mediante oficio No.
153/1207912020 de lecha 3 I de enero de 2020.
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"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación del presente Prospecto con base

en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, (i) el
Emisor reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones de

Emisoras publicadas en el Diario Oftciat de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus

respectivas modificaciones, y (ii) el Garante se encuentra, por conducto del Emisor, al corriente
en la entrega de información periódica y continua de conformidad con las Disposiciones de

Emisoras, así como con sus obligaciones de pago provenientes de los valores garantizados e

inscritos en el RNV."

EMISOR

Jean-Cédric Laurent Desplats-Redier
Director General

Cetelem, S.A. de C.V.,
Socìedad Fínanciera de E.R.

Luis Da Silva
Finanzas

S.A. de C.V.,
de Objeto Mtiltiple, E.R.

Maribel Castillo Miranda
Director Jurídico

Cetelem, S.A. de C.V.,
Socíedad Fínanciera de Objeto Mírltiple, E.R.

Hoja de firma de ra Portada der Prisie;::1"*fftüï:îi,i,ifl:';'.f: ceterem' s'A' de c'v'' Sociedad



'oAsimismo, manif'estamos que a la lècha de presentación de este Prospecto con base en la
información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, (i) el Emisor
reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones de Emisoras
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones, y (ii) el Garante se encuentra, por conducto del Emisor, al corriente en la entrega
de información periódica y continua de conformidad con las Disposiciones de Emisoras, así

como con sus obligaciones de pago provenientes de los valores garantizados e inscritos en el
RNV.''

GARANTE

Banca tucional

Hoja de firma de la Portada del Prospecto de Certifìcados Bursátiles de Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, E.R.



"Asimismo, manifestamos qne a la fecha de presentación de este Prospecto con base en la
información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, (i) el Emisor
reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones de Emisoras publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones, y
(ii) el Garante se encuentra, por conducto del Emisor, al côrriente en la entrega de información
periódica y continua de conformidad con las Disposiciones de Emisoras, así como con sus
obligaciones de pago provenientes de los valores garantizados e inscritos en el RNV."

INTERMEDIARIO COLOCADOR

Alicia
Apoderado

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V.,
Grupo Bancomer

Casa de Bolsa S.A. de C.V.,
Grupo BBVA Bancomer

Hoja de firma de la Portada del Prospecto de Certificados Bursátiles de Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, E.R.
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Anexo I Bases Generales del Proceso de Subasta para la Adquisición de Certificados Bursátiles de Corto
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Los anexos forman parte integrante de este Prospecto.

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra persona, ha sido
autorizado para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida en este

Prospecto. Como consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté contenida en

este Prospecto, deberá entenderse como no autorizada por el Emisor o por el Intermediario Colocador, según
corresponda.
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I. INFORMACIÓN GBNERAL

l.l. Glosario de Términos y Definiciones

Los términos definidos en el presente Prospecto podrán ser utilizados indistintamente en singular o plural.

TÉRMtlvo Dnrmrc¡ón

Agencias Calificadoras

Aviso

Auditores Externos

BNP Paribas o Garante

BMV

BIVA

Bolsa

Cerlfficados Bursátiles

Certificados Bursátiles de Corlo
Plazo

Certificados Bursátiles de Largo
Plazo

Cetelem o el Emisor

Circular Única de Bancos

Disposiciones de Emisoras o

Circular Unica de Emisoras

Significa las agencias calificadoras que otorguen los dictámenes de calidad
crediticia correspondientes a cada Emisión de Certificados Bursátiles y que se

especificarán en el Aviso y el Suplemento respectivo.

Significa los avisos de oferta pública o de colocación, según sea aplicable, que

se publiquen en la página electrónica de la red mundial (lnternet) de la Bolsa,
en los que se establezcan las principales características y/o resultados de cada
Emisión realizada al amparo del Programa.

Galaz,Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C

Signifìca indistintamente BNP Paribas, S.A.

Signihca la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

Significa la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., o en su caso,

cualquier otra bolsa de valores con concesión otorgada por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, en términos de la LMV, incluyendo sin limitar, la
BIVA.

Significa certificados bursátiles que sean emitidos por el Emisor al amparo del
Programa a que se refiere este Prospecto.

Significa los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa con
un plazo mínimo de I (un) día y un plazo máximo de 365 (trescientos sesenta y
cinco) días.

Significa los certificados bursátiles que se emitan al amparo del Programa con
un plazo mínimo de más de I (un) año y un plazo máximo de 40 (cuarenta)
años.

Significa Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,
Entidad Regulada.

Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2005,
incluyendo cualesquier modificaciones a las mismas.

Significa las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de

valores y a otros participantes del mercado de valores, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, incluyendo cualesquier
modificaciones a las mismas.

CNBV o Comisión Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores



Túnnnxo Durm¡rcró¡r

Convocatoria

Día Hábil

Emisión

Emisión de Corto Plazo

Emisirjn de Largo Plazo

Fecha de Emisión

Fecha de Vencimiento

Garqntía

Indevql

I ntermediar io C olocador

LGTOC

LMV

México

Monto Total Autorizado del
Programa

Significa el aviso que se publique en la página electrónica de la red mundial
(lnternet) de la Bolsa, conforme al cual se invita a inversionistas potenciales a

participar en el proceso de subasta de Certificados Bursátiles de Corto Plazo y
en el que se detallan las principales características de dichos Certificados
Bursátiles de Corto Plazo correspondientes a la Emisión respectiva al amparo
del Programa.

Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las

instituciones de crédito de México abran al público, de acuerdo con el
calendario que al efecto publica la CNBV.

Significa cualquier emisión de Certificados Bursátiles que el Emisor lleve a

cabo al amparo del Programa.

Signihca cada Emisión con un plazo mínimo de I (un) día y un plazo máximo
de 365 (trescientos sesenta y cinco) días.

Significa cada Emisión con un plazo mínimo de más de I (un) año y un plazo
máximo de 40 (cuarenta) años.

Significa la fecha en que se realice cada una de las Emisiones al amparo del
Programa.

Significa la fecha en la que venza el plazo de vigencia de los Certificados
Bursátiles, según se establezca para cada Emisión en el Suplemento, Título,
Convocatoria y/o Avisos respectivos, según corresponda para las Emisiones de

Largo Plazo o las Emisiones de Corto Plazo.

Significa la garantía constituida por el Garante con relación a los Certificados
Bursátiles, según se describe en el Capítulo VIII "La Garanlía" de este

Prospecto.

Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V

Significa Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financtero
BBVA Bancomer, o cualquier otra entidad que sea designada por el Emisor
como tal para cualquier Emisión y que se señale en el Suplemento,
Convocatoria y/o Avisos correspondientes, según sea el caso.

Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Significa la Ley del Mercado de Valores

Significa los Estados Unidos Mexicanos.

Significa el monto total autorizado del Programa con carácter revolvente, esto

es de hasta $20,000'000,000.00 (Veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o

su equivalente en UDIs.

Significa las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información
Financiera, A.C.
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TÉ,nvnNo Dnrnqrcróx

NIIF

Peso o $

Programa

Prospecto

Reporte Anual 2018

Reporte Trimestral del Tercer
Trimestre

Representante Común

RNV

Suplemento

Tenedores

Título

UDIs

Normas Internacionales de Información Financiera.

Signifìca la moneda de curso legal en México.

Significa el programa de colocación de Certificados Bursátiles de Corto y
Largo Plazo con carácter revolvente a cargo del Emisor que se describe en el
presente Prospecto.

Significa el presente prospecto de colocación

Significa el reporte anual correspondiente al ejercicio social concluido el 3 I de

diciembre de 2018 del Emisor, presentado a la Bolsa y la CNBV de acuerdo
con la Circular Única de Emisoras, el 2 de julio de 2019 ante la BMV y la
CNBV, el cual puede ser consultado en la página de internet de la Bolsa, de la
CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx,
www. gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

Significa el reporle trimestral correspondiente al tercer trimestre del ejercrcro
social 20 19, que incorpora los estados financieros internos del Emisor con
cifias al 30 de septiembre de 2019, presentado a la Bolsa y a la CNBV, de

acuerdo a la Circular Única de Emisoras, el 28 de octubre de 2019, el cual
puede ser consultado en la página de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en

las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y
www.cetelem.com.mx, respectivamente

Significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, o cualquier otra
entidad que sea designada como tal para cualquier Emisión y que se señale en

el Aviso, el Título y en el Suplemento correspondientes.

Significa el Registro Nacional de Valores.

Significa cualquier suplemento al presente Prospecto que se prepare con
relación a, y que contenga las características correspondientes a, una Emisión
de Certificados Bursátiles al amparo del Programa.

Significa cada uno de los titulares de los Certificados Bursátiles relativos a una

Emisión en particular, emitidos al amparo del Programa.

Significa cualquier título único al portador que documente los Certificados
Bursátiles correspondiente a alguna Emisión.

Significa las unidades de cuenta llamadas "Unidades de Inversión" que se

establecen mediante el"Decreto por el que se establecen las obligaciones que
podrán denominerse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto
sobre la Renta" publicado en el Diario Oficial de la Federación el lo de abril
de 1995, tal y como el mismo ha sido modifìcado a la fecha, y cuyo valor en

Pesos publica el Banco de México periódicamente en el Diario Oficial de la
Federación.
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1.2.

(a)

Resumen Ejecutivo

Participantes

PARTICIPANTE NoMBRE PAPEL a Dnsrlrprñm

|,Cetelem
Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera

de Objeto Múltiple, E.R.
Emisor

H BNP PAR¡BAS BNP Paribas S.A Garante

BBV/\
C.rs.r i:c 8ol'-;-:r

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de

C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer
Interrnediario Colocador

CIBanco, S.4., Institución de Banca
Múlriple.

Representante Cornún

(b) Descripción del Emisor

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección L lnformación General,
numeral 1.2(a) del Reporle Anual 20 18 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de julio de2019, el cual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(c) Descripción del Garante

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección L lnformación General,
numeral 1.2(i) del Reporle Anual2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, elcual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.lnx. respectivamente.

(d) El Programa

El Programa establece los términos y condiciones para la emisión y colocación de Certificados Bursátiles de Corto
Plazo y Certificados Bursátiles de Largo Plazo, por parte del Emisor. Al respecto, en cada Suplemento, Título,
Convocatoria y/o Avisos respectivos, según corresponda, se establecerá el mecanismo que el Emisor seguirá para

realizar las Emisiones.

En términos generales, el Emisor presentará parala autorización de la CNBV los Suplementos y demás documentos
relacionados (p.e. proyectos de Avisos y Título) pararealizar Emisiones de Largo Plazo al amparo del Programa en

los términos de la LMV y demás disposiciones legales aplicables.

Asimismo, en términos generales, el Emisor realizarâ la publicación de los Avisos y la Convocatoria respectivos,
según corresponda, con anterioridad acada una de las Fechas de Emisión de Certificados Bursátiles de Corto Plazo
y darâ los avisos y notificaciones respectivas sobre cada una de dichas Emisiones de Corto Plazo a la CNBV y
Bolsa, según corresponda.
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El destino de los recursos derivados de cada una de las Emisiones a ser realizadas al amparo del Programa será

descrito, para cada Emisión, en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos correspondientes, según

corresponda para las Emisiones de Largo Plazo o para las Emisiones de Corto Plazo.

EN CASO DE EXISTIR CUALQUIER DIFERENCIA ENTRE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE PROSPECTO Y AQUELLOS CONTENIDOS EN LOS SUPLEMENTOS,
CONVOCATORIA, AVISOS Y LOS TÍTULOS, SEGÚN SEA EL CASO, PREVALECERÁN EN TODO
CASO LOS TÉRMINOS Y CONDTCIONES ESTABLECIDOS EN DICHOS SUPLEMENTOS,
coNvocAToRIA, AVISOS y rÍTULOS, SEGÚN SEA EL CASO. ASIMISMO, EN CASO DE EXISTIR
CUALQUIER DIFERENCIA ENTRE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS
SUPLEMENTOS, CONVOCATORIA, AVISOS Y LOS TÍTULOS, PREVALECERÁN EN TODO CASO
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LOS TÍTULOS.

(e) Información Financiera Seleccionada del Emisor

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección I. Información General,
numeral 1.2(b) del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019,y el
Reporte Trimestral del Tercer Trimestre presentado el 28 de octubre de 2019 ante la Bolsa y la CNBV, los cuales
pueden ser consultados en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones:
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx" respectivamente.
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1.3. Factores de Riesgo

Al evalúar la posible adquisición de los Certificados Bursátiles, los inversionistas potenciales deben tomar en

consideración, analizar y evaluar toda la información contenida en este Prospecto y, en especial, los factores de

riesgo que se mencionan a continuación. Estos factores de riesgo no son los únicos inherentes a los Certificados
Bursátiles descritos en el presente Prospecto. De materializarse los riesgos descritos a continuación, los negocios,
resultados operativos, situación financiera y perspectivas del Emisor, así como su capacidad para pagar los
Certificados Bursátiles podrían verse adversamente afectados. Aquellos que a la fecha del presente Prospecto se

desconocen, o aquellos que actualmente no se consideran como relevantes, de concretarse en el futuro podrían tener
un efecto adverso significativo sobre la liquidez, las operaciones o situación financiera del Emisor y, por lo tanto,
sobre el repago de los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del Título respectivo.

(a) Factores de Riesgo Relacionados con el Emisor

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección I. Información General,
numeral I .3(a) del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de julio de 2019, el cual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

Compensación por el diferimiento del pago de los inÍereses paftt el cuso de las Emisiones que no contemplen el
pago de inlereses morulorios

Es posible que los Certificados Bursátiles de la Emisiones que se lleven al amparo del Programa no devenguen
intereses moratorios, conforme a lo que se indique en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos,
según sea el caso, y por lo tanto, en caso de existir un diferimiento en el pago de los intereses de dichas Emisiones,
no habrá compensación alguna al respecto, en favor de los tenedores de los Certificados Bursátiles.

Los ctilculos pørø delerminar el nivel de cobertura sdecusdo pøra operøciones financierøs derivsdus de tssss de
interés son complejos J) no son ÍnfalÍbles, por lo que su determinación podría resultør insuJiciente para cubrir
fluctuaciones de tssss vøriøbles, lo qae cøusørlø que la situøciónjïnønciera y resultsdos de opertción de Cetelem
podríøn verse øfectødos signiJicaliva y ødversømente

La Emisora realiza operaciones de cobertura de tasas de interés, mediante la adquisición de instrumentos de
cobertura (swaps) que aseguran el intercambio de flujos entre tasa variable a tasa frja para disminuir el riesgo de

incrementos no planeados en las tasas de interés vigentes. Aunque Cetelem realiza cálculos para determinar el nivel
de cobertura adecuado para sus operaciones financieras derivadas de tasas de interés, estos cálculos son complejos y
no son infalibles, debido a que no se puede predecir o garantizar la volatilidad en las tasas de interés, ni que las
fluctuaciones dichas tasas de interés representen, en el futuro, resultados positivos para Cetelem. Los instrumentos
que la sociedad tienen contratados para cubrir fluctuaciones en las tasas variables pueden resultar en una cobertura
adecuada o podrían resultar en una disminución de los ingresos o inclusive en pérdidas para Cetelem.

Los ctílculos y estimaciones preventivøs pailr riesgos crediticios son complejos y no son infalibles, por lo que su
determinøcitin podríø resullar'insujlcienle parø cubrir futurøs pérdidas crediticiøs, lo que causørís que lø
situación Jinøncierø y resultsdos de operøción de Cetelem podrísn verse afectødos signiJicøtiva y adversamente

Cetelem no puede asegurar ni predecir el nivel de los créditos vencidos en su cartera de crédito. No obstante que
Cetelem realiza cálculos y estimaciones preventivas para riesgos crediticios, la cantidad de créditos vencidos podría
aumentar en el futuro debido a factores que escapan al control de Cetelem, como el impacto de las tendencias
macroeconómicas y los sucesos políticos que afectan a México, eventos adversos que afectan industrias específicas
o desastres naturales. Los procedimientos de control y administración de riesgo Cetelem siguen la metodología
establecida por la Circular Única de Bancos y las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes de
depósito, casas de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. No obstante, el
actual método de cálculo que utiliza Cetelem para predecir los riesgos crediticios, así como el proceso de

clasificación de la cartera, es complejo y no puede garanlizar ni asegurar que serán capaces de predecir eficazmente
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y/o disminuir dichas pérdidas o que las estimaciones preventivas para riesgos crediticios serán suficientes para
cubrir un incremento en el número de créditos vencidos o de poca calidad crediticia, o cualquier deterioro futuro en

la calidad general de la cartera crediticia total de Cetelem. Si la calidad de la cartera crediticia total de Cetelem se

deteriora, afectaría negativamente la situación financiera y los resultados de operación de Cetelem, y podría ser
necesario aumentar sus estimaciones preventivas para riesgos crediticios. Si los cálculos y predicciones del nivel de
créditos vencidos de Cetelem y sus estimaciones preventivas para riesgos crediticios no son acertados, su situación
financiera y resultados de operación se verían afectados y, por lo tanto, también la capacidad de pago de los
Certificados Bursátiles por parte de Cetelem.

(b) Factores de Riesgo Relacionados con México

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección L lnformación General,
numeral 1.3(b) del Reporte Anual2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de2019, el cual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(c) Factores de Riesgo Relacionados con los Certificados Bursátiles

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección L Inþrmación General,
numeral L3(c) del Reporte Anual2018 delEmisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de2019, elcual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx,/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

Fsctores relucionados con el Representsnte Común.

El Representante Común está facultado y tiene el derecho de realizar visitas al Emisor y revisiones de la
información y documentación que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones en relación con las
Emisiones, sin embargo, es posible que el Representante Común no realice dichas visitas con una periodicidad
específica o no efectúe las revisiones referidas anteriormente, conforme a los términos establecidos en el Título
correspondiente y en consecuencia, pudiera no contar con todos los elementos que le permitan verificar el
cumplimiento de las obligaciones del Emisor al amparo de los documentos de las Emisiones. Así mismo, cualquier
verificación que realice el Representante Común se basará únicamente en información que reciba de terceros, sin
que dicho Representante Común la haya preparado.

(d) Factores de Riesgo Relacionados con el Garante

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección I. Información General,
numeral 1.3(d) del Reporte Anual20l8 delEmisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de2019, elcual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx./cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

Revelación de informøcìón periódica del Gørante

La información periódica revelada por el Garante, será elaborada en el idioma del país de origen y su traducción al
español se revelará con posterioridad a la fecha en que dicha información haya sido revelada en su versión original
en el mercado de origen.
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1.4. Otros Valores Inscritos en el Registro Nacional de Valores

El Emisor(a)

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección I. Información General,
numeral 1.4(a) del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de2019, el cual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(b) El Garante

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección I. Información General,
numeral L4(b) del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, elcual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.
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1.5. Documentos de Carácter Público

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido
presentados a la CNBV y a la BMV, como parte de la solicitud de inscripción preventiva y oferta pública de los
Certifrcados Bursátiles en el RNV y de su listado ante la Bolsa. Esta información se encuentra disponible al público
en el Centro de Información de la BMV que se encuentra en el Centro Bursátil ubicado en Paseo de la Reforma 255,
Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. Adicionalmente, dichos documentos podrán ser consultados
en los portales de Internet de la BMV (www.bmv.com.mx) y de la CNBV (www.gob.mx/cnbv).

Asimismo, copia de dicha información podrá obtenerse por parte de cualquier inversionista que participe en

cualquier Emisión mediante escrito dirigido al Representante Común, teléfono +(52) 55 5350-3333, correo
electrónico mjimenezlabora@cibanco.com, con domicilio en Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. Lomas de

Chapultepec, C.P. I1000, Ciudad de México.

Las oficinas del Emisor en México para efectos de cualesquier notificación o escrito que deba de
presentarse se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma número 2693,Planta Baja, Colonia Lomas de Bezares,

Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. I 1910, Ciudad de México, teléfono +(52) 59 99 3000. Los encargados de la relación
con inversionistas del Emisor son Luis Carlos Morelli Da Silva y Sergio Illescas Flores, teléfono +52 (55) 59 99
3000, correo electrónico inversionistas@cetelem.com.mx, con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número
2693,Planta Baja, Colonia Lomas de Bezares, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11910, Ciudad de México.

Para mayor información sobre el Emisor, los inversionistas podrán consultar el portal de Intemet del
Emisor (www.cetelem.com.mx) y,para mayor información sobre BNP Paribas, los inversionistas podrán consultar
adicionalmente el portal de Internet de BNP Paribas (www.bnpparibas.com/en) y el portal de Internet de la
Autoridad Supervisora Prudencial (Autorité du Contrôle Prudentie[), en la siguiente dirección:
http ://www.acp.banque-france.fr .
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II. EL PROGRAMA

2.1. Características del Programa

(a) Descripción del Programa

El Programa establece los términos y condiciones para la emisión y colocación de Certificados Bursátiles de Corto
Plazo y Certificados Bursátiles de Largo Plazo, por parte del Emisor. Al respecto, en cada Suplemento, Título,
Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea aplicable para Emisiones de Largo Plazo o Emisiones de Corto
Plazo, se establecerá el mecanismo que el Emisor seguirá para realizar las Emisiones.

Podrán realizarse una o varias emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa siempre y cuando el
saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del
Programa. Las Emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del Programa podrán ser Emisiones
de Corto Plazo o Emisiones de Largo Plazo de conformidad con las restricciones que se establecen en este

Prospecto.

Tratándose de Emisiones de Largo Plazo, las características de la Emisión se establecerán en el Título
correspondiente y se describirán en el Suplemento respectivo. El precio de emisión, el monto total de la emisión, el
valor nominal, la Fecha de Emisión y liquidación, el plazo, la Fecha de Vencimiento, la tasa de interés aplicable y en

su caso, la forma de calcularla y la periodicidad de pago de intereses, entre otras características de los Certificados
Bursátiles de cada Emisión, serán acordados por el Emisor con el intermediario colocador respectivo en el momento
de cada Emisión

Asimismo, en términos generales, el Emisor realizarâ la publicación de los Avisos y la Convocatoria respectivos,
según sea aplicable, con anterioridad a cada una de las Fechas de Emisión de Certifrcados Bursátiles de Corto Plazo
y darâ los avisos y notificaciones respectivas sobre cada una de dichas Emisiones de Corto Plazo a la CNBV y
Bolsa, según corresponda.

El destino de los recursos derivados de cada una de las Emisiones a ser realizadas al amparo'del Programa será
descrito, para cada Emisión, en el Suplemento, Avisos, Convocatoria y Título correspondientes, según sea el caso.

(b) Emisor

Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R.

(c) Clave de Pizarra

CETELEM.

(d) Tipo de Valor:

Certiflcados Bursátiles. Según se describe en este Prospecto, el Emisor podrâ realizar indistintamente Emisiones de

Corto Plazo y Emisiones de Largo Plazo.

(e) Tipo de Oferta:

Los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del Programas se colocarán mediante oferta pública primaria
nacional.

(Ð Monto Total Autorizado del Programa

Hasta $20,000'000,000.00 (Veinte MilMillones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs.

(g) Vigencia del Programa

10



El Programa tendrá una vigencia de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de autorización del Programa por la
CNBV.

(h) Denominación

Los Certificados Bursátiles podrán estar denominados en Pesos o en UDIs, según se establezca para cada Emisión
en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según corresponda.

(D Plazo de Vigencia de cada Emisión

El plazo de vigencia de los Certifìcados Bursátiles será determinado para cada Emisión y se indicará en el
Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea aplicable para las Emisiones de Largo Plazo o

las Emisiones de Corto Plazo. Durante la vigencia del Programa podrán realizarse tantas Emisiones de Corto Plazo y
Emisiones de Largo Plazo, según lo determine el Emisor; siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los

Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa. Dependiendo de su

plazo, los Certificados Bursátiles podrán ser podrán ser Certificados Bursátiles de Corto Plazo o Certificados
Bursátiles de Largo Plazo.

Serán Certificados Bursátiles de Corto Plazo los que se emitan con un plazo mínimo de I (un) día y un plazo
máximo de 365 (trescientos sesenta y cinco) días. Serán Certificados Bursátiles de Largo Plazo los que se emitan
con un plazo mínimo de más de 1 (un) año y un plazo máximo de 40 (cuarenta) años.

C) Número de Certificados Bursátiles que podrán ser emitidos al amparo del Programa

Hasta 200,000,000 (Doscientos millones) de Certíficados Bursátiles.

(k) Monto Permitido para las Emisiones de Corto Plazo y las Emisiones de Largo Plazo

El saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo y/o de los Certifrcados Bursátiles de

Largo Plazo en circulación podrá representar hasta el Monto Total Autorizado del Programa.

(l) Valor Nominal de los Certificados Bursátiles

El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión, en el entendido que el valor
nominalde cada Certificado Bursátil será un múltiplo de $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) o 100 (Cien) UDIs.

(m) Amortización

La amortización de los Certihcados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se indique en el Suplemento,
Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea el caso.

(n) AmortizaciónVoluntariaAnticipada

En su caso, la amortización voluntaria anticipada de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera que se

indique en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea el caso, sin que para ello se

requiera obtener el consentimiento de la asamblea general de Tenedores.

(o) Prima por Amortización Voluntaria Anticipada

Los Tenedores de los Certificados Bursátiles podrán o no tener derecho a recibir una prima por amortización
voluntaria anticipada, de acuerdo con lo que al efecto se establezca en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o
Avisos respectivos, según corresponda.

(p) Vencimiento Anticipado
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Los Certificados Bursátiles podrán o no darse por vencidos de forma anticipada, de acuerdo con lo que se establezca

en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos respectivo, según sea el caso

(q) Tasa de Interés

La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable. El Suplemento, Título,
Convocatoria y/o Avisos respectivos, según corresponda, establecerán el procedimiento para calcular la tasa de

interés que, en su caso, resulte aplicable a los Certificados Bursátiles correspondientes a cada Emisión.

Por lo que respecta a Emisiones de Corto Plazo, los Certificados Bursátiles devengarán intereses de conformidad
con lo que se establece en los Títulos que documenten las Emisiones de Corto Plazo.

(r) Intereses Moratorios

En su caso, los intereses moratorios que puedan devengar los Certificados Bursátiles se indicarán en el Suplemento,
Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según sea el caso.

(s) Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses

El pago del principal de los Certificados Bursátiles, así como, en su caso, los intereses que puedan devengar, se

pagarán por el Emisor mediante transferencia electrónica de fondos realizada, a través de S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, tercer
piso, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500 Ciudad de México, México, de conformidad con el
procedimiento establecido para dichos efectos en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según

sea el caso. Independientemente de lo anterior, el Emisor podrá establecer distintos lugares y formas de pago, de

acuerdo con Io que se establezca en el Suplemento, Convocatoria, Avisos y Título respectivo, según sea el caso.

(t) Emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo Adicionales

Conforme a los términos generales contenidos en el presente Prospecto y a los específicos que se establezcan en el
Suplemento y Título que documente cada Emisión, el Emisor podrá emitir y colocar Certificados Bursátiles de

Largo Plazo adicionales a los originalmente emitidos al amparo de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles de

Largo Plazo adicionales tendrán las mismas características que los Certificados Bursátiles de Largo Plazo originales
de dicha Emisión (con excepción de la fecha de emisión y, en su caso, el precio de colocación y el primer periodo de
intereses) y se considerarán parte de la misma Emisión. El Emisor no requerirá de autorización de los Tenedores de

los Certificados Bursátiles de Largo Plazo originalmente emitidos para realizar la emisión de los Certificados
Bursátiles adicionales.

(u) Sobreasignación de los Certificados Bursátiles

Según se determine en el Suplemento, TÍtulo, Convocatoria y/o Avisos respectivos, según corresponda, de cada

Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa, el Emisor, tendrá el derecho, más no la obligación, de

establecer una opción de sobreasignación para colocar Certificados Bursátiles adicionales a los originalmente
ofertados, hasta por el monto máximo previsto para tales efectos, a más tardar en la fecha de cierre de libro de la
Emisión respectiva. Los términos de la sobreasignación se darán a conocer en el Suplèmento, Título, Convocatoria
y/o Avisos respectivos, según corresponda, en todo caso apegándose a lo señalado en las Disposiciones de carácter
general aplicables a las casas de bolsa expedidas por la Comisión, de manera enunciativa más no limitativa, el
artículo l9 de las mencionadas disposiciones.

(v) Calificación otorgada por las Agencias Cálificadoras para los Certificados Bursátiles de Corto Plazo

Fitch México. S.A. de C.V. ha asignado la siguiente califìcación crediticia a los Certificados Bursátiles de Corto
Plazo: 'Fl+(mex)'. Indica la más sólida capacidad de cumplimiento oportuno de los compromisos financieros
respecto de otras empresas domésticas. Bajo la escala de calificaciones domésticas de Fitch México, esta categoría
se asigna a aquellas empresas con la mejor calidad crediticia respecto de otras en el país. Cuando las características
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de la empresa son particularmente sólidas, se agrega un singo de "+" a la categoría. Adicionalmente, se hace constar
que la califlrcación crediticia se fundamenta en la Garantía otorgada por el Garante. Dicha calificación crediticia no
constituye una recomendación de inversión, y S€ encuentra sujeta a posibles modificaciones durante la
vigencia del presente Programa.

S&P Global Ratines. S.A. de C.V. ha asignado la siguiente calificación crediticia a los Certificados Bursátiles de

Corto Plazo: mxA-l+. Indica la categoría más alta en la escala nacional de Standard & Poor's para México. La
capacidad del Emisor para cumplir sus compromisos sobre la obligación, es fuerte en comparación con otros
emisores en el mercado nacional. Se agrega un signo de más "+" para indicar que la capacidad del Emisor para
cumplir sus compromisos f,rnancieros sobre dichas obligaciones es extremadamente fuerte, en comparación con
otros emisores en el mercado nacional. Adicionalmente, se hace constar que la calificación crediticia se fundamenta
en la Garantía otorgada por el Garante. Dicha califTcación crediticia no constituye una recomendación de
inversión, y se encuentra sujeta a posibles modificaciones durante la vigencia del presente Programa.

(w) Calificación otorgada por las Agencias Calificadoras para los Certificados Bursátiles de Largo Plazo

Cada Emisión de Largo Plazo que se realice al amparo del Programa recibirá, cuando menos, un dictamen sobre su
calidad crediticia por una institución calificadora de valores, la cual se dará a conocer en el Suplemento,
Convocatoria y/o Avisos correspondientes

(x) Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores

Las obligaciones de dar, hacer y no hacer del Emisor serán establecidas en el Suplemento y Título de cada Emisión
al amparo del Programa.

(V) Garantía

LOS CERTIFICADOS BURSATILES QUE SE EMITAN AL AMPARO DEL PROGRAMA CONTARAN
CON UNA GARANTÍA IRREVOCABLE E INCONDICIONAL DEL GARANTE. LA GATANTíA SC CONStitUiTá

en favor de los Tenedores y estará a disposición de los mismos con el Representante Común. El Garante es una

sociedad constituida en Francia y la mayoría de sus activos se encuentran ubicados fuera de México. Cualquier
procedimiento legal relacionado con la ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante las cortes de Francia y deberán

seguirse las normas sustantivas y procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos de la Garantía,
ver el Capítulo "VIII. LA GARANTÍA" del presente Prospecto.

Una copia de la Garantía y su traducción al idioma español, con sello de perito traductor, se adjuntan al presente
Prospecto como ¡\ry!. La versión en inglés de dicha Garantía es la versión obligatoria para el Garante.

(z) Depositario

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V

(aa) Posibles Adquirentes

Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

(bb) Intermediario Colocador

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, en el entendido que para
cualquier Emisión que se realice al amparo del Programa, se podrán designar a otros intermediarios colocadores, lo
cual será informado en el Suplemento, Título, Convocatoria y/o Avisos correspondientes, según sea el caso.

(cc) Representante Común
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CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple; en el entendido que para cualquier Emisión que se realice al amparo
del Programa, se podrá designar a otro representante común, lo cual será informado en el Suplemento, Título,
Convocatoria y/o Avisos respectivos, según corresponda. Véase "Funciones del Representante Común".

(dd) Autorización de la CNBV

La CNBV, mediante oficio número 153/1207912020 de fecha 3l de enero de 2020, autorizó el Programa y la
inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles en el RNV. Los Certiflrcados Bursátiles que se describen en este

Prospecto cuentan con inscripción preventiva en el RNV con el número 3237-4.19-2020-007.

(ee) Legislación y Jurisdicción

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa serán regidos e interpretados conforme a la
legislación mexicana aplicable. En su caso, cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles deberá
presentarse ante los tribunales competentes ubicados en la Ciudad de México, México.

(fÐ Régimen Fiscal

Para el caso de Emisiones que impliquen el pago de intereses, la tasa de retención aplicable respecto a los intereses

pagaderos por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y
morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta vigente y 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 y en otras

disposiciones complementarias y aplicables; y (ii) para las personas físicas y morales residentes fuera de México
para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en otras
disposiciones complementarias, incluyendo sin limitar, el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el
8 de enero de 2019, y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. Los preceptos citados pueden ser

susrituidos en el futuro por otros. EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE MODIFICARSE A LO LARGO DE LA
VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTTINS. ASIMISMO, EL RÉGIMEN FISCAL PUEDE
VARIAR DEPENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE CADA EMISIÓN DE
CERTIFICADOS BURSÁfIlnS. No se asume la obligación de informar acerca de los cambios en las

disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles.

Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores, las consecuencias
fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certiflrcados Bursátiles, incluyendo la
aplicación de las reglas específicas respecto de su situación particular

(gg) Suplementos, Convocatorias, Avisos y Títulos

Las características de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, tales como el monto de la Emisión, el valor
nominal, la Fecha de Emisión y liquidación, el plazo, la Fecha de Vencimiento, la tasa de interés aplicable y la
forma para llevar a cabo el cálculo respectivo (en su caso), así como la periodicidad en el pago de intereses,

amortizaciones, fecha y lugar de pago, entre otras, estarán contenidas en el Suplemento, Convocatoria, Avisos y
Título respectivos, según sea aplicable para Emisiones de Largo Plazo o para Emisiones de Corto Plazo.
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2,2. Destino de los Recursos

Los recursos netos producto del presente Programa serán utilizados por el Emisor, principalmente para aspectos

corporativos generales, incluyendo el otorgamiento de financiamiento a sus clientes, entre otros. En el caso de que

los recursos derivados de cualquier Emisión deban ser utilizados para una finalidad específica, ésta será descrita en
el Suplemento o en el Aviso respectivo, según corresponda.
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2.3. Plan de Distribución

El Programa contempla la participación de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA
Bancomer, como Intermediario Colocador, o en su caso, o cualquier otra entidad que sea designada por el Emisor
como tal para cualquier Emisión y que se señale en el Suplemento, Convocatoria ylo Avisos correspondientes, según
sea el caso. Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa se colocarán bajo la modalidad de

mejores esfuerzos, según se indique en el Suplemento o contrato de colocación correspondiente. En caso de ser

necesario, el Intermediario Colocador celebrará contratos de sub-colocación con otras casas de bolsa para formar un
sindicato colocador de los Certificados Bursátiles que se emitan en cada una de las posibles Emisiones al amparo del
Programa.

En cuanto a su distribución, a través del Intermediario Colocador, los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del
Programa contarán con un plan de distribución en particular, el cual tendrá como objetivo primordial tener acceso a
una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por
personas físicas y morales mexicanas y extranjeras si su régimen fiscal se los permite, incluyendo instituciones de

crédito, casas de bolsa, instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, fondos de

inversión, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, fondos de pensiones, jubilaciones y
primas de antigüedad, almacenes generales de depósito y uniones de crédito, conforme a la legislación aplicable.
Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los Certificados Bursátiles, también podrán colocarse con
otros inversionistas.

Los Certificados Bursátiles se colocarán a través de oferta pública utilizando el método tradicional de recepción de

órdenes para la compra de los Certificados Bursátiles (cierre de libro tradicional) de y asignación directa o mediante
un proceso de subasta por medios electrónicos, en el entendido que los Certificados Bursátiles se podrán colocar a su

valor nominal, a descuento o de cualquier otra forma, según se establezca en los documentos que determine para
cada Emisión. Para las Emisiones de Largo Plazo, los términos y la forma de colocar los Certificados Bursátiles de

Largo Plazo respectivos se darán a conocer a través del Suplemento respectivo. Los Certificados Bursátiles de Corto
Plazo emitidos al amparo de las Emisiones de Corto Plazo, en todo caso serán colocados mediante un proceso de

subasta, a través del sistema electrónico utilizado por el Intermediario Colocador. Las bases de subasta respectivas
utilizadas por dicho Intermediario Colocador han sido aprobadas por la CNBV y pueden ser consultadas en la página
de internet de la Bolsa. Adicionalmente, ciertos aspectos de dicho proceso de subasta se darán a conocer en la
Convocatoria respectiva.

Para efectuar colocaciones, el Emisor,junto con el Intermediario Colocador, podrán realizar uno o varios encuentros
bursátiles con inversionistas potenciales, vía telefónica y, en algunos casos, sosteniendo reuniones separadas con
dichos inversionistas u otros inversionistas potenciales.

Hasta donde el Emisor y el Intermediario Colocador tienen conocimiento, las personas relacionadas con el Emisor o

el Intermediario Colocador con fundamento en la fracción XIX del Artículo 2 de la LMV no adquirirán Certificados
Bursátiles al amparo del Programa. No obstante, en caso de que el Intermediario Colocador coloque parcial o

totalmente los Certificados Bursátiles de Corto o de Largo Plazo, en su caso, entre personas relacionadas, éstas
participarán en igualdad de condiciones que el resto de los inversionistas.

E,l Intermediario Colocador mantiene y continuará manteniendo relaciones de negocios con el Emisor. Dichas
relaciones de negocios se llevan a cabo en condiciones de mercado. El Intermediario Colocador estima que no tienen
conflicto de interés alguno con el Emisor, respecto de los servicios que ha convenido en prestar parala colocación
de los Certificados Bursátiles.

Por tratarse de una oferta pública, cualquier persona que desee invertir en los Certificados Bursátiles que sean

emitidos de tiempo en tiempo al amparo del Programa, tendrá la posibilidad de participar en igualdad de condiciones
que otros inversionistas así como de adquirir los valores en comento, a menos que su perfil de inversión no lo
permita.
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2.4. Gastos Relacionados con el Programa

Los principales gastos relacionados con el establecimiento del Programa se estiman en un total aproximado de

$984,498.48 (Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho Pesos 48/100 M.N.), mismos que

serán pagados por el Emisor y derivan de los siguientes conceptos:

(+) Incluye el Impuesto al Valor Agregado

Los gastos en que se incurran por cada Emisión que se realice al amparo del Programa se describirán en el
Suplemento correspondiente para las Emisiones de Largo Plazo y en el Aviso correspondiente para las Emisiones de

Corto Plazo.

I Los honorarios por la aceptación de la designación del representante común fueron pagados previamente de forma anual y ascienden a la
cantidad de $350,000,00 (Trescientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.).
2 Los honorarios de Fitch México, S.A. de C.V. fueron pagados previamente de forma anual y ascienden a la cantidad de $1,337,593.68 (Un
Millón 'l'rescientos Treinta y Siete Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos 68/100 M.N.).
Los honorarios de S&P Clobal Ratings, S.A. de C.V. fueron pagados previamente de lorma anual y ascienden a la cantidad de $1,400,887.92 (Un
Millón Cuatrocientos Mil Ochocientos Ochenta y Siete Pesos 921100 M.N.).

CONCEPTO DEL GASTO MONTO DEL GASTO

Estudio y Trámite CNBV

Asesores Legales(-)

Representante Común(*)

Agencias Califi cadoras(*)

$23,338.00 (VrrNrrrnÉs MrL TRESCTENTOS TREINTA y
OcHo PESos 00/100 M.N.)

$961,160.48 (NovecrrNros SESENTA y UN MIL CtENro
SESENTA PESos 48/100 M.N.)

$0.00 (Ceno PESos 00/100 M.N.)'

$0.00 (Ceno PESos oo/100 M.N.)t

Total Gastos relacionados con el Programa
$984,498.48 (Novecientos Ochenta y Cuatro Mil
Cuatrocientos Noventa y Ocho Pesos 48/100 M.N.)
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2.5. Estructura de Capital Considerando el Programa

Por tratarse de un Programa, y en virtud de no poder prever la frecuencia o los montos de las Emisiones que serán

realizadas al amparo del Programa, la estructura de pasivos y capital del Emisor y el efecto que con relación a

la misma produzca cada Emisión de Certificados de Largo Plazo será descrita en el Suplemento respectivo.
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2.6. Funciones del Representante Común

El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que seflalan en los artículos 64, fracción XIII, 68 y 69
la LMV, en los artículos 216, 217 fracciones VIII, X a XII y 218 tercer pánafo de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito (la "LGTOC"), y el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras (con las precisiones,

aclaraciones, y limitaciones que se pactan más adelante) , y demás aplicables, así como las que se le atribuyen en el
Título respectivo a cada Emisión de Certificados Bursátiles. Para todo aquello no expresamente previsto en el
Título, la LMV o la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la Asamblea
de Tenedores (para efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de

forma individual, sino de manera conjunta) conforme lo dispuesto en el Título que documente los Certihcados
Bursátiles, para que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación con los Certificados Bursátiles. El
Representante Común tendrá, enunciativa mas no limitativamente, los siguientes derechos y obligaciones:

(D Incluir su firma autógrafa en el Título que documente a los Certificados Bursátiles, en términos de

la fracción XIII del artículo 64 de la LMV, habiendo verifrcado que cumpla con todas las

disposiciones legales aplicables;

Vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos mediante la emisión de los
Certificados Bursátiles, según sean autorizados por la CNBV;

(iii) Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, en relación con el
pago del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo
estime necesario o conveniente y/o a solicitud del Emisor o los Tenedores, así como ejecutar sus

decisiones;

(v) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier autoridad competente;

(vi) Ejercer las acciones y derechos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores conforme al amparo del Título que documente los Certificados Bursátiles;

(vii)

(viii)

Actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a los Tenedores;

Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de tenedores,

los documentos y/o contratos que deban subscribirse o celebrarse con el Emisor;

(ix) Calcular y notificar por escrito al Emisor e Indeval (o a través de los medios que éste señale),
publicar a través del Emisnet o de los medios que la Bolsa determine para tal efecto e informar a la
CNBV a través de STIV-2, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de

Pago de Intereses y/o Fecha de Vencimiento, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente
Periodo de Intereses en su caso, el valor nominal ajustado por Certificado Bursátil y el importe de

los intereses apagar en los términos del Título respectivo;

Actuar como intermediario entre los Tenedores y el Emisor en relación con el pago del principal e

intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(xii)

(xiii)

Dar cumplimiento a todas las disposiciones legales que le sean aplicables, así como a los sanos

usos y prácticas bursátiles;

Verificar que el Emisor cumpla con todas sus obligaciones bajo el Título respectivo;

Notificar a las Agencias Calificadoras dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a que conozca
de cualquier incumplimiento de las obligaciones de pago del Emisor respecto de los Certificados
Bursátiles;

(ii)

(iv)

(x)

(xi)
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(xiv) Previa instrucción por escrito del Emisor o de los Tenedores que representen, en lo individual o en

su conjunto, cuando menos el llYo (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación,
convocar a una asamblea de tenedores cuyo orden del día incluya un punto relativo a la
ratificación y/o designación de un nuevo representante común, en caso que ocurra un cambio
sustancial en la situación del Representante Común y/o cualquiera de los siguientes supuestos: (i)
cambios sustanciales en la administración del Representante Común; (b) cambios sustanciales de

los accionistas que tengan el control corporativo del Representante Común; (c) cambios
sustanciales en la distribución del capital social del Representante Común; (d) cambios
sustanciales en detrimento de la situación económica o hnanciera del Representante Común, y/o
(e) la revocación de la autorización para actuar como intermediario financiero;

(xv) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores,
incluyendo sin limitar, la facultada de solicitar a la asamblea la contratación de un auditor, cuando
a su juicio lo requiera;

(xvi) Revisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del Título que

documenta la Emisión;

(xvii)

(xviii)

Ejercer los derechos de los Tenedores bajo el Título comespondiente;

Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que guarda la
Emisión; en el entendido que cualquier información que sea de carácter confidencial deberá
siempre identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al público
inversionista cualquier información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya
identifi cado como confi dencial;

(xix) El Representante Común deberá verifrcar, a través de la información que se le hubiera
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones
establecidas en el Título que documente los Certificados Bursátiles y en el resto de los
documentos base de la Emisión por parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos.
El Representante Común tiene el derecho de solicitar al Emisor y demás personas parte de los
documentos base de la Emisión o a aquellas personas que presten servicios al Emisor en relación
con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el
cumplimiento de las obligaciones antes referidas. Por su parte, el Emisor y las demás personas
parte de los documentos base de la Emisión, deberán entregar al Representante Común la
información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de dichas
obligaciones. Adicionalmente y a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del
Emisor, el Representante Común podrá contratar y acompañarse de profesionales, siempre y
cuando haya recibido recursos económicos suficientes por parte del Emisor, para rcalizar visitas o
revisiones a las personas referidas anteriormente vnavez al año.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida,
sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no
será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales (incluyendo actos

fraudulentos) por parte del Emisor.

El Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación
aplicable, con base en la información disponible en el momento que corresponda o buscando
proteger los intereses de los Tenedores.

Ni el Representante Común, ni cualesquier funcionarios, consejeros, apoderados, empleados,
filiales o agentes de éste, serán responsables de vigilar o supervisar el cumplimiento de los
servicios contratados del auditor extemo, auditores, consultores externos, asesores fiscales y
abogados, incluyendo cualesquier asesores contratados para beneficio de los Tenedores.
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A efecto de que el Representante Común pueda ejercer el derecho de solicitar información al
Emisor o realizar visitas o revisiones en términos de los dos pánafos inmediatos anteriores, se

deberá ajustar a lo siguiente: (a) deberá entregar una solicitud por escrito al Emisor con al menos 5

(cinco) Días Hábiles de anticipación; (b) siempre que la información solicitada no esté sujeta a
restricciones de privacidad y confidencialidad de conformidad con la legislación aplicable, el
Emisor deberá entregar dicha información a un funcionario autorizado del Representante Común,
en la fecha que señale el Emisor para dichos efectos, y (c) el Representante Común estará obligado
a no reproducir, difundir, manipular, o utilizar la información que reciba por parte del Emisor,
salvo exclusivamente para efectos de cumplir con sus funciones de Representante Común.

(xx) El Representante Común estará obligado a solicitar inmediatamente al Emisor que se haga del
conocimiento público, a través de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las

obligaciones establecidas en los documentos base de la Emisión por parte del Emisor y de las

demás partes en dichos documentos.

En caso que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos)
Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este último tendrá
la obligación de publicar dicho evento en forma inmediata. En caso de no existir un acuerdo entre
el Representante Común y el Emisor en relación con la existencia y revelación de un

incumplimiento, el Representante Común tendrá la facultad de convocar a una asamblea de

tenedores para que éstos resuelvan lo conducente.

(xxi) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean

solicitadas por la asamblea de tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos en

que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda preparar directamente
el Representante Común o deba preparar información adicional a la que está obligado a

proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho de contratar, previa aprobación de la
asamblea de tenedores, con cargo al Emisor o a los Tenedores, a terceros que lo auxilien para tales
efectos.

(xxii) El Representante Común podrá solicitar a la asamblea de tenedores, o esta podrá ordenar que se

subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones
de revisión establecidas esta sección o en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades
que establezca la propia asamblea. En caso que la asamblea de tenedores no apruebe dicha
contratación, el Representante Común no podrá llevarla a cabo y solamente responderá de las
actividades que le son directamente imputables en términos del Título que documente los
Certificados Bursátiles o de las disposiciones legales aplicables, y

(xxiii) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme a la
LMV, la LGTOC, la Circular Única de Emisoras y los sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o p.or cuenta de los Tenedores,
en los términos del Título que documente los Certificados Bursátiles o de la legislación aplicable, serán obligatorios
para y se considerarán como aceptados por los Tenedores, aún para los ausentes y disidentes.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de tenedores, o bien, en

términos de las disposiciones del artículo 216 de la LGTOC; en el entendido que dicha remoción sólo tendrá efectos
a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya
tomado posesión del mismo.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles sean pagados

en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no pagados y cualesquiera otras

cantidades que, en su caso, pudieren resultar pagaderas conforme a los mismos).

2l



El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad
alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le conesponden conforme a la ley y al
Título que documente los Certificados Bursátiles.
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Institución Nombre Cargo

Emìsor

Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, E.R.

Jean-Cédric Laurent Desplats-
Redier

Luis Carlos Morelli Da Silva

Maribel Castillo Miranda

Director General

Director de Finanzas

Director Jurídico

Garante

BNP Paribas S.A.
Alain Papiasse

Presidente de Banca Corporativa
e Institucional

I ntermedisrio Colocødo r

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A.
de C.V., Grupo Financiero BBVA
Bancomer

Martha Alicia Marrón Sandoval

A lej andra G onzâlez Can|o

Head of Debt Capital Markets

Executive Director Ejecución

Agencias C aliJicadoras

Fitch México, S.A. de C.V.

S&P Global Ratings, S.A. de C.V

Verónica Chau

Claudia Sánchez

Erick Ramos

Directora Senior

Analista Líder

Analista Líder

Representante Común

CIBanco, S.4., Institución de Banca
Múltiple

Mónica Jiménez Labora; Cristina
Reus Mediana

Representante Legal

Representante Legal

Asesor legøl

White & Case, S.C
Manuel Groenewold Ortiz Mena Socio

2.7. Nombres de las Personas con Participación Relevante en el Programa

Salvo por la participación accionaria que mantienen o pudieran mantener los directivos del Emisor en el capital
social del Garante y como parte de un plan de compensación implementado por dicha sociedad en favor de

determinados empleados, ninguna de las personas con participación relevante es propietaria de acciones
representativas del capital social del Emisor, o de otra forma tiene un interés económico directo o indirecto en el
E,misor-

Los encargados de la relación con inversionistas del Emisor son Luis Carlos Morelli Da Silva y Sergio Illescas
Flores, teléfono +52 (55) 59 99 3000, correo electrónico inversionistas@cetelem.com.mx, con domicilio ubicado en

Paseo de la Reforma número 2693,Planta Baja, Colonia Lomas de Bezares, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. I1910,
Ciudad de México.
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III. EL EMISOR

3.1. Historia y Desarrollo del Emisor

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral 2.1

del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 dejulio de 2019, el cual puede ser

consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

3.2. Descripción del Negocio

(a) Actividad Principal

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2(c), del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 dejulio de 2019,el cualpuede
ser consultado gratuitamente en la pâgina de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(b) Canales de Distribución

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2(d) del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cual puede

ser consultado gratuitamente en la páryina de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(c) Propiedad Intelectual, Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2(e) del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cual puede

ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(d) Principales Clientes

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2fl del Reporte Anual2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cual puede ser

consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(e) Legislación Aplicable y Situación Tributaria

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2(g) del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cual puede

ser consultado gratuitamente en la pâgita de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx./cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(Ð Recursos Humanos

La información conespondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección IL EI Emisor, numeral
2.2(h) del Reporte Anual2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cual puede

ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.
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(g) Desempeño Ambiental

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2(i) del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de julio de 2019, el cual puede ser

consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(h) Información del Mercado

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2Q del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cualpuede ser

consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com,mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(D Estructura Corporativa

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2(k) del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 dejulio de 2019, el cual puede

ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

C) Descripción de los Principales Activos

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2(l) del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de2019, elcual puede ser

consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

(k) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección II. El Emisor, numeral
2.2(m) del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 dejulio de 2019, el cual puede

ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.
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IV. INFoRMACTóN TTNINCIERA DEL EMISoR

4.1. InformaciónFinancieraSeleccionada

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección III. Información Financiera,
numeral S.l del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de julio de 2019, y el
Reporte Trimestral del Tercer Trimestre presentado el 28 de octubre de 2019 ante la Bolsa y la CNBV, los cuales

pueden ser consultados en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones:
www.bmv.com.mx, www. gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

4.2. Información Financiera por Línea de Negocio y Zona Geográfica

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección III. Información Financiera,
numeral 3.-i del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de julio de 2019, el cual
puede ser consultados en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones:
www.bmv.com.mx, www. gob.mx,/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

4.3. Informe de Créditos Relevantes

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección III. Información Financiera,
numeral 3.4 del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de julio de 2019, y el
Reporte Trimestral del Tercer Trimestre presentado el 28 de octubre de 2019 ante la Bolsa y la CNBV, los cuales
pueden ser consultados en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones:
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

4.4. Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación
Financiera del Emisor

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección III. Información Financiera,
numeral3.S del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 dejulio de 2019,y el
Reporte Trimestral del Tercer Trimestre presentado el 28 de octubre de 2019 ante la Bolsa y la CNBV, los cuales
pueden ser consultados gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las

siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx./cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

(a) Resultados de la Operación

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia dela Sección III. Información Financiera,
numeral 3.5(a) del Reporte Anual2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 dejulio de 2079,y el
Reporte Trimestral del Tercer Trimestre presentado el 28 de octubre de 2019 ante la Bolsa y la CNBV, los cuales
pueden ser consultados gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las

siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx./cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

(b) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia dela Sección IIL Información Finqnciera,
numeral 3.5(b) del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019,y el
Reporte Trimestral del Terce¡ Trimestre presentado el 28 de octubre de 2019 ante la Bolsa y la CNBV, los cuales
pueden ser consultados gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las

siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

(c) Control Interno
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La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección III. Información Financiera,
numerql 3.5(c) del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www,bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

4.5. Estimaciones, Provisiones o Reservas Contables Críticas

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección III. Información Financiera,
numeral S.ó del Reporte Anual2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de julio de 2019, el cual
puede ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.
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V. ADMINISTRACIÓN

5.1. Auditores Externos

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección IV. Administración, numeral
4.1 del Reporte Anual2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de2019, el cual puede ser

consuìtado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

5.2. .Operaciones con Partes Relacionadas y Conflictos de Interés

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección IV. Administración, numeral
4.2 del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cual puede ser

consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

5.3. AdministradoresyAccionistas

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección IV. Administrøción, numeral
4.3 del Reporte Anual20l8 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019,el cualpuede ser

consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

5.4. Estatutos Sociales y Otros Convenios

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección IV. Administración, numeral
4.4 del Reporte Anual20l8 delEmisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019,el cual puede ser
consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

5.5. Otras Prácticas de Gobierno Corporativo

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección IV. Administración, numeral
4.5 del Reporte Anual20l8 delEmisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de2019, elcualpuede ser
consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.
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VI. DESCRIPCIÓN DEL GAR,A.NTE

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de la Sección V. Descripción del Garante
del Reporte Anual2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el2 de julio de 2019, el cual puede ser
consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob,mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.

\
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VIT. INFORMACION F'INANCIERA SELECCIONADA DEL GARANTE

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia (i) a la Sección VL lnformación
Financiera seleccionada del Garante del Reporte Anual 2018 del Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de
julio de 2019; (ii) a la información financiera con revisión limitada del Garante correspondiente al primer semestre

del ejercicio que terminó el 3l de diciembre de2019, presentada por el Emisor a la CNBV y a la BMV el I de

agosto de 2019; y (iii) a la información financiera interna correspondiente al tercer trimestre del ejercicio que

terminó el 3l de diciembre de2019, presentada por el Emisor a la CNBV y a la BMV el 3l de octubre de2019.
Dicha información puede ser consultada gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del
Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx,
respectivamente.
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VIII. LA GARA,NTIA

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa contarán con una garantía irrevocable e

incondicional otorgada por el Garante. La Garantía se constituirá mediante un instrumento denominado Guarantee
regido conforme a la ley de la República de Francia y sujeto a la jurisdicción no exclusiva de la Corte de Apelación
de París.

Conforme a los términos de la Garantía, el Garante se ha obligado a que si por cualquier razón el Emisor incumple
con la realización de pagos al amparo de los Certificados Bursátiles, el Garante pagarâ dichas cantidades a los

tenedores de los Certificados Bursátiles en fondos inmediatamente disponibles en la moneda en la que se encuentren
denominados los Certificados Bursátiles, en el lugar de pago establecido en los mismos y antes del cierre de

operaciones en la fecha en que dicho pago deba realizarse.

El Garante también se ha obligado a que en el caso que se encuentre obligado por ley a deducir o retener, de

cualquier pago que deba realizar conforme alaGarantía, impuestos, derechos o cargos gubernamentales, impuestos
o cobrados por o en representación de la República de Francia o cualquier autoridad impositiva de la República de

Francia, el Garante pagarâ a los Tenedores aquellas cantidades adicionales que sean necesarias a efecto de que las

cantidades netas después de dichas deducciones o retenciones sean equivalentes a las cantidades que hubieran sido
pagados de no haberse realizado dichas deducciones o retenciones.

En los términos de la Garantía, el Garante ha reconocido que se encuentra obligado a realizar los pagos al amparo de

los Certif,rcados Bursátiles sin tener el beneficio de cualquier supuesto legal que le permita eximirse de

responsabilidad o que constituiría una defensa para el Garante. Por lo tanto, el Garante ha acordado que no se

liberará de responsabilidad como resultado de extensiones, plazos de cura o cualquier renuncia o consentimiento
otorgado al Emisor o por la ausencia de requerimientos de pago al Emisor.

El Garante reconoce que sus obligaciones al amparo de la Garantía siempre mantengan un nivel de prelación pari-
passu con relación a todas las demás obligaciones no garantizadas del Garante.

Conforme a los términos de la Garantía, los derechos derivados de la misma a favor de los Tenedores deben ser

ejercitados por el Representante Común de los Tenedores o cualquier persona autorizada o apoderada del
Representante Común para actuar en su representación o en representación de los Tenedores de los Certifrcados
Bursátiles.

En el supuesto que el Garante no realice los pagos que les sean requeridos conforme a los términos de la Garantía,
los Tenedores podrán demandar el pago respectivo a través de las acciones aplicables que ejerza el Representante
Común conforme a las leyes de la República de Francia ante las Cortes de Apelación de París.

El original de la Garantía se depositarâ con el Representante Común, quien mantendrá un original de la misma a

disposición de los Tenedores. El Representante Común mantendrá un original de la Garantía hasta que todas las

obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles y a la Garantía hayan sido cumplidas.

Una copia de la Garantía (y de su traducción oficial al español) se adjunta como {ryp al presente Prospecto. Los
Tenedores deben considerar que el Garante únicamente estará obligado conforme a los términos de la versión en

idioma inglés de la Garantía. La traducción al español se presenta únicamente para efectos informativos.

El Garante no asume responsabilidad alguna por la información relativa al Emisor o cualquier otra información
(salvo por la información relativa al propio Garante) contenida en el presente Prospecto.

La Garantía se rige por las leyes de la República de Francia. Conforme a la Garantía, el Garante se somete a la
jurisdicción de los tribunales franceses. Por ende, cualquier procedimiento legal relativo a la ejecución de la
Garantía tendrá que ser llevado ante dichos tribunales y conforme a las leyes sustantivas y de procedimiento
francesas. Los inversionistas deberán tomar en cuenta que en la Sección 2 dela Garantía, se establece que la misma
es una garantía autónoma. Sin embargo, un tribunal ÍÌancés hará una determinación final respecto a la naturaleza de

la Garantía (entre una cautionnemenl y ûna garantie autonome). Si dicho tribunal encuentra que la Garantía es una
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cautionnemer?l conforme a ley francesa y no una garantie eutonome, entonces si la obligación del Emisor se declara
nula o invalida, existe el riego de que el Garante no tenga obligación de pago a su cargo bajo la Garantía.

Una cautionnement es una garantía bajo la cual el garante se obliga a pagar sólo si el deudor principal no satisface la
obligación de pago a su cargo. En tal sentido, el garante está facultado para hacer valer cualquier excepción de pago

que también haga valer el deudor principal (por ejemplo, la deuda ya no es exigible o no fue válidamente
contratada). Una garantie autonome es una obligación de pago de una suma de dinero válidamente asumida con
independencia de la validez de la obligación principal. Por lo tanto, una cqutionnement no es autónoma.

Adicionalmente, se adjunta al presente Prospecto como ¡!ry_.1Q la opinión legal del abogado independiente del
Garante (y de su traducción oficial al español). Dicha opinión legal se pronuncia acerca de la validez y exigibilidad
de la Garantía. La mencionada opinión parte de ciertos supuestos y contiene ciertas excepciones. Se recomienda a

los potenciales inversionistas leer la Garantía y la opinión legal del abogado independiente del Garante que se

adjuntan a este Prospecto.

32



IX. PERSONASRESPONSABLES

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas funciones,
preparamos la información relativa al Emisor contenida en el presente Prospecto, la cual, a nuestro leal saber y
entender, refleja razonablementè su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de

información relevante que haya
que pudiera inducir a error a los

sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información

Jean-Cédric Laurent Desplats-Redier
Director General
Cetelem, S.A. de C.V., Socìedød Financiera
de Objeto Mtiltìple,

Luis Da Silva

de C.V., Sociedad Finøncierø
Mtiltiple, Entidad Regulødø

Castillo Miranda
Director Jurídico
Cetelem, S.A. de C.V., Sociedød Finøncíera
de Objeto MtúltþIe, Entidød Reguløda



El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad que, su representada, en su carácter de garante del
Programa, preparó la información relativa al Garante contenida en el presente Prospecto, la cual, a mi leal
saber y entender, refleja razonablemente su situación económica y financiera. Asimismo, manifiesto que

no tengo conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que

el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

de
BNP Paríbas



Auditor Externo del Garante

Esta sección se incorpora por referencia de (i) la Sección YIII. Personas Responsables del Reporte Anual 2018 del
Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV el 2 de julio de 2019, y (ii) al reporte de información financiera
complementaria del Garante al 30 de junio de 2019, presentado a la BMV y CNBV el22 de agosto de 2019, los
cuales pueden ser consultado gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las

siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx. respectivamente.



Auditor Extemo del Emisor

Esta sección se incorpora por referencia de la Sección YllI. Personas Responsables del Reporte Anual 2018 del
Emisor, presentado a la BMV y a la CNBV eI2 dejulio de 2019, el cual puede ser consultado gratuitamente en la
página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx,
www.gob.mx/cnbv y www.cetçlem.com.mx. respectivamente.



Los suscritos manifltestan bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de intermediario
colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Emisor, así como participado en la
defrnición de los términos de la oferta pública y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con
amplitud y pro{rndidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocjo. Asimismo, su representada
no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo
contenga información qr.re pudiera inducir a effor a los inversionistas.

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los
Certifrcados Bursátiles que sean materia de la oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios
en el mercado y que ha informado al Emisor el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente
al público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una
sociedad con valores inscritos en el RNV y en la Bolsa.

MarthaA
Apoderado
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V.,
Grupo Bancomer

Laura

Casa de Bolsa BBVA , s.,l¿. c.v.,
Grupo Financiero BBVA Bancomer



El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los
valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene
conocimiento de información jurfdica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo
contenga información jurldica que pudiera inducir a effor a los inversionistas.

t t¡ 0zrC.r-\ J
Manuel

Whíte & Cøse, S,C,
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A.

B.

C.

X. ANEXOS

Estados financieros dictaminados del Emisor correspondientes a los ejercicios concluidos el 31 de
diciembre de 2018, 2017 y 2016, así como estados financieros internos del Emisor correspondientes al
tercer trimestre de 2019

Se incorpora por referencia (r) al Reporte Anual 2018, la información financiera auditada del Emisor
correspondiente a los ej ercicios concluidos el 3 I de diciembre de 20 I 8, 2017 y 20 I 6, presentado por el

Emisor a la BMV el 25 de abril de 2019 y a la CNBV el26 de abril de 2019,y (li) al Reporte Trimestral del
Tercer Trimestre, presentado a la BMV y a la CNBV el 28 de octubre de 2019. Dicha información puede

ser consultada gratuitamente en la pâgina de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las

siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

Estados financieros dictaminados del Garante correspondientes a los ejercicios concluidos el 3l de

diciembre de2017,2016y 2015, así como los estados financieros del Garante con revisión limitada
por el periodo concluido el 30 de junio de 2019 y los estados linancieros internos al tercer trimestre
del ejercicio concluido el3l de diciembre de 2019

Se incorpora por referencia (i) al Reporte Anual 2018, la información financiera auditada del Garante
correspondiente a los ejercicios concluidos el 3l de diciembre de 20 18, 2017 y 2016, presentado por el

Emisor a la BMV el 25 de abril de 2019 y a la CNBV el26 de abril de 2019, (ii) la información financiera
con revisión limitada del Garante correspondiente al primer semestre del ejercicio 2019, por el periodo

concluido el 30 de junio de 2019, presentada a la BMV y a la CNBV el I de agosto de 2019, y (¡ii) la
información financiera interna del Garante correspondiente al tercer trimestre del ejercicio que terminó el

3l de diciembre 2019, por el periodo concluido el 30 de septiembre de2019, presentada a la BMV y a la
CNBV el 3l de octubre de 2019. Dicha información puede ser consultada gratuitamente en la página de

internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx,
www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

Información sobre las operaciones con instrumentos financieros derivados

Se incorpora por referencia a los estados financieros dictaminados correspondientes a los ejercicios
concluidos el 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016, asi como al Reporte Trimestral del Tercer Trimestre,
en cumplimiento de la obligación de revelar información sobre las operaciones con instrumentos
financieros derivados, presentado por el Emisor a la BMV y a la CNBV el 3 de mayo de 2019, el 4 de

mayo de 2018, el 24 de abril de 2017 y 28 de octubre de 2019, respectivamente. Dicha información puede

ser consultada gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las

siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.

Garantía, y su traducción al idioma español

Calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles de Corto Plazo

Opinión Legal de rilhite & Case, S.C.

Opinión Legal de Allen & Overy (París), y su traducción al idioma español

Formato de Títulos para los Certificados Bursátiles de Corto Plazo

Bases Generales del Proceso de Subasta para la Adquisición de Certificados Bursátiles de Corto
Plazo

D.

E.

F.

G.

H.

I.

Los Anexos forman parte integrante de este Prospecto.



Anexo A Estados financieros dictaminados del Emisor correspondientes a los ejercicios concluidos el
31 de diciembre de 2018,2017 y 2016; así como los estados financieros internos del Emisor al
tercer trimestre de 2019.

Se incorpora por referencia (l) al Reporte Anual 2018, la información financiera auditada del Emisor
correspondiente a los ejercicios concluidos el 3l de diciembre de 2018, 2017 y 2016, presentado por el Emisor a la
BMV el 25 de abril de 2019 y a la CNBV el26 de abril de 2019,y (il) al Reporte Trimestral del Tercer Trimestre,
los estados financieros internos del Emisor correspondientes al tercer trimestre de2019, presentados a la BMV y a la
CNBV el 28 de octubre de 2019. Dicha información puede ser consultada gratuitamente en la página de internet de

la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y
www.cetelem.com. mx, respectivamente.
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Anexo B Estados financieros dictaminados del Garante correspondientes a los ejercicios concluidos el
31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016, los estados financieros del Garante con revisión
limitada por el periodo concluido el 30 de junio de 2019 y los estados financieros internos al
tercer trimestre del ejercicio concluido el 3l de diciembre de 2019.

Se incorpora por referencia (i) al Reporte Anual 2018, la información financiera auditada del Garante
correspondiente a los ejercicios concluidos el 3 I de diciembre de 2018, 2017 y 2016, presentado por el Emisor a la
BMV el 25 de abril de 2019 y a la CNBV el 26 de abril de 2019, (ii) la información financiera con revisión limitada
del Garante conespondiente al primer semestre del ejercicio 2019, por el periodo concluido el 30 de junio de2019,
presentada a la BMV y a la CNBV el 1 de agosto de 2079, y (iii) la información financiera interna del Garante
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio que terminó el 3l de diciembre 2019, por el periodo concluido el 30

de septiembre de 2019, presentada a la BMV y a la CNBV el 3l de octubre de 2019. Dicha información puede ser

consultada gratuitamente en la página de internet de la Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes
direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y www.cetelem.com.mx, respectivamente.
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Anexo C Información sobre las operaciones con instrumentos financieros derivados

Se incorpora por referencia a los estados financieros dictaminados correspondientes a los ejercicios concluidos el 3 I
de diciembre de 2018, 2017 y 2016, asi como al Reporte Trimestral del Tercer Trimestre, en cumplimiento de la
obligación de revelar información sobre las operaciones con instrumentos financieros derivados, presentado por el
Emisor a la BMV y a la CNBV el 3 de mayo de 2019, el4 de mayo de 2018, el24 de abril de 2017 y 28 de octubre
de 2019, respectivamente. Dicha información puede ser consultada gratuitamente en la página de internet de la
Bolsa, de la CNBV y del Emisor, en las siguientes direcciones: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y
www.cetelem.com. mx, respectivamente.
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Anexo D Garantía, y su traducción al idioma español.
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BNP PARIBI\S

GUARANTEI

TH¡S CUARANTEE is nlade by BNP Paribas S.A. (the "Gu¡rr¡ntor" or"llNPP") in lavourof the holclers ol
the Notes (as delìned belo*') (the "Holders").

WHEREÂS:

CEI-ELEM. S.A. D¡: C.V.. SOCIEDAD FINANCIITIì^ Dtì OBJÞ.'[O MULI'IPLE ENT'ÍDAD RIIGIJL.,\DA
(8.R.) (the "lssuer") has establishcd a lrtogranr tbr the Issuance of Slrort Term and Long Tenn Certific.udos
Burs¿itifes (the "Notcs"] in the atrtount ol up to 520.000.000.000 (trventy billion t)esos 001100. Meric¡rn
Cttrrenc¡') or its cquivalent in investrltent urtits (trniclulas tle inver.sión\ (the "Progrant") undcr ryhich. ir¡l¿,r.a/i¿r.

the lssuel mal' fioru tinte tÕ tinìe issr¡e Notcs.

.l-he 
Guítrantor intends to tlncond¡tiorrally and irrcvocably guarûntee the obligations ol the lssucr uncler thc

Notcs. lt shoulcl be noted horvcvcr that the Guarantor is sutr.ject to the provisions olthe Directive 20 l4l5g/EU
provicling for the establishment oian EU-rvide liarnervork tbr thc rccovcry and resolution of cred¡t insritutions
and ¡nvestntent firrns (the "BRRD"). 'l'he BRRD is dcsignecl to providc ar¡rhorities rvith a creclible set of tools to

intervene sufficiently early and quickly in an unsot¡nd or lhiling institution so as to ensure the continuit,"- of the
institution's crifical ÍÌnancial and econo¡rtic firnctions. rvhílc nrininrising the irnpact of an instirurion's failure on
the econotny and lìnancial systelìr. The IIRRD contains resolution tools ancl porvers inclucling a bail-in tool,,
rvhiclr givcs resol¡rtion authorities lhe porver to rvrite <lorvn cerfain claims oi unsecureel crcditors of a failing
institution antl to convcrt ccrtain unsecured dcbt clainrs, including clairns unclcr thc Cuara¡rtee. By its acquisition
ol'thc Notes. each Noteholder acknorvledgr's. acccpts, cotrsolts ancl agrees to bc bound b¡, the elI'ect ol thc
cxcrcise olthe resolr¡tion tools including thc bail-in tool.

Guarantee

lt'tlte lssuer, fbr an¡, reason rvhatsoever. dctàults on the paynìent on tl¡c due date (rvhcthcr such date is

fhe ltorlr¡al daae or is due to an earl¡'repal,nrcnt or iln]- otlìer reason) olany amount clue uneler the Notes.

thc Cuararllor hcrcby irrevocably ancl unconditionally agrees tlrat it shall pav such amount to the
l-lolders in immediately available firnds in thc currelìcy oithe Notcs and only at thc pl¡¡ce oipaynrent by
the Issuer spccifieel in the tcrms and condítions olthe Notcs. príor to the close olbanking operations on

such date. All paynrents b-u- the Cuarantor shall be nrade in accorclance rvith the ternrs o[the Notcs.

Il the Grrarantor sltoulcl be required by las, to dccluct or rvithholrt lion any payntcnt under this
Ct¡¡rantee any taxts, duties or governnrental chargcs u,hatsoever, inrposed or levied by or on behalf ol
the Reprrblic of Frirncc or any {a.\ing authority thereirr. thcn the (ìuaranror shall pay the t.lol<lers suclr
atlditional anlotllls ôs nlay bc ncccssary in order that thc nct atì¡ounls after suclr declrrction or.

rvithlroldirrg shall cc¡ual thc antounts that \r'ould have been ¡rayablc il'no such r.leductiorr or rvithholcling
had trecn llradc.

strr lrl¡¡.rrlr,* trln
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2. Joint liubility of thc Guurantor and lssuer

'l-he Çuarantor hereby acknorvledges, absolutely and rvithout right to clairn the benelÌt of any legal

circunrstances anrounting to an exenrption frorn liability or a guarantor's defence, that it is bound by the

obligations spccifiecl belorv. Accordingl¡,, the Cuarantor acknorvlcdges that it rvill nût be released from

liability. nor rvill its liability be rcduced, at any time, by extension or grace períods rcgarding paymcnl

or perfonnance, any waiver or an),consent granted to the lssuer or to any other pcrson, or by the lirilure

ol any execution proceedirrgs brought against the fssuer or an!' other person. Furthcrntore, the

Cuârantor acknorvledges that (l) it rvill not be rclicved olits obligations in the event that lhc lssucr's

otrligations become void f'or reasons relating to the lsst¡er's capacity, linlitation oi posers or lack

thcreof (inclucling any lack of authority ol persons having entered into contrilcts or instruments in thc

nanlc. or on behalt, of the lssuer). (2) its obligations under this Cuarantce rvill renr¡in valid anel in ltrll

eflect notwithstanding the dissolutiorì. tnr:rgcr. takeover or reorganisation ol the lssucr. fls rvell as the

operiing ol insolvcncy or concilrso ìnereantil proceedings, or an)' other proceedings sintilar to

receivershíp or tit¡uiclation proceedings, in respect ol'thc lssuer, (3) it rvill not avail itself ol any

subrogation rights in respect ofthc l-loldcrs'rights and that it rtill tâke no steps to enfbrcc any rights or

dernands against the lssuer. so long as Rrr¡,amounts renrain dr¡el or an1' otrligation rentains unperf'ornlccl.

under fhc Notcs. and (4) its cluties under this Cuarantee rvill not be conditional on or subject to the

validity or exccut¡on ofany othcr security grantccl by the lssuer or anl,other persorr to the llolders. or to

the existeûce or creation olany security lbr the bcncli¡ olthe llolders.

J. Gu¡¡rantor's ¿rdditional undertrkings

'l'he Cuarantor agrees that its obligations r¡nder this Cuitrantcc shall at all tintes rank at least ¡turi-passu

in respccf of'all other u¡rsect¡red indebtedness ofthe Guarantor.

{. Status

'l'his Cuarantec is a senior preferred obligation (rvithin the meaning of Article 1,.613-10-3-l-io ol'thc

French (b¿le nutnëtuire et Jìuuncierl ancl an unsecurecl obligatior¡ ot'BNPP ancl rvill rank ¡rali ¡trr.r.ur

rvith all its other present and futurc scnior prclcned and unsccurcd otrligations subject to such

cxceptions as rrray fronr time to tinre bc ntanclatory uncler Frenclr l¿rrv.

5. Guarantor'scontinuingliability

'Ihc Cuarantor's obligations uncler this Guarnntee rvill rernain valicl and in lull cfL;ct so long as anl'

¿ìnrounts rerììñin outst¿¡nding, or any obligation renrains unperlorrned. under thc Notes.

6. lssuer's repaym€nt

Ifa payrnent received by. or other obligation discharged to or to the orderof. any llolder is declared

null and void under any rule relating to insolvency ot cotlctrlit) mereuntil proceedings, or any other

procedurc siu¡ilar to the receivership or liquidation olthe lssucr. such påryment or obligation rvill not

reduce the Cuarantor's obligati<xs and this Cuarantce rvill continuc to ¿¡ppl), as if'such paynrcnl or

obligation had alrva¡'s becn duc lroru the lssuer.

Terms tlf the Notcs binding

l-he Cuaranteir deelarcs (i) that it rvill corrrply rvith the ternrs olthe Notes ¡nel (ii) lh¿rt it rv¡lt bc bound

b1'tlrcrn.

1
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It, Duration of the (ìu¡rrrntee

'['his Ouarantee is grlntecl lor the dt¡ration ol'any N<¡tes issuccl uncler the Progranr and nray' continue
therealìer as nìore lìrlly clescribecl undcr "Ct¡arantor's continuing liabilitl¡'abovc.

9, Dcnrand on the Guarantor

'l'he rights arising liorn this Cuarantee as u'ell as fio¡n any securitt,rvhich nra¡,have been given
purstrant to the aloresaicl undeltaking shall be esercised erclusivclv by the rc¡l'e,scntunrc tun¡ún of the
llolders (the "Conrnron Rcpresentntile"). or iìrr)' pcrsorl conlnrissiorred by thc Comnron
Rcpresentative lo Írct olr its or the lfolclcrs bchalf'or in thcir ste.ad. 

-l'he 
Cr¡arantor shall at an¡,tirne upon

thc Contrno¡r Rcprcscntative's rvritten cle¡lrand *nd u,ithout an),other lct¡trircnrent pronìptly pay all
arnounts required uncler this Cuarantee.

10. Governing lrrn' and jurisdiction

'l'his Ct¡arantee is governccl b¡'. ancl shall be construcd in accordance rvitlr, French larr,. for the

erclusive benetit olthe Ilolders. the Guûrantor ackno*'lcdgcs thnt the conìpctcnt courts rvithin the
jtrriscliction ol'tlte Paris Ct'¡urt of Appeal i('orø' ü'..lppcl ile Puris) w'ill be conìpetent ro settle an)'

litigation or ploceedings ("l'rocccdings") relating to this Cuaranter'. Nothing in this Clause shall linrit
thc riglrts ol the Holdcrs (through thc- Corrrnron Reprcsentirtivc) to takc an¡.. Procecclings ngainst the

Ct¡alantor in anv other courl ot'conìpctent jur'ísdiction and concurrent Procccclings in arrv nunlbc.r ol
j urisdictions.

An original countcrparl of'th¡s Cu¿lrantee lvill bc'deliveretl to thc Conrnlon Representative as

rùprcsentativc ol thc l-loldcrs ancl to be helcl thereby on behalf'ol'such llolders. ll the Conlmon

Representative is replaced. this Guarantee (or a certilicd copy thercr)t) rvill be delivered to and helcl b1'

tlte successor Cotnnton Representativc on behalf of ¡he l-lolclers. lf an additional entitl,is appointecl as

represenlunte contún of thc llolclers ol ccrtain Notes. a cenilìed copy ol- this Guarantee rvili be

dclivcred to such cntity. and such otl¡er entit),. on behalt'of'the Ilolders ol'such Notcs- nra¡,¿¡lso âct as

proviclccl in this Cuarantee.

lixecutcd in Par'is. o¡r 9 Octobcr. 2019.

I}NP PARII]AS

By:

Jacques cl'Estais t-

Heacl ol' lnternation¿tl l"inance Services

Itlaltrc Parcsl OUFOUR, Nolalro à PARIS / notary In PARIS,
certlllc unlquemðnt lâ mstérlalltó de la elgnaturo de / cerfillos

i,"*L. Jff"Ï $"tr^fi .. :{ ?.ÊS#,3í :.. : :. .'.
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BNP PARIBAS

GARANTIA

LA PRESENTE GARANTIA es emitida por BNP Paribas S.A (el "Garante" o "BNPP") a
favor de los tenedores de los Ceftifìcados (según dicho ténnino se define más adelante) (los
"Tenedores")

CONSIDERANDO QUE:

CETELEM S.A DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLF] ENTIDAD
REGULADA (E.R) (el "Emisor") ha establecido un Prograrna para la Emisión de Certificados
Bursát¡les de Corto y l-argo Plazo (los "Certificados") por un monto de hasta $20,000,000,000
(veinte mil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional de México) o su equivalente en
unidades de inversión, (el "Programa") confonne al cual, inter alia, el Emisor podrá de tiempo
en tiempo emitir Certificados.

El Garante tiene la intención de garantizar incondicional e irrevocablernente las obligaciones del
Emisor al amparo de los Certificados. Sin embargo, cabe señalar que el Garante está sujeto a las
disposiciones de la Directiva2A|4/59/UE que estipula el establecimiento de un marco en toda la
UE para la recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de
inversión (la "BRRD"). La BRRD está diseñada para proporcionar a las autoridades un
conjunlo creíble de herramiéntas para intervenir con la suficiente rapidez y pronfitud en una
institución poco sólida o insolvente a fin de garantizar la continuidad de las funciones
lìlta¡tcieras y económicas crfticas dc la institución, minimizando el impacto de la falla de una
instilución en el economía y sistema financiero. La BRRD contiene herramientas y facultades
dc rcsolución que incluy€n ulra hellamienta de lescate, quc les da a las autulidadcs clc
resolución el poder de anotar ciertas reclamaciones de acreedores no garantiz.ados de una
institución insolvente y convefiir ciefias reclamaciones de deudas no aseguradas, incluycndo las
reclamaciones de la Garantía. Mediante la adquisición de los Certificados, cada Tenedor de
Certificados reconoce, acepta, consiente y acuerda estar sujeto al efecto del ejercicio de las
herramientas de resolución, incluyendo la herramienta de rescate.

l. Garantía

Si el Emisor, por cualquier razón, incumple el pago en la fecha que corresponda (ya sea
un pago bajo una fecha normal o si conesponcte a un prepago o por cualquier olra
razón) por cualquier monto pagadero al amparo de los Certificados, el Garante por
medio del presente acto acuerda que de manefa irrevocable e incondicional pagaút
cualquier monto a los Tenedoles en fondos inmediatamente disponibles en la divisa de
los Certifìcados y solamente en el lugar de pago especificado por el Emisor en los
términos y condiciones de los Cedificados, con anterioridad al cierre de las operaciones
bancarias en dicho día. Todos los pagos realizados por el Garante se realizarán de
conformidad con los términos establecidos en los Certificados.
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amparo de la presente GarantÍa, cualesquier im¡iuestos, ¿.r".ñlPânî[ilgtr$Sles CJCDMX
gubernamentales, impuestos por la República Francesa o por cualquier autoridad fiscal
o correspondientes a las mismas, entonces el Garante pagará a los Tenedores dicho
monto según sea necesario para efecto de que los montos netos después de dichas
deducciones o retenciones, sean iguales al monto que hubiese sido pagado si no hubiese
realizado dicha deducción o retención.

2. Obligación solidaria del Garante y del Emisor

Por medio del presente acto el Garante reconoce, de manera absoluta y sin el derecho
para reclamar el beneficio de cualquier circunstancia legal que resulte en la excepción
de responsabilidad o en una defensa como garante, que se encuentra vinculado por las

obligaciones que se especifican más adelante. En consecuencia, el Garante reconoce
que no será liberado de responsabilidad, ni se reducirá su responsabilidad, en cualquier
momento, por extensiones o periodos de gracia relacionados con el pago, cumplimiento,
cualquier renuncia o consentimiento otorgado al Emisor o a cualquier otra persona.

Adicionalmente, el Garante reconoce que (l) no será liberado de sus obligaciones en el
coso dc quc las obligacioncs dcl Emisor scan nulas por rszoncs rclacionrdas con su

capacidad, limitaciones de facultades o falta de las mismas (incluyendo la ausencia de
facultades de las personas que celebraron contratos o instrumentos a nombre o en
representación del Emisor), (2) sus obligaciones al amparo de la presente Garantía
permanecerán en pleno vigor sin importar la disolución, fusión, adquisición o
reorganización del Emisor, así como por el inicio de un procedimiento de insolvencia o
concurso mercantil o cualquier otro procedimiento similar a los procesos de reestructura
o liquidación, respecto del Emisor, (3) no se excusará bajo cualquier derecho de

subrogación con respecto de los derechos de los Tenedores y no realizará esfuerzos para
ejecutar derechos o entablar demandas en contra del Emisor, en la medida que
permanezcan montos insolutos; o cualquier obligación permanezca en vigor al amparo
de los Certificados, y (4) sus obligaciones al amparo de la Garantía no estarán
condicionadas o sujetas a la validez o ejecución de cualquier otra garantía otorgada por
el Emisor o cualquier otra persona a los Tenedores, o a la existencia o creación de
cualesquiera garantías en beneficio de los Tenedores.

J. Ubligaciones adicionales del Garante

El Carante acepta que sus obligaciones al amparo de la presente Carantía deberán en

todo momento tener una prevalencia al menos pari-passu en relación con todas las
obligaciones quirografarias del Garante.

4, Estatus

La presente garantía es una obligación senior preferente (dentro del sentido del Artículo
L.613-30-3-l-3o del Código monetario y fìnanciero francés (Code monétaire et

financíer)) y una obligación no asegurada de BNPP y se clasificarâpari passu con todas
sus demás obligaciones senior preferentes y no garantizadas presentes y futuras, sujetas
a las excepciones que ocasionalmente sean obligatorias según la legislación francesa.

5. Obligación continua del Garante

[,as obligaciones del Garante al amparo de la presente Garantía permanecerán en vigor
y con plenos efectos en la medida que existan montos insolutos o cualquier obligación
permanente en vígor, al amparo de los Certifìcados.

6. Pagos del Emisor
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Si cualquier pago recibido por, u otra obligación liberada a favor de o.€e pe.hioFlÉ,lngles CJCDMX
cualquier Tenedor se declara nula al amparo de cualquier regla relacionacla con

cualquier procedimiento de insolvencía o concurso mcrcantil, o cualquier otro
procedimiento similar a la reorganizacióln o liquidación del Emisor, dicho pago u

obligación no reducirá las obligaciones del Calante y la presente Garantía seguirá
siendo aplicable como si dicho pago u obligación siemprc hubiera sido por parte del
Emisor.

7. Los términos de los Certificados serán vinculantes

Declara el Garante que (i) cumplirá con los términos de los Certifìcados y (ii) estará

vinculado por los mismos.

8. Duración de la Garantía

La presente Garantía se otorga por la duración de cualquiera de los Certificados que se

emitan al amparo del Programa y podrá permanecer en vigor por miis tiempo según se

describe con mayor detalle en la sección "Obligación continua del Garante" anterior.

9. Demanda al G¡rante

Los derechos que surjan de la presente Garantía, así como al amparo de cualesquiera
garantías que pudieran ser otorgadas de conformidad con los términos antes descritos,
deberán ser ejercidos exclusivamente por el representante común de los Tenedores (el

"Representante Común"), o por cualquier persona comisionada por el Representante
Común para actuar en su nombre o en nombre de los Tenedores. El Garante deberá" en
cualquier momento a solicitud por escrito del Representante Común y sin cualquier otro
requerimiento, pagff con prontitud todos los montos que sean requeridos al amparo de

la presente Garantía.

10. Legislación aplicable y jurisdicción

La presente Garantía se rige por, y se interpretará de conformidad con la ley francesa.
Para el beneticio exclusivo de los 'l'enedores, el Garante reconoce que los tribunales
competentes dentro de la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de París (Cour
d'Appel de Paris) serán competentes para conocer de cualquier litigio o procedimiento
(los "Procedimientos") relacionados con esta Garantía. Nada de lo establecido en la
presente Cláusula limitará los derechos de los Tenedores (por conducto dc su

Representante Común) a entablar Procedimientos en contra del Garante en cualquier
otro tribunal de jurisdicción competente y a entablar Procedimientos en cualquier
número de jurisdicciones.

Un ejemplar de la presente Carantía será entregado al Representante Común como
representante de los Tenedores y será conservado por el mismo en beneficio de dichos
Tenedores. Si el Representante Común es sustituido, esta Garantía (o una copia
certificada de la misma) será entregada al causahabiente del Representante Común, y
conservada por el mismo, por cuenta de los Tenedores. Si una entidad adicional es

nombrada como representante común de los Tenedores de determinados Certificados,
una copia certificada de esta Garantía será entregada a dicha entidad, y dicha entidad, en

beneficio de los Tenedores de dichos Ce*ificados, podrá a su vez actuar de
conformidad con los térnrinos establecidos en la presente Garantía.
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Firmada en París, el 9 de Octubre, 20 l9

BNP PARIBAS

Por:

Jacques d'Estais

Encargado de S ervici os Fi nancieros I nternacionales

fAparece Firma IIe,çihlel



El suscilto TEODORO J. HARRSCH AMERENA, perito auxiliar de la Adminiskación de Justicia en la traducción de
los idiomas inglés y español, aulorizado en los términos del acuerdo número 29-0112018 del Consejo de la Judicatura
del Distdto Federal, publicado en el Boletin Judicial del H, Tribunal Superior de Justicia del Dishito Federal el día 23
de mazo de 2018; con domicilio en Montes Auvernia 730 #10; C.P. 11000 en Mêxico, D.F.; número de teléfono +52
(55) 9197-00f 5 y correo electrónico kaductor@mail.com----

ERTIFI
Que a mi leal saber y enlender, el presente documento de foja(s), constituye una traducción fiel, correcta y
completa al español del documento que me fue presentado, sin calificar sobre la autentidËa$ddde d.licitud del

Penito Trn:iuctor
Espalrol / lngies C.jCDMX

México, Diskito Federal r ,}. i O. Lr** del 2019.
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.l 
orrc A. piso l()

('rll. Lornes rle IJrrzarcs
('P llt)l{.} ('iudad clc tulcrtieo
Atr:ncirill: Srrrgio lllcsc¿rs. l'csorero

Re: ('ertilit¡¡rlos Burs¡ltilcs rle C'orto Plazo por un nronto de hast¡l ll{XN20,000 nlillones, nl amparo dcl
progrflms rlual con crr*cler ¡'evolvcnft' rlondc las cnisioncs (le corto ¡" lnrgo plazo uo potlrán ercedtr en
conjunto los P|XN20,000 millsnes.

l:stinradn Sr. lllescas:

(ilohll Ratings. S.¡\. dc ('.V. t"S&P {ìlob*l Ratings"i lc inlìrrr¡a quc asignir su calilicacirin r,le entisirìn tlcr cr¡rttt

plazo crt csc¿ìh ¡lirciort¿rl ('aVal' ilc "ntr,'\- I i ".

lnstlurììcrtto cai i t'icach,:

Progrrnrt/

lnstrunl€nto
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La deudn de corto plnzo cnlificada con "mrA-1" ticne cl grado más nlto que oforga 5&P Glob¡l en su

escala Cr¡Vnl e indic¡l quc h cepùc¡dad del cnrisor pnra cunrplir sus comprontlsos sobre h oblignción. es

fuerte en compitración con otros emisorcs cn el nercado nncionnl. Dentro de est¡¡ tategorin, egrcgåmos ull
signo dc mås (+) r la c¡llfìc¡rción rlc algunas obligaciones prra indicar que la capacidad del entisor ptrit
cunr¡rlir con sus compronrisos finnncicros sobre dichas obligncioltcs cs ertremndamente l'uertc, cn

romprtrución con otros cntisorcs cn cl nercado n¡rcional.

fììst¿ carta constituyc la:rt¡torizacii¡n rlc S&l'Ckrl'ral l{atings tl*ra qt¡c discnrinr: l* calilicacirin ut¡uí inclicada a las

partcs intcrcsadas. ctlnlìn'nre a las lc'¡'es y nclnrativår a¡rlicable. Itor lãvol. vca el l'und:rllretlto:incño c¡uc rcs¡rirlda

l¿r calificación o calil^icaciotrcs. CLrak¡uicr publieaciirn en cualc¡uier sitio rvcb hccha por ustc(l o sus I'ellrese¡ìlântes

r.lctrcrii incluir cl aní¡li*is corrrpleto <le la calilìcación. incluycndo cualcsc¡uicr'a !ìctuåli7âcioncs. sicntlxc quc

a¡rlique.

Para ntarrlcner la calilicación o calilicacioncs, S&f'ülobal ll.atings debe recihil toda la inlirrnlrción rlc ¿tctturtltr

crtn lo indicado cn los l-érrri¡ros ¡' ('ondiciones aplicahlcs. Iisted entit:nclc ] accpta ciuc'S&l:' Cìlohal l{atings sc

h¿¡s¡ e¡l usted t,sr¡s rcprcsent¡nìtcs ),ascsol'cs ¡rot' kt c¡ue rc$lìe(rtx a la exactitt¡cl^ oporlunidacl y cxhatnrtìvidnd d.'

la inlirrnlación quc sc cntrcguc cn rclación con la c¿rlitit'aci<in ,\,con cl tìu.jo continuo de inlìrlnltcirin relcva¡lte"

co¡-r1(ì p¿trlc clel ¡rroceso dt'rigilane i*. Pol i¿rvor'. sírvasc cnvi¿¡r lod¿ lu inlìrrnl¿trrit¡n r'ía cleutri'rnie¿r ¡r:

t'l i\'.l.lllìr rs (l-slrg|1rlr¡¡ l.ç1r¡¡¡

llala ll i¡li¡rnraciórr r¡Lr ¡ro csld ilispo¡¡iblc cn lìrlrnato elcctrr'¡nico piu' lirt'or ettviat'co¡rias en ¡r;tytcl a: S&l'ì

{ilobal ftatings.S.¡\.ilc('.V...1r¡r'iell3rr'¡'t'sSicrra5.l{i, ltirlt.:ll. l'112. l.onlasde S:tnli¡lre.t}lll9(iucl¡dtlc
Múxieo. Âtc¡itirin: l'lric lìitnros.
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Ceteleffi, $.4. de C.V., SOFOM, E.R.
23 de enero de 2020

Fundamento

Las calificaciones de deuda de largo y corto plazo en escala nacional -CaVal- de ,mxAAA' y de
'nìxA'1+" respectivamente, de los certificados bursátiles de cetelem, s.A. de c v., sCIFoM, E.R
se basan en la garantie incondicional e irrevocable otorgada por su caså matr¡¿. con base en
Francia, &N[:teuÞcs. (BNpp; A+/Ëstable/A-1). cabe mencionar que el 5 de abrit de a019 subimos
ta calificación creditic¡a de emisor en escala globai del garante å ,A+'de ,A,, con perspectiva
estable, reflejándolo que refleja la mayor capacidad para absorber pérd¡da$ {ALAC, por sus siglas
en inglès) sobre activos ponderados por riesgo (RWA, por sus siglas en inglés) de $&p Global
Ratings.

Las enlisiones se encuentran bajo el amparo del nuevo programa de cer-tificados bursátiles de corto
y largo plazo, con caråcter revolvente, por Lrn monlo acumulado de hasta $20,000 millones de
pesos mexicanos (MXN) o su equivalente en Unidades de lnversjón (UDls), con vigencia de cinco
años a pârt¡r de la fecha de autorización dê la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

Basamos nuestras calificaciones de emisión de Cetelem en la calificacrón y el anál¡sis de su cåsa
mãtriz y garante. BNPP es uno de los grupos bancarios más grandes a nivel mundial y un
verdadero banco universal. Consideramos que el modelo de negocio de BNpp incluye una
diversiffcaciÓn de muy alto nivel de activos e ingresos, junto con una granularjdad y controles de
riesgo fuertes, lo gue respalda su desempeño de riesgo ajustado sostenible y perfil financiero
resiliente Para ilustrarlo, observamos que BNPP tiene desemp€ños operativos consistentes dê$de
hace tiempo, que diflcilmente se han visto afeciados por las crisis financieras desdê hace 10 años.
Con algunas excepciones como Turqufa, y ên menor medida, ltalia, el grupo está centrado ên grän
medida en áreas de riesgo bajo (Europa y Estados Unidos), y tiene una proporción modesta de
ingresos volát¡les en su composición, consideraþlemente actividades de mercados de cap¡tales, en
comparación con pares globales, especialmente como los de América o Barclays.

Consideramos que el grupo mantendrå su cap¡tal¡uâc¡ón en torno al nivel actual. BNpp planea
incrementar su indice de capítal común Tier 1 al menos a 12o/o hacia 2020, desde el 11.g% que
alcãnzÓ en 2018. Al cierre de 2018, estimamos un lndice de capital ajustado por riesgo (RAC, por
sus siglas en tngfés) estable en torno a 7 .3o/o.lo que refleja impactos balanceados en gran nedida
entre las ut¡l¡dades retenidas y un incremento en el RWA de S&P Global Rat'ngs. Esperamos que
nuestro lndice de RAC tienda hacia 7 5% para el cierre de 2û19, respaldado principalmente por
utilidades retenidas, y suponiendo un nrantenimiento de distribucién de dividendos de 50%.
Nuestras proyecciones consideran nuestra expectativa de un incremento anuaf de 4.00/o en nuestro
indicador de RWA de S&P Global Ratings en el periodo.

ûalNT4ct'Ò ¡N¿Li.i ¡csl irtit¡lütp^t.

Ë¡¡c Rsmos
Cludad d6 Méx¡cÖ

52 155] 50 81.4482
qtrq f¡lB$s
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Fundarnento: Cetelem, $,4. rlo C.V., SOFôM, E.R.

Conside¡amos que BNPP nranlencJrá sr; ccln$ervador ¿rpet¡tô al riesgo Aunque rìo prevemos un

dete¡"ioro considefable de la calidad de âctivos, consideramos que el costo del r¡esgo creditir:¡o fue

bajo en 201 B Nuestro indicador de reservas para pérd¡das 0recjiticras â créditô$ de clrentes se
ubicó en 0 36% en 2018, y esperamos que promedie sobre 0 4% on 2019-2020. M¡€ntra$ sus
activiclades en ltal¡Ë comprenden un 1O% significativo de las exposic¡orìes totales del grr.rpc, y eon

sensibles äl entofilo económ¡co cle clicho paÍs, observåmos que BNPP Çalculó un costo de riesgo

de 75bps pafa BNPP, lo que nrarcó una me,iÕra significativa

El fondeo y liquielez de BNPP estén en linea corr sus pares globales. no obstante, observamos que

ei grupo d¡sfrutâ de una franquic¡a filerte en lÕs mercados de capitâles al ser un eriììsor regular, y

con una extensa base de inversionistâs a nivel mundial.

Dotâllo de la calificación de corto plazo que åsignamos

EMISOR MONIO CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN
ACTUAL ANTÊRIOR

RËV.
ESP./PËRSPECTIVA
ACfUAL

REV,
ESP./PERSPËCTIVA
ANTERIOR

Ccta¡cm, ê,/\. eic C.V.,
SOFOM. [.R.

MX¡J20,000 mx^ I i ¡i.c. NIA N/A

'en rnillones

N/A - No aplica

N.C. - Nô calificådo

Ðetalle de las cal¡ficac¡ones ds lårgo plazo guo conflrmamos

CLAVE DE PIZARRA CALIFICAOION AC-¡'UAL CALIFICACIÓN ANTËRIOR
PERSPECÏIVA/REV
ËSPECIAL ACTUAL

PERSPECTIVA/ REV.
ESPECIAL ANTFRIOR

CËÏELËM 17 MXAAA mxAAA N/A N/A

CETELEM 17-2 mXAAA mXAAA N/A N/A

CËÏELEM,I8 mXAAA mxAAA NIA N/A

CËTELËM 18.2 MXAAA r¡xAAA N/A N/A

CETELEM 19 mxAAA MXAAA NIA N/A

CETELEM 19.2

N/A - No ap,icâ

mXAAA mXAAA N/A N/A

Detall€ ds las calltlcaclon€å de çorto plåzo quê conllrmamos

EMISOR MONTO- CALIFICACIÓN
ACTUAL

CALIFICACIÓN
ANÏERIOR

RËV.
ESP,/PERSPECÏIVA
ACTUAL

REV,
ËSP,/PERSPECTIVA
ANTERIOR

Cetelem, S.A. de C.V
SOFOM, E.R,

MXN20.000 mxA-l+ mxA-1+ N/A N/A

- en nrillones

NIA - No âplicã

:i&1, l-àlolr¿l R;ìrirrlts 23 de enero dû 2020 2



Fundamento: Cotolctn, S.Â. dc C.V., SOFO[4, E.R,

Criterios y Artículos Relacicnados

Criterios

- Ç¡tlelqåjlS lialÏ¡ûtiê, 21 de octubre de 2016.

- [4eþd*ojagia-ÈA6lçA!ficêËç¡gê_S1g31.{içLq5--en çscat-.1--naä011fl!.y¡¿qp6l 25 de junio de 2018

Artículos Relacionados

- 0eçCllBrtåugcûgIaldqlP¡Sce$a- de_eå1iltCg_clg¡-ç¡ed it¡cle

- M ÊX I C q - Dqf i njololì e.s de cå t¡l¡caür ól e!'Ì g$aala. eavet_lN aciox_a-ü.

- Cgrltliçlones CrediticUl.s Artt¡lr,rçâ Latinär Paus.å de la Reservê Fedêraf--{FlllnuLe_lgÊ rcCSóq-jl
c-Qrto. p.lqzo. pelo los deÞsf:íqålqlitices persister:, 28 de mârzo de 201g.

S&P Gloþãl Ratings conf¡rnu califiçaciqtgs jle 'mxAA{ 
-{e-!ês q¡[isiones de ccilillçå{aÞ

bv.çåUle-$_delffss-ü.le¿p..de-eetgþú, 1 9 de marzo

.t&f$lpÞAlßatinqs connrmê çâlìticaüön nxA-'!:¡ dejqllil¡cados lursj¡t¡lej rle qg-do plaäg-{e
Çeleieülgrleg €NL Fatiþas Pgrsqnaljit:¡ânce), 26 de octubre de 2018.

$èe -ClsÞe|Bêlrngåasignä côli{¡-çAç¡gUle*'nrx4AA' a ta.le¡.lg*s¡¡1rgro¡-dq_çsrldiEadpr r:s6atùìs
delglSs.Iþea_qg_åfll1Pil!ÞsaPgrsqnalfne¡Cs 1 7 de $eptiembre de 201 L
s&p Gþqel-ea&rgå-c9nl¡rIna -c-alf¡cqgones de 'mxAAA v q.ç lnlxA-1+ delêq*e!¡tgçLle$.¡g
cçrli.[s{slqs.þ-r[,s_å,!!es_ lalqo v cqûo.plaz-s.de-BNpåaneeC_peGauslfug¡ç9., AS de iutio de 2018,

Algunas términos utilizados en esfe reporte, en particutar âtgunos adlativos øsados para expresar
nuestra op¡niön saþre factares de calif¡cac¡ón impoftantes, tienen significados especlficos g¡ls se
los atribuyan en nuesfros criterios y, por lo tanto, se dabon leer iunto con /os mr'smos. Consu/fa los
crilerios de califlcaclón on www.standardandpoors.com para obtsner mâs información. Toda la
informaciôn sobre califlcacianes esfá dtsponibla para /os suscripfores de Ratings}lrect on
www.capltalig.com. Tadas tds cal¡f¡caciones âfeclrdss por esta acciön de califîcactón se puadon
ancontrar en êl s¡t¡o wêb pitbllco de S&P Global Ratings en www:standardandpoors.com.mx. Use
el campo de b(tsqueda de Calificaciones ubicado en la columna de la izqu¡erda,

INFCIRMAGIÓN REGULATORIA ADICIONAL
1) Dado gue las calificaciones asignadas a las emìs¡onês do Çertificados ôursáf/es cle largo y corlo plazo
de Cetelem, S.A. de C.V., SOFOM, Ë.R. se basan en la garantla incondicional o irrevocaþte otorgâda por
su controladora BNP Paribas; la información utilizada para ta catificación es la emergønte de los términos
de la garantÍa citada, asl como el anál¡s¡s efectuada por S&P G/oþal Ratings para càtif¡car a aquéllas,

2) En relación al nttmeral 1) anteriar manlfesfarnos que (i) la información financiera del emisor Cetelem,
S.A. de Ç.V., SOFOM, E.R. no fue cansidarada para el otorgamiento de esta calificación; y (ii) se tomó en
consideración la califieaciôn cradilicia aar¡firmada a! garante BNP Paribas por S&P Global-Raiings, en la
qtta se anatizÓ para su otorgam¡1nto la infor¡naciôn financiera al 3A de septiembre de 201g.

3) En cumplintiento con la Disposíción QUINTA de /as Olsposiclones Apticables a /as /nslitucrøles
Calilicadoras de Valorcs, se comunica que Cetelem, S.A, de Ç.V. Sofom, E.R. ha inîarmada a S&p Global
Êaftngs que los Çedificados Bursátiles arriba detallados /lan srcfo ealificadas por Fitch Ratings en tacha 25
de iunia de 2Q19, 'AAA(mex)'y'Fl+(mox)'. S&P Global Ral¡ngs na ha tenirlo paftic¡pac¡ón alguna on ta
calificaciótt citada y no tiene ni asu¡ne responsabilidad alguna a su respecta, inctuyendo paila presente
¡tublicaciórr

S&t¡ tìlohal Rat¡r¡g¡: 23 eie enero de 2020 it



Funrlamênto: C€tðlorn, S.A. de C.V., SOFOM, E.R.

4) L.a tnfor¡rtacrÒrt regulatoria rPCR, po¡ sus sr.g/as ên írglesJ de S&P Õû:óa/ Æalrirgs se pub¡ica ç¡t relación
cotl tt¡ta fecha ospeclficâ. y 6s¡á vigante a la fecha de la Acctón de Calificación Crediticia rl¡/e se r?åy8
publicado más recienteùienfâ. S&p Gloltal Ratings acîualiza la infor¡nación tegLtlatoria part, una
detsrminada Calificació¡t Craditicia a fin de i¡tcluir los cå/??0ros øn tal infarma¡;ñ¡t solame¡tle cuando se
publica la siguiante Acción cte Calificación Crediticia. Por cansiguionle, la infûnfiaciÒn ragulatoria contønida
aqttl pttede na reflejar los camþios øn la misma que pudieran acurnr durante el per¡oda posterior a la
l¿ublicación de tal inforn¡aeión regulatoria pêro Llue da olra ¡nanera no çsfán asoclados cÕn uî¡a Accion dç
Calificación Crediticia.

SltF (ìlobal Ratings 23 de enero de 2020 4



Fr¡rrelan¡e¡tto: Cntëièn¡, S.A. {16 C,V.. SOFOM, Ë.R

Çopyright @ 2020 por stand¿rrd & Poor-s Finâncìal seru¡ces Ll.c rodos los derechos reseruados.

onì¡siones (pÓ. negligencia o cuâlquief olra calsa). ¡ndependienlemenle de su cåusa, dô los resulladog obtentdo$ å pan¡f del usù del cóntenidû o de la segurjdåd Õ

nìan{en¡nliento de csãlqulet ¡rlfolfiåcìón rngresâdÍ¡ por el usuario El contenido se offece sot16 una base "corno estû . LAS PARTES s&p DENIEGAN TooAs y
cUALESQUIËR GARANTiAS EXPLicITAS o lMPl..iclrAS. INcLUYENDo, pERo srN LtMtrAClóN DE, cuALEsoutER c/iR,ANr¡A DE coMERciAltzActóN o
AllECUAclÓN PARA uN PRoPóslro o uso ËN pARTrcuLÄR, DË AUSÊNctÂ oE ÐEFgcros, oE ERRoREs o tEFEcros EN EL soFTWARE. DE u,¡TERRUpcroN
ËN EL FUNCIONAMIENTO oEl- coNTENlÞo o oE OPËRACION oEL coNTENlDo coN cuALeurER coNFtcunActôN oE soFTW^RË o HARowARE En nin'ún
caso las Psnes s&P se¡ån sr¡jetos de demandâ pÕr le.cefos derivãda de daños, costcs, gãstos, eomisiones legãles o pérdidas (incluyendo, s¡n l¡mitåûiön, pefdidas d6

consecuenciâles en conexiÓn con cualesqurer uso dêl CÕntenido incluso s¡ se advirt¡ó de la posibilidad de tålês daños.

l-os anålisís ûred¡licros relacionådos y otros, incluyendÕ las çaliftcaciooes, y l€s declâraciones en el CÒntèn¡do. son op¡n¡ones å la fecha en que se expreså¡ y no
dec¡¡råcionesdehecho Lasop¡ñiônes,a,ì¿il¡grsydecis¡oresdêfeconocrm¡enlÕdecalifrcacrones(comùtÂttèrm¡nosedescribentásåbaloldeS&pnoconsirtuyen

laborss de aud¡lor¡a n¡ asunìe la lâr€t de rav¡s¡ón Õ verificaciôn ¡nd€p6nd¡sntê de lå infornåeion que recibe

de sus rocpect¡vas acliv¡dades conìo resultado de ello. algunas unidades da negocro de s&P podriãn tener Informåc¡ón què nÕ s9tå d¡sfron¡blô a ottâs de sus unidades de
Íegocios. S&P ha €stâblec¡do politlças y proced¡m¡entos parâ månlen€r la cÕnlidencialìdad de la informåción no públicâ rec¡b¡dã en conexión con cada uno de los procesô$
ânalil¡cos.

por los deudores S&P se resorva el derocho de d¡semìner sus opiniones y anális¡s. Las câlifìcacionss y análisis pribl¡cos de s&p están d¡sponilrlss sn sus s¡tios web

lnformaciön ådiôionål sobre los honorâíos por sery¡cios de cãlilÉâcion ðstå disponiþle en ww.stândâtdåndpoors.com/usrât¡ngÈfêes.

S&P Glôbål Ratings S.A de C V., Av Jåvier Barros S¡êrra No. 540, lorre ll, P¡12. Côl L.onras cle Santa Fe, C p 01210 Ciudad de México

:j¿ilr (ilot)il1 l-ì¡t¡.¡!ttì
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Lt¡is Morelfi
Director de Finan¿as {CFO}
Cetelern, S.A. de C.V,, $ociedad Financiera de Objeto tulúttiple, Ë.R.
Paseo de la Reforma 2693 Torre A, Piso 1û
Col Lornas de Bezares, Ciudad de Mèxico.
c P. 11S10

15 de enero de 2û20

La presønte Õårfå de calificación susiif{ry€ a la ernitida elpåsådo l4 de oclubre da 2û19

Estirnado Luis.

Re: Calificacién en Ësôâla l.lacional al Prograffia de Gertificados Bursåtiles (CBs) de
Corto y LargÕ Plaao de Carácter Revo¡vente de Õetelem, S.A. de C.V. Sofom, E.R.

{Cetelern}

Fitch {ver definición aþajo) åc¡gna las calificaciones en êscâlä national de corto y largo plaao al
Programa Revolvente de CBs de Cetelem.

- Calificacién en estål¿r nãcional de corto plazo en 'F1+(mex)'
- Calificación en escãlâ nacional de largo plazo Ên 'AAA(ffiex)'

La estructura de este programa permite reâlizar eñisienes tanto de cortû como de largo plazo,
sin excederen conjunto el monto de $20,û0t'0CI0.CI00.00 (Veinte Mil Millones de Pesos 00/100
M,N,) o su equivalen:ê en Unidades de lnversión (Udis) y se púdrán efectuar una o variâs
ernisiones al amparû del Programa, previa åLrtorizåción de la Comision Nacional Bancaria y de
Vãlores {CNBV}. El Programa de CBs de Corto y Largo Plazo tendrá una vigencia de 5 (cinco}
años a pãrlir de la fecha en que la CNBV expida su autor¡zataön. El progrãmâ y las emisiones
que ã su arnparô $e reâl¡csn, Gontarán Õon una garantía por parte de BNP Paribas, S,A,
(BNPP), de la cual Fitch recibió borrador y deberå ser firmada antes de colocar âlguûa emisión
del mercado. La catifãcac¡on de Fitch estarå sujetå a la firrna de la garantia y a ta opínión legal
$obre las condiciones finales de la garantia.

Cada emisión tendrá sus prÕpias características Ën cuanto ä nronto, tasa de interÉs y Fla¿o,
pudiendo sêr parã este último, en el caso de torto ptazo de mínimo 7 {siete} dÍas y måximo de
365 {trescientos seseflta y cinco) días; y de minimo 1 {un} año y måxirno 40 (cuarenta) años
para emisiones de largo plazo, Cada emision de largc plazo contarå con una califlcaciôn
particular, pudiendo eËtå ratificârse o modificarse dL¡rante la vigencia de la misnra

Este es un nuevo progrärna en protesû de autorización pcr la CNBV, adicional a[ Programa.de
CBs de Corto y Largo Plazo de Cetelem vigente aprtbadû por la ÇNBV el ?1 de octubre de
20'14 con fofio 153/1û6835/2014 que verreio el4 de noviembre de 2t1S
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El fundamento de esta califìcación se describe en el anexo que constiluye parte integral de la
presente öarta.

Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en inforrnaciÓn factual que

recibe de los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera
fidedignas, Fitch lleva a cabo una investigación razonable de la informacién factual sobre la
cual se basa, de acuerdo cön su metodología de celificación, y obtiene r¡na verificaciÓn
razonable de dicha inforrnación por parte de fuentes independientes, en la medicla en quË

dichas fuentes se encuentren disponibles para un determinado titulo valor c en una jurisdicciÖn

deterrninada

La forma en que Fitch lleve a caþo la investigación factual y el alcance que obtenga de la
veriflcación de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del titulo valor calificado y su

emisor, los requisitos y pråeticas en la jurisdiccion en la cual el titulo valor calificado es ofertado
y vendido y/o la ubicacién del emisor, la disponibilidad y naturaleza de informacion pública
relevante, *l acceso a la administración del emisor y sus asesores. la disponibilidad de

verificacione* preexistentes de terceros, tales corno los informes de auditoria, cartas de
procedimientos acorclados, valuaciones, inforrnes actuariales. infornres têcnicos, opiniones
legales y otros informes proporcionados por lerceros, la disponibilidad de fuentes de
verificacién independiente y competente por parte de terc€tts con respetto al título valor
específico s en la jurisdiccion en particular del emisor, y una varieclad de atros factores.

Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una invesligaciOrr factuat
exharistiva, ni la verificacion por parte de terceros, pueden asegurãr que toda la infon¡acion en
la que Fitch se basa en relación con una calificacion sea exacta y completa. En última
instancia, el emisor y sus äsesores son responsables de la veracidad de la información que
proporcionan a Fitch y al mercado a través de los documentos de aferta y otros infornres, Al
emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar en la tabor de los expertos, incluyendo los auditores
independientes con respeclo a los estados financieros, y abogados con respectc a las

cuestiones legales y fiscales. Asinrismo, las calificacione$ son inherentemente prospectivas y

çonsideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos futuros que" por su naturaleza, no

se pueden comprobar como hechos. Por consiguient€, ã pesar de la verificación de los hechos
actuåles, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condicionês quê no
fueron previstas en el momento en que se emitiÓ o afirmó una calificación

Fitch busca rnejorar continuamente sus criterios y rnetodologias de califlcación y, de manera
pe¡ôdica, actualiza las descripciones de esto$ äspËctos en su sitio web para los tltulos valores
de un tipo específico. Los criterios y metodologias utilizados pårä determinar una acción de
calificación son aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de califieaciÖn; para

las catificaciones públicas. es la fecha en que se emitio el tomentario de accion de calificación.
tada cornentario de acciôn de cafificacion incluye información acercä de los criterios y la

metodología utili¿ados para establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a
las criterios y metodologias generales para el tipo de títulos valores publicados en el sitio web
en un mûmento determinado. Por esta razón, siempre së debe consultar cuál es el comentario
de accion de calificación aplicable pãrâ reflejar la información de la manera ntås precisa con

base en la calificacion pública que corresponda.

Las calificaciones no sÕR unå recomendaciótr Õ sugerância directa o índirecta, para usted o

eualquier otra personã, para comprar, vender, reali¿ar o mantener cualquter inversiún,

l
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pråstarno o tltulo vator. o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de
cualquier inversión, préstamo" título valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen
ningún comentario sobre la adecuacion del precio de mercado. la conveniencia de cualquier
inversian, préstamo o titulo valor para un inverçionista en particular {incluyendo sin firnitar,
cl.ralquier tratamiento norrnativo y/o contable), o la naturaleza de Ia exención fiscal o impositiva
de los pãgos efectuados con re$perto a cualquier inversiôn, prèstamo o titulo valor, Fitch no es
su asesor ni tarnpoco Ie está proveyendo a usted, ni a ninguna otra persona, asesoria
financiera o legal, servicios de ar,iditoria, conlables, de estimación, de valuación o actu*risles.
Una calificacién no debe ser vista csmo una sustitucion de dicho tipo de asesor[a o servicios.

Las calificaciones se basan en los criterios y metodologias que Fitch evalúa y actualiza de
forma contìnua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y
ning{rn individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificaciÕn. Todos los
informes de Fitch son de autoria compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch
estuvieron involucrados en, pero no son individualrnente responsables por, las opiniones ahi
expresadas Los individuos son nombrados para fìnes de contacto solarnente.

La asignacion de una calificación por parte de Fitch no conståtuye su autori¿aciôn para usar su
nombre como experto en relaoón con cualquier declaración de registro u otros tråmites bajo tas
leyes de valores de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importäntês. Fitch no autsriza
la inclusión de sus calificaciones err ningún docunrento de oferta en ninguna instancia en donde
las leyes de valores de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran
dicha autorizaciÕn, Fitch no autori¿a la inclusión de cualquier carta escritâ corrrunicando su
acción de calificación en ningún documento de oferta salvo que dicha inclusién venga requerida
por una ley o reglamento apticable en la jurisdiccion donde fue adoptada la acción de
califìcación. Usted entiende que Fitch no ha dado su autorizaciÖn pãra. y no autorizará a, ser
nombrado como un "expertr" en relacíón con cualquier declaración de registro u otros tråmites
bajo las leyes de mercado de Estados l.inidos. Gran Brelaña, u otras leyes importantes,
incluyendo, pêro no limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los
Estadas Unidos. Fitch no es un "suscriptof' o "vendedo/' conforme a estÕs tÉrminos definidos
baio las leyes del mercado u otras directrices norrnativas. reglas o recomendaciones,
incluyendo sin lirnitación las Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de Valores de 1933
de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un
"sus0riptot'' o "vendedor" bajo egte acuerdo.

Fitch continuarå monitoreandc Ia calidad crediticia de y manteniendo calificaciones sobre la
entidad y sus ernisiones. Es irnportante que usted nos proporcione puntualmente toda la
información que pueda ser fundamental para las calificaciones para que nuestras calificaciones
continúen siendo apropiadas. Las calificaciones pueden ser incrementadâs, disminuidas,
retiradas o colocadas en Observacion debido a cambios en, o adiciones en relación con, la
precisión o inadecuación de infor¡naciÖn o pÕr cualquier otro motivo que Fitch considere
suficiente.

Ninguna pãrte de esta carls tiene coma intención o debe ser interpretada csmo la creación de
una relación fíduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las
calificaciones

En esta cartä, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V, y cualquier sucesor en interés de
dicha entidad.

-l



fitchRatinss
Las calificaciones públicas serán vålidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones
en el sitio web de Fitch,

La calificación otorgada no constituye una recomendación de invergión, y puede estar sujeta a
actualizacione$ en cualquier momento, de confonnidad con las metodoloqias de Fitch-

Nos complace haber tenido la oportunidad de podar servirle, Si podemos ayudarlo en otra
fonna. por favor. comuniquese con Verónica Char.¡, Directora Sénior al +52 818 399 9169.

Atentamente,
Fitch Måxico, S.A. de C.V.

Chau
$énlor
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ANËXO I

FA.CTORES CLAVE DE LA CALIFICACION

Las calificaciones de corto y largo plazo del nu6vo programa de CBs de Cetelem se
fundamentan en la gerãntia irrevccable e incondicional que le proporcionará $u casa matriz
BNPP sobre sus emi*iones. Las calilicaciones internacionales de largo y corto plazo de la
matriz BNPP son'A+'y'F1' respectivamente, con Perspectiva Estable.

sËNsrÊtLt0AD 0g LA cALtFtcAcrÓN

Las calificaciones del programa, pÕdriân ser degradãdas ante una disminución significativa en
las calificaciones internacionales de BNPP-

La información financiera de la compafiía considerada para la calificación corresponde a cifras
al ciene de septiembre de 2019

Fitt:hltatinsr
{ ."i

&
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Anexo F Opinión Legal de White & Case, S.C.
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7 de febrero de2020

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisiones Bursátiles
Insurgentes Sur 1971, 

-l'orre 
Sur. Piso 7

Col. Cuadalupe lnn

01020, Ciudad de México

WHITE 6.CASE

Wh¡te & Case. s:
ALlogados

Tone det Bosque - P¡
Blvd Manrrel Avilã Cama.lìo #24

Col Lonras de Cl'apuiteoe"-
I 1000 Cir¡clad cie lv!é\rco. [,/leklco

T +52 55 5540 9600

wh¡tecåse.com

Re: Opinión Legal * Programa de certificados
bursátiles de corto y largo plazo

Hacemos rcfcrcncia a la solicitud de lecha l4 de mayo de 2019 (la cual ha
sido objeto de tres escritos de alcance, de fecha 23 de agosto de 2019, l8 de
diciembre de 2019 y 16 de enero de 2020, conjuntamente, la "Solic¡tud")
presentada ante esa Comisión Nacional lJancaria y de Valores (la "Ço!qjg!ég"),
mediante la cual Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,
E.R. (el o'Emisor"), solicita autorización para: (i) la inscripción preventiva de un
programa de colocación (el '¿PlggIAmA't) de Certificados Bursátiles de corto y
largo Plazo (los "Certific¿dos Bursátiles") en el Registro Nacional de Valores (el
''&NY"), por un monto revolvente de hasta $20,000'000,000.00 (Veinte mil
millones de Pesos 00/100 M.N.), con la modalidad de emisor recurrente; (ø) la
autorización, para que en su momento se lleve a cabo la publicación y difusión del
Prospecto definitivo del Programa: (iii) la autorización para dífundir y publicar
los formatos de suplemento informativo, aviso de ofema pública y del Documento
con información clave para la inversión a que se refiere el artículo 85, fracción ll,
de la LMV, que se utili¿arán para las emisiones de largo plazo bajo el Programa
como emisor recurrente, en términos del artículo l3 Bis de las Disposiciones; y
(iu) la autorización para difundir y publicar los formatos de aviso de convocatoria
pública de subasta y del aviso de colocación con fines informativos, que se

utilizarén para las emisiones de Certifìcados Bursátiles de cofto plazo al amparo
del Programa. Los Certifìcados Bursátiles que se emitan al arnparo del Programa
contarán con una garantía incondicional e irrevocable (Guarantee,la o'Carantía")

de BNP Paribas, S.A. (el "Carante"), la cual está sujeta a las leyes aplicables de
Francia, y garantizará a los tenedores de los Certificados Bursátiles, en caso de
incumplimiento por el Emisor, el pago de cualesquier cantidades que conforme a

los Certifìcados Bursátiles deba pagarse.

La presente opinión se expide para efectos de dar curnplimiento a lo
previsto en el artículo 87, fracción l[, de la Ley del Mercado de Valores \la f
"LMV"), así como en los artículos 2, fiacción l, inciso h), 7, lracción lll, inytd
a), numeral l, l3 Bis y 87 de las Disposiciones de carácter general ootitofjÞ__+
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emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores (las "Disprlsiciones de [:inlisoras").

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado la documentación e infbrmación legal del
Emisor y del Carante que se señala más adelante y sostenido conversaciones con firncionarios de
éstos, y nos hemos apoyado, para las cuestiones de hecho, cn dicha intbnnación y/o en las
declaraciones de funcionarios del Emisor y del Garante.

Los términos en mayúscula inicial utilizados y no definidos en la presente tendrán cl significado
qlle se lcs atribuye en el prospecto de colocación del Programa (el "Prospecto").

Para efectos de la presente opinión, hemos examinado:

a. el Prospecto;

b. la Solicitud;

o la escritura pública número 1,359, de fècha 29 de junio de 2004, otorgada ante el
licenciado Ricardo Felipe Sánchez Destenave, titular de la notaría número 239 de la
Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de
Comercio de la Ciudad de México el l8 de agosto de 2A04, bajo el folio mercantil
núrmero 323,826, en la cual se hace constar la constitución del Emisor;

e

d. la escritura pública número 32,195, de fecha I de octubre de 2008, otorgada ante el
licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villareal, titular de la notaría número 201 de la
Ciudad de México, en la cual se hizo constar la formalización del cambio de [a
denominación social del Ëmisor de "CETELEM MÉXICO", Sociedad Anónima de
Capitat Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Limitado Filial a "BNP
PARIBAS PERSONAL FINANCE", Sociedad Anónima de Capital Variable,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Limitado Filial;

la escritura pública número 43,881 de fecha 21, de diciembre de 2012, otorgada ante el
licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la notaría número 201 de la
Ciudacl de México, inscrita en el Registro Pirblico dcl Comercio de [a Ciudad de
México bajo el lolio mercanlil323,826, el25 de enero de 2013, misma que contiene la
protocolización del acta de la asamblea general extraorclinaria de accionistas del
Emisor, celebrada el 3 de diciembre de 2012, que entre otros tomó los acuerdos de
adoptar la modalidad de Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No
Regulada, mediante la reforma de sus estatutos sociales;

f. la escritura púrblica número 51,049, de flecha 28 dc mayo de 2015, otorgada ante el
licenciado ltéctor ManuelCárdenas Villarreal, titular de la notaría 201 de la C

lllanrt

2

México, que contierre la protocotización del acta de la asamblea general
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de accionistas del Emisor. celebrada el 25 de mayo de 2015, que entre otros tornó los

acuerdos de adoptar la rnodalidad de Sociedad Financiera de Objeto tr4últiple, Entidad
Regulada, refonnar totalmente sus estatutos sociales, así como ratificar a sus

funcionarios y apoderados;

g, la escritura pírblica núrmero 60,289, de fecha 20 de julio de 2017, otorgada ante la fe
del licenciado tjriel Oliva Sánchez, titular de la notaría 215 de la Ciudad de México,
en la cual se hizo constar la compulsa de los estatutos sociales del Emisor;

h. la escritura pública número 64,283, de fecha 6 de septiembre de 2018, otorgada ante el
licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular de la notaría 215 de la Ciudad de México, en la
cual se hizo constar la lormalización del cambio de la denominación social del Emisor
de "BNP PARIBAS PERSONAL FINANCE", Sociedad Anónima de Capital Variable,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Limitado Filial a "CETELEM", Sociedad
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad
Regulada;

i. los poderes generales otorgados por el Emisor en favor de [] Jean-Cédric Laurent
Desplats-Redier, en su carácter de apoderados del Emisor (el "CEO"), con facultades
individuales para que pueda (i) llevar a cabo actos de administración, en términos de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito
I"ederal, de sus correlativos de los Código Civiles de las entidades lederativas de los
Estados Unidos Mexicanos ("México") y del Código Civil Federal, y (ii) susmibir,
otorgar, avalar, protcstar y endosar toda clase de títulos de crédito, en los términos del
artículo 90 de la Ley Ceneral de Títulos y Operaciones de Crédito (la "LGTOC"), los
cuales constan en la escritura pública número 6l;161, de fecha 9 de octubre de2017,
otorgada ante el licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular dc la notaría número 215 de la
Ciudad de México; [2] Marco Arturo Delsordo Jiménez, Luis Carlos Morelli Da Silva
y Jean Christophe Pierre Fancois Coquillaud (los "Apodqradr¡s Clasc A") con
facultades individuales para que puedan (i) llevar a cabo actos de administración, en

términos de lo establecido en el párraf,o segundo del artículo 2554 del Código Civil
para el Distrito F'ederal, de sus correlativos de los Código Civiles de las entidades
federativas de México y del Código Civil Federal, y (ii) suscribir, otorgar, avalar,
protestar y endosar toda clase de títulos de crédito, en los térrninos del arlículo 9o de la
[.GTOC, los cuales constan en la escritura púrblica número 60,2t2 de fecha l2 de julio
de 2017, otorgada ante el licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular de la notaría número
215 de la Ciudad de México, y [3] Luz Lorena Monroy L6pez, Sergio Mesa, Carlos
Alberto L6pez Dc Almcida Cruz, Adriana llcmández Parra y Alberto Marton
Escudero ([os "AÞodcradcls Clase B" conjuntarnente con el CEO y los Apoderados
Clase A, los "Rq'ores!'rtt¿ltttqs clel !l$íser") con f,acultades mallcomlrnadas para que

puedan (i) tlevar a cabo actos de administraciirn. en términos cle 1o establecido en el
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párraFo segundo del artículo 2554 del Código Civil para eI Distrito l-ederal, de sus
correlativos de los Código Civiles rle las entidades fèderativas de México y del Código
Civil Federal, y (ii) suscribir, otorgar, avalar, protcstar y endosar toda clase de títulos
dc crédito, en los términos del artícr.llo 9o dc la LCTOC, los cuales constan en la
escritrrra pública número 60,202, de fecha 12 de julio de 2017, otorgada ante el
licenciado Uriel Oliva Sánchez, titular de la notaría número 215 de la Ciudad de
México;

j los poderes generales otorgados por ClBanco, S.4., Institución de Banca Múltiplc, (el
"Lìep!'esenta¡lte Co¡nitn") en fhvor de Mónica Jimenez Labora Sarabia y Ricardo
Antonio Rangcl F'ernández Macgregor, en su carácter de apoderados del Representante
Común (conjuntamente, los "Apodcr:pdqsdgl ßgp{qsqltante Çornf¡n"), con facultades
mancolnunadas para (D llevar a cabo actos de administración, en términos de lo
establecido en el párrat'o segundo del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito
Federal, de sus correlativos de los Código Civiles de las cntidades federativas de
México y del Código Civil Federal, y con facultades mancomunadas para (j) suscribir,
otorgar, avalar, protestar y endosar toda clase de títulos de crédito, en los términos del
artículo 9" de la LGTOC, los cuales constan en la escritura pública número 118,737,
de fècha l4 de mayo de 2015, otorgada ante el licenciado Amado Mastachi Aguario,
titular de la notaría número l2l de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio
quedo inscrito en el Registro Público dc Comercio de la Ciudad de México el 30 de
junio del 201 5, bajo el folio mercantil número 384,235;

k. el formato de título quc amparará los Certificados Bursátiles de las emisiones de largo
plazo que se realicen al amparo del Programa (el "lìolmato de Título dc Largo Plazo");

l. los formatos de los títulos que ampararán los Certificados Bursátiles de las emisiones
de corto plazo de (i) tasa frja a un periodo, (ii) tasa fija a "n" periodos, (iii) tasa
variable y (tù a descuento, que se realicen al amparo clel programa (cada uno según
corresponda, el "Formatqr de Título cle Corto Plazo", y conjuntamente con el Formato
de Título de l-argo Plazo, los "Fonnatos de'l'ítulos");

m. el formato de suplemento informativo para las emisiones de largo plazo que se realicen
alamparo del Programa;

n. el formato de los avisos de oferta púrblica para las emisiones de largo plazo que se

realicen al amparo del Programa;

el formato del aviso de colocación con fines informativos para las emisiones de
plazo de (i) tasa frja a un periodo, (ii) tasa fija a o'n" periodos, (iii) tasa vari a

4
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descuento, que se realicen al amparo del programa:
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p. el formato de docuntento cotr inforrnación clave para la inversión a que se refiere el
aftículo 85, fracción II, de la LMV, para las emisiones de largo plazo que se realicen al
amparo del Programa;

q. el formato de aviso de convocatoria a subasta para las cmisiones de cofto plazo que se

realicen al amparo del Programa;

la opinión legal de flecha22 de octubre de 2019 otorgada por Allen & Overy (Paris)
conforme a las leyes de la República Francesa ("Francia"), abogados externos del
Garante en relación con, entre otros temas, la debida constitución y existencia legal del
Garante, la validez y exigibili<lacl de la Carantia y las facultades del representante del
Garante (la "Opinión sujeta a las Leyes cle frrancia");

el ofìcio número 15311207912020 de iecha 3l de enero de2020, mediante el cual la
Comisión autorizó, entre otros asuntos: (!) otorgar la inscripción preventiva en el
RNV, conForme a la modalidad de programa de colocación, a los Certificados
Bursátiles a ser emitidos por el Emisor confonne al Programa; (iÐ autorizar la oferta
pública de suscripción de los Certifìcados Bursátiles; (iii) autorizar la difusión del
Prospecto; y 0v) autorizar los f'ormatos de los suplemento informativo, del aviso de
oferta pública, convocatoria pública a subasta y del aviso de colocación, para las
emisiones al amparo del Programa como emisor recurrente .(el "Oficio de
Autorización"), y

t. la opinión favorablc para el listado preventivo de los Certificados Bursátiles al amparo
del Programa, otorgada por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. con fecha
29 de enero de 2020 (corrjuntamente con el Oficio de Autorización, las
"Autorizaciones").

Hemos asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación de
cualquier tipo:

' l. Que las declaraciones contenidas en los dclcumentos que revisamos cran ciertas y
correctas a la fecha de su otorgamicnto y continúan siendo ciertas y correctas a esta
fecha;

It. La legitimidad de todas las fìrmas y la autenticidad de los documentos que nos fueron
propot'cionados para efectos de llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente
opinión;

IIt, La fidelidad y suficiencia de todos los <Jocumentos que.nos fueron proporcio v

r
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qr.re dichos documentos son auténticos y que han sido clebidamente suscri
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IV Que la Opirrlón sujeta a las Leyes de Francia es verdadera y correcta en todos sus

términos;

Que los Certificados Bursátiles constituyen obligaciones legales y exigibles para

electos de la Garantía conforme a las leyes aplicables de F'rancia;

VI Que a la f,echa de la presente los estatutos sociales vigentes del Emisor son a los cìue se

hace referencia en el inciso g. anterior, mismos que se encuentran inscritos en el

Registro Público de Comercio;

V

VII.

VIII.

Que a la fecha de la presente opinión, los poderes otorgados por el Emisor a los
Representantes del Emisor no han sido revocados, limitados o modificados en florma
alguna;

Que a la fecha de la presente opinión, ni el Emisor y/o el Garante se encuentran en

estado de disolución, liquidación, suspensión, insolvencia, quiebra, concurso o similar,
y que la suscripción y emisión de los Certificados Bursátiles no constituye un acto en
fraude de acreedores;

IX. Que el Representante Común se encuentra debidamente constituido y es válidamente
existente, y que cuenta con la capaciclad legal necesaria para suscribir los Certificados
Bursátiles, y

Que a la fecha de la presente, los podercs otorgados a los Apoderados del
Representante Común no han sido revocados, limitados o modificados en forma
alguna.

En virtud de que el Garante es una sociedad constituida de conformidad con las leyes
aplicables de Francia, las opiniorres respecto a su debida constitución y legal existencia a la fecha, la

validez y exigibilidad de la Garantía y las facultades del representante del Garante, se contienen en la
Opinión sujeta a las Leyes de Francia. De igual fbrma, en virtud de carecer de flacultades para ejercer
la profesión de abogados en Francia, la presente opinión sobre los temas antes mencionados se basa

en, y depende en su totalidad de, la Opinión sujeta a las Leyes de Francia.

Considerando lo anterior, y sujeto a las Iimitaciones y salvedades mencionadas más adelante,
manifestamos a la Comisión que a nuestro leal saber y entender:

l. El Ernisor [A] se encuentra constituido y válidamente existente de confbrmidad con las

leyes de México, segirn consta en la escritura pública escritura pública número 1,359,
de f'echa 29 dejunio de 2004, otorgada ante el licenciado Ricardo Felipe Sánchez
Destenave, titular dc la notaría número 239 de [a Ciudad de México, cuyo

cxlco
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testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ci
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el lSdeagostode2004,bajoel foliomercantil número323,ß26,y[B] deacuerdocon
sus estatutos sociales, está facLrltado para establecer el Programa, así como ernitir y
of,recer públicamente de tiempo en tiempo. los Certifìcados Bursátiles al amparo del
mismo.

A esta fecha, los Representantes del Emisor cuentan con poderes para suscribir,
otorgar, avalar, protestar y endosar toda clase de títulos de crédito, siempre y cuando
sea para cumplir con el objeto social del Emisor, en los térrninos del artículo 9o de la
LGTOC.

A esta fecha, los Apoderados del Representante Común cuentan con poderes para

otorgar, suscribir y avalar toda clase de títulos de crédito, en los términos del artículo
9o de la LGTOC, siempre que los Apoderados del Representante Comúrn actúen de
forma mancomunada.

El Emisol está en posibilidad de emitir los Certificados Bursátiles, para ser ofrecidos y
colocados en los términos de la LMV, de conformidad con los términos de las
Autorizaciones

Considerando quer [A] la Comisión ha autorizado todos y cada uno de los puntos
contenidos en la Solicitutl, incluyendo sin limitar, lá inscripción preventiva en el RNV
de los Certificados Bursátiles y la olerta pública de los Certificados Bursátiles que
emita el Emisor, de tiempo en tiempo, al amparo del Programa; [B] las Autorizaciones
no sean revocadas, lirnitadas o modificadas en cualquier forma; [C] los Formatos de
Títulos, scgúrn coresponda, en su momento sean: (!) debidamente firmados por
apoderados facultados del Emisor y del Representante Comúrn, , [j!) sean suscritos
sustancialmente en términos del formato aprobado por esa Comisión, incluyenclo los
form¿tos de suplementos informativos y aviso de ofèrta pública respectivos; lo anterior
de conformidad con lo establecido en el artículo l3 Bis de las Disposiciones, y (!y)
sean depositados en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de

C.V.; y [D] en su momento, se notifique oportunamente a esa Comisión cada vez que
se pretenda llevar a cabo una emisión de Certificados Bursátiles de largo plazo al
amparo del Programa y al respecto, se obtenga el número de inscripción en el RNV;
entonces, los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, habrán
cumplido con los requisitos de la LMV y habrán sido emitidos válidamente por el
Emisor y las obligaciones consignadas en los mismos serán exigibles en contra del
Emisor;

Sin haber realizado verifìcación indepencliente alguna, ni que deba interpretarse que
expresamos opinión o consideración alguna respecto de las leyes de [:rancia.
sujetándose a las asunciones, excepcioncs y limitaciones conteni<Jas en
sujeta a las Leyes de Francia, y tomando en cuenta que el Garante se

4"
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legislación aplicable de l"rancia. clicha opinión establece que: "E/ Gorante es uno
société anonyme (sociedud anónimo), vdlidemente constituiclct en Francia y regis[rada
snte el Regisn'e e{u commerce el des sociétels (Registro de comercÌo y de sociec{ades)
ele Pttris".

Sin haber realizado verificación irrdependiente alguna, ni que deba interpretarse que
expresamos opinión o consideración alguna respecto de las leyes de Francia,
sujetándose a las asunciones, excepciones y limitaciones contenidas en la Opinión
sujeta a las Leyes de Francia, y tomando en cuenta que la Garantía emitida por el
Carante está regida por la legislación aplicable de Francia, dicha opinión establece
que: "el Gat'ante tiene todo el poder y autrsridad para (i¡ celebrar la Gcrctntíu en esla

fecha, y (ii) asumir realizar las obligaciones expresndas a .ser u:sumida,s por el mismo
en dichos documentos" y que sus apoderados "están debidamente autorizados para
Jìrmar la Garantía y cuulquier información suplementaria [...J*.

Sin haber realizado verifìcación independiente alguna, ni que deba interpretarse que
expresamos opinión o consideración alguna respecto de las leyes de Francia,
sujetándose a las asunciones, excepciones y limitaciones contenidas en la Opinión
sujeta a las Leyes de Francia, y tomando en cuenta que la Garantía emitida por el

Garante está regida por la legislación aplicable de Francia, dicha opinión establece
que: "Ltt Garantía con.stituye una oblígación legal, valida y vinculante del Garante
exigible en contra del Garonte de conþrmiclad con sus términos". Sin haber realizado
verifìcación indcpcndiente alguna, ni que deba interpretarse que expresamos opinión o
consideración alguna respecto de las leyes de Francia, sujetándose a las asunciones,
excepciones y lirnitaciones contenidas en la Opinión sujeta a las Leyes de Francia, y
tomando en cuenta c¡ue la Carantía emitida por el Garante está regida por la legislación
aplicable de Francia, dicha opinión establece que: "En cualqttier procedimiento
iniciado en Francia en relación con la Garantía, serei reconocidq la eleccùin de Ia
legislación francesü como la legislacion aplicable a la Garantía. Adícionalmente, lu
sumisión del Garante a la jurisdicción dc los lribunales competentes en Paris con
relación u lu Guruntía es v¿ilidct y exigible y no se encuentrct suieta o una revocación
unilateral. [...J Cualesquiera procedímientus c{e ejecución en contra del Garante
pueclen estar limitados por las disposiciones del tlerecho frcncés que olorgan
.louiltades discrecir¡noles a los tribuneiles fronceses [...J Adicionalmenle crnlesqttiercr
demandas presentaclus en conlra del Garante debertîn ser presentadas ante los
tribunales competentes de lu .iuriselicckin de la Corte de Apelctciones de Paris (Cour
d'Appel de Paris) de conJ'ormidacl copn las leyes Jrancesas incluyenclo de

I

entmcialiva m¿is no limitativa, las disposicir¡nes del Cótligo de ¡troceclint
(Code de procédure civile)".

civiles
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Lo anterior se basa en el conocimiento de determirrados asuntos en los que hemos participado
en nuestra asesoría, pero no implica en modo alguno la realización de una investigación
indepeniJiente, auditoría, examell pafiicLrlar o averiguación sobre e[ estado actual o potcncial de los
asuntos en que está ittvolucrado el Emisor o el Garante. Nuestra asesoría se ha limitado a cuestiones
particulares y ocasionales, y no ha consistido, en caso alguno, en aspectos contenciosos o de litigio.
Asimismo, nuestras opiniones están sujetas a las siguientes limitaciones y salvedades:

A. Se basan en documentación que nos ha sido proporcionada por el Emisor y el Carante
para efectos de rendir la presente opinitin, y en las circunstancias existentes a la fecha y
de las que nosotros tenemos conocimiento;

Se limitan a cuestiones de derecho aplicable en México respecto a las cuales hacen
referencia el artículo 87, fracción II. de la LMV, así como los artículos 2, fracción I,
inciso h) y 7, fracción lll, inciso a), numeral I de las Disposiciones de Emisoras, y no
expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de los Certificados
Bursátiles, ni respecto de la Carantía otorgada por el Carante en general, la cual se rige
bajo las leyes aplicables de Francia;

Unicamente hemos asesorado al Emisor en asuntos particulares y ocasionales, por lo
cual no aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que hacc
referencia esta opinión;

Las disposiciones de los Certificados Bursátiles que otorguen facultades discrccionales a
alguna de las partes, no pueden ser cjercidas de manera inconsistente con los hechos
relevantes ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en
relación con las bases de cualquier determinación así realizada;

El cumplimiento de las obligaciones del Emisor bajo los Certifìcados Bursátiles pudiera
estar limitado o verse afectado por prelaciones legales o disposiciones establecidas por
(!) leyes que impongan impuestos federales, locales o municipales, adeudados o
susceptibles de ser cobrados por una autoridad gubernamental con la facultad de cobrar
contribuciones fiscales; (ii) leyes laborales relativas a contraprestaciones de cualquier
naturaleza adeudadas por el Emisor a las personas protegidas por dichas leyes, y (jj)
ooncurso mercantil, insolvencia, transmisiones en perir"ricio de acreedores, quiebra,
moratoria y leyes que af'ecten los derechos de acreedorcs de forma general;

F. La presente opinión se basa en las declaraciones, información, documcntación y
entrevistas proporcionadas por funcionarios del Emisor y del Garante, por lo que el
contenido y la veracidad de la misma se encuentra su.ieta a la veracid

B

C.

D

E

s

declaraciones, infbrmación, documentación y entrevistas proporciona<1as
f'unc ionarios;

d
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La presente opinión se basa exclusivamente en Derecho Mexicano y cs cn relación con
contratos y documentos regidos por el misnro. En tal virtud, hemos asumido que la
Opinión sujeta a las Leyes de Francia es correcta en todos sus términos. Sin embargo, no
estamos en aptitud de emitir opinión alguna en relación con el contenido de la misma; y

H. No expresamos opinión alguna en relación con el tratamiento contable y/o fiscal de las
operaciones contempladas en el Prospecto.

Hsta opinión se emite en nuestra calidad de abogados independientes, para efectos de cumplir
con lo previsto en el artículo 87, fracción ll, de la LMV, así como en los ar1ículos 2, fracción I, inciso
h)y 7, fracción lll, inciso a), numeral I, l3 Bis y 87 de las Disposiciones de Emisoras. Ësta Opinión
deja sin efectos cualquier otra opinión que hayamos emitido anteriormente en relación con los
Certificados Bursátiles a ser emitidos bajo el Programa.

Las opiniones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por Io tanto, están
condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y
demás disposiciones aplicables, así como en las condiciones y circunstancias de los actos a que se

hace referencia en la presente, además de por el transcurso del tiempo y otras situaciones similares. No
expresamos opinión alguna respccto de cualesquiera cuestiones surgidas con posterioridad a la fecha
de la presente, y no asumimos responsabilidad u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier
otra persona respecto de cualesquiera cambios en las opiniones antes expresadas que resulten de
cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a
nuestra atención con fecha posterior a la de [a presente.

Atentamente,

C

ß-tr^- ,ì Gt"o,-.,- "\J
Manucl

C.c.p.: Bolsa Mcxicana de Valores, S.A.B. de C.V

lo

10



Anexo G Opinión Legal de Allen & Overy (París), y su traducción al idioma español

G-l



ALLEN & OVERY

1'o BNP Paribas (the Guarantor)
l6 boulevarcl des ltaliens
75009 Paris
France

Tel +33 (0)1 40 06 54 00

Oul ref 0092678-0000012 PA:103 18655.1

Paris,22 October,20l9

Dear Sirs, Madarn,

BNP I'ATìIBAS
lssuance of a gual'antee

Re: Guarantee Granted in Favor of Holders of Debt Securitie.s l<norvn as Certifìcatlos Burs¿itiles to
be issuetl by Cetelem, S.A. de C.V., S.O.F.O.M., E.R. antl govel'ned by Mexíca¡l Larv

General Matters

We have acted as legal advisers to BNP Paribas as gualantor (the Guarantor) as to matters of French law in
connection with the issuance of a guarantee (the Gunrantee) given in the context of (i) the issuance,
placernent, public offeling ancl sale in Mexico (the Issuance) of short and long tenn "Certificados
Bursátile.s" (the Securities) to be issuecl by Cetelern, S.A. de C,V., S.O.F.O.M., E.R. (the Issuer) under the
issrrarrce of slrort or long term Certihcates programme (certificados bursátiles cle corto ¡t lctrg;o plazo),for an

aggregate revolving arnount of up to MxP$20'000,000,000.00 (twenty billion Pesos 00/100, Mexican
Curlency) ol its equivalent in investment units (unidacles cle inversión) (the Programrne),

A copy of the Gr¡alantee is attachecl in the schedule to this legal opinion

2, I)ocunrents

in connection herewith, we have exalnined the following documents prepaled or othelwise lelevant in
connection with the Cualantee:

2.1 acertifiecl copyof theGuarantor's,gtqluts clatecl asof l9July20 lS,confilrnedastlueancl accurateas
of22 October 2019;

2.2 an Extruil K-åls as of 2l Octobel 20 l9 of the Regi.stre du commerce el des soci¿!tés of Paris dated 22
October' 20 19 r'elating tcl the Guat'antor;

used to rêfer to s mêmbêr ol Allen & Ov6ry LLP or än omploy6e or corìsultant wilh êqu¡vãlênt slênding and qualif¡catlons.

Allen & Overy Lt.P or an alllIalod undedakìng has añ ofic€ ¡n 6å¿h of: Abu Dhabi, Amsterdam, Ant\eerp, Âthens, Bangkok, Boijing, Belfasl, trâtislava, Erussels, Buchåresl

Warsa\Y and Washington, D.C.

Allen & Overy LLP

52, Avenue Hoche

cs 90005
75379 Paris Cedex 08

France



)"1 a solvency cartificate as of 21 October 2019 issuet{ by the Grffi du lñbtmal de commerce of Pal'is

on 22 October 20 l9 (the Solvency Certilicate) relatirrg to the Ctrat'antor;

2,4 a copy of the notarized power of attorney clated 3l Januat'y 20 19, empowering inter alia Mr. Jacqttes

d'Estais to sign the Guat'antee on behalf of tlte Gttarantot';

2.5 tlre corrfìrrnation obtained on 22 October 2019 on the website set up by the Autorité de Conn'ôle

Pnrclentiel et de Résolt¡tfor - www.regafi.fr - (the Offîcial List of Credit fnstitutions); and

2.6 An executed celtified copy of the Guarantee.

We have been instlrrctecl by the Guarantor not to deal with and have uot I'eviewecl any of the docurnents

(eittrer irr dlaft folrn ol otherwise) relating to the Prograrnrne (othel than the Gualantee),

The Guarantee is expt'essed to be goveruecl by French lalv.

3. Sco¡le of Legal 0pinion

This legal opinion is strictly confined to the French law issues expt'essly statecl in sectiotr 6 below
(interpleted in the context of the assurrrptions statecl in sectiou 5 below and the qualifications ancl

obselvations stated in section 7 below) ancl rnay not be constt'uecl to t'elate, even inclirectly, to any other

lnatters t'elating to the Cuat'antot'.

ln particLrkir, but without plejudice to the above:

3,1 this legal opinion rvas cil'aftecl without taking into account the potential effect of the legislative or'

regulatoly provisions or requirements applicable in any coturtry other than Ft'ance (including
countlies whele out'fir'm has offices ot'associatecl offices);

5.¿ we have not questionect the accuracy of facts set out in the Guarantee ol' any other document in

lelation to the Issuance, nol checked that all relevant facts are set out in the Guaratttee or that the

Guarantee covels all the obligations that tlte Issuer, the Guatanto¡' or the holdeLs of the Securities

may wish to have included; and

-t.-, we are not requiled to inform the Guarantor, ol the lssuet' of any change in F'rench lalv which may

occul aftel the date of this legal opiniou and which may affect its contents.

4, French Larv

This legat opinion, together witlr any rights or obligations arising ft'om the clelivery of this legal opinion to
the lelevant parties will be governecl by French law.

The tenns "law" altd "laws" refer to all laws, published administlative rcgulations and other legal nortnative
lecprilemeuts which apply in the relevarlt country, and all refèt'ences tc¡ lìt'ench larv or laws shall be deetned

to refer to the laws, publislrecl administrative regulations and other legal normative requit'ements in force ancl

as appliecl in France on the date hereof.

5, Assuntptions

For the purpose of this legal opinion we have, with youl approval and without any verification, assutned the

fbllowing to be tnrs:

5,1 Capacity: Eaclr palty to the Issuance docurnents (othel than the Gualantot'witlt respect to lìr'ench

law and the Gual'antee) has firll legal capacity, in accordance with the applicable laws artcl its



<)

5.3

5.4

5.5

5.6

5.7

5.8

constitutional documents, and has validly obtained all cot'porate, t'egulatory, adrninistrative oL thild
palty autholisations, for the execution of the Guararttee; in acldition insofar as any obligation falls to

be perfolmed in any jurisdiction outside France, its pet'fot'ntance will not be illegal ol ineffective by

virtue of the laws of that juLisdiction ancl, iu palticular, the Guat'antor is able lawfully to give the

Gnalantee in Mexico,

Co¡rstitr¡tive tlocuments: At the date of this opinion, thet'e have been tto atnendtuents to the Statttls

or to the Exn'sit K-óis of the Gualantol or to the Powers of Attorney in the folm exarnined by us;

Corporate decisions: The issuance of the Guatantee has not been and will not be submitted to the

apploval of the Guarantofs Conseil d'Administrallorr (Boald of Dilectors) as cottfirlned to us by the

Guarantot';

Signature: All signatules on the executed documents which, or copies of which, we have examinecl

ale genuine;

Valitlity: The Gualantee ancl the Securities to be issued uncler the Issuance and any agreetneltt,

instrurnent ol' document entered into ol executecl ol to be eutered into or to be executed in lelation to

the Issuance will, upon execution, autheutication (whele applopliate) and delivery, constitute tegally

binding, valid and enforceable obligations undel the terms thereof of eaclt party thereto (othel than

the Cuarantor with respect to F'leuch law and the Guarantee) under all applicable laws by which they

ale govelned and that the terms of such securities contain no provision which rvotrld affect the

validity oF the Gualantee;

Accuracy of the informatio¡r statetl: The factual information contained in the Guaratrtee, is col't'ect

as at the time of signature of tlte Guarantee;

l)ocumentation: The completeness and conformity to originals of evet.v photocopied or scanned

version of a document and of all docurneuts purpoltirrg to be copies of oliginals and the authenticity
of all clocuments subrnitted to us as originals;

No other agreements: No other agteement, oral or written, of whatever nature or purpose exists

between all or any of the palties to the Guarantce or the Securities which could modifu the respective

rights or obligations of the parties under the Gualantee, and none of the plovisions of the Gttat'antee

has been amerrcled, after the date of the signature, either olally or itt writing, explessly or implieclly,
so as to affect the opinions set out in section 6 below,

6, Lcgal C)pinion

Based on the Documents and the Assurn¡rtions, and subject to the qualifications and observations statecl in

section 7 below, it is our opinion that:

6.1 Cor¡lorate existencet Pulsuant to its S/a/¿¡ls, and Exlrait K-bis,the Guarantor is a sociëlé ctnon)u,le,

validlyincorporatedinFranceandlegisteredwiththe Regislreducommerceetdessociétés of Paris.

6.2 Collective procedures * Dissolutiorr: Putsuattt to the Exlrctit K-bis and Solvency Celtificate of the

Grrarantor, there is no indication that the Greffe du lribunal de connterce of Paris has recot'ded in

respect ofthe Guarantor any safeguarcl ploceeclings Qtrocédu'e de sctutegarcle) as defìnecl by articles

L.620,1 et seq. of the French Code de Conntrerce, any accelelated financial safeguard proceeclings

Qtrocechte de sauvegardefinancière accélérée) as defined in Article L.628-l et sec!. of the French

Code de Commerce, any proceedings fol its judicial rehabilitation (recbessenrent juclicictire) as

defined by articles L.631-l el seq. of the Fl'ench Cocle de Commerce, or any proceedings fot' its

.fudiciat liqrridation proceeclings (liquidcttion judiciøire) as clefured by articles L.640-l et secl. of tlte



Code de Commerce or that any winding-up (dissolutior) measures or steps to cease its business lrave

been taken in relation to the Guarantor at the date of the Exffait K-bis or Solvency Certificate,

6.3 Capacityl Pursuant to its ,Sfal¿rls, Extrait K-lrls, and the Official List of Credit Instittttions, the

Guarantor has full power and autholiry to (i) enter into the Guarantee on the date thereof, , and (ii)
undeftake and per.fot'nt the obligations expt'essed to be assumed by it therein.

6,4 Board Authorization: Pulsuant to French Law and the by-laws of BNP, tlre entry into ths Gttatantee

and the perfonnance of the obligations explessed to be assumed therein, do not tteed to be

approved by BNP Paribas' Conseil d'Administt'atlor (Boarcl of Directors) ol' any other cot'porate

bodies of BNP Palibas.

6.5 Authority signatory: Mr', Jacques cl'Estais is an autholised signatoty of the Cuat'atrtot and, pursuant

to the Powers of Attorttey, is cluly authorised to sign the Guarantee.

6.6 Consents and registration: No offìcial consent or approval of any coult ot'r'egulatory atrtholity is

required in France in connection with the execution, delivery anel perfot'mance by the Guarantot'of
the terms of the Guarantee.

6.7 Validity: The Gualantee constitutes the legal, valid and binding obligation of the Guat'antor

enfolceable against the Guarantol' in accot'datrce with its ternls.

6.8 No Conflict;'l'he execution ancl delivery of the Gualantçe by the Gualantor and tlte pet'fonnance of
the obtigations of the Gualantor under the Gualantee will not, infringe any law applicable to the

Guarautor in France nor be contlaly to the provisions of the Slølø¡s of tlte Cuarantor.

6.9 Filing and registration: [t is not necessary in order to ensure the validify of the Guaratttee, that the

Guarantee be frled, recorded or enrolled with any governmental authority or agency in Ft'atrce.

6.10 Stamp tluty: 'lhere are no registrations, starnps, ol other similar taxes payable in Ftance with t'espect

to the execution, delivery, performance ot'enfolceability of the Guarautee.

6.1 I Choice of Larv - Juristliction: In any proceeclings taken in Flance in relation to the Guarantee, the

choice of French law as the govelning larv of the Guarautee will be recognized. ln acldition, the

subrnission by the Gualantor to the julisdiction of the cornpetent courts locatecl in Paris with regarcl

to the Guarantee is valid and binding and not subject to unilatelal revocation.

7. Qualificationsandobscrvations

The opinion set out in section 6 above is subject to the following qualificatiotrs and obset'vations:

7 .l Qualificatiorrs of the Guarantee: The legal qualifrcation of the Guarantee between a cüxtliot?nemetll

attd a garantie autonome is unceftain and accorclingly depending on the legal qualifications cleciclecl

by a French court, tlre enfolceability of ceftain provisions of the Guarantee may be afïected (in
pâl'ticular the plovisions of clause 2(l) of the Guarantee whiclt purpofts to afhlm the obligations of
the Cuarantol in the event that the lssuer"s obligations becotne voícl for reasons lelating to the

issuer's capacity).

7,2 Increased payments: We expless no opinion on the validity or eufcrrceability in France ol before a

French Courtof the provisions of the Guarantee which require increasecl payments in respect of any

withholding ot' decluction lequiled under the laws of France,

Remedies: Tlre lernecly of speoific perfornance and remedies available other tltatt tltose cultninating
in a juclgrnent for the payment of money do not apply in lelation to contt'actual obligations and notr-

1.3



1,4

7.5

t.(,

't,1

7,8

pel'fonnance of a contractual obligation is usually settled by the awarcl of clamages (ol by penalties,

where the aorltract so provicles) rathet'thatr by arr ot'der for specific pet'fotlnance.

Collectivc procedures and similar mensures:'I'his opirrion is subject to the effect of any applicable
resolution, bankruptcy, liquidation, wincling-up, insolvency, rehabilitation, t'eot'gauisation or similar
laws affecting the rights of cleclitols generally, irrcluding all laws relating to aclministration

safeguard, judicial rehabilitation, reolganisation and insolvency pt'oceedings, to conciliation,

nomination of an ad-hoc receiveL or sirnilar procedures.

Enforcement of obligations: Any enforcement ploceedings against the Guarantor may lre lirnited by

the provisions of Fl'ench law giving discretionaly powels to the French coutts such as: the discretiott
to lirnit or inclease the amount of payments due under any penalty ol irrdernnity obligation the

enfolcernerrt of which is sought in cilcumstances whete non-performance lvas duetoforce maieura

or which, taking into consideration the lespective positions of the parties, is consideled by the

lelevarrt French court to be eitlrer rnanifestly excessive or nominal; the discretion to graut grace

peliods of up to two years; ol the cliscretiort to reduce the rate of interest applicable to clet'erred

paytnents.

In acldition, any clairns brought against the Cualantol should be broLrght before the competent cottrts

in tlre julisdiction of the Paris Court of Appeal (Cour d'Appel de Peris) in accordance rvith French

law irrcltrding but not limited to, the pt'ovisions of the Cocle de p'océdure civile.

Registre rlu Corrunel'ce et des Sociétés: The Extrctit K-óls and the SoLvency Celtificate are not

conclusive as to whethel the Gualantor'lras been clissolved or has ceased its business ol is subject to
tiquiclation or administration proceedings, given that such rneâsul'es do not necessarily give lise to
any irnrnecf iate formalities at the relevarú Grffi clu u'ibunal de conmtetce and, ottce such formalities
have been cartied out, they are rlot necessalily lecorded immecliately on the.RegrsD'e du catnnrcrce el

des soci¿ilés.

Prescription: Any demand or actiou taken by any party under the Guarantee may only be taken

subject to the application ofFrench law relating to prescliption ofcleditols' actions,

French language: Any clocument drafted in a foreign language (inclucling irr particulal the

Guarantee) must be translated into Frcnch by a sworn translatot' (lrcrcluclew' jtu'é) priot to its use in

any plocedule bsfore a Flench coult ol' Flench administrative ol other French public body,

7,9 No tax aclvice: We have not been askecl ancl clo not expless atty opiniorl on any tax rnatters (except

in clause 6.10),

7.10 Proceetlingst A French coutt may disclairn competence if an intet'estecl palty has previously blought
ploceedings with lespect to any document of the Issuauce in another competent jurisdiction if both
ploceeclings relate to iclentical or contrectecl (connexes) claims.

7.lI Judgment Currency: French courts rnay, if lequestecl, rencler a judgment in the foreign currency in

which a debt is explessecl. However, if a judgrnent awarded by a Flench coult were to be expressecl

in Euros, it wot¡ld nolmally be expressed by leference to the exchauge value of the t'elevant atnount
of the saicl foleign cull'ency at the rate of exchange prevailing on the eff'estive clate of'payment ot'on
the clate of the.iuclgrnent; it should be notecl, however, that if, altel having obtainecl a jucigment ft'ottt
a Flench court with les¡rect to âny document of' the Issuance, any party theleto r'vet'e to seek a

separâte judgrnent on the basis of any inclemnity clause with respcct to cun'ency ittdemnity, tlte court
rnay hold that such olause clid not sut'vive the original .ittclgrnent,

Creditors Claim Exchangc Rate: Flench banl<ruptcy law provides that ct'editot's claitns

denominated in foleign cr¡rlencies with lespect to payment obligations existing befot'e the court
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clecision opening any bankruptcy proceedings are to be converted into Eut'os at the rate applicable on

the date ofthe coutt decision declaring the bankruptcy'

7,13 Intlemnity: Any indernnity provision entitling one party to recovel' its legal and othel enforcetnelrt

costs and'expenses from anothel may be limited to the recovery of such costs and expenses as the

Flench court deetns applopriate.

8. Atldressees of the Legal Opinion

This legal opinion is addressed solely to BNP Palibas in its capacity as Gt¡arautor. You may not give copies

of this;pinlon to others without our prior written permission except that (i) copies may be leleased fbr

information pul'poses only to the CNBV, as the government bocly in charge of authorising the lssuance atrd

to the BMV and (ii) a copy may be included in the Prospectus of the Progt'amrne and the notice with

informative pul'poses (attiso confines informativos), in each case on the stlict undelstanding that this opinion

only speaks as of its date and we assume no responsibility whatsoevet to atty person other than the Guarantor

as a lesult or otherwise.

Yours faithfully,

Sébastien
à la Com'

Partrler
ALLEN & OVERY LLP
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BNP PI\RIBAS

GUARAN'I'EN

TlllS CU/tRAN'It{ll is rìlíì(le by llNl' Ptribns S,A. (the "Gt¡¡tr¡tntor" ot "[}NPP") i¡r fnvour of tlte hoklcrs ol
thc Notes (as defìncd belorv) (lhe "Holtlers"),

WtIERE¡\S:

CE'I'EL[M, S.A. DB C.V., SOCIEDAD I:INANCINRA DIì OI}JIïI'O MUI,1'IPLE I]N]'IDAD RI]GULADA
(8.R,) (thc "lssuer") has estnblislrctl n l)rogrunt lor thc lssuoncc of Short 'l'crni nnd Long 'l'errtr (arlilìcudtx

llursútilcs (tlte "Nolcs") in lhc itntount ol up lo $20,000,000,000 (twcnty billion l,esos 00/100, Mexic¿rn

Ctrrlcncy) or its c<¡uivalcnt in hrvestnrent urrits (rraillolle,s da invcrsiòn\ (tlrc "Progrunr") undcr vhicl¡, intar uliu,

the lssucl nìny lionr tintc. lo tinlc issuc Notcs,

Thc Guanrntor inlcncls to uncottdit¡üt¿rlly nnd irrcvocnbly gunrilnlee thc obligntions of' thc lssue¡ untler thc

Nolcs. lt should bc notc(l howcvcr thilt lhe Gunr¿rrrtor is sulr.iect to the provisions of thc Dircctive 20 l4l59/EtJ
providing I'ol the establishmcnt of an EU-rviclc fianrcrvork for thc lccovery antl rcsolution ol'clerlit institutions

nn(l invcslrneut lÌrnrs (thc "IlRllI)"), 'l'hc tll(f{D is dcsigncd to provìdc iìuthorities rvith n crcdiblc sct oltool$ to

intervcne sutficienlly c¿trly ¡uld quickly in nn unsor¡nd or liriling institution so fts to cnsure the continuity ofthc
instilution'.s critical financial nnd cconontic f¡rnctions, rvhilc mininlisi[g thc inrpûct olnn instilution's ft¡ihn'e on

thc econonty antl lìnnncinl systcrn. 'l'hc llltRD contoins rcsolution tools nrrcl ¡rorvers including a bnil.in tool-
rvhiclr givcs rcsolt¡tion nuthoritics thc porvcr to rvrilc rlorvn ccrtnin clainrs ol'unsecure(l crcrlitors of a lhilirrg

irtstitutiou ¿rncl to convcrl ccrtnin ¡lrscculcd tlcbt clirinrs, irrcluding clainrs un<lcr thc Gu¿rrantec, By its acquisition
ol' thc Nt¡lcs, cnch Notchoklcr acknorvlcclgcs, ilccepts. conscnts anrl lglccs to b0 t)olrn(l lry lhc cl'fcct ol'thc
csercise olthe resolution tools includi¡rg tlrc bnil-in tool.

l. Cunrnnlcc

ll'tltc lss¡rer, I'or any rcason rvhatsocvcr, clclnults on tlre pnyrnent on llrc duc rlntc (rvlrcthcr such clute is

tl¡c nonttal dfltc or ili duc lo nn crrly repnyntcnt or ûny olltcl rcnson) ofany anrourrt tluc urrdcr lhc Notes.

the Cu¡unnlor hcrcby irrevocltrly lrrd uncorrditíonnlly ngrees that it slrnll pny stch aurount to tlrc
l'loltlers in inrnrcclinlcly nvailoblc luncls itt the currerrcy olthc Notos nnd only ût thc pl¡ìcc olpaynrent by

the lssucr spccificd in thc tcrnls rnd conditions oftlre Notcs, priol to the close olbarrking opcrflt¡ons on

st¡ch <lalc. All pnynrents by thc Cuarantor sltall be mntlc in nccorrlance rvilh thc lcrnrs ollhc Notcs.

lf tltc Cu¿u'¡rrto¡'shoul<l be rcquile<l by larv to tlcd¡¡st or rvithlrotd lionr any pílytnent u¡uler tlris
Cuunnlcc nny t¿lxcri, d¡rtics or govcrnnrcntnl chnt'gr:s tvhntsoever, irnposed ol levied by ol on bchalf of
thc ltcpublic of'Frnnce or nny taxing âuthority thclcin, tlrcrr thc (ìunrantor shnll pay lhe I-lolclers such

atklitional lnrounls íts nlay hc ncccssat'y in orclct' that tlre net ilrnounls aftsr such elcduction or
rvithhoklirrg shull equal the nrtroullts tl¡ut rvor¡kl havc becrr pnyablc il'no such qlcductiorr or rvithholcling

htrl been nrarlc.

Iir.irl,iriì.,. '\.,[,1t,rt.,1,1. l;:;r.,. :1 liirì.ìtr,.],r1, .rrrlr.rr.lr.(:rrr {ì.lrn¡L .r'r ,. , L t I rl .,r I.rrrrrrr..r ,r rr ri. il
,'.r,,. .,.r.ìl tr l,.r¡t.!l¡1.j,.:trrtrij '',,¡',¡'r¡r .$r¡$-.¡¡¡r¡r¡¡h¡5çrir¡t
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t.
,| Join( lirtbility of tlrc Gu¡rrrr¡rlor urrtl lssr¡cl

'l'he Cunrnnlor hcrcby ncktrorvlctlgcs, absolutcly nrrd without light to cli¡inr thc bcnefit ol'nrty lcgal

circr¡nrslances anìountilìg to nn cxcrl¡rtiorr liorn linbility or n gu¿ìr¿ìnlor's tlclbncc, thot it is botrrttl by thc

obligntions spccitìed belotv, Accoxlingll,, tlrc (ìu¡u'¡rntor ncknorvlcdges thtt it rvill not be rclclrsctl lion¡

liability. nol rvill its liability be lcrlucerl, at utr¡,tirnc, by cxtùnsion or grnce pcliods rcgûr<ling pitynlont

or perlblrrrancc, any rvnivçr'or ítrty conscnt gfturtc(l to the lsstlr'r ot'to flny otltcr pcrson, or by thc Íiriltrre

ol any cxecution proccetlings blought ugtr¡nst thc lssuet or ntty othcr p!'rsoll. Ftlrth0rtllotc' the

Cunlantor acknorvlcclgcs rhat (l) it tvill ¡rot bs relicvc(l of its otrligntions irr the evcnt that lltc lssttct''s

obligations beconrc voitl lbr rcasons rclating lo tlrc lssuw's cirpocity, lilnitntiort ol porvcrs ot' lar:k

thcleol (irrcluding nny lnck ol nutlroLity of pcrsons hi¡v¡ttg ctllcrcd into co¡ttracts or instrttr¡lt'nts in tht'

lìíutìc. or o¡r bchnlli of tlrc lssuer). (2) its obligntions undet'tlìi$ CuilInntcc rvill rcnrrrin vllid i¡ncl in lìrll

eflcct notrvilhstnntling thc clissol¡tion. nìergcr, takeover ol rcorgitnisntiotr ol'tlre lssttcr, as rvcll as tltc

opcnirrg ol irrsolvcnoy or c.rrcrrs¿) ,,tercilntil plocec<lings, ot' ilny olher plocectlings sinrilnl to

receivelslrip or liquiclatiou pt'occcdirrgs, irr respcct of thc lssttcr, (3) it rvill not ¿lvilil itscll' ol irrry

sublogatiorr rights in rcspcct olthc l.loklcrs'riglrls itrxl thr¡t it *'ill lakc tto slc¡rs to cnlblcc ¡'llìy lights or

<lernands argninst tlre lssucr. so long as rny ilnrouuts rcnrrin rlt¡cl oI ¿tny oblignt¡on rcnt¡titls ttnpcrlblrttcd,

urr<lcl tlrc Notes, and (4) its dt¡lies unrler ll¡is Gu¡rnt¡tce rvill not be conclitiorrnl on or sttlrjecl to tlte

validity or cxccutíon ofnny otlrcr security grantctl by tlrc lssucr or any othct'l]crsort to tltc I loltlels, or to

tlrc existcnsc eir clcntio¡r ol'orry sccurity lor thc llurolit ol'tlre I loltlers.

J. Gtt¡tr¡t¡¡tor'stttltlition¡tluntlcrtuliings

'f'hc Cuarantor.ìgrces thítt its obligatiorrs un(lcr thiti Cr¡ar¿rntcc slrall nt nll titttcs rnr¡k Íìl lei¡st /)(,,'¡-l)(,r,s¡r

in rcspocl of'all othcr rtns¡:culc'cl itttlcbledtrcss of'tltc (ìtt¡tritnlor'.

.1. S(rttt$

'l'his Cuarnntcc is a scnior pLcl'crrccl obligation (rvitlrirr tlre ntenning ol Articlc 1,.ó13-30-3-l-3" ol'thc

Frcrrch Cixlc monútaire ct .lìnuncÍcr\ iur<l arr unsccurecl obligation of BNPI) nnd rvill rnttk ¡rra'i ¡rtrr.rtt

rvith i¡ll ils olher preselìt and lìrturc sclriot prcl'crrc(l lnd ¡rnsccurc'(l obligntions strtriect to strch

cxcc¡rtions ns rttay lrortt tinte lo linrc bc nritnrlntory rtn<lcr li'cnch litrv.

5. Ct¡flr¡tntor''scorrtirrrtirtglinltility

'l'ho Cuarnrrtor's ollligations r¡ncler thís (iuarnntee rvill lcmain v¡rlicl ¡n<l in lì¡ll cl'll'cl so lortg its ittt¡'

¿rtrìor¡trls Lcnrnin ot¡tstnnding, ol tny obligntion rernnirrs rrrrpcll'olnrccl, urttlcr lhc Notcs.

6, lssucr's rcll¡tynlc¡ll *)

ll'a pnyrrrcnt reccivurl by, or otlror otrligntion clisch*rgctl to or lo the orrler ofl irrry l loltlcr is rlcclnrr:rl

rrrrll and voirl r¡ntlcl nrry lule rclating to insolvcrtcy $t' co,,utt'so t,,ucunt¡l procccdings, ol iuty otltct'

procc(hlrc sinrilal to the lcccivclship or liquidltiorr oftho lssr¡cr, sucl¡ pírynlcnt or obligntion rvill nol

rccl¡cc thc Guarnnto['s obligntiorrs an<l this Cu¿unntcc rvill conti¡tuc to apply ¿ts il'suclt pn)'rÌtcrìl or

obligation ha<l alu,ays bccn tluc fi'ont the lssuer'.

7, Tcrnts r¡f ll¡e Notcs bintllttg

'l'lrc ût¡nlnrrtor tloclllcs (i) tlì¿ìt ¡t rvill corrtply rvith thc te.ruts <¡l'tltc Notes arr<l (i¡) lhrtt it tvill lrc trr¡ur¡rl

bl,thcttt.
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lÌ. Dt¡r¡ttion of thc G¡tr¡r¡tnlct'

'l'his Cnnrilntce is glanled lor lhe cluratiorr of nny Nolcs issucd untlc¡'tlrc Plogrnnr nnd nrny continuc

thcreallcr ns rìrole tìrlly described lndc'r "Currantor's continuing linbilit¡"' ¡¡sv.'.

9. Dcnrnnd on tl¡c (ìr¡¡rt'nnlor

'l'hc rights urisìrrg lì'orn this (ìu¿u¡rnlce as rvell ns ft'ont any scculity tvhich nrny hnvc bccn givcn

Irutsunnt to the aforcsnid un<lonnking slrnll be cserciscd cxclusivily by lltc rcTl'cscrtlcutlc uunún ollhe
I'loldo's (thc "Conr nron llcprcscnlnlivc"), or flny pcrson conlnìiss¡oned by llrc Cornnro¡r

Re¡rresentntive to ¡tct on its ol thc l lolclers bchall'or ín thcir slentl. 'l'he Ciuarantor sltnll at any lirne upon

thc Colnrìr<¡n llcprcsr.rrtntivc's rvritterr rlcnrnnrl an<l rvithout any othet'rcqttilcnrclrl prorn¡ltly pny nll

Írnrr)unts lequired ttncler this Cunr¡ntce,

10. Govcrrting lnrv ¡¡nd jttristliclion

'l'his Ct¡alontee is governetl by, nnd shall be conslrucd in accortl¿tncc rvillt, Ft'cnch larv, l;br thc

exolusive benclìt of lhc l.lolders, tlrc C¡u¿ìrtnlor acknorvlcdges lhrtt tltc conrpqtcrt courts rvithin tlre

jurisrlìction of tlrc Pnris Coult ol Appell (('oø' d'Åppel le l'urÍs't rvill trc contpctc¡rl lo s!'ltlc .lny

litigation ol proceeclings ("1'roccctlilrgs") rclnting to this Cìr.ìrûntcc. Nothing in this Cl¡rusc sh¡rll li¡nit

llrc liglrts ol the l-lolders (tlrrough the Cornnron lleprcscntativc) to lakc any Ptocectlings ngnirtst thr'

Gt¡¡rantor iu nny othcr q()urt ol'conlpotùrìt julisrlictiort anrl conct¡rtcnt l)t'occcdings itt ntty ttttnrbcr ol'

.iuristlictions,

An origintl cûuntct'p.trt o[ tlris (iuara¡rtee rvill bc dclivered to lhc Co¡t¡nton llcprescntntivc its

rcprcsent.ìtivc ol'thc l-loldcrs nnrl to be held thereby on bclrall'ol'such l-loklcrs. ll tltc Con¡nron

lleprcsenlative is re¡rllccrl, this Guarontec (or n ccltilicrl copy thcrcof) rvill be delivercd to nntl ltcltt by

the sncçcssor Colunron Rcprescntativc on bchr¡llolthc llolclers, ll'¡rn nclclitional cntily is nppointccl as

t,opresant(nte annin t>l' lhc lloldcrs of' cu'tnin Notcs. a certified copy of tltís Cuarnntec rvill bc

dclivcred to such cntity,0nd riuch other entity. on bchallol'thc llolders of such Nolts. nì{¡y ûlso ûct rts

provirlccl in this Cuarnntee.

Ilxcc¡¡tc<l ir¡ Paris. on 9 Octobcl. 20 19.

l¡Nl,l,ARlll^s

llv:

Jircqucs tl'list¡ris l'

l-lend of lntorn¡ttional l"inance Scl'viccs

Maltro PûrÉol DUFOUR, Notalro
corllñ6 unlqu0m6nl l0 måtórlalltó
o¡tly t eêx snêe ol
M

dùcumênl lrre slsturo ol a notarlzod
ho iloblô ta lhû consonl
o/ lhls or lts logollt¡r: Tho

..:J,?..*J$i.f,g:.
ol

dood, Ího notdty sholl nol
ol lho signalbty, lho çoñtenl
nolary dld nol wilros.s ,ho

à PARTS I nola¡Y ln
do la ôlgnsturo do,

PAR'S,
c€rfl,¡os

afilxo! tlß
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Teodoro J.
Harrsch Amerena

ALLEN ¿ffiþTraductor
Español/ lngles CJCDMX

BNP Paribas, S.A. (elGarante)
16 boulevard des ltaliens
75009 Paris

Francia

Nuestra Referencia 0092678-0000012 PÂ: 103 I 8655. I

Paris, a 22 de octubre de 20 I 9

Allen & Overy LLP
52, Avcnuc Hoche
cs 90005
75379 Paris Cedex 08

Francia

Tel +33 (0)l 40 0é 54 00

Estimados Señores y Señoras:

BNP PARIBAS
Emisión de una

Re: Garantía Otorgada a Favor de los Tenedores de los Valores de Deuda
denominados Certificados Bursátiles que se emitirán por Cetelem, S.A. de C.V.,
S,O.F.O.M., E.R. conforme a las Leyes Mexicanas

l. Asuntos Generales

Hemos actuado como asesores legales para BNP Paribas como garante (el Garante) respecto a
asuntos del derecho francés en relación con la emisión de una garantía (la Garantía) otorgada
en el contexto de (i) la emisión, colocación, oferta publica y venta en México (la Emisión) de
Certificados Bursátiles de corto y largo plazo (los Certificados) a ser emitidos por Cetelem,
s.A. de c.v., s.o.F.o.M., E.R. (el Emisor) a[ amparo de un programa de emisión de
Certíficados bursátiles de corto y largo plaz-o, por un monto total revolvente de hasta
$20,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en unidades
de invcrsión (el Programa).

Una copia de la Garantía se adjunta como anexo a la esta opinión legal.

2. Documentos

En relación con la presente, hemos examinado los siguientes documentos preparados o de otra
manera relevante en retación con la Garantía:

2.1 una copia certificada del Stqtus del Garante con fecha l9 de julio de 2018, confirmada
como cierta y verdadera al22 de octubre de2019;

Allen & Overy LLP es una asæiâción de rosponsabilidad lim¡lada r€gislrada eo lnglaterrâ y cal€s con número d6 reg¡stro 0C306763 Está regulede por lã
Autoridad Reoul¿dora de Abogâdos de loglaterlå y Gales El término sæìo se ut¡liza para ref€r¡6€ a un m¡smbro de Allen & Overy LLp o a un empteado o
consultor con una posic¡Öñ y €pacidades equ¡va¡enler Una lisla do los m¡embros de Allen & Overy LLP y de los no mlembros q¡¡e eslán rlÊs¡onâdo¡ cmô
socios está abierta para su inspeøión en su oñc¡¡a regisbade, One Bishops Square. London El 6AD

Allen & olert l.{,P o una enrpr6 .fìliôd¿ lienc rm ofic¡¡â en øda urc de: Abu D¡bi, 
^msrerdam. 

Anrbers. ßmgtol. Beijin& Bråtisl¡r4 oruFls. Bùcù6t (olic¡nâ
ecjðda). Bud4r6t. Dubí, Du$eldort- Frstfud_ tlenburgo, Ilong Kong [.ond16_ [.u\enìbo¡go. Ma¡l¡ì¡l M¡nnheim, Mrlár¡ Múnich Nuera yorti_ pl¡s prag4 Riad (oric¡m
õoci¡ds). RomÂ Sæ Paulo, Shaoghá¡. Singapu¡, Ibli¡ó I Var$riô
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2.2 un Extrait K-bis al21 de octubre 2019 óel Registe clu commerce et des sociétés ¿frqnúO TfadUCtOf
con fecha 22 de octubre de2019 relacionado con el Garante; Español / lngles CJCDMX

2.3 un certificado de solvencia al 2l de octubre de 20 19 emitido por el Greffe du tribunal de
commerce de Paris el 22 de octubre de 2019 (el Certificado de Solvencia) relacionado
con el Garante;

2.4 una copia certificada del poder de fecha 3l de enero de 2019, facultando entre otros al Sr
Jacques d'Estais para firmar la Garantía en nombre del Garante;

2.5 la confirmación obtenida el22 de octubre de 2019 de la página de lntemet instalada por
la Autorité de Contrôle Prudentiel et de Rësolutlon - www.regafi.fr- (la Lista Oficial de
Instituciones de Crédito); y

2.6 un ejemplar fìrmado de la Garantía.

El Garante nos ha ordenado no tratar con y no hernos revisado ninguno de los documentos (ya
sea en borrador o de otra manera) relacionados con el Programa (que no sea la Garantía).

La Garantía se regirá expresamente por el derecho francés.

3. Alcance de la Opinión Legal

Esta opinión legal está estrictamente limitada al derecho francés expresamente establecida en la
sección 6 a continuación (interpretada en el contexto de las asunciones establecidas en la
sección 5 a continuación y las salvedades y observaciones establecidas en la sección 7 a

continuación) y no puede ser interpretada para relacionarse, ni siquiera indirectamente, con
ningún otro asunto relacionado con el Carante.

En particular, pero sin perjuicio de lo anterior:

3.1 esta opinión legal fue redactada sin tomar en cuenta el efecto potencial de las
disposiciones o requisitos legislativos o regulatorios aplicables en cualquier país que no
sea Francia (incluyendo los países donde nuestro despacho tiene ohcinas u oficinas
asociadas);

).¿ no hemos cuestionado la veracidad de los hechos establecidos cn la Garantía o en
cualquier otro documento en relación con la Emisión, ni hemos verificado que todos los
hechos relevantes estén establecidos en la Garantía o que la Garantía cubra todos los
asuntos que el Garanle, el Emisor, los tenedores de Certificados hayan querido incluir; y

J.J no estamos obligados a informar al Garante, o al Emisor sobre cualquier cambio en el
derecho francés que pudiera ocumir después de la fecha de esta opinión legal y que
pudiera afectar sus contenidos.

4. Derecho Francés

Allen & Ovêay LLP es una asæiación de responsâb¡lídad limitada registrada en lnglaterâ y Gales con número de regislro 0C306763 Eslá regulada por la
AuiorÍd8d Rêguledorâ de Âbogâdos de lnglå{erâ y Gâles El têrmino sfiio se ul¡l¡zs pår€ rêt€riße a un m¡ômbro d€ Allen & Ov€ry LLP o a un empleado o
consultor cø una posicióo y øpæidâd€s €gu¡valentes Una l¡sta de los ñi6mbro3 de Allsn E Overy LLP y dê los no m¡ombros quo eslán dos¡gnádos como
sæios eslá abi€da pâra sù inspa&¡ón en su ofcira.egisråda, One Bishops Squarc, London Et 6AD

Allcn & Orerl LLP o uú €mpr8¡ óJili*Js liene una oficioa en €da u¡o de: Abu Dâba, Anßtddm Amber6, Bdgloli. Be{hg Drûtirla\ù Bruwl6. gu@rst (oficim
Mciadá). Bud¡pß|, Dúbái. D6rddort ¡tokful, Høburgo. llong Kong l¡ndr*. Lu\embùr8o. Madr¡d N,tmheim. lÌtl¡i¡, Mún¡ch, Nueta YorL Pùe, ProgÀ Rìâd {olicioa
Nciada), RomA Sæ P¡úlo. Shanghái, Singapùr. l'oli¡o v Vesiit
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Esta opinión legal, junto con cualcsquier derechos u obligaciones que surjan de la enrP@[i&O TfaductOr
esta opinión legal a las partes relevantes se regirá por el derecho francés. tspariol / lngles CJCDMX

Los términos "ley" y 'oleyes" se refieren a todas las leyes, reglamentos administrativos
publicados u otros requisitos normativos legales que aplican en el país pertinente, y todas las

referencias a la ley o las leyes francesas se considerarán que hacen referencia a las leyes,

reglamentos administrativos publicados y otros requisitos normativos legales vigentes y
conforme se apliquen en Francia en la fecha det presente.

5. Asunciones

Para los f,ines de esta opinión legal hemos, con su aprobación y sin ninguna verificación,
asumido lo siguiente como verdadero:

5.1 Capacidad: Cada parte de los documentos de la Emisión (que no sea el Garante con
respecto al derecho francés y la Garantía) tienen personalidad jurídica plena, de
conformidad con las leyes aplicables y sus documentos constitutivos, y han obtenido
válidarnente todas las autorizaciones corporativas, regulatorias, administrativas o de
terceros, para la ejecución de la Garantía; además, por lo que respecta a cualquier
obligación que deba ser cumplida en cualquier jurisdicción fuera de Franci4 su

cumplimiento no será ilegal o inválido en virtud de las leyes de esa jurisdicción y, en

pafticular, el Garante tiene la capacidad legal para otorgar la Garantía en México.

<t Documentos Constitutivos: En la fecha de esta opinión, no ha habido modificaciones
al Status o al extrait K-bis del Garante o a los Poderes en el formato examinado por
nosotros;

5.3 Decisiones Corporativas: La emisión de la Garantía no ha sido y no será sometida a la
aprobación del Conseil d'Administralior (Consejo de Administración) clel Garante,
según nos fue confirmado por el Garante;

5.4 Firma: Todas las fìrmas en los documentos ejecutados que, o copias de los cuales,
hemos examinado, son genuinas;

5.5 Validez: La Garantía y los Certificados a ser emitidos bajo la Emisión y cualquier
contralo, instrumento o documento celebrado o ejecutado o â ser celebrado o ejecutado
en relación con la Emisión, ante su ejecución, autenticacién (donde aplique) y entrega
constituirá obligaciones legalmente obligatorias, válidas y exigibles de cada parte del
mismo (que no sea el Garante en relación con las leyes francesas y la Carantía) bajo
todas las leyes aplicables por las cuales estén gobemados y que los términos de dichos
Certificados no contienen ninguna disposición que pudiera afectar la validez de la
Garantía;

Fidelidad de la informacién señalada: La información fâctica contenida en la
Garantía, será correcta al momento de la firma de la Garantía;

5.1 Documentacién: La integridad y conformidad con los originales de cada versión
fotocopiada o enviada por fax de un documento y de todos los documentos que
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Ningún otro contrâto: No existe ningún otro contrato, oral o escrito, de cualquier
naluraleza o propósito entre todas o cualquiera de las partes de la Garantía o de los
Certificados que pudiera modificar los respectivos derechos u obligaciones de las partes

bajo la Garantía, y ninguna de las disposiciones de la Garantía ha sido o será

modificad4 después de la fecha de su ejecución, ya sea verbalmente o por escrito,
expresa o implícitamente, de manera que afecte las opiniones establecidas en el inciso 6
a continuación;

6. Opinión Legal

Basado en tos Documentos y las Asunciones, y sujeto a las salvedades y observaciones
establecidas en el inciso 7 a continuación, es nuestra opinión que:

6,1 Existencia corporativa: Conforme a su .Stalas y el extrait K-bís, el Garante es una
societé enonyme, válidamente constituida en Francia y registrada eon el Regístre du
commc.rcc et dcs .tnr:iélës de París

6.2 Procedimientos colectivos - Disolución: Conforme al extrait K-bis y Certif,rcado de
Solvencia del Garante, no hay indicios de que el Greffe du tribunal de commerce de
París haya registrado en referencia al Garante ningún procedimiento acelerado de
salvaguarda (sevegarde financiere accëlérée) conforme se define en los a¡tículos L.
628-l et seq. del Código de Comercio (Code de Commerce) francés, ningún
procedirniento de salvaguarda (Procédure de sauvegarde) conforme se define por los
Artículos L. 620-l et. seq. del Code de Commercø, ningún procedimiento para su
rehabilitación judicial (redressement judiciaire) conforme se define por los artículos L.
631-l e¡ seq. del Code de Commerce, o ningún procedimienlo para sus procedimientos
de liquidación judicial (liquidotion judiciaire) conforme se define por los artículos L.
644-l et seq. del Code de Commerce francés o que no se haya tomado ninguna medida
de liquidación (dissolution) o medidas para cesar su negocio en relación con el Garante
en la fecha del extrait K-å¡s o Certificado de Solvencia.

Capacidad: De conformidad con el Status, extrait K-bis, y la Lista Otìcial de
Instituciones de Crédito, el Garante tiene pleno poder y facultad para (i) celebrar la
Garantía en la fecha de la presente, y para, (ii) comprometerse y dar cumplimiento a las
obligaciones exprcsadas a ser asumidas por el mismo en términos de la Garantía.

6.4 Autorización del Consejo: De conformidad con ley francesa y los estatutos sociales de
BNP, el establecimiento de la Garantía y el cumplímiento de las obligaciones que se

asumen en la misma, no requieren de previa aprobación por parte del Conseil d'
Administration (Consejo de Administración) de BNP Paribas ni de cualquier otro
órgano corporativo de BNP Paribas.

6.5 Firmantes Autorizado: El Sr. Jacques d'Estais es el tirmante autorizado del Garante y
conforme al Poder, se encuentran debidamente autodzado para firmar la Garantía.
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Validez. La Garantía constituirá una obligación legal, válida y exigible del Garante,

ejecutable en contra del Garante de conformidad con sus téminos.

Inexistencia de Conflictos. La celebración y entrega de la Carantía por parte del

Carante y el cumplimiento de las obligaciones del Garante al amparo de la Garantía no

violarán ninguna ley aplicable al Garante en Francia ni contravendrá las disposiciones
del Statuts del Garante.

Presentacién y registro. No es necesario que la misma sea presentada, registrada o

anotada ante cualquier autoridad o agencia gubernamental en Francia para asegurar la
validez de la Carantía.

6. I 0 Derechos. No existen derechos o impuestos similares que deban pagarse en Francia con

relación a la celebracién, entrega, cumplimiento o ejecución de la Garantía.

6.1l Elección de Legislación - Jurisdicción. En cualquier procedimiento iniciado en

Francia en relación con la Garantía, será reconocida la elección de la legislación
francesa como la legislación aplicable a la Garantía. Adicionalmente, la sumisión del

Garante a la jurisdicción de las cortes competentes en Paris con relación a la Garantía es

válida y exigible y no se encuentra sujeta a una revocación unilateral.

7. Salyedades y observaciones

La opinión contenida en el inciso 6 anterior está sujeta a las siguientes salvedades y
observaciones:

7.1 Calificación de la Garantía: La calificación de la Garantía eÍftte cautionnement y una
garantie aulonome es incierta y, correspondientemente, depende de Ia calificación que
decida una co¡te francesa, la ejecución de ciertas disposiciones de la Garantía podrían
verse afectadas (particularmente las disposiciones establecidas en la cláusula 2(l) de la
Garantía, misma que afirma las obligaciones del Garante en el supuesto que las
obligaciones del Emisor sean nulas por razones relacionadas con la capacidad del
emisor).

7.2 Aumento de Pagos: No expresamos obligación alguna sobre la validez o ejecución en

Francia o ante una coúe francesa respecto de las disposiciones de la Garantía que

establecen un aumento de pagos respecto de cualquier retención o cleducción al amparo
de las leyes de Francia.

7.3 Recursos: El recurso de cumplimiento específico y los recursos disponibles distintos de

aquellos que culminen en una sentencia para el pago de dinero, no son aplicables en

relación con las obligaciones contractuales y la falta de cumplimiento de una obligación
contractual usualmente se resuelve mediante el laudo de daños (o mediante sanciones,
cuando el contralo así lo prevea) más que mediante una obligación de cumplimiento.
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7.4 Procedimientos colectivos y medidas sinrilurcs: Esta opinión está st¡iFgpþq*ilg lfg;" CJCDI'X
cualesquiera leyes relacionadas con la quiebrrr. lic¡uiclación, disolución. insolvencia,-
rehabilitación, reorganización o cualesquiera leyes similares aplicables que afecten los

derechos de los acreedores en general, incluyendo todas las leyes relacionadas con
procedimientos de administración, salvaguarda, rehabilitación judicial, reorganización e

insolvencia, para la conciliación, nombramiento de un síndico a propósito para el caso o

procedimientos similares.

Ejecución de obligaciones: Cualesquiera procedimientos de ejecución en contra del

Garante pueden estar limitados por las disposiciones del derecho francés que otorgan
facultades discrecionales a los tribunales franceses tales como discrecionalidad para

limitar o incrementar el importe de los pagos exigibles conforme a cualquier sanción u

obligación de indemnización cuya ejecución está siendo intentada en circunstancias en

las que la falta de cumplimiento se haya debido a fuerza mqyor o que, tomando en

consideración las respectivas posiciones de las partes, se considere por el tribunal
francés correspondiente como manifiestamente excesivo o nominal, la discrecionalidad
para otorgar periodos de gracia de hasta dos años; o la disuecionalidad para reducir la

tasa de interés aplicable a los pagos diferidos.

7.5

Adicionalmente, cualesquier pretensiones presentadas en contrato del Garante deberán

de ser presentadas antes las corles competentes de la jurisdicción de la Corte de

Apelación de Paris (Cour d'Appel de Paris) de conformidad con las leyes francesas

incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, las disposiciones del Coide de

procëdure civile.

7.6 Regíslre du commerce et des socíëtés: El extrait K-bis y el Certificado de Solvencia no

son concluyentes acerca de si el Garanle ha sido disuelto o ha cesado sus operaciones o
está sujeto a procedimientos de liquidación o administración, dado que dichas medidas
no necesariamente dan lugar a ninguna formalidad inmediata en el Greffe du tribunsl de

commerce correspondiente y, una vez que dichas formalidades se han llevado a cabo, no

necesariamente son inscritas inmediatamente en el Registre du commerce et des

sociétés.

7.7 Prescripción: Cualquier demanda o acción tomada por una parte bajo la Garantía, sólo
puede ser tomada sujeto a la aplicación del derecho francés relacionado con la
prescripción de las acciones de los acreedores.

7.8 ldioma francés: Cualquier documenlo redactado en un idioma que no sea el francés
(incluyendo en particular la Carantía) debe ser traducido al francés por un traductor
jurado (traducteur juré) antes de ser utilizado en cualquier proceditniento ante un

tribunal francés u órgano adminislralivo francés u otro órgano público francés.

7.9 Asesoría en materia fiscal: No nos han solicitado que expresemos y no expresamos
opinión alguna en materia fiscal (con excepción de la cláusula 6. l0).

7.lA Procedimientos: Un tribunal francés puede rechazar la competencia si una parle
interesada entabló previamente procedimientos con respecto a cualquier documento de
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Moneda de la Sentencia: Si se los solicitan, los tribunales franceses, pueden emitir una
sentencia en la moneda extranjera en la que esté expresada una deuda. Sin embargo, si
una sentencia emitida por un tribunal francés debiera estar expresada en Euros,
normalmente estaría expresada mediante referencia al valor del tipo de cambio del
importe correspondiente de dicha moneda extranjera al tipo de cambio prevaleciente en
la fecha de pago efectivo o en la fecha de la sentencia; cabe hacer notar, no obstante,
que si, después de haber obtenido una sentencia de un tribunal francés con respecto a
cualquier documento relacionado con la Emisión, cualquiera de las partes del mis¡no o
beneficiario del mismo intentara obtener una sentencia por separado en base a cualquier
cláusula de indemnización con respecto a la indemnización en divisas, el tribunal puede
sostener que dicha cláusula no subsistió a la sentencia original.

7.12 Tipo de cambio de una reclamación de acreedores: La ley de quiebra francesa prevé
que las reclamaciones de los acreedores denominadas en moneda extranjera con
respecto al pago de las obligaciones existentes antes de la decisión de la corte que abra
cualquier procedimiento de quiebra, deben ser convertidas a Euros a la tasa aplicable en
la fecha de la decisión de quiebra del tribunal que declare la quiebra.

7.13 lndemnización: Cualquier disposición de indemnización que otorgue a una de las
partes el derecho de recuperar sus costos legales y demas costos y gastos de ejecución
de otra pafte, puede estar limitada a la recuperación de dichos costos y gastos según lo
considere apropiado el tribunal francés.

8. Destinatarios de la Opinión Legal

Esta Opinión Legal está dirigida únicamente a BNP Paribas en su carácter de Garante. Usted no
puede dar copias de esta opinión a otros sin nuestro premiso previo por escrito, excepto que (i)
las copias pueden revelarse para propósitos informativos solamente a la CNBV como organismo
gubernamental a cargo de la autorización de la Emisión y a la BMV, y (ii) puede incluirse una
copia en el Prospecto de la Emisión y en el aviso con fines informativos, en cada caso en el
estricto entendimiento que esta opinión únicamente hace referencia a partir de su fecha y no
asumimos responsabilidad alguna frente a ninguna persona salvo por el Carante como resultado
de ello o de otra manera.

Atentamente,

IAparece Firma Ilegible.l
Julien Sébastien
Avocat à la Cour
Socio
ALLEN & OVERY LLP

Allen & Overy LLP €s una âsæ¡ac¡ôn d€ rssponsâbjl¡dad l¡m¡lada regislrada on lnglateffa y Gales con número de reßistro 0C306763 Erlá rsgulâda por la
Autor¡dad Reguladofâ de Abog¿dos ds lngla¡sre y Galee El têrmino sæìo êe util¡za para rêlerirsB â un miêmbto dê Allen & Overy LLP o â un empleado o
consultor con una pos¡c¡ón y €apæ¡dades equivalenles Una lisle de los m¡€mbfo6 d€ Allsn & Overy LLP y de los no miembros qre estân desagnados emo
sæ¡os eslá abierla parã su inspeæ¡ón en su of¡cine regjstrâdâ, Onâ BighÕps Squêre. London E1 6AD

Ällen & Orer) LLP o üna cmpr6! â1li¡dâ tiene @ oficìna en ddâ ùm de: Abu Dabi. Amsterdd, Anrbere, Sdgkok. 8€rjin& Bratirlô1a Rrú*14. Bucû6t loliciÉ
eciada). 8üd¡p6t Dubii. D65cldorf, Ftdllud tlmburgo. HooB Kong Lonú16. Lusmbur8o lvlådrid. Monhe¡m. Mrlån. Múr,ch, Nuerô Yorl* PanJ, Prâg4 tu¡d (oficina
Mc¡âda). Roma Sb laúlo- Sidghåi. Singôpuf,Io(io ].Vm\ ia

¡



El suscrito TEODORO J, HARRSCH AMERENA, perito auxiliar de la Adminiskación de Justfcia en la traducción de
los idiomas inglés y español, autorizado en los tórminos del acuerdo número 29-UnAß del Consejo de la Judicatura
del Disfito Federal, publicado en el Boletin iudicial del H. Trlbunal Superior de Justicia del Dislrito Federal el dla 23
de mar¿o de 2018; con domicilio en Montes Auvemia 730 #10; C,P. 11000 en México, D.F.; número de teléfono +52
(55) 9197-0015 y ooneo elechónico kaductor@mail

ERÏIFI
Que a mi leal saber y entender, el presente documento de foja(s), ønstituye una traducclôn fiel, correcta y
completa al æpañol del dæumento que me fue presentado, sin calificar sobre la autenticldad, validez o Jçitud del

_ Fc:.-.¡'i'.. :-:.:l;r
Espar";ci / lii;l;s C.jCDiij?X

México, Distrito Federal a -13 o¿t",b---de del 2019.



Teodoro J.
Harrsch Amerena
Perito Traductor

Españot/ tngles CJCDMX

BNP PARIBAS

GARANTÍA

LA PRESENTE GARANtin es ernitida por BNP Paribas S.A (el "Garante" o "BNPP") a
favor de los tenedores de los Certificados (según dicho térrnino se define más adelante) (los
"Tenedores")

CONSIDERANDO QUE:

CETELEM S.A DE C,V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD
REGULADA (E.R) (el "Emisor") ha establecido un Prograrna para la Emisión de Certificados
Bursátiles de Coito y Largo Plazo (los "Certificados") por un monto de hasta $20,000,000,000
(veinte rnil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional de México) o su equivalente en
unidades de inversión, (el "Programa") conforme al cual, inter alia, el Emisor podrá de tiempo
en tiempo emitir Certificados.

El Garante tiene la intención de garantizar incondicional e irrevocablemente las obligaciones del
Emisor al amparo de los Certificados. Siú embargo, cabe señalar que el Garante está sujeto a las
disposiciones de la DirectivaZAl4lSglUE que estipula el establecimiento de un marco en toda la
UE para la recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas de servicios de
inversión (la "BRRD"). La BRRD está diseñada para proporcionar a las autoridades un
conjunto creíble de herramientas para intervenir con la suficiente rapidez y prontitud en una
institución poco sólida o insolvente a fìn de garantizar la continuidad de las funciones
flttattcieras y económicas crlticas de la lnstitución, minimizando el impacto de la falla de una
institución en el economía y sistema flnanciero. La BRRD contiene hen'amientas y facultacles
dc rcsolución que incluyerl unâ llerlanrienta de lescate, que lcs da ¿ las auturidades tlç
resolución el poder de anotar ciertas reclamaciones de acreedores no garantízados de una
instilución insolvente y conveftir ciertas reclamaciones de deudas no aseguradas, incluycndo las
reclamaciones de la Garantía. Mediante la adquisición de los Certificados, cada Tenedor de
Certificados reconoce, acepla, consiente y acuerda estar sujeto al efccto del ejercicio de las
herramient¿s de resolución, incluyendo la herramienta de rescale.

l. Garantía

Si el Emisor, por cualquier razón, incumple el pago en la fecha que corresponda (ya sea
un pago bajo una fecha normal o si coresponde a r¡n prepago o por cualqt¡ier otra
razón) por cualquier monto pagadero al amparo de los Certificados, el Carante por
medio del presente acto acuerda que de manerâ irrevocable e incondicional pagará
cualquier monto a los Tenedores en fondos inmediatamente disponibles en la divisa de
los Cerlificados y solamente en el lugar de pago especificado por el Emisor en los
términos y condiciones de los Certificados, con anterioridad al cierre de las operaciones
bancarias en dicho día. Todos los pagos realizados por el Garante se realizarán de
conformidad con los términos establecidos en los Certificados.
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gubernamentales, impuestos.por la República Francesa o por cualquier autoridad fiscal
o correspondientes a las mismas, entonces el Garante pagarâ a los Tenedores clicho
monto según sea nscesario para efecto de que los montos netos después de dichas
deducciones o retenciones, sean iguales al monto que hubiese sido pagado si no hubiese
realizado dicha deducción o retención.

2. Obligación solidaria del Garante y del Emisor

Por medio del presente acto el Garante reconoce, de manera absoluta y sin el derecho
para reclamar el beneficio de cualquier circunstancia legal que resulte en la excepción
de responsabilidad o en una defensa como garante, que se encuentra vinculado por las

obligaciones que se especifican más adelante. En consecuencia, el Garante reconoce
qu€ no será liberado de responsabilidad, ni se reducirá su responsabilidad, en cualquier
momento, por extensiones o periodos de gracia relacionados con el pago, cumplimiento,
cualquier renuncia o consentimiento otorgado al Emisor o a cualquier otra persona.

Adicionalmente, el Garante reconoce que (l) no será liberado de sus obligaciones en el
caso de qne las obligaciones del Emisor sean nulas por razones relacionadas con su

capacidad, limitaciones de facultades o falta de las mismas (incluyendo la ausencia de

facultades de las personas que celebraron contratos o instrumentos a nombre o en

representación del Emisor), (2) sus obligaciones al amparo de la presente Garantía
permanecerán en pleno vigor sin importar la disolución, fusión, adquisición o
reorganización del Emisor, así como por el inicio de un procedimiento de insolvencia o
concurso mercantil o cualquier otro procedimiento similar a los procesos de reestructura
o liquidación, respecto del Emisor, (3) no se excusará bajo cualquier derecho de
subrogación con respecto de los derechos de los Tenedores y no realizará esfuerzos para
ejecutar derechos o entablar demandas en,contra del Emisor, en la medida que
permanezcan montos insolutos; o cualquier obligación perrnanezca en vigor al amparo
de los Certificados, y (4) sus obligaciones al amparo de la Garantía no estarán
condicionadas o sujetas alavalidez o ejecución de cualquier otra garantía otorgada por
el Emisor o cualquier otra persona a los Tenedores, o a Ia existencia o creación de
cualesquiera garantías en beneficio de los Tenedores.

J. Ubligaciones adicionales del Garante

El Garante acepta que sus obligaciones al amparo de la presente Garantía deberán en
todo momento tener una prevalencia al menos parí-passu en relación con todas las
obligaciones quirografarias del Carante.

4. Estatus

La presente garantía es una obligación senior preferente (dentro del sentido del Artículo
L.613-30-3-l-3o del Código rnonetario y financiero francés (Code monétaire et

financíer)) y una obligación no asegurada de BNPP y se clasifìcará pari passu con todas
sus demás obligaciones senior preferentes y no garantizadas presentes y futuras, sujetas
a las excepciones que ocasionalmente sean obligatorias según la legislación françesa.

5. Obligación continua del Garanfe

Las obligaciones del Garanle al amparo de la presente Garantía permanecerán en vigor
y con plenos efectos en la medida que existan montos insolutos o cualquier obligación
pennanente en vigor, al amparo de los Certificados.

6. Pagos del Emisor
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Si cualquier pago recibido por, u olra obligación liberada a favor de o.€ep{tiOßlÊJngles CJCDMX
cualquier Tenedor se declara nula al amparo de cualquier regla relacionada con
cualquier procedimiento de insolvencia o concurso mercantil, o cualquier otro
procedimienlo similar a la reorganización o liquidación del Emisor, dicho pago u
obligación no reduciÉ las obligaciones del Garante y la presente Garantía seguirá
siendo aplicable como si dicho pago u obligación siempre hubiera sido por parte del
Emisor.

7. Los términos de los Certificados serán vinculantes

Declara el Garante que (i) cumplirá con los términos de los Certificados y (ii) estará
vinculado por los mismos.

8. Duración de la Garantía

La presente Garantía se otorga por la duración de cualquiera de los Certificados que se

emitan al amparo del Programa y podrá permanecer en vigor por miis tiempo según se

describe con mayor detalle en la sección "Obligación continua del Garante" anterior.

9. Demanda al Garonte

Los derechos que surjan de la presente Garantía, así como al amparo de cualesquiera
garantías que pudieran ser otorgadas de conformidad con los términos antes descritos,
deberán ser ejercidos exclusivamente por el representante común de los Tenedores (el

"Represenfante Común"), o por cualquier persona comisionada por el Representante
Común para actuar en su nombre o en nombre de los Tenedores. El Garante deberri en

cualquier momento a solicitud por escrito del Representante Común y sin cualquier otro
requerimiento, pâgar con prontitud todos los montos que sean requeridos al amparo de

la presente Garantía.

10. Legislación aplicable y jurisdicción

La presente Garantía se rige por, y se interpretará de conformidad con la ley francesa.
Para el beneticio exclusivo de los 'l'enedores, el üarante reconoce que los tribunales
competentes dentro de la jurisdicción de la Corte de Apelaciones de París (Cour
d'Appel de Paris) serán competentes para conocer de cualquier litigio o procedimiento
(los "Procedimientos") relacionados con esta Garantía. Nada de lo establecido en la
presenle Cláusula limitará los derechos cie los Tenedores (por conducto de su

Representante Común) a entablar Procedimientos en contra del Garante en cualquier
otro tribunal de jurisdicción competente y a entablar Procedimientos en cualquier
número de jurisdicciones.

Un ejemplar de la presente Garantía será entregado al Representante Común como
representânte de los Tcnedores y será conservado por el mismo en beneficio de dichos
I'enedores. Si el Representante Común es suslituido, esta Garanlía (o una copia
ceftificada de la misma) será entregada al causahabiente del Representante Común, y
conservada por el mismo, por cuenta de los Tenedores. Si una entidad adicional es

nombrada como representante común de los Tenedores de determinados Certificados,
una copia certificada de esta Garantía será entregada a diçha entidad, y dicha entidad, en

beneficio de los Tenedores de dichos Ce¡ti{ìcados, podrá a su vez actuar de
conformidad con los términos establecidos en la presente Garantía.
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Proyecto de Título a Tasa Variable

CERTIF'ICADOS BURSATILES AL PORTADOR DB CORTO PLAZO

CETELEM, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.R.

Por este título, Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R. (el
"Emisor"), se obliga incondicionalmente a pagar en una sola exhibición, en el lugar de pago
que se indica más adelante, la cantidad de $[r] ([o] Pesos 00/100 M.N.), precisamente el

[o] de [r] de 20[o] (en adelante, la "Fecha de Vencimiento").

Este título ampara [.] ([.]) certificados bursátiles al portador con un valor nominal de

[$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.)] [100 (Cien) UDIs] cada uno.

El presente título, se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justifìcando así la tenencia de los
certificados bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le
han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores, y que, de conformidad
con la legislación aplicable, deban ser ejercidas por las instituciones para el depósito de
valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las instituciones
para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores (la "LMV").

Este título se emite al amparo del programa revolvente de certificados bursátiles de corto y
largo plazo del Emisor autorizado por la CNBV (según dicho término se define más
adelante) por un monto total de hasta 520,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos
00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión, autorizado mediante oficio
número [o] de fecha [o] de [o] de 2019, y los Certificados Bursátiles se encuentran
inscritos en el Registro Nacional de Valores ("RNV") bajo el número Io] (el "Programa").

Los Certifrcados Bursátiles que documenta el presente título, corresponden al tipo de valor
a que refiere la fracción I del artículo 62 de la LMV.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente título no lleva cupones adheridos,
haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida
Indeval.

Definiciones. Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de
ellos en este título, siendo éstos igualmente aplicables en singulary en plural:

"Agencia Calificadora" significa cualquier agencia calificadora reconocida a nivel nacional
y autorizada por la CNBV, designada por el Emisor para proveer al menos una calificación
a los Certificados Bursátiles.

"[BMV]" significa la [Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.]

"Caso de Vencimiento Anticipado" tiene el significado que se menciona en la sección
"Casos de Vencimiento Anticipado" del presente título.



"Certificados Bursátiles" significan los [o] ([o]) certificados bursátiles de corto plazo al
portador que ampara el presente título.

'6CNBV" significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"Controf' significa la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo uno
o más de lo actos siguientes: (i) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las

asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir
a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una Persona moral;
(ii) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el

voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital social de una Persona

moral; o (iii) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las

principales políticas de una Persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por
contrato o de cualquier otra forma.

"Día Hábil" significa cualquier día, que no sea sábado, domingo o día de descanso

obligatorio, en el que las instituciones de banca múltiple en México deban mantener sus

oficinas abiertas para celebrar operaciones con el público, conforme al calendario que

publique periódicamente la CNBV.

"Disposiciones" significa las Disposiciones de Carâcter General Aplicables a las Emisoras
de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público a través de la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el l9 de marzo de 2003, según han sido y sean modificadas.

'¡Emisión" significa la emisión de los Certificados Bursátiles que ampara el presente título,
a la cual le frre asignadala clave de pizarra CETELEM [o].

'6Emisor" significa Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R.,
cuyo objeto social se transcribe a continuación:

El Emisor tendrá por objeto social principal la realización habitual y profesional de

operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero.

Para cumplir con su objeto social, la sociedad podrá:

(a) Captar recursos del público exclusivamente mediante la colocación de valores
previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el

Registro Nacional de Valores e Intermedios.

(b) Obtener créditos de entidades financieras del país y del extranjero en los términos
de las disposiciones legales aplicables.

(c) Invertir sus recursos líquidos en instrumentos de captación de entidades financieras,
así como en instrumentos de deuda de fácil realización.
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(d) Adquirir, tomar en arrendamiento, arrendar, poseer, usufructuar y enajenar, bajo
cualquier título legal, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean

necesarios o convenientes para larealización de su objeto social.

(e) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para la realización de
su objeto social.

(Ð Emitir bonos, franzas, papel comercial, certificados bursátiles, certificados de
participación ordinarios, inmobiliarios y otro tipo de instrumentos de deuda incluyendo
obligaciones, pagarés, con o sin garantía específica por medio de hipoteca, prenda,
fideicomiso o cualquier otra forma legal.

(g) Garan|izar obligaciones propias y/o de terceros, ya sea como garante, fiador,
obligado solidario o subsidiario, aval, o en cualquier capacidad, incluyendo el
otorgamiento de prendas, cauciones bursátiles, fìdeicomisos de garantía y/o hipotecas.

(h) Otorgar créditos, préstamos, mutuos y en general para realizar cualquier operación
de fìóanciamiento con terceros incluyendo de manera enunciativa más no limitativa
operaciones de factoraje financiero, arrendamiento financiero, el otorgamiento de créditos
personales, hipotecarios y financiamientos sobre inmuebles de cualquier clase, prendarios
y efectuar descuentos, así como la adquisición de títulos y valores en general, derechos de
crédito, compras de portafolios de créditos, cesiones de contratos, contra-recibos, etcétera.

(i) Adquirir, arrendar, poseer, usufructuar y enajenar, bajo cualquier título legal, toda
clase de derechos, bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes para la
realización de su objeto.

û) Prestar servicios de transferencia de fondos, dentro y fuera del territorio nacional,
incluidos los servicios de remesas, siempre y cuando la realización de estas operaciones no
actualice el supuesto a que se refiere el artículo 8l (ochenta y uno) de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, ni cualquier otra actividad prohibida
en la Ley de Instituciones de Crédito o las disposiciones que de ella emanan.

(k) Realizar operaciones financieras conocidas como derivados, en los términos que

autoricen las autoridades financieras correspondientes, a través de disposiciones de
carácter general.

(l) La adquisición, enajenación, cesión, traspaso, compra, venta o administración de
carteras o portafolios de créditos, personales, de consumo, hipotecarios, fiduciarios,
prendarios y de cualquier otra naturaleza.

(m) Recibir y otorgar todo tipo de garantías incluyendo garantías personales como
franza, obligación solidaria, garantías cambiarias como avales y/o reales como prenda,
caución bursátil, hipoteca, fiduciarias, etcétera, respecto de créditos, mutuos,
financiamientos, arrendamientos, factorajes o descuentos relacionados directamente con su

operación.
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(n) Realizar y certificar avalúos sobren bienes muebles e inmuebles relacionados
directamente con su objeto social, o bien, que reciban en garantía o en pago.

(o) Fungir como obligado solidario con otras sociedades, con terceros y con
instituciones financieras públicas y privadas, para recibir y otorgar financiamientos
relacionados directamente con su objeto.

(p) Prestar los servicios a que se refiere el tercer párrafo del artículo 4l (cuarenta y
uno) de las Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

(q) Realizar operaciones de reporto sobre títulos o valores en términos de las

disposiciones aplicables, relacionadas directamente con su objeto social.

(r) Realizar operaciones de fideicomiso en términos de la legislación aplicable, en

particular actuar como fiduciario únicamente en los fideicomisos en garanl.ía, cuyos bienes
afectados a los mismos se relacionen con las operaciones de la Sociedad conforme a los

artículos 87 (ochenta y siete) de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares de Crédito y 395 de ta Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

(s) Expedir, ejecutar, aceptar, endosar, certificar, garantizar o de cualquier manera

suscribir todo tipo de títulos de crédito e instrumentos negociables, así como llevar a cabo
todo tipo de operaciones de crédito.

(t) Prestar todo tipo de servicios profesionales, incluyendo servicios administrativos,
operativos, de planeación, desarrollo, ingeniería, investigación, promoción, contabilidad,
administración, cobranza, consultoría y asesoría inmobiliaria, financiera, de negocios y en

general todo tipo de servicios a sociedades civiles o mercantiles y entidades financieras.

(u) Participar como socio, accionista o inversionista en todo tipo de sociedades
mercantiles o civiles, asociaciones, sociedades, fideicomisos o entidades de cualquier tipo,
asociaciones de negocios, conversiones, sean locales o extrajeras, mercantiles de cualquier
otra naturaleza,ya sea al momento de su constitución, creación o mediante la adquisición
de acciones, partes sociales, certificados de participación o cualquier otro así como vender,
gravar, transferir y ceder dichas acciones o partes sociales, participaciones o intereses.

(v) Prestar servicios de valuación de activos, de empresas, negocios, valuación de

proyectos y sen¿icios de administración de portafolios, carteras, inversiones o

administración de proyectos.

(w) Contratar, activa o pasivamente, toda clase de prestaciones de servicios, así como
prestar y recibir toda clase de servicios y asesorías o consultorías financieras y de cualquier
carácher, tales como administrativas, de tesorería, auditorías, mercadotecnia, preparación
de balances y presupuestos para realizar inversiones, elaboración de programas y
manuales, análisis de resultados de operación, de evaluación e información sobre
productividad y de posibles financiamientos y la preparación de estudios acerca de la
dispon ibilidad de capital.
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(x) Actuar como contratista, subcontratista, comisionista, distribuidor, representante,
mediador o agente y designar subcontratistas, comisionistas, distribuidores, representantes,
mediadores o agentes y aceptar o conferir roda clase de comisiones mercantiles y
mandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o mandante.

0) Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento o por cualquier otro título, poseer
y explotar toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales o personales sobre
ellos, así como inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto y dar en

arrendamiento dichos bienes.

(z) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para la realización de

su objeto.

'úGararlte') significa BNP Paribas, S.A

"Gararìtía" significa la garantía irrevocable e incondicional otorgada por el Garante al
Emisor el [o] de [r] de 2019 conforme a las características señaladas en la sección
"Garantía" del presente título.

('lndeval'r significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

"Mayoría de los Certificados Bursátiles" tiene el significado que se menciona en la sección
"Representante Común" contenida más adelante.

('México" significa los Estados Unidos Mexicanos.

'lPersona" significa una persona fisica, moral o cualquier otra entidad u organización.

"Reþresentante Común" significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, o

cualquier representante común que lo sustituya de conformidad con lo establecido en el
presente título.

"[Emisnet" significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información que

mantiene la BMVI.

"Tenedores" significa los legítimos tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación

Monto de la Emisión. [$[o] ([o] Pesos 00/100 M.N.)1.

Fecha de Emisión. [o] de [o] de 20[o] (la "Fecha de Emisión").

Lusar de Emisión. Ciudad de México.

Plazo de Visencia. [o] días.

Fecha de Vencimiento. [o] de [o] de 20[o].
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Destino de los Recursos. [El Emisor utilizarâ los recursos que se obtengan con motivo de

la presente Emisión para satisfacer sus necesidades operativas, incluyendo el
financiamiento de sus operaciones de crédito activas, entre otros.]

Tasa de Interés; Forma de Cálculo de los Intereses. A partir de su Fecha de Emisión, y
en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual
sobre su valor nominal a una Tasa de Interés Bruto Anual (según dicho término se define
más adelante) que el Representante Común calculará [el Día Hábil] [dos Días Hábiles]
anterior[es] al inicio de cada Período de Intereses de Io] ([o]) días (en adelante la "Fecha de

Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual" ) y que regirá durante el Periodo de

Intereses correspondiente, de conformidad con lo que se detalla a continuación

[NOTA: CUANDO EL BMISOR HAGA LA CONVOCATOR]A PARA LA
SUBASTA DEBERÁ INDICAR CUAL TASA DE REFERENCIA UTILIZARÁ Y EN
FUNCIÓN DE DICHA TASA SE UTILIZARÁ EL CASO 1 Ó EL CASO 2
STGUTENTES.ì

ICASO 1

La tasa de interés bruto anual (en lo sucesivo, la "Tasa de Interés Bruto Anual") se

calculará mediante la adición de [o] ([r]) puntos porcentuales a la Tasa de Interés
Interbancaria de Equilibrio ("TIIE" o "Tasa de Interés de Referencia") a un plazo de [o]
([.])r días, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales
efectivamente transcurridos en el Periodo de Interés correspondiente, que sea dada a

conocer por el Banco de México por el medio masivo de comunicación que éste determine
o a través de cualquier medio electrónico, de cómputo o telecomunicación (incluso
Internet) autorizado al efecto por dicho banco, en la Fecha de Determinación de la Tasa de

Interés Bruto Anual que coffesponda o, en su defecto, dentro de los 22 (veintidós) Días
Hábiles anteriores a la misma, en cuyo caso deberá tomarse la tasa dada a conocer el Día
Hábil más próximo a dicha fecha.

En caso que la TIIE deje de existir o ser publicada, el Representante Común utilizará como
tasa sustitutapara determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles
aquella tasa que el Banco de México determine como tasa sustituta de la TIIE.]

lcAso 2

La tasa de interés bruto anual (en lo sucesivo, la "Tasa de Interés Bruto Anual") se

calculará mediante la adición de [o] ([o]) puntos porcentuales a la tasa de rendimiento
anual (promedio ponderada o la que la sustituya) en colocación primaria de los Certificados
delaTesoreríadelaFederación(..CETE,S',o..@',)aplazode
[.] ([o]) días naturales, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días

efectivamente transcurridos en el Periodo de Interés correspondiente, que sea dada a

conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Banco de México en la
semana que coffesponda a la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual,
por el medio masivo de comunicación que éste determine, o a través de cualquier otro
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medio electrónico, de cómputo o telecomunicación (incluso Internet) autorizado al efecto
por dicho banco o, dentro de las dos semanas anteriores a dicha fecha en cuyo caso deberá
tomarse la tasa publicada el Día Hábil más próximo a dicha fecha.

En caso de que la tasa de CETES deje de existir o ser publicada, el Representante Común
utilizaréL como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los
Certificados Bursátiles aquella tasa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
determine como tasa sustituta.]

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al

número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses
correspondiente, el Representante Común utilizar â la si guiente fórmula :

l+ TR rPL
36000

t_I | 36000 Ilxt_ |IINnp, Il-

NDE

PL
TC= -l

Donde:

TC: Tasa de Interés de Referencia capitalizada o equivalente al número de días
naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses.

TR: Tasa de Interés de Referencia.

PL: Plazo del instrumento correspondiente en días naturales.

NDE : Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de
Intereses.

Los intereses ordinarios que devengarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir
de su Fecha de Emisión, o al inicio de cada Periodo de Intereses correspondiente, y los
cálculos para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual y el monto de los intereses a pagar,
deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de

Intereses correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en la forma indicada
en la sección "Periodicidad en el Pago de Intereses" referida más adelante.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses respecto de
los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizarâ la siguiente formula:

TB 
x NDE

36,000
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I : Interés bruto del Período de Intereses correspondiente.

VN: Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación

TB : Tasa de Interés Bruto Anual.

NDE:Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de

Intereses correspondiente.

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá
cambios durante el mismo.

El Representante Común darâ a conocer a la CNBV, a la [BMV] y al Indeval, por escrito o

a través de los medios que estas determinen, por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de

anticipación a la Fecha de Pago de Intereses y/o Fecha de Vencimiento, la Tasa de Interés
Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y el importe de los intereses a

pagar, en los términos delpresente título.

Los Certif,rcados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para

su pago (Fecha de Vencimiento), siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del
importe de la amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas
de Indeval, a más tardar a las I l:00 a.m. (hora de la Ciudad de México) de ese día.

La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer Periodo de Intereses será de [o]%
([o] por ciento).

Periodicidad en el Pago de Intereses. Los intereses ordinarios que devenguen los

Certificados Bursátiles se liquidarán cada [.] ([.]) días, (cada uno, un "Periodo de

Intereses"), conforme al siguiente calendario, excepto en la última fecha de pago de interés
la cual coincide con la Fecha de Vencimiento, o, si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil,
durante la vigencia de la Emisión, contra la entrega de las constancias que el Indeval haya
expedido. El primer pago de intereses ordinarios se efectuará precisamente el [o] de Io] de

[.].

Periodo
de Intereses

1.

2.

J.

4.

5.

6.

7.

[.]

Fecha de Pago de Intereses

ldela

o

o

o

o

o

o

a

l
l
l
l
I
l
l

de
de

de

de

de

de

de

o

a

a

a

a

a
a

o

t
t
t
t
t
t
I

de 20[r]
de 20[r]
de 20[r]
de 20[rl
de 20[r]
de 20[o]
de 20[r]
de 20[r]
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En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, el pago de
los intereses se realizará el siguiente Día Hábil (salvo el último pago de intereses que se

realizarâ el Día Hábil inmediato anterior), calculándose intereses ordinarios respectivos por
el número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses
correspondiente, sin que lo anterior implique incumplimiento.

Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago de principal de los
Certificados Bursátiles, se devengarán intereses moratorios que se calcularán sobre el
principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los
Certificados Bursátiles aplicable durante el Periodo de Intereses en que ocurra y continúe
dicho incumplimiento má.s 2 (dos) puntos porcentuales y se causarán a partir de la fecha en
que ocurra el incumplimiento y durante todo el tiempo en que este continúe.

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y
hasta que la suma de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado íntegramente
cubierta y serán calculados sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por
los días naturales efectivamente transcurridos en mora. La suma que se adeude por
concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en el domicilio del Representante
Común en la misma moneda que la suma de principal.

Amortización de Principal. Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo
pago a su valór nominal, mediante transferencia electrónica de fondos realizada a Indeval
en la Fecha de Vencimiento, y si este fuere día inhábil, la liquidación se realizará el Día
Hábil inmediato anterior.

Lugar v Forma de Paso de Princinal e Intereses. El principal y los intereses ordinarios
devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán por el Emisor en la Fecha de
Vencimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses respectivamente, mediante transferencia
electrónica de fondos realizada a través, de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida
Paseo de la Reforma No. 255, fercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de
México, contra entrega del presente título o las constancias que expida para tal efecto
Indeval, según corresponda o, en caso de mora, en las oficinas del Representante Común
ubicadas en Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. I1000,
Ciudad de México.

En caso de que el pago de intereses o el principal no sea cubierto en su totalidad, de
conformidad con lo establecido en el presente título, Indeval no estará obligado a entregar
el presente título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que dicho momento
sea íntegramente cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si entregare el
presente título o la constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea
íntegramente cubierto.

Garanría. LOS CERTIFICADOS BURSÁTILBS QUB SE EMITAN AL AMPARO
DEL PROGRAMA CUENTAN CON UNA GARANTÍA IRREVOCABLE E
INCONDICIONAL DEL GARANTE. La Garantía se encuentra constituida en favor de
los Tenedores y estará a disposición de los mismos con el Representante Común. El
Garante es una sociedad constituida en la República de Francia y la mayoría de sus activos
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se encuentran ubicados fuera de México. La Garantía se rige e interpretará de conformidad
con las leyes de la República Francesa, por lo que cualquier procedimiento legal

relacionado con la ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante la Corte de Apelación de

París ubicada en la ciudad de París, Francia y deberán seguirse las normas sustantivas y
procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos de la Garantía, ver el

fCapítulo VIII "La Garantía" del Prospecto].

Obligaciones de Dar. Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores. Salvo que

los Tenedores de la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen lo contrario a través

de una asamblea de Tenedores, a pafiir de la Fecha de Emisión de los Certificados
Bursátiles y hasta que éstos sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a:

(l) Estados Financieros lntemos. Divulgar al público inversionista, a través de los

medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las

Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros internos del Emisor al fin
de cada trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público
trimestralmente conforme a las Disposiciones, incluyendo, sin limitación, un documento en

el que se informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al

cierre del trimestre anterior.

(2) Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los

medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las

Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del

Emisor y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente

conforme a las Disposiciones.

(3) Otros Reþortes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios

establecidos en la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones,
aquellos reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público
conforme a las Disposiciones.

(4) Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común,
dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier funcionario responsable del

Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de

Vencimiento Anticipado.

(5) Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en

el presente.

(6) Prelación de Paeos (Pari Passu). E,l Emisor hará lo necesario para que sus

obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas del

Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus

demás obligaciones directas, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley.

(7) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados
Bursátiles en el Registro Nacional de Valores y en el listado de la [BMV].
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Obligaciones de Dar. Hacer v No Hacer del Garante frente a los Tenedores. El
Garante no asume más obligaciones que aquellas que derivan de la Garantía, así como las
que le correspondan conforme a sus obligaciones periódicas en términos de las
Disposiciones, la LMV y demás disposiciones aplicables.

Derechos que confieren a los Tenedores. Los Certificados Bursátiles confieren a los
Tenedores el derecho al cobro de principal al vencimiento y, en su caso, rendimientos
adeudados por el Emisor al amparo de los mismos, con sujeción a los términos y
condiciones que se establecen en el presente título.

Casos de Vencimiento Anticipado. En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los
siguientes eventos (cada uno, un "Caso de Vencimiento Anticipado"), se podrán dar por
vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones
establecidos más adelante:

(l) Falta de Pago Opoftuno de Intereses. Si el Emisor deja de pagar intereses alamparo
de los Certificados Bursátiles, dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes a su

vencimiento, con excepción del último pago de intereses, mismo que deberá hacerse en la
Fecha de Vencimiento.

(2) Incumplimiento de Oblieaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el
Emisor incumpliere con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados
Bursátiles distintas a la obligación de pagar principal e intereses al amparo de los
Certificados Bursátiles, en el entendido que se considerará que el Emisor se encuentra en
incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de
los treinta (30) días siguientes a la fecha en que el Emisor hubiere recibido una notificación
por escrito del Representante Común en el que se especifique el incumplimiento de la
obligación de que se trate.

(3) Incumplimiento de Obligaciones conforme al Título. Si el Emisor incumpliere con
cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente título, en el entendido que,

exclusivamente para el caso del incumplimiento de obligaciones señaladas en la sección de

"Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores" del presente
título, se considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones,
si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los [.] ([.]) días naturales siguientes a

la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento o el Emisor tuviere conocimiento del
mismo, lo que ocurra primero.

(4) Incumplimiento de Obligaciones que no deriven de los Certificados Bursátiles. Si se

declarare el vencimiento anticipado por incumplimiento, de cualquier convenio o
instrumento relativo a deudas de naturaleza ftnanciera del Emisor o cualquiera de sus

subsidiarias, si el monto del adeudo, individualmente o en conjunto, importa una cantidad
equivalente, denominada en cualquier moneda, a por lo menos ([.]) o su equivalente en

otra moneda.

(5) Insolvencia. Si el Emisor o cualquiera de sus subsidiarias fuere declarada en quiebra
o concurso mercantil, o en cualquier situación equivalente conforme a la legislación
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aplicable, o se iniciare por un tercero un procedimiento similar en contra del Emisor o
cualquiera de sus subsidiarias, que no se levantare dentro de un plazo de [o] ([o]) días
naturales, contados a partir de la notificación al Emisor o a la subsidiaria de que se trate, del
inicio del procedimiento respectivo, o si el Emisor admitiere expresamente por escrito su

incapacidad para pagffi sus deudas de naturaleza ftnanciera a su vencimiento. En caso de

que ocurra el evento mencionado en el presente párrafo, los Certificados Bursátiles se darán
por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento o

requerimiento de pago, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora el Emisor desde

dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los
Certificados Bursátiles y los intereses devengados y no pagados con respecto de los

mismos.

(6) Sentencias o laudos. Si el Emisor o cualquier subsidiaria dejare de pagar o cumplir
con cualquier sentencia judicial definitiva o laudo arbitral (no susceptible de apelación o

recurso alguno, de cualquier naturaleza), por un monto igual o superior a ([o]) denominado
en cualquier moneda, dentro de un plazo de ([o]) días naturales, contados a partir de la
fecha de notificación de dicha sentencia o laudo, o si dentro de dicho plazo, la sentencia o

laudo correspondiente no hubiere quedado sin efecto.

(7) Cambio de Control. Si ocurriere un Cambio de Control.

(8) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o
impugnare la validez o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de los Certificados
Bursátiles.

En el caso de que ocurra alguno de los eventos mencionados en los párrafos [(1), (6) y (7)
anteriores (y en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos
párrafos), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al título correspondiente
se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor
entregue una notificación por escrito al Representante Común indicando su intención de

declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán

exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los
intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades
que se adeuden conforme a los mismos.

En el caso de que ocurra alguno de los eventos el evento mencionados en los párrafos (2),
(:) V (a) anteriores (y en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en

dichos párrafos (2), (3) y (4) anteriores respecto de los eventos mencionados en los

mismos), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados
Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siemÞre y cuando la asamblea de

Tenedores resuelva declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo
caso se harán exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados
Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las

demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. Para efectos de resolver sobre la

declaración de vencimiento anticipado, el quórum de asistencia y votación en la asamblea
de Tenedores, en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los que se indican en los
párrafos (f), inciso (4), y (g) de la sección "Asambleas de Tenedores" del presente título.
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En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párrafo (8) anterior, los Certificados
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de
incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier
naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal
insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto
a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

El Representante Común darâ a conocer a la [BMV (através de Emisnet] o los medios que
esta última determine) y a Indeval por escrito o a través de los medios que ésta determine,
en cuanto tenga conocimiento de algún Caso de Vencimiento Anticipado. Asimismo, una
vez que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el
Representante Común deberá de informar por escrito y de manera inmediata y por escrito a

Indeval y a [BMV], que los Ceftificados Bursátiles han sido declarados vencidos
anticipadamente, para lo cual proporcionará a Indeval y a [BMV] el documento en el que

conste la declaración de vencimiento anticipado.

Reglas de Instalación v Facultades de las Asambleas de Tenedores.

(a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en

todo caso, por las disposiciones del presente título, de la LMV y de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los
Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(b) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el
Representante Común.

(c) El Emisor o los Tenedores que representen por lo menos, en su conjunto o en lo
individual, un diez por ciento (10%) de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán
pedir al Representante Común que convoque a la asamblea general de Tenedores,
especifrcando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro
del término de un mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del
domicilio del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la
convocatoria para la reunión de la asamblea.

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo
menos, en alguno de los periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con cuando
menos 10 (diez) días de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la
convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse.

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los
señalados en el párrafo (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera
convocatoria, deberán estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los
Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas
por la mayoría de los presentes.
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Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para
tratar asuntos distintos a los señalados en el párrafo (Ð siguiente, habrá quórum con
cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus

decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores presentes.

(Ð Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de
primera convocatoria, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los Tenedores
de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean aprobadàs por la
mitad más uno de los presentes, en los siguientes casos:

(l) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a

cualquier otro representante común;

(2) cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor deje de cumplir con sus

obligaciones contenidas en el presente título;

(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de

los Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de
principal e intereses conforme al presente título; o

(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles
conforme a lo establecido en el antepenúltimo párrafo de la sección "Casos de Vencimiento
Anticipado".

(g) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria
paratratar cualesquiera de los asuntos señalados en el párrafo (f) , incisos (l), (2), y (3)
anteriores, se requerirá que estén presentes o representados la mitad más uno de los
Tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas si son

tomadas por la Mayoría de los Certificados Bursátiles presentes; si la asamblea de

Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar el asunto
señalado en el párrafo (Ð, inciso (4) anterior, se requerirá que esté representado en la
asamblea de Tenedores, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los
Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por
la mayoría de los presentes.

(h) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las

constancias de depósito que expida Indeval y el listado que al efecto expida [a casa de bolsa
correspondiente, respecto de los Certificados Bursátiles de las cuales son titulares, en el
lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día
Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores
podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con simple carta
poder firmada ante dos testigos o con un mandato general o especial con facultades
suficientes.
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(i) En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea de Tenedores de los
Certificados Bursátiles, los Certif,rcados Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el
mercado.

û) De cada asamblea se levantarâ acta suscrita por quienes hayan fungido como
presidente y secretario. Al acta se agregarâ la lista de asistencia, firmada por los
concurrentes y por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran
a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán

conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los
cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se

tomará como base el número de Certificados Bursátiles en circulación. La asamblea de
Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que
posean, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación.

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de
asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados
Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que

si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Unavez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar
su celebración retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a

la reanudación de una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que
autoriza la legislación aplicable se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto
de los asuntos de que se traten.

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso,

tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social del Representante Común
y a fafta o imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva.

Representante Común.

(a) CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, será el representante común de los
Tenedores y, mediante su firma en el presente título ha aceptado dicho cargo, así como sus

facultades y obligaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 64, fracción
XIII, 68 y 69 de la LMV.

(b) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la
LGTOC y demás disposiciones aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y
no limitativamente en el presente título. Entre dichas funciones se señalan las siguientes:
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(i) Incluir su firma autógrafa en el presente título, en términos de la fracción XIII del
artículo 64 de la LMV, habiendo verificado que cumpla con todas las disposiciones legales
aplicables;

(ii) Vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos mediante la emisión
de los Certificados Bursátiles, según fueron autorizados por la CNBV;

(iii) Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, en

relación con el pago del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(iv) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores cuando la ley lo requiera,
cuando lo estime necesario o conveniente ylo a solicitud del Emisor o los Tenedores, así

como ejecutar sus decisiones;

(v) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier autoridad competente;

(vi) Ejercer las acciones y derechos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los
derechos de los Tenedores conforme al presente título;

(vii) Actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a los Tenedores;

(viii) Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea
de tenedores, los documentos y/o contratos que deban subscribirse o celebrarse con el
Emisor;

(ix) Calcular y notificar por escrito al Emisor e Indeval (o a través de los medios que

éste señale), publicar a través del [Emisnet] o de los medios que la [BMV] determine para

tal efecto e informar a la CNBV a través de STIV-2, con por lo menos 2 (dos) Día Hábil de

anticipación a la Fecha de Pago de Intereses y/o Fecha de Vencimiento, la Tasa de Interés
Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y el importe de los intereses a

pagar, en los términos del presente título;

(x) Actuar como intermediario entre los Tenedores y el Emisor en relación con el pago
del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(xi) Dar cumplimiento a todas las disposiciones legales que le sean aplicables;

(xii) Verificar que el Emisor cumpla con todas sus obligaciones bajo el presente título;

(xiii) Notificar a las Agencias Calificadoras dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes
a que conozca de cualquier incumplimiento de las obligaciones de pago del Emisor
respecto de los Certificados Bursátiles;

(xiv) Previa instrucción por escrito del Emisor o de los Tenedores que representen, en lo
individual o en su conjunto, cuando menos el l0%o (diez por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación, convocar a una asamblea de tenedores cuyo orden del día incluya
un punto relativo a la ratificación y/o designación de un nuevo representante común, en

caso que ocurra un cambio sustancial en la situación del Representante Común y/o
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cualquiera de los siguientes supuestos: (!) cambios sustanciales en la administración del
Representante Común; (ii) cambios sustanciales de los accionistas que tengan el control
corporativo del Representante Común; ûü) cambios sustanciales en la distribución del
capital social del Representante Común; fiy) cambios sustanciales en detrimento de la
situación económica o financiera del Representante Común, y/o (y) la revocación de la
autorización para actuar como intermediario financiero;

(xv) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores, incluyendo sin limitar, la facultada de solicitar a la asamblea de tenedores la
contratacióñ de un auditor, cuando a su juicio lo requiera;

(xvi) Revisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del
presente título;

(xvii) Ejercer los derechos de los Tenedores bajo el presente título;

(xviii) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que

guarda la Emisión; en el entendido que cualquier información que sea de carácter
confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá
revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho de su

conocimiento y que no se haya identificado como confidencial'

(xix) El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le
hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las

obligaciones establecidas en el presente título y en el resto de los documentos base de la
Emisión por parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos. El
Representante Común tiene el derecho de solicitar al Emisor y demás personas parte de los
documentos base de la Emisión o a aquellas personas que presten servicios al Emisor en

relación con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria
para verificar el cumplimiento de las obligaciones antes referidas. Por su parte, el Emisor y
las demás personas parte de los documentos base de la Emisión, deberán entregar al
Representante Común la información y documentación que sea necesaria para verificar el
cumplimiento de dichas obligaciones. Adicionalmente y a fin de comprobar el
cumplimiento de las obligaciones del Emisor, el Representante Común podrá contratar y
acompañarse de profesionales, siempre y cuando haya recibido recursos económicos
suficientes por parte del Emisor, para realizar visitas o revisiones a las personas referidas
anteriormente una vez al año.

El Representante Común solamente actuarâ o dejará de actuar con base en la informacrón
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El
Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de

mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor.

El Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la
legislación aplicable, con base en la información disponible en el momento que

corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.
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A efecto de que el Representante Común pueda ejercer el derecho de solicitar información
al Emisor o realizar visitas o revisiones en términos de los dos párrafos inmediatos
anteriores, se deberá ajustar a lo siguiente: (!) deberá entregar una solicitud por escrito al
Emisor con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación; Gi) siempre que la
información solicitada no esté sujeta a restricciones de privacidad y confidencialidad de

conformidad con la legislación aplicable, el Emisor deberá entregar dicha información a un
funcionario autorizado del Representante Común, en la fecha que señale el Emisor para

dichos efectos, y (iii) el Representante Común estará obligado a no reproducir, difundir,
manipular, o utilizar la información que reciba por parte del Emisor, salvo exclusivamente
para efectos de cumplir con sus funciones de Representante Común, en el entendido que el
Representante Común podrá solicitar dicha información al Emisor y realizar las visitas,
cuando menos I (una) vez al año, o en cualquier momento en el que lo considere necesario.

(xx) El Representante Común estará obligado a solicitar inmediatamente al Emisor que
se haga del conocimiento público, a través de un evento relevante, cualquier
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los documentos base de la Emisión por
parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos

En caso que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2
(dos) Días Hábiles siguientes a la notiftcación realizada. por el Representante Común, este

último tendrá la obligación de publicar dicho evento en forma inmediata. En caso de no
existir un acuerdo entre el Representante Común y el Emisor en relación con la existencia y
revelación de un incumplimiento, el Representante Común tendrá la facultad de convocar a

una asamblea de tenedores para que estos resuelvan lo conducente.

(xxi) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones,
cuando le sean solicitadas por la asamblea de tenedores o al momento de concluir su

encargo. Para los casos en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados,
que no pueda preparar directamente el Representante Común o deba preparar información
adicional a la que está obligado a proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho
de contratar, previa aprobación de la asamblea de tenedores, con cargo al Emisor o a los
Tenedores, a terceros que lo auxilien para tales efectos.

(xxii) El Representante Común podrá solicitar a la asamblea de tenedores, o esta podrá
ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el
cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas esta sección o en la legislación
aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezcala propia asamblea. En caso que la
asamblea de tenedores no apruebe dicha contratación, el Representante Común no podrá
llevarla a cabo y solamente responderá de las actividades que le son directamente
imputables en términos del presente título o de las disposiciones legales aplicables, y

(xxiii) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen
conforme a la LMV, la LGTOC, las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y los
sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o por
cuenta de los Tenedores, en los términos del presente título o de la legislación aplicable,
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serán obligatorios para y se considerarán como aceptados por los Tenedores, aún para los
ausentes y disidentes.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados
Bursátiles sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses
devengados y no pagados y cualesqrtiera otras cantidades que, en su caso, pudieren resultar
pagaderas conforme a los mismos).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto
u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones
que le corresponden conforme a la ley y al presente título.

Sustitución del Renresentante Común. El Representante Común podrá ser removido o
sustituido por acuerdo de la asamblea de tenedores o, en su caso, renunciar a su

nombramiento en los casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones del
artículo 216 de la LGTOC. Para el caso de renuncia el Representante Común deberá
entregar notificación por escrito al Emisor y a los Tenedores de su intención de renunciar al
menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha renuncia y, en todo caso, dicha remoción,
sustitución o renuncia no será efectiva hasta que un representante común sucesor haya sido
nombrado por los Tenedores, y éste haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del
mismo.

Réeimen Fiscal. La tasa de retención del Impuesto sobre la Renta y demás aplicables de la
Ley del Impuesto sobre la Renta respecto del rendimiento pagado conforme a los
Certifrcados Bursátiles se encuentra sujeta a (i) para las personas fisicas y morales
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás
aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, y (ii) para las personas físicas y
morales residentes fuera de México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y
166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias. Los
posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las

consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles,
incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. Estas
disposiciones podrán ser modificadas durante la vigencia del Programa de Certificados
Bursátiles del Emisor.

Denositario. Indeval.

Posibles Adquirentes. Los Certifrcados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas
fisicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Lesislación Aplicable v Jurisdicción. El presente título se regirá e interpretará de
conformidad con las leyes de México. El Emisor, el Representante Común y, por virtud de
la adquisición de Certificados Bursátiles, los Tenedores y las asambleas que estos celebren,
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, ,

para cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, renunciando a

cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de domicilio, presente o futuro,
o por cualquier causa.
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El presente título consta de [r] ([o]) hojas y se suscribe por el Emisor y,para efectos de

hacer constat la aceptación de su encargo, obligaciones, facultades y sus funciones, por el
Representante Común, en la Ciudad de México, el [r] de [r] de 20[r].

fùspacio dejado intencionalmente en blanco. Continúa hoja de firmas.l
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EL EMISOR

Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R.

Por: [o]
Cargo: Apoderado

Por: [o]
Cargo: Apoderado

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES,
Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del cargo,

de las facultades y obligaciones inherentes al mismo,
así como de la constitución de la Garantía

CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple

Por: [r]
Cargo: Apoderado

Por: [o]
Cargo: Apoderado

Hoja de firmas del título representativo de los Certificados Bursótiles de corto plazo [o]
defecha [o] de [oJ de 20[o].
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Proyecto de Título a Descuento

CERTIFICADOS BURSATILES AL PORTADOR DE CORTO PLAZO

CETELEM, S.A.DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.R.

Por este título, Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R. (el
"Emisor"), se obliga incondicionalmente a pagar en una sola exhibición, en el lugar de pago
que se indica más adelante, la cantidad de $[o] ([r] Pesos 00/100 M.N.), precisamente el

[r] de [o] de 20[o] (en adelante, la "Fecha de Vencimiento").

Este título ampara [r] ([o]) certificados bursátiles al portador con un valor nominal de

[$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.)] [100 (Cien) UDIs] cada uno.

El presente título, se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("lndeval"), justificando así la tenencia de los
certificados bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le
han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores, y que, de conformidad
con la legislación aplicable, deban ser ejercidas por las instituciones para el depósito de
valores, sin mayor responsabilidad para lndeval que la establecida para las instituciones
para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores (la "LMV").

Este título se emite al amparo del programa revolvente de certificados bursátiles de corto y
largo plazo del Emisor autorizado por la CNBV (según dicho término se define más
adelante) por un monto total de hasta $[20,000,000,000.00 (veinte mil millones] de Pesos
00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión, autorizado mediante oficio
número [o] de fecha [r] de [o] de 2019, y los Certificados Bursátiles se encuentran
inscritos en el Registro Nacional de Valores ("RNV") bajo el número [o] (el "Programa").

Los Certificados Bursátiles que documenta el presente título, corresponden al tipo de valor
a que refiere la fracción I del artículo 62 de la LMV.

El presente título se emite a la Tasa de Descuento (según se define más adelante).

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente título no lleva cupones adheridos,
haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida
Indeval.

Definiciones. Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de
ellos en este título, siendo éstos igualmente aplicables en singular y en plural:

"Agencia Calificadora" significa cualquier agencia calificadora reconocida a nivel
nacional y autorizada por la CNBV, designada por el Emisor para proveer al menos una
calificación a los Certificados Bursátiles.

"IEM!J" significa la [Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V]



"Caso de Vencim iento Anticinado" tiene el significado que se menciona en la sección
"Casos de Vencimiento Anticipado" del presente título.

"Certificados Bursátiles" significan los [o] ([r]) certificados bursátiles de corto plazo al
portador que ampara el presente título.

"CNBV" significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

s'Colltrol" significa la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo

uno o más de lo actos siguientes: (i) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las

asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o

destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una

Persona moral; (ii) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o

indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital
social de una Persona moral; o (iii) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la
estrategia o las principales políticas de una Persona moral, ya sea a través de la propiedad
de valores, por contrato o de cualquier otra forma.

"Día Hábil" significa cualquier día, que no sea sábado, domingo o día de descanso

obligatorio, en el que las instituciones de banca múltiple en México deban mantener sus

oficinas abiertas para celebrar operaciones con el público, conforme al calendario que

publique periódicamente la CNBV.

"Dilp_Qsicioneg" significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras
de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público a través de la CNBV y publicadas en el Diario Ofrcial de la
Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido y sean modificadas.

"Emisiórì" significa la emisión de los Certificados Bursátiles que ampara el presente

título, a la cual le fue asignada la clave de pizarra CETELEM [r].

'(Emisor" significa Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 8.R.,
cuyo objeto social se transcribe a continuación:

El Emisor tendrá por objeto social principal la realización habitual y profesional de

operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero.

Para cumplir con su objeto social, la sociedad podrá:

(a) Captar recursos del público exclusivamente mediante la colocación de valores
previamente calif,rcados por una institución calificadora de valores e inscritos en el

Registro Nacional de Valores e Intermedios.

(b) Obtener créditos de entidades f,rnancieras del país y del extranjero en los términos
de las disposiciones legales aplicables.
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(c) Invertir sus recursos líquidos en instrumentos de captación de entidades financieras,
así como en instrumentos de deuda de fiácil realización.

(d) Adquirir, tomar en arrendamiento, arrendar, poseer, usufructuar y enajenar, bajo
cualquier título legal, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean

necesarios o convenientes para la realización de su objeto social.

(e) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para la realización de

su objeto social.

(Ð Emitir bonos, franzas, papel comercial, certificados bursátiles, certificados de

participación ordinarios, inmobiliarios y otro tipo de instrumentos de deuda incluyendo
obligaciones, pagarés, con o sin garantía específica por medio de hipoteca, prenda,

fideicomiso o cualquier otra forma legal.

(g) Garantizar obligaciones propias y/o de terceros, ya sea como garante, fiador,
obligado solidario o subsidiario, aval, o en cualquier capacidad, incluyendo el

otorgamiento de prendas, cauciones bursátiles, fideicomisos de garantía y/o hipotecas.

(h) Otorgar créditos, préstamos, mutuos y en general para realizar cualquier operación
de financiamiento con terceros incluyendo de manera enunciativa más no limitativa
operaciones de factoraje financiero, arrendamiento financiero, el otorgamiento de

créditos personales, hipotecarios y financiamientos sobre inmuebles de cualquier clase,
prendarios y efectuar descuentos, así como la adquisición de títulos y valores en general,

derechos de crédito, compras de portafolios de créditos, cesiones de contratos, contra-
recibos, etcétera.

(i) Adquirir, arrendar, poseer, usufructuar y enajenar, bajo cualquier título legal, toda
clase de derechos, bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes para
Iarealización de su objeto.

û) Prestar servicios de transferencia de fondos, dentro y fuera del territorio nacional,
incluidos los servicios de remesas, siempre y cuando la realización de estas operaciones
no actualice el supuesto a que se refiere el artículo 8l (ochenta y uno) de la Ley General
de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, ni cualquier otra actividad
prohibida en la Ley de Instituciones de Crédito o las disposiciones que de ella emanan.

(k) Realizar operaciones financieras conocidas como derivados, en los términos que

autoricen las autoridades financieras correspondientes, a través de disposiciones de

carácter general.

() La adquisición, enajenación, cesión, traspaso, compra, venta o administración de

carteras o portafolios de créditos, personales, de consumo, hipotecarios, fiduciarios,
prendarios y de cualquier otra naluraleza.

(m) Recibir y otorgar todo tipo de garantías incluyendo garantías personales como
ftanza, obligación solidaria, garantías cambiarias como avales y/o reales como prenda,
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caución bursátil, hipoteca, fiduciarias, etcétera, respecto de créditos, mutuos,
financiamientos, arrendamientos, factorajes o descuentos relacionados directamente con
su operación.

(n) Realizar y certificar avalúos sobren bienes muebles e inmuebles relacionados
directamente con su objeto social, o bien, que reciban en garantía o en pago.

(o) Fungir como obligado solidario con otras sociedades, con terceros y con
instituciones financieras públicas y privadas, para recibir y otorgar financiamientos
relacionados directamente con su objeto.

(p) Prestar los servicios a que se refiere el tercer párrafo del artículo 41 (cuarenta y
uno) de las Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

(q) Realizar operaciones de reporto sobre títulos o valores en términos de las
disposiciones aplicables, relacionadas directamente con su objeto social.

(r) Realizar operaciones de fideicomiso en términos de la legislación aplicable, en
particular actuar como fiduciario únicamente en los fideicomisos en garanlía, cuyos
bienes afectados a los mismos se relacionen con las operaciones de la Sociedad conforme
a los artículos 87 (ochenta y siete) de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares de Crédito y 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

(s) Expedir, ejecutar, aceptar, endosar, certif,rcar, garantizar o de cualquier manera
suscribir todo tipo de títulos de crédito e instrumentos negociables, así como llevar a

cabo todo tipo de operaciones de crédito.

(t) Prestar todo tipo de servicios profesionales, incluyendo servicios administrativos,
operativos, de planeación, desarrollo, ingeniería, investigación, promoción, contabilidad,
administración, cobranza, consultoría y asesoría inmobiliaria, financiera, de negocios y
en general todo tipo de servicios a sociedades civiles o mercantiles y entidades
financieras.

(u) Participar como socio, accionista o inversionista en todo tipo de sociedades
mercantiles o civiles, asociaciones, sociedades, fideicomisos o entidades de cualquier
tipo, asociaciones de negocios, conversiones, sean locales o extrajeras, mercantiles de
cualquier otra naturaleza,ya sea al momento de su constitución, creación o mediante la
adquisición de acciones, partes sociales, certificados de participación o cualquier otro así
como vender, gravar, transferir y ceder dichas acciones o partes sociales, participaciones
o intereses.

(v) Prestar servicios de valuación de activos, de empresas, negocios, valuación de
proyectos y servicios de administración de portafolios, carteras, inversiones o

administración de proyectos.

(w) Contratar, activa o pasivamente, toda clase de prestaciones de servicios, así como
prestar y recibir toda clase de servicios y asesorías o consultorías financieras y de
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cualquier carëßtet, tales como administrativas, de tesorería, auditorías, mercadotecnia,
preparación de balances y presupuestos para realizar inversiones, elaboración de
programas y manuales, análisis de resultados de operación, de evaluación e información
sobre productividad y de posibles financiamientos y la preparación de estudios acerca de
la disponibilidad de capital.

(x) Actuar como contratista, subcontratista, comisionista, distribuidor, representante,
mediador o agente y designar subcontratistas, comisionistas, distribuidores,
representantes, mediadores o agentes y aceptar o conferir roda clase de comisiones
mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o

mandante.

(V) Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento o por cualquier otro título, poseer
y explotar toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales o personales sobre
ellos, así como inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto y dar en
arrendamiento dichos bienes.

(z) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para la realización de

su objeto.

"Garante" significa BNP Paribas, S.A

'(Garantía" significa la garantía irrevocable e incondicional otorgada por el Garante al
Emisor el [o] de [r] de 2019 conforme a las características señaladas en la sección
"Garantía" del presente título.

(€lndeval" significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V

"Mayoría de los Ceft " tiene el significado que se menciona en la
sección "Representante Común" contenida más adelante.

"México" signif,rca los Estados Unidos Mexicanos

"Representante Común" significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, o

cualquier representante común que lo sustituya de conformidad con lo establecido en el
presente título.

"[Emisnet" signifrca el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información que
mantiene la BMVI.

"Tasa de Descuento" significa la tasa de descuento del [r]% ([r] por ciento) sobre su

valor nominal a la que son emitidos los Certificados Bursátiles.

"Tasa de Rendimienb" significa la tasa del Ir]% ([r] por ciento) a la que son emitidos
los Certificados Bursátiles.
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"Tenedores" significa los legítimos tenedores de los Certificados Bursátiles en
circulación.

Monto de la Emisión. [S[r] [r] Pesos 00/100 M.N.)1.

Fecha de Emisión. [o] de [o] de 20[r] (la "Fecha de Emisión").

Lusar de Emisión. Ciudad de México.

Plazo de Visencia. Ir] días.

Fecha de Vencimiento. [o] de [r] de 20lol. El Representante Común dará a conocer por
escrito o por los medios electrónicos que determinen a la CNBV y al Indeval, con por 1o

menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Vencimiento, el importe de
principal apagar.

Destino de los Recursos. [El Emisorutilizarâ los recursos que se obtengan con motivo de
la presente Emisión para satisfacer sus necesidades operativas, incluyendo el
financiamiento de sus operaciones de crédito activas, entre otros.]

Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago de principal de los
Certificados Bursátiles en la Fecha de Vencimiento, se devengarán intereses moratorios que
se calcularán sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de
Rendimiento más 2 (dos) puntos porcentuales y se causarán a partir de la fecha en que

ocurra el incumplimiento y durante todo el tiempo en que este continúe.

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y
hasta que la suma de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado íntegramente
cubierta y serán calculados sobre la bâse de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por
los días naturales efectivamente transcurridos en mora. La suma que se adeude por
concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en el domicilio del Representante
Común en la misma moneda que la suma de principal.

Amortización de Principal. Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo
pago a su valor nominal, mediante transferencia electrónica de fondos realizada a Indeval
en la Fecha de Vencimiento, y si este fuere día inhábil, la liquidación se realizará el Día
Hábil inmediato anterior, calculándose los intereses ordinarios respectivos por el número
de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses, sin que lo
anterior implique incumplimiento.

Lusar v X'orma de Pago de Principal. El principal y los intereses ordinarios devengados
respecto de los Certificados Bursátiles se pagarân por el Emisor en la Fecha de

Vencimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses respectivamente, mediante transferencia
electrónica de fondos realizada a través, de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida
Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de

México, contra entrega del presente título o las constancias que expida para Tal efecto
Indeval, según corresponda o, en caso de mora, en las oficinas del Representante Común
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ubicadas en Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. I1000,
Ciudad de México.

En caso de que el pago de principal no sea cubierto en su totalidad, en la Fecha de

Vencimiento, Indeval no será responsable si entregare el presente título en caso de que el
mismo no sea íntegramente cubierto, y en cualquier caso, Indeval no estará obligado a su

entrega hasta que dicho monto sea íntegramente cubierto.

Garanría. LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN AL AMPARO
DEL PROGRAMA CUENTAN CON UNA GARANTÍA IRREVOCABLE E
INCONDICIONAL DBL GARANTE. La Garantía se encuentra constituida en favor de
los Tenedores y estará a disposición de los mismos con el Representante Común. El
Garante es una sociedad constituida en la República de Francia y la mayoría de sus activos
se encuentran ubicados fuera de México. LaGarantía se rige e interpretará de conformidad
con las leyes de la República de Francia, por lo que cualquier procedimiento legal
relacionado con la ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante la Corte de Apelación de

París ubicada en la ciudad de París, Francia y deberán seguirse las normas sustantivas y
procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos de la Garantía, ver el

[Capítulo VIII "La Garantía" del Prospecto].

Obligaciones de Dar. Hacer v No Hacer del Emisor frente a los Tenedores. Salvo que

los Tenedores de la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen lo contrario a través
de una asamblea de Tenedores, a partir de la Fecha de Emisión de los Certificados
Bursátiles y hasta que éstos sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a:

(l) Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los
medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las
Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros internos del Emisor al fin
de cada trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público
trimestralmente conforme a las Disposiciones, incluyendo, sin limitación, un documento en

el que se informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al
cierre del trimestre anterior.

(2) Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los
medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las
Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del
Emisor y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente
conforme a las Disposiciones.

(3) Otros Reportes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos
en la lggislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones, aquellos
reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme
a las Disposiciones.

(4) Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común,
dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier funcionario responsable del
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Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de

Vencimiento Anticipado.

(5) Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fìnes estipulados en

el presente.

(6) Prelación de Paeos (Pari Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus

obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y
quirografarias del Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso
mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias
establecidas por ministerio de ley.

(7) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados
Bursátiles en el Registro Nacional de Valores y en el listado de la [BMV].

Obligaciones de Dar. Hacer y No Hacer del Garante frente a los Tenedores. El
Garante no asume más obligaciones que aquellas que derivan de la Garantía, así como las

que le correspondan conforme a sus obligaciones periódicas en términos de las

Disposiciones, la LMV y demás disposiciones aplicables.

Derechos que confieren a los Tenedores. Los Certificados Bursátiles confteren a los

Tenedores el derecho al cobro de principal al vencimiento y, en su caso, rendimientos
adeudados por el Emisor al amparo de los mismos, con sujeción a los términos y
condiciones que se establecen en el presente título.

Casos de Vencimiento Anticipado. En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los

siguienteseventos(cadauno,un..,,),sepodrándarpor
vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones
establecidos más adelante:

(1) Incumplimiento de Oblisaciones a los Certificados Bursátiles. Si el
Emisor incumpliere con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados
Bursátiles distintas a la obligación de pagar principal al amparo de los Certificados
Bursátiles, en el entendido que se considerará que el Emisor se encuentra en

incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de

los treinta (30) días naturales siguientes a la fecha en que el Emisor hubiere recibido una
notificación por escrito del Representante Común en el que se especifique el
incumplimiento de la obligación de que se trate.

(2) Incumplimiento de conforme al Título. Si el Emisor incum pliere con

cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente título, en el entendido que,

exclusivamente para el caso del incumplimiento de obligaciones señaladas en la sección de

"Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores" del presente

título, se considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones,
si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los t.] (t.]) días naturales siguientes a

la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento o el Emisor tuviere conocimiento del
mismo, lo que ocurra primero.
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(3) Incumplimiento de Obligaciones que no deriven de los Certificados Bursátiles. Si se

declarare el vencimiento anticipado por incumplimiento, de cualquier convenio o
instrumento relativo a deudas de naturaleza ftnanciera del Emisor o cualquiera de sus
subsidiarias, si el monto del adeudo, individualmente o en conjunto, importa una cantidad
equivalente, denominada en cualquier moneda, a por lo menos ([.]) o su equivalente en
otra moneda.

(4) Insolvencia. Si el Emisor o cualquiera de sus subsidiarias fuere declarada en quiebra
o concurso mercantil, o en cualquier situación equivalente conforme a la legislación
aplicable, o se iniciare por un tercero un procedimiento similar en contra del Emisor o
cualquiera de sus subsidiarias, que no se levantare dentro de un plazo de [r] ([r]) días
naturales, contados a partir de la notificación al Emisor o a la subsidiaria de que se trate, del
inicio del procedimiento respectivo, o si el Emisor admitiere expresamente por escrito su
incapacidad para pagar sus deudas de naturaleza financiera a su vencimiento. En caso de
que ocurra el evento de incumplimiento mencionado en el presente párrafo, los Certificados
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de
incumplimiento o requerimiento de pago, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora
el Emisor desde dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal
insoluta o cualquier otra cantidad que derive de los Certificados Bursátiles.

(5) Sentencias o laudos. Si el Emisor o cualquier subsidiaria dejare de pagar o cumplir
con cualquier sentencia judicial definitiva o laudo arbitral (no susceptible de apelación o

recurso alguno, de cualquier naturaleza), por un monto igual o superior a ([¡]) denominado
en cualquier moneda, dentro de un plazo de ([r]) días naturales, contados a partir de la
fecha de notificación de dicha sentencia o laudo, o si dentro de dicho plazo,la sentencia o

laudo correspondiente no hubiere quedado sin efecto.

(6) Cambio de Control. Si ocurriere un Cambio de Control.

(7) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o
impugnare la validez o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de los Certificados
Bursátiles.

En el caso de que ocurra alguno de los eventos mencionados en los párrafos (S) V (6)
anteriores (y'en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos
pánafos), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al presente título se

podrán declarar vencidas anticipadamente, siemÞre y cuando al menos I (un) Tenedor
entregue una notificación por escrito al Representante Común indicando su intención de

declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán
exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles y todas las

demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

En el caso de que ocurra alguno de los eventos mencionados en los párrafos (1), (2) y (3)
anteriores (y hayatranscurrido el plazo fle gracia que se indica en dichos párrafos (1), (2) y
(3) anteriores respecto de los eventos mencionados en los mismos), todas las cantidades
pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas
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anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de Tenedores resuelva declarar vencidos
anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato
la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles y todas las demás cantidades que se

adeuden conforme a los mismos. Para efectos de resolver sobre la declaración de

vencimiento anticipado, el quórum de asistencia y votación en la asamblea de Tenedores,
en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los que se indican en los párrafos (f),
inciso (a), y (g) de la sección "Asambleas de Tenedores" del presente título.

En el caso de que ocuffa el evento mencionado en el párrafo (7) anterior, los Certificados
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de

incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier
naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal
insoluta de los Certificados Bursátiles y todas las demás cantidades que se adeuden

conforme a los mismos.

El Representante Común darâ a conocer a la IBMV (a través de Emisnet] o los medios que

esta última determine) y a Indeval por escrito o a través de los medios que éste indique, en

cuanto tenga conocimiento de algún Caso de Vencimiento Anticipado. Asimismo, una vez
que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante
Común deberá de informar por escrito y de manera inmediata por escrito a Indeval y a
[BMV], que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos anticipadamente, para
lo cual proporcionará a Indeval y a [BMV] el documento en el que conste la declaración de

vencimiento anticipado.

Reglas de Instalación v Facultades de las Asambleas de Tenedores.

(a) Las asambleas de los Tenedores representarânal conjunto de éstos y se regirán, en

todo caso, por las disposiciones del presente título, de la LMV, de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los
Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(b) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el
Representante Cornún.

(c) El Emisor o los Tenedores que representen por lo menos, en su conjunto o en lo
individual, un diez por ciento (10%) de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán
pedir al Representante Común que convoque a la asamblea general de Tenedores,
especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro
del término de un mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del
domicilio del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la
convocatoriapara la reunión de la asamblea.

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará ùna vez, por lo
menos, en alguno de los periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con cuando
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menos l0 (diez) días de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la
convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse.

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los
señalados en el párrafo (f¡ siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera
convocatoria, deberán estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los

Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas
por la mayoría de los presentes.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para
tratar asuntos distintos a los señalados en el párrafo (Ð siguiente, habrá quórum con
cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus

decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores presentes.

(Ð Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de
primera convocatoria, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los Tenedores
de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean aprobadas por la
mitad más uno de los presentes, en los siguientes casos:

(l) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a

cualquier otro representante común;

(2) cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor deje de cumplir con sus

obligaciones contenidas en el presente título;

(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de

los Certificados Bursátiles u otorgar prónogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de
principal conforme al presente título; o

(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles
conforme a lo establecido en el antepenúltimo párrafo de la sección "Casos de Vencimiento
Anticipado".

(g) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria
paratratar cualesquiera de los asuntos señalados en el párrafo (Ð , incisos (1), (2), y (3)
anteriores, se requerirá que estén presentes o representados la mitad más uno de los
Tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas si son

tomadas por la Mayoría de los Certificados Bursátiles presentes; si la asamblea de

Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar el asunto
señalado en el párrafo (Ð, inciso (4) anterior, se requerirá que esté representado en la
asamblea de Tenedores, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los
Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por
la mayoría de los presentes.

(h) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las

constancias de depósito que expida Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa
correspondiente respecto de los Certifìcados Bursátiles de las cuales son titulares, en el
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lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día
Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores
podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con simple carta
poder firmada ante dos testigos o con un mandato general o especial con facultades
suficientes.

(D En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea de Tenedores de los
Certificados Bursátiles, los Certificados Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el
mercado.

û) De cada asamblea se levantarâ acta suscrita por quienes hayan fungido como
presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los
concurrentes y por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran
a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán

conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los
cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se

tomará como base el número de Certificados Bursátiles en circulación. La asamblea de

Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que
posean, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación.

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de

asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados
Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que
si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Unavez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar
su celebración retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a

la reanudación de una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que
autoriza la legislación aplicable, se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto
de los asuntos de que se traten.

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso,

tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social del Representante Común
y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva.

ReDresentante Común

(A) ClBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, será el representante común de los
Tenedores y, mediante su firma en el presente título ha aceptado dicho cargo, así como sus
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facultades y obligaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 64, fracción
XIII, 68 y 69 de la LMV.

(B) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la
LGTOC y demás disposiciones aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y
no limitativamente en el presente título. Entre dichas funciones se señalan las siguientes:

(a) Incluir su firma autógrafa en el presente título, en términos de la fracción XIII del
artículo 64 dela LMV, habiendo verificado que cumpla con todas las disposiciones legales
aplicables;

(b) Vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos mediante la emisión
de los Certificados Bursátiles, según fueron autorizados por la CNBV;

(c) Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, en

relación con el pago del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(d) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores cuando la ley lo requiera,
cuando lo estime necesario o conveniente ylo a solicitud del Emisor o los Tenedores, así

como ejecutar sus decisiones;

(e) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier autoridad competente;

(Ð Ejercer las acciones y derechos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los
derechos de los Tenedores conforme al presente título;

(g) Actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a los Tenedores;

(h) Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea
de tenedores, los documentos y/o contratos que deban subscribirse o celebrarse con el
Emisor;

(i) Calcular y notihcar por escrito al Emisor e Indeval (o a través de los medios que

éste señale), publicar a través del [Emisnet] o de los medios que la [BMV] determine para
tal efecto e informar a la CNBV a través de STIV-2, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles
de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses y/o Fecha de Vencimiento, la Tasa de
Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y el importe de los intereses

apagar, en los términos del presente título;

ú) Actuar como intermediario entre los Tenedores y el Emisor en relación con el pago

del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(k) Dar cumplimiento a todas las disposiciones legales que le sean aplicables;

(l) Verifrcar que el Emisor cumpla con todas sus obligaciones bajo el presente título;
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(m) Notificar a las Agencias Calificadoras dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes
a que conozca de cualquier incumplimiento de las obligaciones de pago del Emisor
respecto de los Certificados Bursátiles;

(n) Previa instrucción por escrito del Emisor o de los Tenedores que representen, en lo
individual o en su conjunto, cuando menos el l0o/o (diez por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación, convocar a una asamblea de tenedores cuyo orden del día incluya
un punto relativo a la ratiftcación y/o designación de un nuevo representante común, en

caso que ocurra un cambio sustancial en la situación del Representante Común y/o
cualquiera de los siguientes supuestos: (!) cambios sustanciales en la administración del
Representante Común; (ii) cambios sustanciales de los accionistas que tengan el control
corporativo del Representante Común; (iii) cambios sustanciales en la distribución del
capital social del Representante Común; (iv) cambios sustanciales en detrimento de la
situación económica o financiera del Representante Común, y/o (y) la revocación de la
autorización para actuar como intermediario financiero;

(o) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores, incluyendo sin limitar, la facultada de solicitar a la asamblea de tenedores la
contratación de un auditor, cuando a su juicio lo requiera;

(p) Revisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del
presente título;

(q) Ejercer los derechos de los Tenedores bajo el presente título;

G) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que
guarda la Emisión; en el entendido que cualquier información que sea de carácter
confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá
revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho de su

conocimiento y que no se haya identificado como confidencial;

(s) E,l Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiera
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones
establecidas en el presente título y en el resto de los documentos base de la Emisión por
parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos. El Representante Común
tiene el derecho de solicitar al Emisor y demás personas parte de los documentos base de la
Emisión o a aquellas personas que presten servicios al Emisor en relación con los
Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesariapara verificar el
cumplimiento de las obligaciones antes referidas. Por su parte, el Emisor y las demás
personas parte de los documentos base de la Emisión, deberán entregar al Representante
Común la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento
de dichas obligaciones. Adicionalmente y a fin de comprobar el cumplimiento de las

obligaciones del Emisor, el Representante Común podrá contratar y acompañarse de

profesionales, siempre y cuando haya recibido recursos económicos suficientes por parte

del Emisor, para realizar visitas o revisiones a las personas referidas anteriormente una vez
al año.
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El Representante Común solamente actuarâ o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El
Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de

mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor.

El Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la
legislación aplicable, con base en la información disponible en el momento que

corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

A efecto de que el Representante Común pueda ejercer el derecho de solicitar información
al Emisor o realizar visitas o revisiones en términos de los dos párrafos inmediatos
anteriores, se deberá ajustar a lo siguiente: (!) deberá entregar una solicitud por escrito al
Emisor con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación; (jÐ siempre que la
información solicitada no esté sujeta a restricciones de privacidad y confidencialidad de

conformidad con la legislación aplicable, el Emisor deberá entregar dicha información a un

funcionario autorizado del Representante Común, en la fecha que señale el Emisor para
dichos efectos, y (iii) el Representante Común estará obligado a no reproducir, difundir,
manipular, o utilizar la información que reciba por parte del Emisor, salvo exclusivamente
para efectos de cumplir con sus funciones de Representante Común, en el entendido que el
Representante Común podrá solicitar dicha información al Emisor y realizar las visitas,
cuando menos I (una) vez al año, o en cualquier momento en el que lo considere necesario.

(t) El Representante Común estará obligado a solicitar inmediatamente al Emisor que
se haga del conocimiento público, a través de un evento relevante, cualquier
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los documentos base de la Emisión por
parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos.

En caso que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2
(dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este

último tendrá la obligación de publicar dicho evento en forma inmediata. En caso de no
existir un acuerdo entre el Representante Común y el Emisor en relación con la existencia y
revelación de un incumplimiento, el Representante Común tendrá la facultad de convocar a

una asamblea de tenedores para que estos resuelvan lo conducente.

(u) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones,
cuando le sean solicitadas por la asamblea de tenedores o al momento de concluir su

encargo. Para los casos en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados,
que no pueda preparar directamente el Representante Común o deba preparar información
adicional a la que está obligado a proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho
de contratar, previa aprobación de la asamblea de tenedores, con cargo al Emisor o a los
Tenedores, a terceros que lo auxilien para tales efectos.

(v) El Representante Común podrá solicitar a la asamblea de tenedores, o esta podrá
ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el
cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas esta sección o en la legislación
aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezcala propia asamblea. En caso que la
asamblea de tenedores no apruebe dicha contratación, el Representante Común no podrá
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llevarla a cabo y solamente responderá de las actividades que le son directamente
imputables en términos del presente título o de las disposiciones legales aplicables, y

(w) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen
conforme a la LMV, la LGTOC, las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y los
sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o por
cuenta de los Tenedores, en los términos del presente título o de la legislación aplicable,
serán obligatorios para y se considerarán como aceptados por los Tenedores, aún para los
ausentes y disidentes.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certifrcados
Bursátiles sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses
devengados y no pagados y cualesquiera otras cantidades que, en su caso, pudieren resultar
pagaderas conforme a los mismos).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto
u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones
que le corresponden conforme a la ley y al presente título.

Sustitución del Renresentante Común. El Representante Común podrá ser removido o

sustituido por acuerdo de la asamblea de tenedores o, en su caso, renunciar a su

nombramiento en los casos que se especifrcan y de conformidad a las disposiciones del
artículo 216 de la LGTOC. Para el caso de renuncia el Representante Común deberá
entregar notificación por escrito al Emisor y a los Tenedores de su intención de renunciar
al menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha renuncia y, en todo caso, dicha
remoción, sustitución o renuncia no será efectiva hasta que un representante común
sucesor haya sido nombrado por los Tenedores, y éste haya aceptado el cargo y haya
tomado posesión del mismo.

Réeimen Fiscal. La tasa de retención del Impuesto sobre la Renta y demás aplicables de la
Ley del Impuesto sobre la Renta respecto del rendimiento pagado conforme a los
Certificados Bursátiles se encuentra sujeta a (i) para las personas fisicas y morales
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás
aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, y (ii) para las personas físicas y
morales residentes fuera de México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y
166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias. Los
posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las

consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles,
incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. Estas

disposiciones podrán ser modifìcadas durante la vigencia del Programa de Certificados
Bursátiles del Emisor.

Depositario. Indeval
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Posibles Adquirentes. Los Certifrcados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas
físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Leeislación Aplicable v Jurisdicción. El presente título se regirá e interpretará de

conformidad con las leyes de México. El Emisor, el Representante Común y, por virtud de
la adquisición de Certihcados Bursátiles, los Tenedores y las asambleas que estos celebren,
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México,,
para cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, renunciando a
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por raz6n de domicilio, presente o futuro,
o por cualquier causa.

El presente título consta de [r] ([r]) hojas y se suscribe por el Emisor y,paru efectos de
hacer constar la aceptación de su encargo, obligaciones, facultades y sus funciones, por el
Representante Común, en la Ciudad de México, el [o] de [o] de 20[r].

lEspacio dejado intencionalmente en blanco. Continúa hoja de firmas.f
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EL EMISOR

Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R.

Por: [o]
Cargo: Apoderado

Por: [r]
Cargo: Apoderado

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TE,NEDORES,
Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del cargo,

de las facultades y obligaciones inherentes al mismo,
así como de la constitución de [a Garantía

CIBanco, S.4.,Institución de Banca Múltiple

Por: [r]
Cargo: Apoderado

Por: [o]
Cargo: Apoderado

Hoja de firmas del título representativo de los Certificados Bursátiles de corto plazo [o]
defecha [o] de [o] de 20[o]
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ProyecÍo de Título a Tasa Fija por "n" periodos

CERTIFICADOS BURSATILES AL PORTADOR DE CORTO PLAZO

CETELEM, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, E.R.

Por este título, Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R. (el
"Emisor"), se obliga incondicionalmente apagr en una sola exhibición, en el lugar de pago
que se indica más adelante, la cantidad de $[o] ([o] Pesos 00/100 M.N.), precisamente el

[r] de [r] de 20[r] (en adelante, la "Fecha de Vencimiento").

Este título ampara [.] ([.]) certificados bursátiles al portador con un valor nominal de

[$ 1 00.00 (cien Pesos 00/100 M.N.)] [ 00 (Cien) UDIs] cada uno.

El presente título, se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("lndeval"), justificando así la tenencia de los
certificados bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le
han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores, y que, de conformidad
con la legislación aplicable, deban ser ejercidas por las instituciones para el depósito de
valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las instituciones
para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores (la "LMV").

Este título se emite al amparo del programa revolvente de certificados bursátiles de corto y
largo plazo del Emisor autorizado por la CNBV (según dicho término se define más
adelante) por un monto total de hasta $20,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos

00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión, autorizado mediante ohcio
número [r] de fecha [r] de [o] de 2019, y los Certificados Bursátiles se encuentran
inscritos en el Registro Nacional de Valores ("RNV") bajo el número Ir] (el "Prosrama").

Los Certificados Bursátiles que documenta el presente título, corresponden al tipo de valor
a que refiere la fracción I del artículo 62 de la LMV.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente título no lleva cupones adheridos,
haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida
Indeval.

Definiciones. Los siguientes términos tendrán el significado que se indica paracada uno de
ellos en este título, siendo éstos igualmente aplicables en singular y en plural:

"Agencia Calif,tcadora" significa cualquier agencia calificadora reconocida a nivel
nacional y autorizada por la CNBV, designada por el Emisor para proveer al menos una
calificación a los Certifrcados Bursátiles.

"IEMY]" significa la [Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.]

"Caso de Vencimiento Anticipado" tiene el significado que se menciona en la sección
"Casos de Vencimiento Anticipado" del presente título.



"Certificados Bursátiles" significan los [r] ([o]) certificados bursátiles de corto plazo al

portador que ampara el presente título.

(6CNBV" significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"Çg$fg!" significa la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo

uno o más de lo actos siguientes: (i) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las

asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o

destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una
Persona moral; (ii) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o

indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital
social de una Persona moral; o (iii) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la
estrategia o las principales políticas de una Persona moral, ya sea a través de la propiedad
de valores, por contrato o de cualquier otra forma.

"Día Hábil" signifìca cualquier día, que no sea sábado, domingo o día de descanso

obligatorio, en el que las instituciones de banca múltiple en México deban mantener sus

of,rcinas abiertas para celebrar operaciones con el público, conforme al calendario que

publique periódicamente la CNBV.

"Ði5pe_gþþne!" significa las Disposiciones de Carâcter General Aplicables a las Emisoras
de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público a través de la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el l9 de marzo de 2003, según han sido y sean modificadas.

('Emisión" significa la emisión de los Certif,rcados Bursátiles que ampara el presente

título, a la cual le fue asignada la clave de pizarra CETELEM [o].

ooEmisor" significa Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R.,
cuyo objeto social se transcribe a continuación:

El Emisor tendrá por objeto social principal la realización habitual y profesional de

operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje ftnanciero

Para cumplir con su objeto social, la sociedad podrá:

(a) Captar recursos del público exclusivamente mediante la colocación de valores
previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el
Registro Nacional de Valores e Intermedios.

(b) Obtener créditos de entidades financieras del país y del extranjero en los términos
de las disposiciones legales aplicables.

(c) Invertir sus recursos líquidos en instrumentos de captación de entidades financieras,
así como en instrumentos de deuda de fácil realización.
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(d) Adquirir, tomar en arrendamiento, arrendar, poseer, usufructuar y enajenar, bajo
cualquier título legal, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean
necesarios o convenientes para larealización de su objeto social.

(e) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes paru la realización de
su objeto social.

(Ð Emitir bonos, fianzas, papel comercial, certificados bursátiles, certifìcados de
participación ordinarios, inmobiliarios y otro tipo de instrumentos de deuda incluyendo
obligaciones, pagarés, con o sin garantía específica por medio de hipoteca, prenda,
fideicomiso o cualquier otra forma legal.

(g) Garuntizar obligaciones propias y/o de terceros, ya sea como garante, fiador,
obligado solidario o subsidiario, aval, o en cualquier capacidad, incluyendo el
otorgamiento de prendas, cauciones bursátiles, fideicomisos de garantía y/o hipotecas.

(h) Otorgar créditos, préstamos, mutuos y en general para realizar cualquier operación
de financiamiento con terceros incluyendo de manera enunciativa más no limitativa
operaciones de factoraje financiero, arrendamiento financiero, el otorgamiento de
créditos personales, hipotecarios y financiamientos sobre inmuebles de cualquier clase,
prendarios y efectuar descuentos, así como la adquisición de títulos y valores en general,
derechos de crédito, compras de portafolios de créditos, cesiones de contratos, contra-
recibos, etcétera.

(i) Adquirir, arrendar, poseer, usufructuar y enajenar, bajo cualquier título legal, toda
clase de derechos, bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes para
larealización de su objeto.

û) Prestar servicios de transferencia de fondos, dentro y fuera del territorio nacional,
incluidos los servicios de remesas, siempre y cuando la realización de estas operaciones
no actualice el supuesto a que se refiere el artículo 81 (ochenta y uno) de la Ley General
de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, ni cualquier otra actividad
prohibida en la Ley de Instituciones de Crédito o las disposiciones que de ella emanan.

(k) Realizar operaciones financieras conocidas como derivados, en los términos que
autoricen las autoridades financieras correspondientes, a través de disposiciones de
carâcter general.

(l) La adquisición, enajenación, cesión, traspaso, compra, venta o administración de
carteras o portafolios de créditos, personales, de consumo, hipotecarios, fiduciarios,
prendarios y de cualquier otra nafuraleza.

(m) Recibir y otorgar todo tipo de garantías incluyendo garantías personales como
ftanza, obligación solidaria, garantías cambiarias como avales y/o reales como prenda,
caución bursátil, hipoteca, fiduciarias, etcétera, respecto de créditos, mutuos,
fìnanciamientos, arrendamientos, factorajes o descuentos relacionados directamente con
su operación.
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(n) Realizar y certificar avalúos sobren bienes muebles e inmuebles relacionados
directamente con su objeto social, o bien, que reciban en garantía o en pago.

(o) Fungir como obligado solidario con otras sociedades, con terceros y con
instituciones financieras públicas y privadas, para recibir y otorgar financiamientos
relacionados directamente con su objeto.

(p) Prestar los servicios a que se refiere el tercer párrafo del artículo 41 (cuarenta y
uno) de las Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

(q) Realizar operaciones de reporto sobre títulos o valores en términos de las

disposiciones aplicables, relacionadas directamente con su objeto social.

G) Realizar operaciones de fideicomiso en términos de la legislación aplicable, en

particular actuar como fiduciario únicamente en los fideicomisos en garantïa, cuyos
bienes afectados a los mismos se relacionen con las operaciones de la Sociedad confbrme
a los artículos 87 (ochenta y siete) de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares de Crédito y 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

(s) Expedir, ejecutar, aceptar, endosar, certiftcar, garantizar o de cualquier manera

suscribir todo tipo de títulos de crédito e instrumentos negociables, así como llevar a

cabo todo tipo de operaciones de crédito.

(t) Prestar todo tipo de servicios profesionales, incluyendo servicios administrativos,
operativos, de planeación, desarrollo, ingeniería, investigación, promoción, contabilidad,
administración, cobranza, consultoría y asesoría inmobiliaria, financiera, de negocios y
en general todo tipo de servicios a sociedades civiles o mercantiles y entidades
financieras.

(u) Participar como socio, accionista o inversionista en todo tipo de sociedades
mercantiles o civiles, asociaciones, sociedades, fideicomisos o entidades de cualquier
tipo, asociaciones de negocios, conversiones, sean locales o extrajeras, mercantiles de

cualquier otra naturaleza,ya sea al momento de su constitución, creación o mediante la
adquisición de acciones, partes sociales, certificados de participación o cualquier otro así

como vendeÍ, gtavat, transferir y ceder dichas acciones o partes sociales, participaciones
o intereses.

(v) Prestar servicios de valuación de activos, de empresas, negocios, valuación de

proyectos y servicios de administración de portafolios, caÍtera, inversiones o
administración de proyectos.

(w) Contratar, activa o pasivamente, toda clase de prestaciones de servicios, así como
prestar y recibir toda clase de servicios y asesorías o consultorías frnancieras y de

cualquier caÉrcter, tales como administrativas, de tesorería, auditorías, mercadotecnia,
preparación de balances y presupuestos para realizar inversiones, elaboración de

programas y manuales, análisis de resultados de operación, de evaluación e información
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sobre productividad y de posibles financiamientos y la preparación de estudios acerca de
la disponibilidad de capital.

(x) Actuar como contratista, subcontratista, comisionista, distribuidor, representante,
mediador o agente y designar subcontratistas, comisionistas, distribuidores,
representantes, mediadores o agentes y aceptar o conferir roda clase de comisiones
mercantiles y mandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o
mandante.

(V) Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento o por cualquier otro título, poseer
y explotar toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales o personales sobre
ellos, así como inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto y dar en
arrendamiento dichos bienes.

(z) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para la realización de
su ob.ieto.

'(Garante" significa BNP Paribas, S.A

ttGarantia)) significa la garantía irrevocable e incondicional otorgada por el Garante al
Emisor el [r] de [r] de 2019 conforme a las características señaladas en la sección
"Garantía" del presente título.

(¡lndeval" significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

"Mayoría de los Certificados Bursátiles" tiene el significado que se menciona en la
sección "Representante Común" contenida más adelante.

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos

"Persona" significa una persona física, moral o cualquier otra entidad u organización

"Representante Común" significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, o
cualquier representante común que lo sustituya de conformidad con lo establecido en el
presente título.

"[Emisnet" significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información que

mantiene la BMVI.

"Tenedores" significa los legítimos tenedores de los Certifrcados Bursátiles en
circulación.

Monto de la Emisión. [S100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.)].

Fecha de Emisión. Io] de Io] de 20[o] (la "Fecha de Emisión")

Lusar de Emisión. Ciudad de México.
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Plazo de Visencia. Io] días.

tr'echa de Vencimiento. [o] de [o] de 20[r]

Destino de los Recursos. [El Emisor ulilizará los recursos que se obtengan con motivo de

la presente Emisión paru satisfacer sus necesidades operativas, incluyendo el

financiamiento de sus operaciones de crédito activas, entre otros.].

Tasa de Interés¡ Forma de Cálculo de los Intereses. A partir de su Fecha de Emisión, y
en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual

sobre su valor nominal para lo cual el Representante Común deberá considerar una tasa de

interés bruto anual de lolVo ([r] por ciento) (en lo sucesivo, la "Tasa de Interés Bruto
Anual"), la cual se mantendrâ fija durante la vigencia de la Emisión.

Los intereses ordinarios que devengarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir
de su Fecha de Emisión, o al inicio de cada Periodo de Intereses correspondiente, y los

cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar deberán comprender los días

naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses correspondiente. Los
cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en la forma indicada
en la sección "Periodicidad en el Pago de Intereses" referida más adelante.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses respecto de

los Certificados Bursátiles, el Representante Común utilizarâ la siguiente formula:

I=W

En donde:
I : Interés bruto del Período de Intereses correspondiente.
VN : Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación.
TB : Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a la Emisión.
NDE: Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de

Intereses.

El Representante Común darâ a conocer a la CNBV, a la [BMV] y al INDEVAL, por
escrito o a través de los medios que éstas determinen, con por lo menos 2 (dos) Días

Hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses correspondiente, el importe de los

intereses a pagar, y en su caso de principal. Asimismo, darâ a conocer con la misma
periodicidad a la CNBV y al [BMV] la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados
Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses.

TB 
x NDE

36,000
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Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para
su pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la
amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a

más tardar a las I 1:00 a.m. (hora de la Ciudad de México) de ese día.

Periodicidad en el Pago de Intereses. Los intereses ordinarios que devenguen los
Certificados Bursátiles se liquidarân cada [.] ([.]) días (cada uno, un "Periodo de
Intereses"), conforme al siguiente calendario, excepto en la última fecha de pago de interés
la cual coincide con la Fecha de Vencimiento, o, si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil,
durante la vigencia de la Emisión, contra la entrega de las constancias que el Indeval haya
expedido. El primer pago de intereses ordinarios se efectuará precisamente el Io] de Ir] de

lol.

Periodo de

Intereses
1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

[.]

Fecha de Pago de Intereses

[o] de [o] de 20[o]
[r] de [o] de 20[r]
[o] de [o] de 20[r]
[o] de [o] de 20[,o]

[r] de [r] de 20[o]
[r] de [o] de 20[o]
Io] de [e] de 20[o]
[o] de [o] de 20[r]

En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, el pago de

los intereses se realizará el siguiente Día Hábil (salvo el último pago de intereses que se

realizarí el Día Hábil inmediato anterior), calculándose los intereses ordinarios respectivos
por el número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses
correspondiente, sin que lo anterior implique incumplimiento.

Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago de principal de los
Certificados Bursátiles, se devengarán intereses moratorios que se calcularán sobre el
principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los
Certificados Bursátiles mâs 2 (dos) puntos porcentuales y se causarán a partir de la fecha en
que ocurra el incumplimiento y durante todo el tiempo en que este continúe.

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y
hasta que la suma de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado íntegramente
cubierta y serán calculados sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por
los días naturales efectivamente transcurridos en mora. La suma que se adeude por
concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en el domicilio del Representante
Común en la misma moneda que la suma de principal.

Amortización de Principal. Los Certiftcados Bursátiles serán amortizados en un solo
pago a su valor nominal, mediante transferencia electrónica de fondos realizada a Indeval
en la Fecha de Vencimiento, y si este fuere día inhábil, la liquidación se realizarâ el Día
Hábil inmediato anterior.
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Lugar v Forma de Pago de Princioal e Intereses. El principal y los intereses ordinarios
devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán por el Emisor en la Fecha de

Vencimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses respectivamente, mediante transferencia
electrónica de fondos realizada a través, de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida
Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de

México, contra entrega del presente título o las constancias que expida para tal efecto
Indeval, según corresponda o, en caso de mora, en las oficinas del Representante Común
ubicadas en Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. I 1000,

Ciudad de México.

En caso de que el pago de intereses o el principal no sea cubierto en su totalidad, de

conformidad con lo establecido en el presente título, Indeval no estará obligado a entregar
el presente título o las constancias correspondientes a dicho pago, hasta que dicho momento
sea íntegramente cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si entregare el
presente título o la constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que e[ pago no sea

íntegramente cubierto.

Garantía. LOS CERTIFICADOS BURSATILES QUE SB EMITAN AL AMPARO
DEL PROGRAMA CUENTAN CON UNA GARANTÍA IRREVOCABLE E
INCONDICIONAL DEL GARANTE. La Garantía se encuentra constituida en favor de

los Tenedores y estará a disposición de los mismos con el Representante Común. El
Garante es una sociedad constituida en la República de Francia y la mayoría de sus activos
se encuentran ubicados fuera de México. La Garantía se rige e interpretará de conformidad
con las leyes de la República de Francia, por lo que cualquier procedimiento legal
relacionado con la ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante la Corte de Apelación de

París ubicada en la ciudad de París, Francia y deberán seguirse las normas sustantivas y
procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos de la Garantía, ver el

[Capítulo VIII "La GaranT.ía" del Prospecto].

Oblisaciones de Dar. Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores. Salvo que

los Tenedores de la Mayoría de los Certificados Bursátiles autoricen lo contrario a través
de una asamblea de Tenedores, a partir de la Fecha de Emisión de los Certificados
Bursátiles y hasta que éstos sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a:

(l) Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los
medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las

Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros internos del Emisor al fin
de cada trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público
trimestralmente conforme a las Disposiciones, incluyendo, sin limitación, un documento en

el que se informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos fìnancieros derivados al
cierre del trimestre anterior.

(2) Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los
medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las

Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del
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Emisor y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente
conforme a las Disposiciones.

(3) Otros Reportes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos
en la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones, aquellos
reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme
a las Disposiciones.

(4) Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común,
dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier funcionario responsable del
Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de

Vencim iento Anticipado.

(5) Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en

el presente.

(6) Prelación de Pagos (Pari Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus

obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y
del Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que

sus demás obligaciones directas, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de

ley.

(7) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los
Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores y en el listado de la [BMV].

Oblieaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Garante frente a los Tenedores. El
Garante no asume más obligaciones que aquellas que derivan de la Garantía, así como las
que le correspondan conforme a sus obligaciones periódicas en términos de las

Disposiciones, la LMV y demás disposiciones aplicables.

Derechos que confieren a los Tenedores. Los Certificados Bursátiles confieren a los
Tenedores el derecho al cobro de principal al vencimiento y, en su caso, rendimientos
adeudados por el Emisor al amparo de los mismos, con sujeción a los términos y
condiciones que se establecen en el presente título.

Casos de Vencimiento Anticipado. En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los
siguientes eventos (cada uno, un "Caso de Vencimiento Anticipado"), se podrán dar por
vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones
establecidos más adelante :

(l) Falta de Paeo Oportuno de Intereses. Si el Emisor deja de pagar intereses al amparo
de los Certificados Bursátiles, dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes a la fecha de
pago de intereses, con excepción del último pago de intereses, mismo que deberá hacerse
en la Fecha de Vencimiento.

(2) Incumplimiento de Obligaciones conforme a los Certifrcados Bursátiles. Si el
Emisor incumpliere con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados

I



Bursátiles distintas a la obligación de pagar el principal e intereses al amparo de los
Certificados Bursátiles, en el entendido que se considerará que el Emisor se encuentra en

incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de

los treinta (30) días naturales siguientes a la fecha en que el Emisor hubiere recibido una
notificación por escrito del Representante Común en el que se especifique el
incumplimiento de la obligación de que se trate.

(3) Incumplimiento de Obligaciones conforme al Título. Si el Emisor incumpliere con
cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente título, en el entendido que,

exclusivamente para el caso del incumplimiento de obligaciones señaladas en la sección de

"Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisorfrente a los Tenedores" del presente

título, se considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones,
si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los [r] ([o]) días naturales siguientes a

la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento o el Emisor tuviere conocimiento del
mismo, lo que ocurra primero.

(4) Incumplimiento de Oblieaciones que no deriven de los Certificados Bursátiles. Si se

declarare el vencimiento anticipado por incumplimiento, de cualquier convenio o

instrumento relativo a deudas de naturaleza ftnanciera del Emisor o cualquiera de sus

subsidiarias, si el monto del adeudo, individualmente o en conjunto, importa una cantidad
equivalente, denominada en cualquier moneda, a por lo menos ([.]) o su equivalente en

otra moneda.

(5) lnsolvencia. Si el Emisor o cualquiera de sus subsidiarias fuere declarada en quiebra
o conçurso mercantil, o en cualquier situación equivalente conforme a la legislación
aplicable, o se iniciare por un tercero un procedimiento similar en contra del Emisor o
cualquiera de sus subsidiarias, que no se levantare dentro de un plazo de [t] ([*]) días
naturales, contados a partir de la notificación al Emisor o a la subsidiaria de que se trate, del
inicio del procedimiento respectivo, o si el Emisor admitiere expresamente por escrito su

incapacidad para pagar sus deudas de naturaleza financiera a su vencimiento. En caso de

que ocurra el evento mencionado en el presente párrafo, los Certificados Bursátiles se darán
por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento o

requerimiento de pago, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora el Emisor desde

dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los
Certificados Bursátiles y los intereses devengados y no pagados con respecto de los
mismos.

(6) Sentencias o laudos. Si el Emisor o cualquier subsidiaria dejare de pagar o cumplir
con cualquier sentencia judicial definitiva o laudo arbitral (no susceptible de apelación o

recurso alguno, de cualquier naturaleza), por un monto igual o superior a ([¡]) denominado
en cualquier moneda, dentro de un plazo de ([r]) días naturales, contados a partir de la
fecha de notificación de dicha sentencia o laudo, o si dentro de dicho plazo,la sentencia o
laudo correspondiente no hubiere quedado sin efecto.

Cambio de Control. Si ocurriere un cambio de Control del Emisor(7)
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(8) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o

impugnare la validez o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de los Certificados
Bursátiles.

En el caso de que ocurra alguno de los eventos mencionados en los párrafos [(l), (6) y (7)
anteriores (y en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos
párrafos, todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al presente título se podrán
declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue una
notificación por escrito al Representante Común indicando su intención de declarar
vencidos anticipadamente los Certif,rcados Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de

inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses
devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se

adeuden conforme a los mismos.

En el caso de que ocurra alguno de los eventos mencionados en los párrafos (2), (Ð y (a)
anteriores (y haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos párrafos (2), (3) y
(4) anteriores respecto de los eventos mencionados en los mismos), todas las cantidades
pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas
anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de Tenedores resuelva declarar vencidos
anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato
la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no
pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a
los mismos. Para efectos de resolver sobre la declaración de vencimiento anticipado, el
quórum de asistencia y votación en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera o
ulterior convocatoria, serán los que se indican en los párrafos (f), inciso (4), y (g) de la
sección "Asambleas de Tenedores" más adelante.

En el caso de que ocuffa el evento mencionado en el párrafo (8) anterior, los Certificados
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de
incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier
naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal
insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto
a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

El Representante Común dará a conocer a la [BMV (a través de Emisnet] ó los medios que
esta última determine) y a Indeval por escrito o a través de los medios que éste indique, en
cuanto tenga conocimiento de algún Caso de Vencimiento Anticipado. Asimismo, una vez
que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante
Común deberá de informar por escrito y de manera inmediata por escrito a Indeval y a

[BMV], que los Certif,rcados Bursátiles han sido declarados vencidos anticipadamente, para
lo cual proporcionará a Indeval y a [BMV] el documento en el que conste la declaración de
vencim iento anticipado.

Reglas de instalación v Facultades de las Asambleas de Tenedores.

(a) Las asambleas de los Tenedores representarân al conjunto de éstos y se regirán, en

todo caso, por las disposiciones del presente título, de la LMV y de la Ley General de
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Títulos y Operaciones de Crédito, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los
Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(b) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el
Representante Común.

(c) El Emisor o los Tenedores que representen, por lo menos en su conjunto o en lo
individual, un diez por ciento (10%) de los Certifìcados Bursátiles en circulación, podrán
pedir al Representante Común que convoque a la asamblea general de Tenedores,
especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro
del término de un mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del
domicilio del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la
convocatori a para la reunión de la asamblea.

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará vna vez, por lo
menos, en alguno de los periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con cuando
menos l0 (diez) días de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la
convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse.

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los
señalados en el párrafo (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera
convocatoria, deberán estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los
Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas
por la mayoría de los presentes.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para
tratar asuntos distintos a los señalados en el párrafo (f) siguiente, habrá quórum con
cualesquiera que sea el número de Certifìcados Bursátiles en ella representados y sus

decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores presentes.

(Ð Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de

primera convocatoria, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los Tenedores
de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean aprobadas por la
mitad más uno de los presentes, en los siguientes casos:

(l) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a

cualquier otro representante común;

(2) cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor deje de cumplir con sus

obligaciones contenidas en el presente título;

(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de

los Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de
principal e intereses conforme al presente título; o
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(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles
conforme a lo establecido en el antepenúltimo párrafo de la sección "Casos de Vencimiento
Anticipado".

(g) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria
paratratar cualesquiera de los asuntos señalados en el párrafo (f) , incisos (l), (2), y (3)
anteriores, se requerirá que estén presentes o representados la mitad más uno de los
Tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas si son
tomadas por la Mayoría de los Certifrcados Bursátiles presentes; si la asamblea de
Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar el asunto
señalado en el párrafo (Ð, inciso (4) anterior, se requerirá que esté representado en la
asamblea de Tenedores, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los
Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por
la mayoría de los presentes.

(h) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las
constancias de depósito que expida Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa
correspondiente respecto de los Certificados Bursátiles de las cuales son titulares, en el
lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día
Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores
podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con simple carta
poder firmada ante dos testigos o con un mandato general o especial con facultades
suficientes.

(Ð En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea de Tenedores de los
Certificados Bursátiles, los Certificados Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el
mercado.

û) De cada asamblea se levantarâ acta suscrita por quienes hayan fungido como
presidente y secretario. Al acta se agregarâ la lista de asistencia, firmada por los
concurrentes y por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran
a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán
conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los
cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se

tomará como base el número de Certif,rcados Bursátiles en circulación. La asamblea de
Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que
posean, computándose un voto por cada Certihcado Bursátil en circulación.

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de
asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certifrcados
Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que
si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.
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Unavez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar
su celebración retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a

la reanudación de una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que

autoriza la legislación aplicable se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto

de los asuntos de que se traten.

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso,

tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social del Representante Común
y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva.

Representante Común.

(a) ClBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, será el representante común de los
Tenedores y, mediante su firma en el presente título ha aceptado dicho cargo, así como sus

facultades y obligaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 64, fracción
XIII,68 y 69 de la LMV.

(b) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la
LGTOC y demás disposiciones aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y
no limitativamente en el presente título. Entre dichas funciones se señalan las siguientes:
(D Incluir su firma autógrafa en el presente título, en términos de la fracción XIII del
artículo 64 dela LMV, habiendo verificado que cumpla con todas las disposiciones legales
aplicables;

(ii) Vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos mediante la emisión
de los Certificados Bursátiles, según fueron autorizados por la CNBV;

(iiÐ Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, en

relación con el pago del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(iv) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores cuando la ley lo requiera,
cuando lo estime necesario o conveniente y/o a solicitud del Emisor o los Tenedores, así

como ejecutar sus decisiones;

(v) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier autoridad competente;

(vi) Ejercer las acciones y derechos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los

derechos de los Tenedores conforme al presente título;

(vii) Actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a los Tenedores;

(viii) Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea

de tenedores, los documentos y/o contratos que deban subscribirse o celebrarse con el
Emisor;
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(ix) Calcular y notificar por escrito al Emisor e Indeval (o a través de los medios que
éste señale), publicar a través del [Emisnet] o de los medios que la [BMV] determine para
tal efecto e informar a la CNBV a través de STIV-2, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles
de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses y/o Fecha de Vencimiento, la Tasa de
Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y el importe de los intereses
a pagar, en los términos del presente título;

(x) Actuar como intermediario entre los Tenedores y el Emisor en relación con el pago
del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(xi) Dar cumplimiento a todas las disposiciones legales que le sean aplicables;

(xii) Verificar que el Emisor cumpla con todas sus obligaciones bajo el presente título;

(xiii) Notificar a las Agencias Calificadoras dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes
a que conozca de cualquier incumplimiento de las obligaciones de pago del Emisor
respecto de los Certificados Bursátiles;

(xiv) Previa instrucción por escrito del Emisor o de los Tenedores que representen, en lo
individual o en su conjunto, cuando menos el 10Yo (diez por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación, convocar a una asamblea de tenedores cuyo orden del día incluya
un punto relativo a la ratificación y/o designación de un nuevo representante común, en
caso que ocurra un cambio sustancial en la situación del Representante Común y/o
cualquiera de los siguientes supuestos: (!) cambios sustanciales en la administración del
Representante Común; (ii) cambios sustanciales de los accionistas que tengan el control
corporativo del Representante Común; (iii) cambios sustanciales en la distribución del
capital social del Representante Común; (iv) cambios sustanciales en detrimento de la
situación económica o financiera del Representante Común, y/o (y) la revocación de la
autorización para actuar como intermediario frnanciero;

(xv) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores, incluyendo sin limitar, la facultada de solicitar a la asamblea de tenedores la
contratación de un auditor, cuando a su juicio lo requiera;

(xvi) Revisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del
presente título;

(xvii) Ejercer los derechos de los Tenedores bajo el presente título;

(xviii) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que
guarda la Emisión; en el entendido que cualquier información que sea de carâcter
confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá
revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho de su

conocimiento y que no se haya identificado como confidencial;

(xix) El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le
hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las

obligaciones establecidas en el presente título y en el resto de los documentos base de la
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Emisión por parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos. El
Representante Común tiene el derecho de solicitar al Emisor y demás personas parte de los

documentos base de la Emisión o a aquellas personas que presten servicios al Emisor en

relación con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria
para verifrcar el cumplimiento de las obligaciones antes referidas. Por su parte, el Emisor y
las demás personas parte de los documentos base de la Emisión, deberán entregar al
Representante Común la información y documentación que sea necesaria para verificar el
cumplimiento de dichas obligaciones. Adicionalmente y a fin de comprobar el
cumplimiento de las obligaciones del Emisor, el Representante Común podrá contratar y
acompañarse. de profesionales, siempre y cuando haya recibido recursos económicos
suficientes por parle del Emisor)pararcalizar visitas o revisiones a las personas referidas
anteriormente una vez al año.

E,l Representante Común solamente actuarâ o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El
Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de

mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor.

El Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la
legislación aplicable, con base en la información disponible en el momento que

corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

A efecto de que el Representante Común pueda ejercer el derecho de solicitar información
al Emisor o realizar visitas o revisiones en términos de los dos párrafos inmediatos
anteriores, se deberá ajustar a lo siguiente: (j) deberá entregar una solicitud por escrito al
Emisor con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación; (!!) siempre que la
información solicitada no esté sujeta a restricciones de privacidad y confidencialidad de

conformidad con la legislación aplicable, el Emisor deberá entregar dicha información a un
funcionario autorizado del Representante Común, en la fecha que señale el Emisor para

dichos efectos, y (tiÐ el Representante Común estará obligado a no reproducir, difundir,
manipular, o utilizar la información que reciba por parte del Emisor, salvo exclusivamente
para efectos de cumplir con sus funciones de Representante Común, en el entendido que el
Representante Común podrá solicitar dicha información al Emisor y realizar las visitas,
cuando menos 1 (una) vezal año, o en cualquier momento en el que lo considere necesario.

(xx) El Representante Común estará obligado a solicitar inmediatamente al Emisor que

se haga del conocimiento público, a través de un evento relevante, cualquier
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los documentos base de la Emisión por
parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos.

En caso que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2
(dos) Días Hábiles siguientes a la notificaci6n realizada por el Representante Común, este

último tendrá la obligación de publicar dicho evento en forma inmediata. E,n caso de no

existir un acuerdo entre el Representante Común y el Emisor en relación con la existencia y
revelación de un incumplimiento, el Representante Común tendrá la facultad de convocar a

una asamblea de tenedores para que estos resuelvan lo conducente.
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(xxi) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones,
cuando le sean solicitadas por la asamblea de tenedores o al momento de concluir su

encargo. Para los casos en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados,
que no pueda preparar directamente el Representante Común o deba preparar información
adicional a la que está obligado a proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho
de contratar, previa aprobación de la asamblea de tenedores, con cargo al Emisor o a los
Tenedores, a terceros que lo auxilien para tales efectos.

(xxii) El Representante Común podrá solicitar a la asamblea de tenedores, o esta podrá
ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el
cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas esta sección o en la legislación
aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea. En caso que la
asamblea de tenedores no apruebe dicha contratación, el Representante Común no podrá
llevarla a cabo y solamente responderâ de las actividades que le son directamente
imputables en términos del presente título o de las disposiciones legales aplicables, y

(xxiii) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen
conforme a la LMV, la LGTOC, las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y los
sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o por
cuenta de los Tenedores, en los términos del presente título o de la legislación aplicable,
serán obligatorios para y se considerarán como aceptados por los Tenedores, aún para los
ausentes y disidentes.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados
Bursátiles sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses

devengados y no pagados y cualesquiera otras cantidades que, en su caso, pudieren resultar
pagaderas conforme a los mismos).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto

u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones
que le corresponden conforme a la ley y al presente título.

Sustitución del Renresentante Común. El Representante Común podrá ser removido o

sustituido por acuerdo de la asamblea de tenedores o, en su caso, renunciar a su

nombramiento en los casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones del
artículo 216 de la LGTOC. Para el caso de renuncia el Representante Común deberá
entregar notificación por escrito al Emisor y a los Tenedores de su intención de renunciar al
menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha renuncia y, en todo caso, dicha remoción,
sustitución o renuncia no será efectiva hasta que un representante común sucesor haya sido
nombrado por los Tenedores, y éste haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del
mismo.

Résimen Fiscal. La tasa de retención del Impuesto sobre la Renta y demás aplicables de la
Ley del Impuesto sobre la Renta respecto del rendimiento pagado conforme a los
Certifìcados Bursátiles se encuentra sujeta a (i) para las personas físicas y morales
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residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás
aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, y (ii) para las personas físicas y
morales residentes fuera de México para efectos ftscales, a lo previsto en el artículo 153 y
166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias. Los
posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las
consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles,
incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto a su situación particular. Estas
disposiciones podrán ser modificadas durante la vigencia del Programa de Certif,rcados
Bursátiles del Emisor.

Depositario. Indeval.

Posibles Adquirentes. Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas
físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Lesislación Aplicable v Jurisdicción. El presente título se regirá e interpretará de
conformidad con las leyes de México. El Emisor, el Representante Común y, por virtud de
la adquisición de Certifrcados Bursátiles, los Tenedores y las asambleas que estos celebren,
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México,,
para cualquier controversia relacionada con los Certifrcados Bursátiles, renunciando a
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de domicilio, presente o futuro,
o por cualquier causa.

El presente título consta de [r] ([r]) hojas y se suscribe por el Emisor y,para efectos de
hacer constar la aceptación de su encargo, obligaciones, facultades y sus funciones, por el
Representante Común, en la Ciudad de México, el [r] de [r] de 20[r].

fEspacio dejado intencionalmente en blanco. Continúa hoja de.firmas.l
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EL EMISOR

Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R.

Por: [o]
Cargo: Apoderado

Por: [r]
Cargo: Apoderado

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES,
Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del cargo,

de las facultades y obligaciones inherentes al mismo,
así como de la constitución de la Garantía

CIBanco, S.4.,Institución de Banca Múltiple

Por: [o]
Cargo: Apoderado

Por: [o]
Cargo: Apoderado

Hoja de firmas del título representalivo de los Certificados Bursátiles de corîo plazo [o] de

fecha [c] de [o] de 20[oJ.
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Proyecto de Título a Tasa Fija por un periodo

CERTIF'ICADOS BURSATILES AL PORTADOR DE CORTO PLAZO

CETELEM, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, E.R.

Por este título, Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R. (el
"Emisor"), se obliga incondicionalmente a pagar en una sola exhibición, en el lugar de pago

que se indica más adelante, la cantidad de $[o] ([o] Pesos 00/100 M.N.), precisamente el

[r] de Ir] de 20[o] (en adelante, la "Fecha de Vencimiento").

Este título ampara, [.] ([.]) certifrcados bursátiles al portador con un valor nominal de

[$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.)] [00 (Cien) UDIs] cada uno.

El presente título, se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("lndeval"), justificando así [a tenencia de los

certificados bursátiles por dicha institución y la realización de todas las actividades que le
han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores, y gue, de conformidad
con la legislación aplicable, deban ser ejercidas por las instituciones para el depósito de

valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las instituciones
para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores (la "LMV").

Este título se emite al amparo del programa revolvente de certificados bursátiles de corto y
largo plazo del Emisor autorizado por la CNBV (según dicho término se define más
adelante) por un monto total de hasta $20,000,000,000.00 (veinte mil millones de Pesos

00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión, autorizado mediante oficio
número [r] de fecha [o] de [o] de 2019, y los Certificados Bursátiles se encuentran
inscritos en el Registro Nacional de Valores ("RNV") bajo el número [o] (el "Programa").

Los Certificados Bursátiles que documenta el presente título, corresponden al tipo de valor
a que refiere la fracción I del artículo 62 de la LMV.

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente título no lleva cupones adheridos,
haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida
lndeval.

Definiciones. Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de
ellos en este título, siendo éstos igualmente aplicables en singular y en plural:

"Asencia Calificadora" significa cualquier agencia calificadora reconocida a nivel nacional
y autorizada por la CNBV, designada por el Emisor para proveer al menos una calificación
a los Certificados Bursátiles.

"IBMVI" significa la fBolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.]

"Caso de Vencimiento Anticipado" tiene el significado que se menciona en la sección
"Casos de Vencimiento Anticipado" del presente título.



"Certificados Bursátiles" significan los [r] ([o]) certificados bursátiles de corto plazo al
portador que ampara el presente título.

"CNBV" significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

r'Control" significa la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo uno
o más de lo actos siguientes: (i) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las

asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir
alamayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una Persona moral;
(ii) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el

voto respecto de más del 50o/o (cincuenta por ciento) del capital social de una Persona
moral; o (iii) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las

principales políticas de una Persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por
contrato o de cualquier otra forma.

"Día Hábil" significa cualquier día, que no sea sábado, domingo o día de descanso
obligatorio, en el que las instituciones de banca múltiple en México deban mantener sus

oficinas abiertas para celebrar operaciones con el público, conforme al calendario que
publique periódicamente la CNBV.

"Disposiciones" signifìca las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras
de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público a través de la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de ma1zo de 2003, según han sido y sean modificadas.

(ÉEmisión" significa la emisión de los Certificados Bursátiles que ampara el presente título,
a la cual le fue asignada la clave de pizana CETELEM [o].

"Emisor" significa Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 8.R.,
cuyo objeto social se transcribe a continuación:

El Emisor tendrá por objeto social principal la realización habitual y profesional de

operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje f,tnanciero

Para cumplir con su objeto social, la sociedad podrá:

(a) Captar recursos del público exclusivamente mediante la colocación de valores
previamente calificados por una institución calificadora de valores e inscritos en el
Registro Nacional de Valores e Intermedios.

(b) Obtener créditos de entidades financieras del país y del extranjero en los términos
de las disposiciones legales aplicables.

(c) Invertir sus recursos líquidos en instrumentos de captación de entidades financieras,
así como en instrumentos de deuda de fácil realizaciín.
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(d) Adquirir, tomar en arrendamiento, arrendar, poseer, usufructuar y enajenar, bajo
cualquier título legal, toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles que sean
necesarios o convenientes para la realización de su objeto social.

(e) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para la realización de
su objeto social.

(Ð Emitir bonos, fianzas, papel comercial, certificados bursátiles, certificados de
participación ordinarios, inmobiliarios y otro tipo de instrumentos de deuda incluyendo
obligaciones, pagarés, con o sin garantía específica por medio de hipoteca, prenda,
fideicomiso o cualquier otra forma legal.

(g) Garanlizar obligaciones propias y/o de terceros, ya sea como garante, frador,
obligado solidario o subsidiario, aval, o en cualquier capacidad, incluyendo el
otorgamiento de prendas, cauciones bursátiles, fideicomisos de garantía y/o hipotecas.

(h) Otorgar créditos, préstamos, mutuos y en general para realizar cualquier operación
de financiamiento con terceros incluyendo de manera enunciativa más no limitativa
operaciones de factoraje financiero, arrendamiento financiero, el otorgamiento de créditos
personales, hipotecarios y financiamientos sobre inmuebles de cualquier clase, prendarios
y efectuar descuentos, así como la adquisición de títulos y valores en general, derechos de

crédito, compras de portafolios de créditos, cesiones de contratos, contra-recibos, etcétera.

(i) Adquirir, arrendar, poseer, usufructuar y enajenar, bajo cualquier título legal, toda
clase de derechos, bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes para la
realización de su objeto.

0) Prestar servicios de transferencia de fondos, dentro y fuera del territorio nacional,
incluidos los servicios de remesas, siempre y cuando larealización de estas operaciones no
actualice el supuesto a que se refiere el artículo 81 (ochenta y uno) de la Ley General de

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, ni cualquier otra actividad prohibida
en la Ley de Instituciones de Crédito o las disposiciones que de ella emanan.

(k) Realizar operaciones financieras conocidas como derivados, en los términos que
autoricen las autoridades financieras correspondientes, a través de disposiciones de

carâcter general.

(l) La adquisición, enajenación, cesión, traspaso, compra, venta o administración de

carteras o portafolios de créditos, personales, de consumo, hipotecarios, fiduciarios,
prendarios y de cualquier otra naturaleza.

(m) Recibir y otorgar todo tipo de garantías incluyendo garantías persoriales como
franza, obligación solidaria, garantías cambiarias como avales y/o reales como prenda,
caución bursátil, hipoteca, f,rduciarias, etcétera, respecto de créditos, mutuos,
financiamientos, arrendamientos, factorajes o descuentos relacionados directamente con su

operación.
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(n) Realizar y certificar avalúos sobren bienes muebles e inmuebles relacionados
directamente con su objeto social, o bien, que reciban en garantía o en pago.

(o) Fungir como obligado solidario con otras sociedades, con terceros y con
instituciones financieras públicas y privadas, para recibir y otorgar financiamientos
relacionados directamente con su ob-ieto.

(p) Prestar los servicios a que se refiere el tercer párafo del artículo 4l (cuarenta y
uno) de las Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

(q) Realizar operaciones de reporto sobre títulos o valores en términos de las

disposiciones aplicables, relacionadas directamente con su objeto social.

(r) Realizar operaciones de fideicomiso en términos de la legislación aplicable, en

particular actuar como fiduciario únicamente en los fideicomisos en garantía, cuyos bienes
afectados a los'mismos se relacionen con las operdciones de la Sociedad conforme a los
artículos 87 (ochenta y siete) de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares de Crédito y 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

(s) Expedir, ejecutar, aceptar, endosar, certificar, garan|.izar o de cualquier manera
suscribir todo tipo de títulos de crédito e instrumentos negociables, así como llevar a cabo
todo tipo de operaciones de crédito.

(t) Prestar todo tipo de servicios profesionales, incluyendo servicios administrativos,
operativos, de planeación, desarrollo, ingeniería, investigación, promoción, contabilidad,
administración, cobranza, consultoría y asesoría inmobiliaria, financiera, de negocios y en
general todo tipo de servicios a sociedades civiles o mercantiles y entidades financieras.

(u) Participar como socio, accionista o inversionista en todo tipo de sociedades
mercantiles o civiles, asociaciones, sociedades, fideicomisos o entidades de cualquier tipo,
asociaciones de negocios, conversiones, sean locales o extrajeras, mercantiles de cualquier
otra naturaleza,ya sea al momento de su constitución, creación o mediante la adquisición
de acciones, partes sociales, certificados de participación o cualquier otro así como vender,
gravar, transferir y ceder dichas acciones o partes sociales, participaciones o intereses.

(v) Prestar servicios de valuación de activos, de empresas, negocios, valuación de
proyectos y servicios de administración de portafolios, carteras, inversiones o

administración de proyectos.

(w) Contratar, activa o pasivamente, toda clase de prestaciones de servicios, así como
prestar y recibir toda clase de servicios y asesorías o consultorías financieras y de cualquier
carërcteg tales como administrativas, de tesorería, auditorías, mercadotecnia, preparación
de balances y presupuestos para realizar inversiones, elaboración de programas y
manuales, análisis de resultados de operación, de evaluación e información sobre
productividad y de posibles financiamientos y la preparación de estudios acerca de la
disponibilidad de capital.
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(x) Actuar como contratista, subcontratista, comisionista, distribuidor, representante,
mediador o agente y designar subcontratistas, comisionistas, distribuidores, representantes,
mediadores o agentes y aceptar o conferir roda clase de comisiones mercantiles y
mandatos, obrando en su propio nombre o en nombre del comitente o mandante.

(V) Adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento o por cualquier otro título, poseer
y explotar toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales o personales sobre
ellos, así como inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto y dar en
arrendamiento dichos bienes.

(z) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para la realización de
su objeto.

('Gararlte" significa BNP Paribas, S.A.

"Garanfía" signifìca la garantía irrevocable e incondicional otorgada por el Garante al
Emisor el [o] de [o] de 2019 conforme a las características señaladas en la sección
"Gaîantía" del presente título.

"lndeval" significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

"Ma)'oría de los Certificados Bursátiles" tiene el significado que se menciona en la sección
"Representante Común" contenida más adelante.

'6México" significa los Estados Unidos Mexicanos.

"Persona" significa una persona física, moral o cualquier otra entidad u organización.

"Representante Común" significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, o
cualquier representante común que lo sustituya de conformidad con lo establecido en el
presente título.

'(Emisnet" significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información que
mantiene la [BMV].

"Tenedores" significa los legítimos tenedores de los Certihcados Bursátiles en circulación.

Monto de la Emisión. [$[o] ([o1 Pesos 00/100 M.N.)].

Fecha de Emisión. [o] de Io] de 20[r] (la "Fecha de Emisión").

Lusar de Emisión. Ciudad de México

Plazo de Vigencia. Ir] días.

Fecha de Vencimiento. [o] de [o] de 20[o]

5



Destino de los Recursos. [El Emisor utilizarâ los recursos que se obtengan con motivo de

la presente Emisión para satisfacer sus necesidades operativas, incluyendo el
financiamiento de sus operaciones de crédito activas, entre otros.]

Tasa de Interés: Forma de Cálculo de los fnfereses- A partir de su Fecha de Emisión, y
en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual

sobre su valor nominal a una tasa de interés bruto anual de fol% ([r] por ciento) (en 1o

sucesivo, la "Tasa de Interés Bruto Anual"), la cual se mantendrâ fija durante la vigencia
de la Emisión.

Los intereses ordinarios que devengarán los Certificados Bursátiles se computarân a partir
de su Fecha de Emisión y los cálculos para determinar el monto de los intereses a pagar
deberán comprender los días naturales de que efectivamente conste el Plazo de Vigencia de

la Emisión. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán en la Fecha de

Vencimiento de la Emisión o si éste fuere un día inhábil el Día Hábil inmediato siguiente.

Para determinar el monto de intereses pagaderos de los Certificados Bursátiles, el
Representante Común uTilizarâ la siguiente fórmula:

I:W

En donde:
I : Interés a pagar en la Fecha de Vencimiento.
VN : Valor nominal total de los Certificados Bursátiles en circulación.
TB : Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a la Emisión.
NDE: Número de días naturales efectivamente transcurridos durante el

Plazo de Vigencia de la Emisión.

El Representante Común darâ a conocer a la CNBV, a la [BMV] y al Indeval, por escrito o

a través de los medios que éstas determinen, con por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles de

anticipación a la Fecha de Vencimiento, el importe de los intereses apagar) y en su caso, de

principal.

Los Certifìcados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para

su pago, siempre que e[ Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la
amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a

más tardar a las 1 1:00 a.m. (hora de la Ciudad de México) de ese día.

Pago de Intereses. Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se

liquidarán en la Fecha de Vencimiento, y si este fuere día inhábil la liquidación se realizará
el Día Hábil inmediato siguiente, calculándose los intereses ordinarios respectivos por el

número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses,

sin que lo anterior implique incumplimiento.

TB 
x NDE

36,000
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fnfereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago de principal de los
Certificados Bursátiles en la Fecha de Vencimiento, se devengarán intereses moratorios que
se calcularán sobre el principal insoluto de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés
Bruto Anual de los Certificados Bursátiles mâs 2 (dos) puntos porcentuales y se causarán a
partir de la fecha en que ocurra el incumplimiento y durante todo el tiempo en que este
continúe.

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y
hasta que la suma de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado íntegramente
cubierta y serán calculados sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por
los días naturales efectivamente transcurridos en mora. La suma que se adeude por
concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en el domicilio del Representante
Común en la misma moneda que la suma de principal.

Amortización de Principal. Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo
pago a su valor nominal, mediante transferencia electrónica de fondos realizada a Indeval
en la Fecha de Vencimiento, es decir, el Io] de Io] de 20[o], y si este fuere día inhábil, la
liquidación se realizarâ el Día Hábil inmediato anterior.

Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses. E,l principal y los intereses ordinarios
devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán por el Emisor en la Fecha de
Vencimiento y en cada Fecha de Pago de Intereses respectivamente, mediante transferencia
electrónica de fondos realizada a través, de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida
Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de
México, contra entrega del presente título o las constancias que expida para tal efecto
Indeval, según corresponda o, en caso de mora, en las ohcinas del Representante Común
ubicadas en Cordillera de los Andes 265, Piso 2,Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000,
Ciudad de México.

En caso de que el pago de intereses o el principal no sea cubierto en su totalidad, de
conformidad con 1o establecido en el presente título, Indeval no estará obligado a entregar
el presente título o la constancia correspondiqnte a dicho pago, hasta que sea íntegramente
cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si entregare el presente título o la
constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente
cubierto.

Garantía. LOS CERTIFICADOS BURSATILES QUE SE EMITAN AL AMPARO
DEL PROGRAMA CUENTAN CON UNA GARANTÍA IRREVOCABLE E
INCONDICIONAL DEL GARANTE. La Garantía se encuentra constituida en favor de
los Tenedores y estará a disposición de los mismos con el Representante Común. El
Garante es una sociedad constituida en la República de Francia y la mayoría de sus activos
se encuentran ubicados fuera de México. La Garantía se rige e interpretará de conformidad
con las leyes de la República de Francia, por lo que cualquier procedimiento legal
relacionado con la ejecución de la Garantía deberá iniciarse ante la Corte de Apelación de
París ubicada en la ciudad de París, Francia y deberán seguirse las normas sustantivas y
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procesales francesas. Para una descripción detallada de los términos de la Garantía, ver el

[Capítulo VIII "La Garantía" delProspecto].

Obligaciones de Dar. Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores. Salvo que

los Tenedores de la Mayoría de los Certifrcados Bursátiles autoricen lo contrario a través
de una asamblea de Tenedores, a partir de la Fecha de Emisión de los Certificados
Bursátiles y hasta que éstos sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a:

(1) Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los

medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las

Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros internos del Emisor al fin
de cada trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público
trimestralmente conforme a las Disposiciones, incluyendo, sin limitación, un documento en

el que se informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al

cierre del trimestre anterior.

(2) Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los

medios establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las

Disposiciones, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del

Emisor y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente
conforme a las Disposiciones.

(3) Otros Reportes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos
en la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones, aquellos
reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme
a las Disposiciones.

(4) de Vencimiento Informar por escrito al Representante Común,
dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier funcionario responsable del

Emisor tenga conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de

Vencimiento Anticipado.

(5) Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en

el presente.

(6) Prelación de Pasos (Pari Passu). El Emisor hará lo necesario para que sus

obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y
del Emisor y que tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que

sus demás obligaciones directas, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de

ley.

(7) Inscripción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados
Bursátiles en el Registro Nacional de Valores y en el listado de la [BMV].

Obligaciones de Dar, Hacer v No Hacer del Garante frente a los Tenedores. El
Garante no asume más obligaciones que aquellas que derivan de la Garantía, así como las
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que le correspondan conforme a sus obligaciones periódicas en términos de las
Disposiciones, la LMV y demás disposiciones aplicables.

Derechos que confieren a los Tenedores. Los Certificados Bursátiles confieren a los
Tenedores el derecho al cobro de principal al vencimiento y, en su caso, rendimientos
adeudados por el Emisor al amparo de los mismos, con sujeción a los términos y
condiciones que se establecen en el presente título.

Casos de Vencimiento Anticipado. En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los
siguientes eventos (cada uno, un "Caso de Vencimiento Anticipado"), se podrán dar por
vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y condiciones
establecidos más adelante:

(l) Falta de Paqo Oportuno de Intereses. Si el Emisor deja de pagar intereses al amparo
de los Certificados Bursátiles, dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes a su

vencimiento, con excepción del último pago de intereses, mismo que deberá hacerse en la
Fecha de Vencimiento.

(2) Incumplimiento de Oblieaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el
Emisor incumpliere con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados
Bursátiles distintas a la obligación de pagar principal [e intereses] al amparo de los
Certificados Bursátiles, en el entendido que se considerará que el Emisor se encuentra en
incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de
los treinta (30) días siguientes a la fecha en que el Emisor hubiere recibido una notificación
por escrito del Representante Común en el que se especifique el incumplimiento de la
obligación de que se trate.

(3) Incumnlimiento de Obligaciones conforme al Título. Si el Emisor incumpliere con
cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente título, en el entendido que,

exclusivamente para el caso del incumplimiento de obligaciones señaladas en la sección de

"Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente a los Tenedores" del presente
título, se considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones,
si dicho incumplimiento no se subsanare dentro de los [.] ([.]) días naturales siguientes a

la fecha en que hubiere ocurrido el incumplimiento o el Emisor tuviere conocimiento del
mismo, lo que ocurra primero.

(4) Incumplimiento de Oblieaciones que no deriven de los Certificados Bursátiles. Si se

declarare el vencimiento anticipado por incumplimiento, de cualquier convenio o
instrumento relativo a deudas de naturaleza financiera del Emisor o cualquiera de sus

subsidiarias, si el monto del adeudo, individualmente o en conjunto, importa una cantidad
equivalente, denominada en cualquier moneda, a por lo menos ([.]) o su equivalente en
otra moneda.

(5) Insolvencia. Si el Emisor o cualquiera de sus subsidiarias fuere declarada en quiebra
o concurso mercantil, o en cualquier situación equivalente conforme a la legislación
aplicable, o se iniciare por un tercero un procedimiento similar en contra del Emisor o
cualquiera de sus subsidiarias, que no se levantare dentro de un plazo de [o] ([o]) días
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naturales, contados a partir de la notificación al Emisor o a la subsidiaria de que se trate, del

inicio del procedimiento respectivo, o si el Emisor admitiere expresamente por escrito su

incapacidad paru pagar sus deudas de naturaleza financiera a su vencimiento. En caso de

que ocurra el evento mencionado en el presente párrafo, los Certificados Bursátiles se darán
por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento o

requerimiento de pago, judicial o extrajudicial, constituyéndose en mora el Emisor desde

dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los

Certificados Bursátiles y los intereses devengados y no pagados con respecto de los

mismos.

(6) Sentencias o laudos. Si el Emisor o cualquier subsidiaria dejare de pagar o cumplir
con cualquier sentencia judicial definitiva o laudo arbitral (no susceptible de apelación o
recurso alguno, de cualquier naturaleza), por un monto igual o superior a ([¡]) denominado
en cualquier moneda, dentro de un plazo de 1[o]) días naturales, contados a partir de la
fecha de notificación de dicha sentencia o laudo, o si dentro de dicho plazo,la sentencia o
laudo correspondiente no hubiere quedado sin efecto.

(7) Cambio de Control. Si ocurriere un Cambio de Control.

(8) No Validez de los Bursátiles. Si el Emisor rec hazare, reclamare o

impugnare la validez o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de los Certificados
Bursátiles.

En el caso de que ocurra alguno de los eventos mencionados en los párrafos (l), (6) y (7)

anteriores (y en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos
párrafos), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al presente título se

podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos I (un) Tenedor
entregue una notifrcación por escrito al Representante Común indicando su intención de

declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harân
exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los

intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades
que se adeuden conforme a los mismos.

En el caso de que ocurra alguno de los eventos mencionados en los párrafos (2), (3) y @)
anteriores (y en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos
pánafos (2), (3) y (4) anteriores respecto de los eventos mencionados en los mismos), todas

las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los Certificados Bursátiles se podrán

declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de Tenedores resuelva
declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán

exigibles de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los

intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades
que se adeuden conforme a los mismos. Para efectos de resolver sobre la declaración de

vencimiento anticipado, el quórum de asistencia y votación en la asamblea de Tenedores,

en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los que se indican en los párrafos (f),
inciso (4), y (g) de la sección "Asambleas de Tenedores" del presente título.
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En el caso de que ocuffa el evento mencionado en el párrafo (8) anterior, los Certificados
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de
incumplimiento, presentación, requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier
naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de inmediato la suma principal
insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto
a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

El Representante Común darâ a conocer a la [BMV (a través de Emisnet] o los medios que

esta última determine) y a Indeval por escrito o a través de los medios que ésta indique, en

cuanto tenga conocimiento de algún Caso de Vencimiento Anticipado. Asimismo, una vez
que los Certificados Bursátiles sean declarados vencidos anticipadamente, el Representante
Común deberá de informar por escrito y de manera inmediata y por escrito a Indeval y a
IBMV], que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos anticipadamente, para
lo cual proporcionará a Indeval y a [BMV] el documento en el que conste la declaración de
vencim iento anticipado.

Reglas de Instalación v Facultades de las Asambleas de Tenedores.

(a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en

todo caso, por las disposiciones del presente título, de la LMV y de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los
Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(b) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el
Representante Común.

(c) El Emisor o los Tenedores que representen por lo menos, en su conjunto o en lo
individual, un diez por ciento (10%) de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán
pedir al Representante Común que convoque a la asamblea general de Tenedores,
especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro
del término de un mes contado a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del
domicilio del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la
convocatoriapara la reunión de la asamblea.

(d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo
menos, en alguno de los periódicos de amplia circulación a nivel nacional, con cuando
menos 10 (diez) días de anticipación a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la
convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse.

(e) Para que una asamblea de Tenedores reunida paru tratar asuntos distintos a los
señalados en el párrafo (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera
convocatoria, deberán estar representados, por lo menos, la mitad más uno de los
Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas
por la mayoría de los presentes.
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Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para
tratar asuntos distintos a los señalados en el párrafo (f) siguiente, habrá quórum con

cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles en ella representados y sus

decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores presentes.

(Ð Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de

primera convocatoria, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los Tenedores
de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean aprobadas por la
mitad más uno de los presentes, en los siguientes casos:

(1) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a

cualquier otro representante común;

(2) cuando se trate de consentir o autorizar que el Emisor deje de cumplir con sus

obligaciones contenidas en el presente título;

(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de

los Certificados Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos de

principal e intereses conforme al presente título; o

(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles
conforme a lo establecido en el antepenúltimo párrafo de la sección "Casos de Vencimiento
Anticipado".

(g) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria
paru tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el párrafo (Ð , incisos (l), (2), y (3)
anteriores, se requerirá que estén presentes o representados la mitad más uno de los
Tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas si son

tomadas por la Mayoría de los Certificados Bursátiles presentes; si la asamblea de

Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar el asunto

señalado en el párrafo (Ð, inciso (4) anterior, se requerirá que esté representado en la
asamblea de Tenedores, cuando menos el setenta y cinco por ciento (75%) de los

Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por
la mayoría de los presentes.

(h) Para concumir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las

constancias de depósito que expida Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa

correspondiente respecto de los Certificados Bursátiles de las cuales son titulares, en el

lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día
Hábil anterior a [a fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores
podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con simple carta
poder firmada ante dos testigos o con un mandato general o especial con facultades
suficientes.

(i) En ningún caso podrán ser representadas en la asamblea de Tenedores de los

Certificados Bursátiles, los Certificados Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el

mercado.
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û) De cada asamblea se levantarâ acta suscrita por quienes hayan fungido como
presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los
concurrentes y por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran
a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán
conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los
cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

(k) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se

tomará como base el número de Certificados Bursátiles en circulación. La asamblea de
Tenedores será presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que
posean, computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación.

(l) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de
asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Ceftificados
Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que
si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Una vez que se declare instalada la asamblea de Tenedoreso los Tenedores no podrán evitar
su celebración retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concuffan a
la reanudación de una asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que
autoiza la legislación aplicable se considerará que se abstienen de emitir su voto respecto
de los asuntos de que se traten.

Nada de lo contenido en el presente limitará o afectará los derechos que, en su caso,
tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social del Representante Común
y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva.

Representante Común.

(a) ClBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple, será el representante común de los
Tenedores y, mediante su firma en el presente título ha aceptado dicho cargo, así como sus
facultades y obligaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 64, fracción
XIII, 68 y 69 de la LMV.

(b) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que señala la LMV, la
LGTOC y demás disposiciones aplicables, así como las que se le atribuyen enunciativa y
no limitativamente en el presente título. Entre dichas funciones se señalan las siguientes:

(i) Incluir su firma autógrafa en el presente título, en términos de la fracción XIII del
artículo 64 dela LMV, habiendo verificado que cumplacon todas las disposiciones legales
aplicables;
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(ii) Vigilar el cumplimiento del destino de los recursos obtenidos mediante la emisión
de los Certif,rcados Bursátiles, según fueron autorizados por la CNBV;

(iii) Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de Tenedores, en

relación con el pago del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(iv) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores cuando la ley lo requiera,

cuando lo estime necesario o conveniente ylo a solicitud del Emisor o los Tenedores, así

como ejecutar sus decisiones;

(v) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier autoridad competente;

(vi) Ejercer las acciones y derechos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los

derechos de los Tenedores conforme al presente título;

(vii) Actuar con oportunidad ante eventos que pudieran perjudicar a los Tenedores;

(viii) Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea
de tenedores, los documentos y/o contratos que deban subscribirse o celebrarse con el
Emisor;

(ix) Calcular y notificar por escrito al Emisor e Indeval (o a través de los medios que

éste señale), publicar a través del [Emisnet] o de los medios que la [BMV] determine para

tal efecto e informar a la CNBV a través de STIV-2, con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles
de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses y/o Fecha de Vencimiento, la Tasa de

Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y el importe de los intereses
a pagar, en los términos del presente título;

(x) Actuar como intermediario entre los Tenedores y el Emisor en relación con el pago

del principal e intereses sobre los Certificados Bursátiles;

(xi) Dar cumplimiento a todas las disposiciones legales que le sean aplicables;

(xii) Verificar que el Emisor cumpla con todas sus obligaciones bajo el presente título;

(xiii) Notificar a las Agencias Calificadoras dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes
a que conozca de cualquier incumplimiento de las obligaciones de pago del Emisor
respecto de los Certificados Bursátiles;

(xiv) Previa instrucción por escrito del Emisor o de los Tenedores que representen, en lo
individual o en su conjunto, cuando menos el l0%o (diez por ciento) de los Certificados
Bursátiles en circulación, convocar a una asamblea de tenedores cuyo orden del día incluya
un punto relativo a la ratificación y/o designación de un nuevo representante común, en

caso que ocurra un cambio sustancial en la situación del Representante Común y/o
cualquiera de los siguientes supuestos: (!) cambios sustanciales en la administración del

Representante Común; (ii) cambios sustanciales de los accionistas que tengan el control
corporativo del Representante Común; (iii) cambios sustanciales en la distribución del
capital social del Representante Común; (iv) cambios sustanciales en detrimento de la
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situación económica o financiera del Representante Común, y/o (y) la revocación de la
autorización para actuar como intermediario financiero;

(xv) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de óalvaguardar los derechos de los
Tenedores, incluyendo sin limitar, la facultada de solicitar a la asamblea de tenedores la
contratación de un auditor, cuando a su juicio lo requiera;

(xvi) Revisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Emisor en los términos del
presente título;

(xvii) Ejercer los derechos de los Tenedores bajo el presente título;

(xviii) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que
guarda la Emisión; en el entendido que cualquier información que sea de carácter
confidencial deberá siempre identif,rcarse como tal, ya que el Representante Común podrá
revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho de su
conocimiento y que no se haya identificado como conf,rdencial;

(xix) El Representante Común deberá verif,rcar, a través de la información que se le
hubiera proporcionado para tales frnes, el cumplimiento en tiempo y forma de las
obligaciones establecidas en el presente título y en el resto de los documentos base de la
Emisión por parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos. El
Representante Común tiene el derecho de solicitar al Emisor y demás personas parte de los
documentos base de la Emisión o a aquellas personas que presten servicios al Emisor en
relación con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria
para verificar el cumplimiento de las obligaciones antes referidas. Por su parte, el Emisor y
las demás personas parte de los documentos base de la Emisión, deberán entregar al
Representante Común la información y documentación que sea necesaria para verificar el
cumplimiento de dichas obligaciones. Adicionalmente y a fin de comprobar el
cumplimiento de las obligaciones del Emisor, el Representante Común podrá contratar y
acompañarse de profesionales, siempre y cuando haya recibido recursos económicos
suficientes por parte del Emisor, para realizar visitas o revisiones a las personas referidas
anteriormente una vez al año.

El Representante Común solamente actuarâ o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El
Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de
mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Emisor.

El Representante Común no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la
legislación aplicable, con base en la información disponible en el momento que

corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

A efecto de que el Representante Común pueda ejercer el derecho de solicitar información
al Emisor o realizar visitas o revisiones en términos de los dos párrafos inmediatos
anteriores, se deberá ajustar a lo siguiente: (j) deberá entregar una solicitud por escrito al
Emisor con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación; (ii) siempre que la
información solicitada no esté sujeta a restricciones de privacidad y confidencialidad de
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conformidad con la legislación aplicable, el Emisor deberá entregar dicha información a un
funcionario autorizado del Representante Común, en la fecha que señale el Emisor para

dichos efectos, y (tü) el Representante Común estará obligado a no reproducir, difundir,
manipular, o utilizar la informaóión que reciba por parte del Emisor, salvo exclusivamente
para efectos de cumplir con sus funciones de Representante Común, en el entendido que el
Representante Común podrá solicitar dicha información al Emisor y realizar las visitas,
cuando menos I (una) vez al año, o en cualquier momento en el que lo considere necesario.

(xx) El Representante Común estará obligado a solicitar inmediatamente al Emisor que

se haga del conocimiento público, a través de un evento relevante, cualquier
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los documentos base de la Emisión por
parte del Emisor y de las demás partes en dichos documentos.

En caso que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2
(dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, este

último tendrá la obligación de publicar dicho evento en forma inmediata. En caso de no
existir un acuerdo entre el Representante Común y el Emisor en relación con la existencia y
revelación de un incumplimiento, el Representante Común tendrá la facultad de convocar a

una asamblea de tenedores para que estos resuelvan lo conducente.

(xxi) El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones,
cuando le sean solicitadas por la asamblea de tenedores o al momento de concluir su

encargo. Para los casos en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados,
que no pueda preparar directamente el Representante Común o deba preparar información
adicional a la que está obligado a proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho
de contratar, previa aprobación de la asamblea de tenedores, con cargo al Emisor o a los

Tenedores, a terceros que lo auxilien para tales efectos.

(xxii) El Representante Común podrá solicitar a la asamblea de tenedores, o esta podrá
ordenar que se subcontrate a terceros especializados para que le auxilien en el

cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas esta sección o en la legislación
aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezcala propia asamblea. En caso que la
asamblea de tenedores no apruebe dicha contratación, el Representante Común no podrá
llevarla a cabo y solamente responderá de las actividades que le son directamente
imputables en términos del presente título o de las disposiciones legales aplicables, y

(xxiii) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen
conforme a la LMV, la LGTOC, las disposiciones aplicables emitidas por la CNBV y los
sanos usos y prácticas bursátiles.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o por
cuenta de los Tenedores, en los términos del presente título o de la legislación aplicable,
serán obligatorios para y se considerarán como aceptados por los Tenedores, aún para los

ausentes y disidentes.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados
Bursátiles sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses
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devengados y no pagados y cualesquiera otras cantidades que, en su caso, pudieren resultar
pagaderas conforme a los mismos).

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto
u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones
que le corresponden conforme a la ley y al presente título.

Sustitución del Representante Común. El Representante Común podrá ser removido o

sustituido por acuerdo de la asamblea de tenedores o, en su caso, renunciar a su

nombramiento en los casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones del
artículo 216 de la LGTOC. Para el caso de renuncia el Representante Común deberá
entregar notificación por escrito al Emisor y a los Tenedores de su intención de renunciar al
menos 60 (sesenta) días naturales antes de dicha renuncia y, en todo caso, dicha remoción,
sustitución o renuncia no será efectiva hasta que un representante común sucesor haya sido
nombrado por los Tenedores, y éste haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del
mismo.

Résimen Fiscal. La tasa de retención del Impuesto sobre la Renta y demás aplicables de la
Ley del Impuesto sobre la Renta respecto del rendimiento pagado conforme a los
Certificados Bursátiles se encuentra sujeta a (i) para las personas físicas y morales
residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 135 y demás
aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, y (ii) para las personas físicas y
morales residentes fuera de México para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 153 y
166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en otras disposiciones complementarias. Los
posibles adquirentes de los Certifrcados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las

consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certifìcados Bursátiles,
incluyendo la aplicación de reglas específ,rcas respecto a su situación particular. Estas

disposiciones podrán ser modificadas durante la vigencia del Programa de Certificados
Bursátiles del Emisor.

Depositario. Indeval

Posibles Adquirentes. Los Certificados Bursátiles podrán ser adquiridos por personas
físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Leeislación Aplicable v Jurisdicción. El presente título se regirá e interpretará de

conformidad con las leyes de México. El Emisor, el Representante Común y, por virtud de
la adquisición de Certificados Bursátiles, los Tenedores y las asambleas que se celebren, se

someten a la jurisdicción de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México,para
cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles, renunciando a cualquier
otro fuero que pudiera corresponderles por raz6n de domicilio, presente o futuro, o por
cualquier causa.

El presente título consta de [o] ([o]) hojas y se suscribe por el Emisor y, para efectos de

hacer constar la aceptación de su encargo, obligaciones, facultades y sus funciones, por el
Representante Común, en la Ciudad de México, el [o] de [o] de 20[r].
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fÛspacio dejado intencionalmente en blanco. Continúa hoja de firmas.l
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EL EMISOR

Cetelem, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, E.R.

Por: [e]
Cargo: Apoderado

Por: Io]
Cargo: Apoderado

REPRESENTANTE COMUN DE LOS TENEDORES,
Por virtud de la presente firma se hace constar la aceptación del cargo,

de las facultades y obligaciones inherentes al mismo,
así como de la constitución de la Garantía

CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple

Por: [r]
Cargo: Apoderado

Por: [r]
Cargo: Apoderado

Hoja de firmas del título representativo de los Certificados Bursótiles de corto plazo [c]
de.fecha [o] de [o] de 20[o]
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Anexo I
Corto Plazo

Bases Generales del Proceso de Subasta para la Adquisición de Certificados Bursátiles de
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BASES GENERALES DEL PROCESO DE SUBASTA PÚBLICA PARA tA ADqUISICIÓN

DE cERTrFrcADos BURsÁnles DE coRTo plAzo

ESTE DOCUMENTO HA SIDO ELABORADO POR Casa de Bolsa BBVA Bancomer, Grupo Financiero

BBVA BANCOMCT, Y SERÁ DE USO GENERAL PARA LOS PROCESOS DE SUBASTA EN DONDE SEA EL

COORDINADOR.

La autorización de la publicación de estas bases por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores, no implica cert¡ficac¡ón sobre la conveniencia, eficacia y ni recomendación alguna de las

mtsmas.

Los términos y condiciones descritas en estas bases del proceso de subasta pública, han sido

elaborados por el COORDINADOR; por lo que la publicación y difusión de las mismas a través de

los medios electrónicos de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A, de C.V., se realiza a solicitud del

referido lntermediario con fines informativos y de apoyo del Mercado de Valores, y no implica

certificación, ni recomendación sobre la conveniencia, eficacia y uso de las mismas.

En virtud de lo anterior, tanto el contenido de estas bases para el proceso de subasta pública, así

como cualquier información, declaración o resultados sobre la misma, son responsabilidad única y

exclusiva del COORDINADOR.

México, Distrito Federal, a 05 de Marzo de2OL4

Aut. CNBV t53/L06439/2014 de fecha 05 de Marzo de 201"4



BASES DEL PROCESO DE SUBASTA PÚBL]CA PARA tA ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS

BURSÁTILES DE CORTO PLAZO

OBJETIVO.

El presente documento establece el mecanismo y las bases del proceso de subasta pública para la

adquisición de Certificados Bursátiles de Corto Plazo (en lo sucesivo, los "CEBUR") que se emitan

para su colocación en el Mercado de Valores.

Estas bases serán de uso general para los procesos de Subasta Pública en donde Casa de Bolsa

BBVA Bancomer, S.A. de C.V., participe con el carácter de agente coordinador de dichos procesos

(en lo sucesivo, eICOORDINADOR).

CONSIDERACIONES.

1. Actualmente los CEBUR son el instrumento de financiamiento utilizado por los emisores para

allegarse de recursos de corto plazo. Sin embargo, por su naturaleza, la colocación en el Mercado

de Valores de los CEBUR es un proceso dinámico que requiere de mecanismos modernos que

permitan agilizar la venta de éstos.

2. Es práctica de mercado que la oferta y colocación de los CEBUR, se realice a través de un

proceso de subasta pública (en lo sucesivo, la "SUBASTA"), en el cual los CEBUR ofrecidos, se

signan a aquellos inversionistas que ofrezcan las mejores condiciones para la emisión.

3. A efecto de transparentar y divulgar el proceso de SUBASTA para la colocación de los CEBUR en

el Mercado de Valores, el COORDINADOR, ha preparado estas Bases de uso general, mismas que

deberán observarse en las transacciones en donde los valores se adquieran por el público en

general a través del proceso de subasta pública aquí descrito.

DEFINICIONES

Cualquier posible inversionista interesado en participar en la adquisición de los CEBUR a través del

proceso de SUBASTA pública a que se refieren estas Bases, conviene que los siguientes términos

tendrán los significados y alcances que aquí se estipulan, los cuales podrán ser utilizados

indistintamente en singular o plural.

"BMV" Bolsa Mexicana de Valores, S,A. de C.V.



"BASES" A estas bases generales del proceso de SUBASTA pública para la adquisición de los

CEBUR, elaboradas por Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V. Grupo Financiero BBVA

Bancomer, que se encuentran a disposición del público en general en la página de

lnternet de la BMV en la siguiente dirección www.bmv.com.mx y en las cuales se describen las

reglas, términos y condiciones para participar en un proceso de SUBASTA pública.

"CEBUR" Los Certificados Bursátiles de corto plazo a ser emitidos por el EMISOR al amparo del

PROGRAMA, para ser colocados entre el público inversionista, cuyas características serán dadas a

conocer a través de la convocatoria respectiva.

"CNBV'A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"CÓDIGO DE OPERACIÓN" Es la clave proporcionada por la mesa de control del sistema electrónico

"SlPO" a cada PARTICIPANTE y a los INVERSIONISTAS interesados, de manera individual, a más

tardar el día que se publique la convocatoria a SUBASTA de los CEBUR, a efecto de asegurar a cada

PARTICIPANTE e INVERSIONISTAS interesados la total confidencialidad sobre la postura que

rea lice.

"CÓDIGO DE USUARIO" Es la clave de identificación proporcionada por la mesa de control del

sistema electrónico "SlPO" a cada uno de los miembros del SINDICATO COLOCADOR e

INVERSIONISTA interesado cuando reciben la convocatoria alproceso de SUBASTA pública.

"CONTRATO DE COLOCACIÓN" Al contrato celebrado entre el INTERMEDIARIO COLOCADOR y el

EMISOR para la colocación de los CEBUR, mediante el cual se establecen los derechos y

obligaciones correspond ientes.

"CONTRATO DE SINDICACIÓN" Al contrato celebrado entre el INTERMEDIARIO COLOCADOR y cada

una de las casas de bolsa integrantes delSlND|CATO COLOCADOR para la colocación de los CEBUR,

mediante el cual se establecen los derechos y obligaciones correspondientes.

"COORDINADOR" El Área de Finanzas Corporativas de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V.

Grupo Financiero BBVA Bancomer como COORD¡NADOR del proceso de SUBASTA pública.

"DlA HÁBIL" Un día que no sea sábado, domingo o día festivo y en que los bancos, las casas de

bolsa en México y la BMV estén abiertos al público y realizando sus operaciones habituales.

"EMISNET" Al Sistema Electrónico de comunicación con Emisoras de Valores que mantiene la

BMV, y al cual se puede acceder mediante la siguiente dirección http//:emisnet.bmv.com.mx

"EMISOR" A la Sociedad Mercantil que emita los CEBUR para su colocación en el Mercado de

Valores.

"FECHA DE REGISTRO" El día en el que una determinada emisión de CEBUR inicie su vigencia



"INTERMEDIARIO COLOCADOR" Aquella casa de bolsa que suscriba eICONTRATO DE COLOCACIÓN

con el EMISOR.

"INVERSIONISTAS" Cualquier persona física o moral interesada en adquirir los TITULOS, por sí

mismas o a través del grupo formado por el SINDICATO COLOCADOR, en el caso de que dichos

inversionistas quieran actuar en forma directa, deberán de haber comprobado su solvencia ante

cualquiera de los miembros del SINDICATO COLOCADOR en el caso de Otras lnstituciones o

lnversionistas institucionales estas deberán de contar con líneas de contrapartida suficientes con

el lntermediario Colocador.

"MEDIOS ELECTRÓNICOS DE CoMUNICACIÓN" A aquellos medios de comunicación a ser utilizados

entre las partes para la operación de los CEBUR, así como para consultar información diversa de la

colocación de dichos valores, entendiéndose como MEDIO ELECTRÓNICO DE COMUNICACIÓN,

indistintamente a, SIF ICAP, S.A. DE C.V., ("SlF") Compañía filial de la Bolsa Mexicana de Valores, la

lnternet, al E-Mail y cualquier otra vía de comunicación electrónica o teleinformática de carácter

similar que se desarrolle por el COORDINADOR y que se dé a conocer al EMISOR.

Los MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN serán utilizados para la celebración del proceso

de SUBASTA pública y el uso de estos sustituirá a la firma autógrafa.

"MONTO MÁXIMO CONVOCADO" Es el monto autorizado por el Oficio expedido por la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores al Emisor,

'OFlClO" Al documento emitido por la CNBV que contiene la autorización para que el EMISOR

pueda emitir los CEBUR por un monto hasta el límite señalado en dicho oficio. La definición podrá

usarse en plural en el evento de que estén vigentes más de un OFICIO al mismo tiempo
amparando diferentes emisiones de CEBUR en forma simultánea.

"PARTICIPANTE (S)" El INTERMEDIARIO COLOCADOR y cada una de las casas de bolsa que integran

el SINDICATO COLOCADOR, las cuales podrán ser removidas o reemplazadas en cualquier

momento por el EMISOR y/o el INTERMEDIARIO COLOCADOR.

"PROGRAMA" Al programa que autorice la CNBV mediante un OFICIO para que el EMISOR emita

los CEBUR en diversas emisiones con características diferentes, en el entendido que el montototal
de dichas emisiones no podrá ser superior al monto autorizado para circular. El PROGRAMA tendrá

la vigencia que se establezca en el OFlClO.

"POSTURAS ACEPTADAS" Son las POSTURAS VALIDAS presentadas por cualquiera de los

PARTICIPANTES e INVERSIONISTAS interesados a las cuales se les asignará el monto de los CEBUR

que corresponda en la emisión de que se trate.

"POSTURAS INVÁLIDAS" Son las posturas presentadas por los PARTICIPANTES e INVERSIONISTAS

que no cumplan estrictamente con los términos, cond¡ciones, procedimiento y formato

establecidos en estas BASES y en la convocatoria.



"POSTURAS VALIDAS" Son las posturas presentadas por los PARTICIPANTES o INVERSIONISTAS que

cumplan estrictamente con los términos, condiciones, procedimiento y formato establecidos en

éstas BASES y en la convocatoria.

"PUNTO DE CORTE" El nivel de sobretasa al que El EMISOR decide realizar la asignación de los

CEBUR a los PARTICIPANTES e INVERSIONISTAS.

"SlF" SIF ICAP S.A. DE C.V., ("SlF") Compañía filial de la Bolsa Mexicana de Valores. Es la empresa

proveedora independiente encargada del funcionamiento del Medio Electrónico de Comunicación

a través del cual se realizará la SUBASTA de los TITULOS, dicha empresa garantizará la

transparencia del proceso.

"SINDICATO COLOCADOR" El grupo formado por el INTERMEDIARIO COLOCADOR y cada uno de

los bancos o casas de bolsa que hayan suscrito con el INTERMEDIARIO COLOCADOR un CONTRATO

DE SINDICACIÓN que se encuentre en vigor, asícomo por cualquier otro banco o casa de bolsa que

en el futuro suscriba un CONTRATO DE SINDICACIÓN.

"SlPO" Sistema electrónico manejado por "SlF" por medio del cual se realiza la presentación y

recepción de posturas de compra irrevocable de los CEBUR. SIPO puede ser accesado a través de

la página de lnternet de SIF bajo la siguiente dirección www.sipo.com.mx

"SISTEMA DE SUBASTA ALTERNATIVO" Es el sistema que aplicará en caso de que por causas ajenas

y no imputables a SIF no pueda utilizarse el sistema de lnternet y el cual consistirá en el envío de

las posturas directamente a la tvlesa de Control del Operador del sistema electrónico "SIPO" a los

teléfonos 2058 / 5128 2069 / 5128 2064 / 5128 2054 o a los correos electrónicos siguientes:

acadena@sif,com, mx y gmcbeath@sif,com. mx

"SUBASTA" Procedimiento de licitación mediante el cualse realizará la colocación de las emisiones

de los CEBUR entre los PARTICIPANTES e INVERSIONISTAS interesados a quien ofrezca la menor

TASA DE SUBASTA o sobretasa de acuerdo altipo de SUBASTA convocado y aplicable a la emisión.

"TASA DE SUBASTA" A la tasa que cada PARTICIPANTE o INVERSIONISTA interesado deberá

presentar conforme al procedimiento de SUBASTA para adjudicarse la asignación de los CEBUR.

Dicha tasa podrá ser una tasa de referencia más una sobretasa (spread).

"TASA DE RENDIMIENTO" La tasa a la cualse colocan los CEBUR en el mercado.



Cualquier inversionista que pretenda adquirir los CEBUR se sujetará a los siguientes términos y

condiciones genéricas del proceso de SUBASTA.

. Podrán participar como postores y, por lo tanto, adquirir los CEBUR, personas físicas o morales

de nacionalidad mexicana o extranjera, incluyendo lnstituciones de Seguros y de Fianzas,

Organizaciones Auxiliares del Crédito, Sociedades de lnversión y Fondos de Pension_es o

Jubilaciones de personal o de primas de antigüedad conforme a la legislación que las rige.

. El COORDINADOR enviará antes de la apertura de mercado deldía en que se pretenda efectuar la

SUBASTA, la convocatoria de la SUBASTA al público en general, a través de EMISNET, misma que

podrá ser consultada en la página de lnternet de la Bolsa Mexicana de Valores, en la siguiente

dirección www.bmv.com,mx, en la sección Empresas Emisoras en el apartado Eventos Relevantes

de la Emisora.

. El día que se defina en la convocatoria correspondiente como día de SUBASTA, los

INVERSIONISTAS interesados y los miembros del SINDICATO COLOCADOR deberán presentar el

total de las posturas irrevocables de compra presentadas por sus respectivos clientes y/o en su

caso, las posturas propias, de acuerdo al horario que se haya establecido en la convocatoria

correspondiente, a través del MEDIO ELECTRÓNICO DE COMUNICACIÓN "SlPO". El sistema

electrónico contará con un cronómetro el cual estará sincronizado a dicho horario y será el que rija

el inicio y la terminación de la SUBASTA. Los INVERSIONISTAS recibirán un folio electrónico al

momento de dar clic en el envío de sus posturas, mismo que podrá ser consultado en todo

momento,

. Los INVERSIONISTAS que part¡cipen en la SUBASTA mediante la presentación de posturas

quedarán obligados a tomar en firme los CEBUR que les sean asignados de resultar ganadores

hasta porel montototal de su postura, Las posturas de compra serán irrevocables.

. Por el hecho de presentar una POSTURA VÁLIDA se entenderá que los inversionistas potenciales

declaran que están facultados para participar en la SUBASTA y adquirir los CEBUR, que conocen,

entienden y aceptan los términos de la convocatoria y las bases del proceso de SUBASTA y que han

decidido libremente participar en la SUBASTA y adquirir, de ser el caso, los CEBUR que les sean

asignados.

. Una vez que cierre el horario de la SUBASTA, SIPO enviará aICOORDINADOR y al EMISOR el libro

abierto de la SUBASTA, señalando el nombre del postor, monto y/o porcentaje de la postura así

como la tasa o sobretasa solicitada, para que en base a esta información se pueda efectuar la

asignación correspondiente.. El COORDINADOR y el EMISOR procederán a revisar las posturas

recibidas, teniendo este último la opción de ajustar el monto de la emisión de la Subasta

convocada sin que este exceda el monto autorizado por el Oficio expedido de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores al EMISOR, revisarán las posturas recibidas y eliminarán las posturas que no



fueron entregadas de acuerdo al procedimiento y términos establecidos en los puntos anteriores y

mantendrán sólo aquellas POSTURAS VALIDAS.

El COORDINADOR a través del sistema electrónico SIPO, procederá a ordenar las POSTURAS

VALIDAS de los miembros del SINDICATO COLOCADOR y de los INVERSIONISTAS interesados de

menor a mayor tasa propuesta y realizará un reporte de las mismas. Las POSTURAS VALIDAS se

asignarán partiendo de la tasa más baja solicitada. Conforme queden CEBUR por asignar por no

haberse asignado en su totalidad al postor que ofreció la tasa más baja, éstos se asignarán a las

POSTURAS VALIDAS con las tasas más altas inmediatas siguientes, hasta cubrir el monto

determinado por el EMISOR, cuyo monto no excederá el monto señalado en la convocatoria. El

EMISOR en todo momento tendrá el derecho de reducir el monto de la emisión e inclusive

declarar desierta la SUBASTA (sin responsabilidad para el EMISOR ni para el INTERMEDIARIO

COLOCADOR), cuando las posturas presentadas resulten a su criterio superiores a los costos de

fondeo prevalecientes en el mercado, o cuando las condiciones del mercado o las posturas de

compra sean insuficientes o desfavorables a los intereses del EMISOR, sin responsabil¡dad alguna

para el INTERMEDIARIO COLOCADOR. A partir de finalizada la SUBASTA se contará con una hora

como máximo para decidir los puntos anteriores.

r En caso que dos o más POSTURAS VALIDAS tengan igual tasa propuesta y el monto de la emisión

o su remanente no alcance para satisfacer el totalsolicitado para las POSTURAS VALIDAS idénticas,

se procederá a prorratear entre éstas el monto disponible de la emisión.

. El COORDINADOR a través del sistema electrónico SIPO, a más tardar a las L8:00 horas del día de

la SUBASTA, enviará a cada uno de los miembros del SINDICATO COLOCADOR y a los

INVERSIONISTAS interesados el resultado de la misma, así como la asignación que le corresponda.

Cada inversionista podrá consultar con el miembro del SINDICATO COLOCADOR a través del cual

presentó una postura, el resultado de la SUBASTA.

. A más tardar 4 (cuatro) horas después de que finalice el horario estipulado para la SUBASTA, el

COORDINADOR publicará a través de EMISNET, un aviso con fines informativos en el que se

indicarán los resultados de la SUBASTA, así como los términos y condiciones de los CEBUR.

. El registro y liquidación de la Emisión de que se trate, se efectuará el día hábil señalado en el

Aviso de Convocatoria y en el Aviso de Colocación correspondiente.

. El mismo día de la emisión, cada miembro del SINDICATO COLOC{DOR deberá asignar a cada

uno de sus clientes ganadores los títulos que le fueron asignados por el EMISOR, así como los

INVERSIONISTAS que hayan participado en forma individual deberán contemplar la asignación de

los títulos asignados por parte del COORDINADOR.

. A más tardar el día de la fecha de EMISIÓN de los CEBUR, el EMISOR publicará a través de

EMISNET, el aviso de colocación de SUBASTA con fines informativos en el que se indicarán los

resultados de la SUBASTA, así como los términos y condiciones de los CEBUR.



BASES DE SUBASTA

Cualquier inversionista que pretenda adquirir los CEBUR se sujetará a los siguientes términos y

condiciones genéricas del proceso de SUBASTA.

. El sistema que se empleará para la recepción de las posturas de compra en firme de los CEBUR

que se emitan, será proporcionado por SIF el cual puede ser accesado a través de la página de

lnternet de SIPO bajo la siguiente dirección www.sipo.com.mx, dicho sistema tiene el objetivo de

garantizar a los demás PARTICIPANTES la total imparcialidad y transparenc¡a en el uso del mismo,

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V. Grupo Financiero BBVA Bancomer, continuará obligada

a coordinar las actividades correspondientes a la SUBASTA, y será el conducto para realizar toda

clase de comunicaciones a los miembros del SINDICATO COLOCADOR, así como a los

INVERSIONISTAS.

. Podrán participar como postores y, por lo tanto, adquirir los CEBUR, personas físicas o morales

de nacionalidad mexicana o extranjera, incluyendo lnstituciones de Seguros y de Fianzas,

Organizaciones Auxiliares del Crédito, Sociedades de lnversión y Fondos de Pensiones o

Jubilaciones de personalo de primas de antigüedad conforme a la legislación que las rige.

. El COORDINADOR enviará antes de la apertura de mercado del día en que se pretenda efectuar

la SUBASTA, la convocatoria de la SUBASTA al público en general, a través de EMISNET, misma

que podrá ser consultada en la página de lnternet de la Bolsa Mexicana de Valores, en la siguiente

dirección www.bmv.com.mx, en la sección Empresas Emisoras en el apartado Eventos Relevantes

de la Emisora.

La mesa de control del sistema electrónico "SIPO" recibirá la notificación de convocatoria a

SUBASTA por cuenta del COORDINADOR y enviará por correo electrónico a cada uno de los

miembros del SINDICATO COLOCADOR y a los INVERSIONISTAS interesados el CÓDIGO DE

OPERACIÓN y un aviso electrónico con las características de dicha convocatoria, así como las horas

en que dicha SUBASTA estará abierta.

. Se recomienda a los miembros del SINDICATO COLOCADOR y a los INVERSIONISTAS interesados

que una vez recibido su cÓoleo DE oPERActÓru y cÓotco DE USUARIO ingresen al sistema y

cambien el primero con el fin de contar con una mayor confidencialidad.

. El día que se defina en la convocatoria correspondiente como día de SUBASTA, los

INVERSIONISTAS interesados y los miembros del SINDICATO COLOCADOR deberán presentar el

total de las posturas irrevocables de compra presentadas por sus respectivos clientes y/o en su

caso, las posturas propias, de acuerdo al horario que se haya establecido en la convocatoria

correspondiente, a través del MEDIo ELECTRÓNlco DE CoMUNICACIÓN 'SlPo", El sistema

electrónico contará con un cronómetro el cual estará sincronizado a dicho horario y será el que rija

el inicio y la terminación de la SUBASTA. Los INVERSIONISTAS recibirán un folio electrónico al

momento de dar clic en el envío de sus posturas, mismo que podrá ser consultado en todo

momento.



. Las posturas presentadas o recibidas después de dichas horas, no serán aceptadas

. Los INVERSIONISTAS que participen en la SUBASTA mediante la presentación de posturas

quedarán obligados a tomar en firme los CEBUR que les sean asignados de resultar ganadores

hasta por el monto total de su postura. Las posturas de compra serán irrevocables.

. Por el hecho de presentar una POSTURA VÁLIDA se entenderá que los inversionistas potenciales

declaran que están facultados para participar en la SUBASTA y adquirir los CEBUR, que conocen,

entienden y aceptan los términos de la convocatoria y las bases del proceso de SUBASTA y que han

decidido libremente participar en la SUBASTA y adquirir, de ser el caso, los CËBUR que les sean

asignados,

. Los MIEMBROS DEL SINDICATO COLOCADOR y los INVERSIONISTAS interesados podrán ingresar

directamente las posturas al sistema electrónico de subasta en la dirección electrónica de lnternet

antes mencionada www.sipo.com.mx

. Cada postura irrevocable de compra ingresada deberá de ser cuando menos por un importe

mínimo de S100.00 (Cien Pesos 00/L00 M.N.) o L00 unidades de inversión ("UDlS")

. Las posturas podrán ingresarse en términos de monto o porcentaje de la Emisión, en caso de ser

por monto deberán ser en múltiplos de S100.00 (Cien Pesos 00/L00 M.N.) o 100 UDIS, en caso de

ser un porcentaje la postura se asignará al múltiplo más cercano a S100.00 (Cien Pesos 00/100

M,N.)o 100 UDIS

. La sobretasa sobre la tasa de referencia en cada postura, deberá ser ingresada con dos

decimales (ejm.0.75%)

. Ël COORDINADOR y el EMISOR podrán consultar en su terminal durante el proceso, las posturas

de los miembros del SINDICATO COLOCADOR y de los INVERSIONISTAS interesados. El

COORDINADOR y el EMISOR se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre la información de

las posturas de los diferentes miembros del SINDICATO COLOCADOR y de los INVERSIONISTAS

interesados, así mismo los miembros del SINDICATO COLOCADOR y los INVERSIONISTAS

interesados sólo podrán consultar sus propias posturas.

. Una vez que cierre el horario de la SUBASTA, SIPO enviará aICOORDINADOR y al EMISOR el libro

abierto de la SUBASTA, señalando el nombre del postor, monto y/o porcentaje de la postura así

como la tasa o sobretasa solicitada, para que en base a esta información se pueda efectuar la

asignación correspondiente.

. El COORDINADOR y el EMISOR procederán a revisar las posturas recibidas, teniendo este último

la opción de ajustar el monto de la emisión de la Subasta convocada sin que este exceda el monto

autorizado por el Oficio expedido de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores al EMISOR,

revisarán las posturas recibidas y eliminarán las posturas que no fueron entregadas de acuerdo al

procedimiento y términos establecidos en los puntos anteriores y mantendrán sólo aquellas

POSTURAS VALIDAS.



. El sistema electrónico "SlPO" en forma automática procederá a ordenar las POSTURAS VALIDAS

de los PARTICIPANTES y de los INVERSIONISTAS interesados de la menor a la mayor sobretasa

propuesta. Las POSTURAS VALIDAS se asignarán partiendo de la sobretasa más baja solicitada.

Conforme queden TITULOS por asignar (por no haberse asignado en su totalidad al postor que

ofreció la sobretasa más baja), estos se asignarán a las POSTURAS VALIDAS.

La SUBASTA se podrá realizar con dos modalidades:

1.- TASA ÚruICA

Los inversionistas demandan los CEBUR bajo la modalidad de sobretasa única y El EMISOR

determina el PUNTO DE CORTE en el nivel de sobretasa donde a) se haya logrado la totalidad del

monto convocado en la emisión o, b) considere que es el nivel de sobretasa hasta donde está

dispuesto a emitir independientemente, que el monto de la emisión no haya sido cubierto en su

totalidad.

A la sobretasa determinada en el PUNTO DE CORTE se le denomina sobretasa única y es la que se

aplicará para todas las POSTURAS VALIDAS a las que se les asigne los CEBUR.

Si el EMISOR determina un PUNTO DE CORTE a un nivel de sobretasa en el que no se alcanza a

cubrir el monto convocado, se asignan los títulos a los postores que hayan ingresado sus

demandas hasta el PUNTO DE CORTE determinado y en este caso el INTERMEDIARIO COLOCADOR

se reserva el derecho de adquirir el monto faltante para cubrir la totalidad del monto subastado a

la sobretasa única que el EMISOR definió en el PUNTO DE CORTE.

En el caso que la totalidad de las posturas ingresadas no alcancen a cubrir el Monto Máximo

Convocado, el INTERMEDIARIO COLOCADOR, se reserva el derecho de ingresar una postura

adicional para completar el Monto Máximo Convocado, a la mayor sobretasa propuesta, que para

este caso será la sobretasa única de asignación.

2.- TASA PONDERADA

Los inversionistas demandan los CEBUR a tasas diferentes considerando que la colocación se

realiza a una tasa ponderada y reciben los CEBUR a precios diferentes, es decir, podrán recibir los

CEBUR arriba o abajo del valor nominal, de tal forma que el precio al que se asignen los CEBUR

reflejará la tasa demandada por cada inversionista.

Se entiende por tasa ponderada a la tasa resultante de promediar las tasas de las posturas

ganadoras, ajustadas por el monto de cada postura aceptada como proporción del monto total

demandado. La fórmula para calcular la tasa ponderada es la siguiente:

TP= SUMn r[(TSrxMPr)+ (TSzxMPz)+.........+ (TS"xMP")]

ME



En donde

TP = Tasa Ponderada

TS = Tasa de SUBASTA ganadora en la asignación

MP = Morìto de cada postura ganadora

N = Número de posturas ganadoras

ME = Monto total de la emisión

El COORDINADOR a través del sistema electrónico SIPO, procederá a ordenar las POSTURAS

VALIDAS de los miembros del SINDICATO COLOCADOR y de los INVERSIONISTAS interesados de

menor a mayor tasa propuesta y realizará un reporte de las mismas. Las POSTURAS VALIDAS se

asignarán partiendo de la tasa más baja solicitada. Conforme queden CEBUR por asignar por no

haberse asignado en su totalidad al postor que ofreció la tasa más baja, éstos se asignarán a las

POSTURAS VALIDAS con las tasas más altas inmediatas siguientes, hasta cubrir el monto

determinado por el EMISOR, cuyo monto no excederá el monto señalado en la convocatoria.

El EMISOR en todo momento tendrá el derecho de reducir el monto de la emisión e inclusive

declarar desierta la SUBASTA (sin responsabilidad para el EMISOR ni para el INTERMEDIARIO

COLOCADOR), cuando las posturas presentadas resulten a su criterio superiores a los costos de

fondeo prevalecientes en el mercado, o cuando las condiciones del mercado o las posturas de

compra sean insuficientes o desfavorables a los intereses del EMISOR, sin responsabilidad alguna

para el INTERMEDIARIO COLOCADOR. A partir de finalizada la SUBASTA se contará con una hora

como máximo para decidir los puntos anteriores.

. Como parte del proceso de asignación definitiva, en el caso que las posturas hayan sido

ingresadas en forma de porcentaje, los montos correspondientes a los porcentajes se asignarán

dependiendo del monto final que se em¡ta el que será determinado por El EMISOR.

. En caso que dos o más POSTURAS VALIDAS tengan igual tasa propuesta y el monto de la emisión

o su remanente no alcance para satisfacer el totalsolicitado para las POSTURAS VALIDAS idénticas,

se procederá a prorratear entre éstas el monto disponible de la emisión.

Se entiende por prorrata al proceso de asignación de valores demandados a tasas iguales en

función al monto solicitado por cada postor; a mayor monto solicitado se le asignará un mayor

número de títulos y viceversa.

¡ El EMISOR y el COORDINADOR notificarán a los miembros del SINDICATO COLOCADOR y a los

INVERSIONISTAS interesados sobre la asignación de los CEBUR y el monto a ser emitido por cada

SUBASTA que haya convocado, a'más tardar a las 18:00 horas (hora de la Ciudad de México) del

día de la SUBASTA.

. EICOORDINADOR a través delsistema electrónico SIPO, a más tardar a las 18:00 horas deldía de

la SUBASTA, enviará a cada uno de los miembros del SINDICATO COLOCADOR y a los

INVERSIONISTAS interesados el resultado de la misma, así como la asignación que le corresponda.



Cada inversionista podrá consultar con el miembro del SINDICATO COLOCADOR a través del cual

presentó una postura, el resultado de la SUBASTA.

. A más tardar 4 (cuatro) horas después de que finalice el horario estipulado para la SUBASTA, el

COORDINADOR publicará a través de EMISNET, un aviso con fines informativos en êl que se

indicarán los resultados de la SUBASTA, asícomo los términos y condiciones de los CEBUR.

. El registro y liquidación de la Emisión de que se trate, se efectuará el día hábil señalado en el

Aviso de Convocatoria y en el Aviso de Colocación correspondiente.

. El mismo día de la emisión, cada miembro del SINDICATO COLOCADOR deberá asignar a cada

uno de sus clientes ganadores los títulos que le fueron asignados por el EMISOR, así como los

INVERSIONISTAS que hayan participado en forma individual deberán contemplar la asignación de

los títulos asignados por parte del COORDINADOR. . A más tardar el día de la fecha de EMISIÓN de

los CEBUR, el COORDINADOR publicará a través de EMISNET, el aviso de colocación de SUBASTA

con fines informativos en el que se indicarán los resultados de la SUBASTA, así como los términos

y condiciones de los CEBUR.



SISTEMA DE SUBASTA ALTERNATIVO

En caso de que el sistema de lnternet proporcionado por SIF no funcione o no pueda utilizarse por

cualquier causa, aún tratándose de caso fortuito o fuerza mayor, deberá procederse de la manera

sigu iente:

(i) Si dicha falla se presenta el DIA HÁB|L fijado en la convocatoria para que se lleve a cabo la

SUBASTA pero se restablece antes de la hora en que inicie la SUBASTA y todos los miembros del

SINDICATO COLOCADOR y los INVERSIONISTAS interesados confirman al EMISOR y al

COORDINADOR que han podido accesar a www.sipo.com.mx , entonces deberán de ingresar sus

posturas a través del mismo, de acuerdo a lo establecido en la presente cláusula.

(ii) S¡ la falla continúa aún después de la hora en que debió comenzar la SUBASTA del DIA HÁBlL

fijado en la convocatoria para que se lleve a cabo la SUBASTA, el COORDINADOR deberá notificar

esa situación al EMISOR, al SINDICATO COLOCADOR y a los INVERSIONISTAS interesados y el

EMISOR podrá, sin responsabilidad alguna, suspender y/o cancelar la SUBASTA, la cual se

continuará, o en su caso se declarará desierta.

El EMISOR notificará solamente al COORDINADOR, dentro de la media hora siguiente, a partir de

que reciba la notificación previa del mismo a que se refiere el párrafo anterior, su decisión

respecto de suspender y/o cancelar la SUBASTA

Una vez que el COORDINADOR reciba la notificación del EMISOR, respecto de la suspensión y/o

cancelación de la SUBASTA, el COORDINADOR deberá notificar a su vez de manera inmediata, al

SINDICATO COLOCADOR y a los INVERSIONISTAS interesados.

En caso de que el EMISOR decida no suspender y/o cancelar la SUBASTA, las partes convienen en

que se tendrán por hechas las posturas irrevocables de compra, en el momento en que el sistema

de lnternet acuse el recibo correspondiente al miembro del SINDICATO COLOCADOR y/o a los

INVERSIONISTAS interesados que hayan enviado tal postura; de lo cual, el PARTICIPANTE está

obligado a obtener una constancia escrita mediante la impresión del acuse que aparezca en su

pantalla de computo. En la inteligencia de que, si por causas ajenas y fuera de la voluntad de SIF

fallare el sistema de lnternet, de lo cual el COORDINADOR dará aviso con toda oportunidad, Los

miembros del SINDICATO COLOCADOR y los INVERSIONISTAS interesados tendrán la opción de

enviar sus posturas directamente a la Mesa de Control del operador del sistema electrónico "SlF" a

los teléfonos: 5L28 2058 / 5128 2069 / 5t28 2064 / 5128 2054 o a los correos electrónicos

siguientes; acadena@sif,com.mx y gmçbeath@sif.com.mx quienes realizarán la captura de las

ordenes en el sistema y les asignarán un numero de folio correspondiente a su operación.

(iii) En caso de que uno o más PARTICIPANTES e INVERSIONISTAS interesados no tengan acceso al

sistema de lnternet proporcionado por "SlF" derivado de una falla originada por su proveedor de

lnternet, su sistema de red, su equipo dé cómputo o cualquier otra causa no imputable al

funcionamiento de "SlF", aún tratándose de caso fortuito o fuerza mayor, no se considerará un

motivo para recurrir al Sistema de Subasta Alternativo, por lo que será responsabilidad de cada



uno de los PARTICIPANTES e INVERSIONISTAS interesados enviar sus posturas en el formato

correspondiente (anexo a las presentes BASES) a la Mesa de Control del operador del sistema

electrónico a los teléfonos: 5128 2058 / 5t28 2069 / 51282064 / 5L28 2O54 o a los correos

electrónicos siguientes: acadena@sif.com.mx y gmcbeath@sif.com.mx quienes realizarán la

captura de las ordenes en el sistema y les asignarán un numero de folio correspondiente a su

operación, siempre que reciban las posturas dentro del horario establecido en la convocatoria. La

validación y aceptación de las posturas será determinada únicamente por el EMISOR.

Según se establece en cada CONTRATO DE SINDICACIÓN, la recepción de las posturas no implica la

aceptación de su contenido por parte del INTERMEDIARIO COLOCADOR ni del EMISOR, toda vez

que serán objeto de ulterior revisión, validación y análisis. Por tanto, las posturas así presentadas

por los miembros del SINDICATO COLOCADOR no serán vinculantes de manera alguna para el

EMISOR, más si lo serán para los miembros del SINDICATO COLOCADOR e INVERSIONISTAS

interesados que las hayan presentado.



EJEMPLO ILUSTRATIVO DE UNA ASIGNACION A TASA UNICA

Monto a Subastar: S100'000,000

Plazo de la Emisión: 360 días

POSTURAS SOLICITADAS:

POSTURA SOBRETASASOLICITADA MONTOSOLICITADO

1 1.20 $30'000,000
2 '1.50 $10'000,000
3 1.51 $10'000,000
4 1.55 $10'000,000
5 1.60 $40'000,000
6 1.60 s40'000.000

POSTURAS GANADORAS

POSTURA SOBRETASA ASIGNADA MONTO ASIGNADO

Tasa de Rendimiento = TllE + 1.60

1 1.60 $30'000.000
2 1.60 $10'000,000
3 1.60 $10'000,000
4 1.60 $10'000,000
5 1.60 $20'000.000
6 1.60 $20'000,000



EJEMPLO ILUSTRATIVO DE UNA ASIGNACION A TASA PONDERADA

Monto a Subastar: S100'000,000

Plazo de la Emisión: 360 días

POSTURAS SOLICITADAS:

POSTURA TASA SOLICITADA MONTO SOLICITADO

1 9.00% $60'000,000
2 9.20o/o $100'000,000
3 9.50% $50'000,000

POSTURAS GANADORAS:

POSTURA TASA ASIGNADA MONTO ASIGNADO

TASA PONDERADA:

SUMn r[(TSrxMPr)+ (TSzxMPz)+.........+ (TS"xMP")]
TP=

ME

TP = Tasa Ponderada

TS = Tasa de SUBASTA ganadora en la asignación

MP = Monto de cada postura ganadora

N = Número de posturas ganadoras

ME = Monto total de la emisión

Tp = (9.00%x$60'000,000)+ (9.20%x$40'000,000)

$100'000,000

1 9.00% $60'000,000
2 9.20o/o $40'000,000

TASA DE
rrure RÉs

PONDERADA $100'000,000

TP =9.08%



I. DETERMINACIÓN DE PRECIO EN UNA OPERACIÓN A DESCUENTO

(Valor Nominal)
p=

(1 + Tasa Pondera x plazo/360)

($1oo)
p=

(1 +g.OAo¿x360/360)

P = $91.6758

PRECIO ASIGNADO EN UNA OPERACIÓN A DESCUENTO:

POSTURA TASA SOLICI NA

II. DETERMINACIÓN DE PRECIO EN UNA OPERACIóN A RENDIMIENTO

Valor Nominal x (1+ Tasa Ponderada x plazol360)
Pr=

(1 + Tasa Solicitada x plazol360)

$'100 x (1+ 9.08% x 360/360)
Pr=

(1 +9.00%x360/360)

Pr = $100.0734

$100 x (1+ 9.08% x 360/360)
Pz=

(1+9.20%x360/360)

Pz = $99.8901

PRECIO ASIGNADO EN UNA OPERACIÓN A RENDIMIENTO

POSTURA TASA SOLICITADA PRECIO ASIGNADO POR TÍTULO

riruro
1 9.00% $91.7431
2 9.20% $91.5751

PRECIO
RESULTANTE DE LATASA
OC IruTERÉS PONDERADA

9.08% $91.6758

1 9.00% $100.0734
2 9.20o/o $99.8901

PRECIO
RESULTANTE DE LATASA
DE INTERÉS PONDERADA

9.08% $100.0000



ANEXO.

México, D.F., a [ ] de t I de 20[ ]

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, Grupo Financiero BBVA Bancomer

Montes Urales 620, 2do piso,

Col. Lomas de Chapultepec,

CP 11000, México, D.F.

En nombre y representación de [ ] en su carácter de "MIEMBRO DEL SINDICATO COLOCADOR" y de

acuerdo a lo establecido en el Contrato de Sindicación celebrado en fecha [ ] de [ ] de 20[ ], entre
"Casa de Bolsa BBVA Bancomer, Grupo Financiero BBVA Bancomer" y "[ ] someto a su

consideración la(s) siguiente(s) postura(s) irrevocable(s) de compra "EN FIRME" de los "CEBUR"

suscrito por "[nombre EMISOR]", referente a la subasta no.[].

No. de
Postura

Monto Nominal
(Ooción 1)

Monto en
Porcentaje de la

Emisión
(Ooción 2)

Monto en Porcentaje y/o
Nominal

(lo que resulte menor)
(Opción 3)

Tasa de
Rendimiento
o Sobretasa

1 00 Yo
o/o Vlo 0.00 %

2 00 o/o o/o Vlo 0.00 %
3 00 Yo

o/o vlo 0.00 %
4 00 % o/o Vlo 0.00 %
5 00 % o/o vlo 0.00 %
6 00 Yo

o/o Vlo 0.00 %
7 00 % Yo Vlo 0.00 %
I 00 o/o o/o vlo 0.00 %
I 00 % o/o vlo 0.00 o/o

10 00 % Y:o ylo 0.00 %

Conforme al Contrato de Sindicación citado, esta comunicación se entrega debidamente firmada

por apoderado del "MIEMBRO DEL SINDICATO COLOCADOR" y/o cualquier INVERSIONISTA

interesado.

Cada una de las posturas descritas, ES INDEPENDIENTE DE LAS OTRAS, es decir que los montos

nominales y las tasas de rendimiento correspondientes a cada postura no son acumulados y

representan una postura por sí misma. La tasa de rendimiento mencionada en cada postura es

presentada en forma anualizada sobre un año de 360 días.

De igual modo, cada postura descrita en este comunicado representa un compromiso irrevocable

y TOMA EN FIRME por parte de [ ] de comprar a "Casa de Bolsa BBVA Bancomer, Grupo Financiero

BBVA Bancomer" los títulos correspondientes, conforme al mecanismo de subasta establecido en

el Contrato de Sindicación citado.

ATENTAMENTE,

Firma

Nombre : []





BBVA Bancomer I ìi'r iil :f .',3¡:t'

BAsEs cENERALEs DEL pRocEso DE suBAsrA pARA LA ADeursrcró¡¡ DE cERTtFrcADos
BURSATILES DE CORTO PLAZO

ESTE DOCUMENTO HA SIDO ELABORADO POR CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER.

LOS PROCESOS DE SUBASTA EN DONDE SEA EL COORDINADOR DE LA SUBASTA

La autorización de la publicación de esfas bases por pañe de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. no implica certificación sobre la conveniencia, eficacia ni recomendación
alguna en la utilización de las mismas.

Los términos y condiciones descrifas en esfas bases del proceso de subasta, han sido elaboradas por Casa de
Bolsa BBVA Bancomer, S.A.B. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer ("BBVA Bancomer"); por lo que la
publicación y difusión de las mismas a través de los medio electrónicos de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de
C.V., se realiza con fines informativos y a solicitud de BBVA Bancomer, y no implica ceñificación ni recomendación
sobre la conveniencia, eficacia y uso de las mismas.

En viftud de lo anterior, tanto el contenido de esfas bases para el proceso de subasfa, así como cualquier
información, declaración o resultados sobre la misma, son responsabilidad única y exclusiva del lntermediario
Coloc ador corre spond i e nte.

Aut. CNBV 153110643912014 de fecha 05 de Marzo de2014

1

México, D. F., a 05 de Marzo de2014



BASES DEL PROCESO DE SUBASTA PARA LA ADQUISIC¡ÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
DE CORTO PLAZO

OBJETIVO

El presente documento establece el mecanismo y las bases del proceso de Subasta para la adquisición
de Certificados Bursátiles de Corto Plazo (en lo sucesivo, los "CB's de CP") que se emitan para su
colocación en el Mercado de Valores.

Estas bases serán de uso general para los procesos de Subasta en donde Casa de Bolsa BBVA
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, participe con el carácter de agente
coordinador de dichos procesos (en lo sucesivo, BBVA Bancomer).

CONSIDERACIONES.

Actualmente los CB's de CP son el instrumento de financiamiento utilizado por los Emisores para
allegarse de recursos de corto plazo, Por su naturaleza, la colocación de los CB's de CP en el
Mercado de Valores requiere de mecanismos modernos y dinámicos que permitan agilizar la
venta de éstos.

Es práctica de mercado que la oferta y colocación de los CB's de CP se realice a través de un
proceso de subasta (en lo sucesivo, la "Subasta"), en el cual los CB's de CP ofrecidos se asignan
a aquellos inversionistas que ofrezcan las mejores condiciones para la emisión.

A efecto de transparentar y divulgar el proceso de Subasta para la adquisición de los CB's de CP
en el Mercado de Valores, BBVA Bancomer ha preparado estas Bases de uso general, mismas
que deberán observarse en las transacciones en donde los valores se adquieran por el público en
general a través del proceso de Subasta aquí descrito.

2.

3.
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DEFINICIONES

Los siguientes términos tendrán los significados y alcances que aquí se estipulan, los cuales podrán ser
utilizados indistintamente en singular o plural:

BMV Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Bancomer.com www.bancomerextranet.com.mx/subastas

BBVA Bancomer Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA
Bancomer

CB's de CP Los Certificados Bursátiles de corto plazo a ser emitidos por el Emisor al amparo
del Programa, para ser colocados entre el público inversionista, cuyas
características serán dadas a conocer a través de la convocatoria respectiva.

Emisor A la sociedad mercantil que emita los CB'S de CP para su colocación en el
Mercado de Valores.

Emisnet Al Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores -EMISNET-
que mantiene la BMV, en la siguiente dirección wr,vw.emisnet.bmv.com.mx,

Contrato de
Colocación

Contrato de
distribución

Día Hábil

Hora de Cierre de
la Subasta

Hora de la Ciudad
de México

lntermediario
Colocador

Medios
Electrónicos de
Comunicación

Participante

Usuario y
Password

El contrato para la colocación de los CB's de CP en el mercado de valores
mexicano, suscrito entre el Emisor y el lntermediario Colocador.

Cada uno de los Contratos de Distribución celebrados entre el lntermediario
Colocador con cada una de las casas de bolsa que formen parte en cualquier
momento, del Sindicato Colocador.

Un día que no sea sábado, domingo o día festivo y en que los bancos, las Casas
de Bolsa en México y la BMV estén abiertos al público y realizando sus
operaciones habituales.

En la Fecha de Subasta que corresponda, el límite máximo indicado en el
apartado Horario para la Recepción de Posturas, que se especifique en elAviso
de Convocatoria correspondiente.

Es la hora delcentro de la Ciudad de México que aparece publicada en la página
Web del Centro Nacional de Metrología en la siguiente dirección:
www.cenam.mx

Aquella(s) Casa(s) de Bolsa que suscriba(n) el Contrato de Colocación con el
Emisor.

Cualquier medio que sirva para llevar a cabo todo tipo de comunicados,
entendiéndose correo electrónico, lnternet, Bancomer.com, etc.

El lntermediario Colocador y cada una de las Casas de Bolsa que integran el
Sindicato Colocador, las cuales podrán ser removidas o reemplazadas en
cualquier momento por el Emisor.

Es la clave de acceso que BBVA Bancomer proporcionarâ a cada usuario del
Emisor o del Participante según corresponda, para que ingrese al aplicativo. Una
vez que el usuario haya ingresado por primera vez al Sistema de Subasta,
deberá modificar su Password por uno nuevo, que solo será de su conocimiento
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Posturas lnválidas Son las posturas presentadas por los Participantes que no cumplan con los
términos y condiciones de las presentes bases de subasta.

Posturas Válidas Son las posturas presentadas por los Participantes que cumplen con los
términos y condiciones de las presentes bases de subasta.

Programa

Posturas
Asignadas

Sindicato
Colocador

Sistema de
Subasta

Sistema de
Subasta

Alternativo

Subasta

Tasa de Postura

Tasa de
Rendimiento

Promedio
Ponderada

y que constará de ocho caracteres alfanuméricos, las características del
password podrán ser modificadas según lo de a conocer BBVA Bancomer a
cada usuario en su momento.

El programa de CB's de CP que autorice la CNBV al Emisor, en el entendido de
que el Emisor podrá efectuar diversas emisiones con características diferentes.

Son las Posturas Validas presentadas por los Participantes a las cuales se les
asignará el monto de los CB's de CP que corresponda en la emisión de que se
trate.

Cada una de las Casas de Bolsa que hayan suscrito con el lntermediario
Colocador un Contrato de Distribución que se encuentre en vigor, así como por
cualquier otra casa de bolsa que en el futuro suscriba un Contrato de
Distribución.

Sistema proporcionado por Bancomer.com para la presentación y recepción de
posturas de compra irrevocable de los CB's de CP.

Es el sistema o procedimiento que se aplicará en caso de que no pueda
utilizarse el Sistema de Subasta.

Procedimiento de licitación mediante el cual se realizará la colocación de las
emisiones de los CB's de CP entre los Participantes conforme al proceso de
subasta descrito en este documento.

Tasa o Sobretasa que cada Participante deberá presentar conforme al
procedimiento de Subasta, en el entendido de que para emisiones a descuento o
rendimiento con tasa fija, se deberá ingresar una Tasa nominal y para emisiones
a rendimiento con tasa variable, cuya base será una tasa de referencia, se
deberá presentar una sobretasa o spread.

Tasa a la cual se colocan los CB's de CP en el mercado.
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RESUMEN EJECUTIVO.

Cualquier inversionista que pretenda adquirir los CB's de CP se sujetará a los siguientes términos y
condiciones genéricas del proceso de SUBASTA.

1. Podrán participar como postores y por lo tanto, adquirir los CB's de CP, personas físicas o morales
cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

2. El lntermediario Colocador enviará al público en general a través de Emisnet y antes de la apertura
de mercado del día en que se pretenda efectuar la subasta, la Convocatoria de la Subasta en la que
consten las características de los CB's de CP a ofertar, dicha Convocatoria podrá ser consultada en
la página de lnternet de la Bolsa Mexicana de Valores, en la dirección urur¡w.bmv.com.mx, en la
sección Empresas Emisoras en el apartado Aviso de Ofertas Públicas de la Emisora.

3. Los inversionistas que deseen presentar posturas de compra deberán entregar las mismas a su
Casa de Bolsa a más tardar 30 (treinta) minutos antes de la Hora de Cierre de la Subasta, para que
dicha Casa de Bolsa entregue sus posturas a cualquier Participante a más tardar 15 (quince)
minutos antes de la Hora de Cierre de la Subasta. Con el total de las posturas de compra
presentadas por sus respectivos clientes y/o en su caso, las posturas propias, los Participantes, a
más tardar a la Hora de Cierre de la Subasta, enviarán al Emisor y a BBVA Bancomer las posturas
de compra a través de Bancomer.com. Las posturas presentadas o recibidas después de dichas
horas, no serán aceptadas.

Los inversionistas deberán consultar con su Casa de Bolsa la forma en que deberán presentar sus
posturas de compra.

Los inversionistas que participen en la Subasta mediante la presentación de posturas quedarán
obligados a adquirir los CB's de CP que les sean asignados. Las posturas de compra serán
irrevocables al cierre de la subasta.

Por el hecho de presentar una postura, los inversionistas declaran que están facultados para
participar en la Subasta y adquirir los CB's de CP que le sean asignados, que conocen y entienden
los términos de la convocatoria y las bases del proceso de Subasta.

4. Una vez que finalice el horario estipulado para la subasta, Bancomer.com ordenará las posturas de
menor a mayor Tasa de Postura y en función del monto convocado con respecto del monto
demandado, desarrollará una propuesta de asignación, para que sea revisada por el Emisor. El
método que utilizará Bancomer.com será el de asignar las posturas de menor a mayor Tasa de
Postura hasta asignar el monto total de la emisión y sin exceder el monto total señalado en la
convocatoria.

En caso de que dos o más posturas tengan igual Tasa de Postura y el monto de la Emisión o su
remanente según sea el caso, no alcance a satisfacer el total solicitado para las posturas con igual
Tasa de Postura, Bancomer.com procederá a prorratear entre éstas el monto disponible de la
emisión. Se entiende por prorrata al proceso de asignación de valores demandados a tasas iguales
en función al monto solicitado por cada postor; a mayor monto solicitado se le asignará un mayor
número de títulos y viceversa.

El Emisor revisará la asignación previa elaborada por Bancomer.com y tendrá el derecho de asignar
hasta el monto convocado, reducir el monto de la emisión o de declarar desierta la Subasta, sin
responsabilidad alguna para el Emisor, nipara BBVA Bancomer.

En virtud de que la asignación de los CB's de CP se hace a través de un proceso de Subasta en
donde los inversionistas demandan los CB's de CP a tasas diferentes y considerando que la
colocación se realiza a tasa diferenciada, los inversionistas podrán recibir dichos CB's de CP a
precios diferentes, es decir, podrán recibir los CB's de CP a un precio arriba o debajo del precio de
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colocación ponderado, de tal forma que el precro al que se asignen los CB's de CP reflejará la tasa
demandada por cada inversionista.

Una vez que Bancomer.com haya obtenido la suma de las Posturas Aceptadas y asignadas,
procederá al cálculo de la Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada de la Emisión de los CB's de
CP, que será la equivalente a la ponderación de las Tasas de Rendimiento de todas las Posturas
Aceptadas y asignadas, dicha Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada será redondeada a dos
decimales.

5. A más tardar una hora con treinta minutos después de que finalice el horario estipulado para la

subasta, el Emisor a través de Bancomer.com notificará por correo electrónico a los Participantes
que los resultados de la Subasta están disponibles y que podrán ser consultados en Bancomer.com ,

en el entendido de que BBVA Bancomer no se responsabiliza por cualquier falla originada por el
proveedor de lnternet, el sistema de red o el equipo de cómputo de cada Participante, por lo que
será responsabilidad de cada Participante accesar a Bancomer.com para consultar los resultados de
la subasta,aún cuando no haya recibido el aviso correspondiente.

El mismo día de la emisión, cada Participante deberá asignar'a cada unos de sus clientes los títulos
que le fueron asignados por el Emisor. El registro y liquidación de los CB's de CP tendrá lugar el día
de la emisión.

6. A más tardar 4 (cuatro) horas después de que finalice el horario estipulado para la subasta, BBVA
Bancomer publicará a través de EMISNET, un aviso con fines informativos en el que se indicarán los
resultados de la SUBASTA, así como los términos y condiciones de los CB's de CP.
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I. SUBASTA VIA INTERNET

Cualquier lnversionista que pretenda adquirir los CB's de CP se sujetará a los términos y condiciones del
proceso de Subasta.

El sistema que se empleará para la presentación y recepción de las posturas de compra de los CB's de
CP de que se oferten será Bancomer.com, en el manejo de dicho sistema de lnternet no intervendrá el
área de negocios de BBVA Bancomer encargada de coordinar el proceso de Subasta, lo anterior a efecto
de garantizar a los Participantes, la total imparcialidad y transparencia en el uso del mismo, pero en todo
caso, dicha área de negocios de BBVA Bancomer continuará obligada a coordinar las actividades
correspondientes a la Subasta, y será el conducto para realizar toda clase de comunicaciones con los
Participantes.

Podrán participar como postores y por lo tanto, adquirir los CB's de CP, personas físicas o morales
cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

El Emisor, los Participantes y BBVA Bancomer en su carácter de coordinador del proceso de subasta,
aceptan el uso de los Medios Electrónicos de Comunicación para la transferencia, comunicación y
consulta de información derivada de los procesos de Subastas, así mismo acuerdan que el Usuario y
Password con el que ingresarán al aplicativo sustituirá a su firma autógrafa, otorgando en este acto a
dicha firma electrónica igual valor probatorio que un documento suscrito por su puño y letra o por el de
sus representantes.

A efecto de recibir un Usuario y Password, el usuario Emisor y/o el usuario Particrpante correspondiente
deberá enviar una carta conforme al ANEXO 1. La carta que aquí se menciona se agregará al Contrato
de Colocación ylo al Contrato de Distribución según corresponda, para formar parte integrante del
mismo.

El uso de dicha clave será exclusiva responsabilidad del Emisor y/o Participante correspondiente, quien
reconoce y acepta como suyas todas las instrucciones que se giren en Bancomer.com. El Participante
quedará obligado a adquirir de BBVA Bancomer los CB's de CP que se le asignen conforme al proceso
de Subasta.

En caso de pérdida, robo o extravío del Usuario y Password, el Emisor y/o el Participante según sea el
caso, deberán solicitar inmediatamente a BBVA Bancomer que invalide dicho Usuario y Password y que
le sea asignado uno nuevo. Mientras BBVA Bancomer no reciba esta solicitud, el mal uso que se le dé al
Usuario y Password será responsabilidad exclusiva del Emisor o del Participante, según sea el caso.

BBVA Bancomer tomará las medidas de seguridad que estén a su alcance para evitar situaciones
anómalas, no obstante el Emisor y los Participantes reconocen que los Medios Electrónicos de
Comunicación están expuestos a intromisiones ilícitas, por lo que liberan a BBVA Bancomer de cualquier
responsabilidad al respecto.
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l.l Convocatoria

El lntermediario Colocador enviará al público en general a través de Emisnet y antes de la apertura de
mercado del día en que se pretenda efectuar la subasta, la Convocatoria de la Subasta en la que
consten las características de los CB's de CP a ofertar, dicha Convocatoria podrá ser consultada en la
página de lnternet de la Bolsa Mexicana de Valores, en la dirección www.bmv.com.mx, en la sección
Empresas Emisoras en el apartado Aviso de Ofertas Públicas de la Emisora.

El Emisor dará de alta la subasta en Bancomer.com, antes de la apertura de mercado del día en que se
pretenda efectuar la subasta, con las mismas características a la convocatoria enviada a través de
Emisnet a la que se refiere el párrafo anterior.

BBVA Bancomer notificará por correo electrónico a cada uno de los Participantes en esa misma fecha,
las características generales de la subasta.

1.2 Posturas

El horario para la recepción de posturas, los montos mínimos y los múltiplos para presentar una postura,
así como el número de decimales para ingresar la Tasa de Postura serán definidos en la convocatoria
correspondiente.

Los inversionistas que deseen presentar posturas de compra deberán entregar las mismas a su Casa de
Bolsa a más tardar 30 (treinta) minutos antes de la Hora de Cierre de la Subasta, para que dicha Casa
de Bolsa entregue sus posturas a cualquier Participante a más tardar 15 (quince) minutos antes de la
Hora de Cierre de la Subasta. Con el total de las posturas de compra presentadas por sus respectivos
clientes y/o en su caso, las posturas propias, los Participantes, a más tardar a la Hora de Cierre de la
Subasta, enviarán al Emisor y a BBVA Bancomer las posturas de compra a través de Bancomer.com.
Las posturas presentadas o recibidas después de dichas horas, no serán aceptadas.

Los inversionistas deberán consultar con su Casa de Bolsa la forma en que deberán presentar sus
posturas de compra.

Los inversionistas que participen en la Subasta mediante la presentación de posturas quedarán
obligados a adquirir los CB's de CP que les sean asignados. Las posturas de compra serán irrevocables
al cierre de la subasta.

Por el hecho de presentar una postura, los inversionistas declaran que están facultados para participar
en la Subasta y adquirir los CB's de CP que le sean asignados, que conocen y entienden los términos de
la convocatoria y las bases del proceso de Subasta.

Las posturas se podrán presentar en términos de: (i) monto nominal; (ii) porcentaje respecto del monto a
Emitir, o (iii) una combinación de monto nominal y porcentaje respecto del monto a Emitir, en el
entendido de que Bancomer.com utilizará el que resulte menor.

En la Fecha de Subasta y dentro del Horario para la Recepción de Posturas estipulados en la
Convocatoria, los Participantes podrán presentar, modificar y consultar sus posturas de compra en
Bancomer.com. Los Participantes recibirán un folio electrónico al momento de dar clic en el envío o
modificación de sus posturas, mismo que podrá ser consultado en todo momento.

Durante el Horario para la Recepción de Posturas, ningún Participante podrá consultar posturas
diferentes a las de su propia institución. El Emisor está facultado para ver las posturas que se ingresan
dentro de dicho horario, sin tener conocimiento del Participante que las ingresó.

Los Participantes que hayan ingresado posturas en la Subasta quedarán obligados a adquirir los CB's de
CP que les sean asignados hasta por el monto total de su postura.
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Las posturas se concentrarán en la mesa de control de BBVA Bancomer

Una vez que finalice el horario estipulado para la subasta, Bancomer.com no permitirá ingresar o
modificar posturas, por lo que se considerarán a partir de ese momento como posturas irrevocables de
compra, y en forma automática Bancomer.com procederá a abrir las posturas recibidas por todos los
Participantes para que cada uno de éstos y el Emisor tengan acceso a las posturas presentadas por
cualquiera de los demás Participantes.

L3 Asignación

Una vez que finalice el horario estipulado para la subasta, Bancomer.com ordenará las posturas de
menor a mayor Tasa de Postura y en función del monto convocado con respecto del monto demandado,
desarrollará una propuesta de asignación, para que sea revisada por el Emisor. El método que utilizará
Bancomer.com será el de asignar las posturas de menor a mayor Tasa de Postura hasta asignar el
monto total de la emisión y sin exceder el monto total señalado en la convocatoria.

En caso de que dos o más posturas tengan igual Tasa de Postura y el monto de la Emisión o su
remanente según sea el caso, no alcance a satisfacer el total solicitado para las posturas con igual Tasa
de Postura, Bancomer.com procederá a prorratear entre éstas el monto disponible de la emisión. Se
entiende por prorrata al proceso de asignación de valores demandados a tasas iguales en función al
monto solicitado por cada postor; a mayor monto solicitado se le asignará un mayor número de títulos y
viceversa.

El Emisor revisará la asignación previa elaborada por Bancomer.com y tendrá el derecho de asignar
hasta el monto convocado, reducir el monto de la emisión o de declarar desierta la Subasta, sin
responsabilidad alguna para el Emisor, nipara BBVA Bancomer.

El Emisor generará una asignación definitiva o declarará desierta la Subasta a más tardar una hora
después de que finalice el horario estipulado para la subasta.

Los Participantes tendrán la obligación de consultar en Bancomer.com el resultado de la Subasta, así
como en su caso, la asignación que les corresponda. El no consultar el resultado de la Subasta no libera
al Participante de su obligación de adquirir los títulos asignados conforme a sus posturas irrevocables de
compra aceptadas.

En virtud de que la asignación de los CB's de CP se hace a través de un proceso de Subasta en donde
los inversionistas demandan los CB's de CP a tasas diferentes y considerando que la colocación se
realiza a tasa diferenciada, los inversionistas podrán recibir dichos CB's de CP a precios diferentes, es
decir, podrán recibir los CB's de CP a un precio arriba o debajo del precio de colocación ponderado, de
tal forma que el precio al que se asignen los CB's de CP reflejará la tasa demandada por cada
inversionista.

Una vez que Bancomer.com haya obtenido la suma de las Posturas Aceptadas y asignadas, procederá
al cálculo de la Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada de la Emisión de los CB's de CP, que será la
equivalente a la ponderación de las Tasas de Rendimiento de todas las Posturas Aceptadas y
asignadas, dicha Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada será redondeada a dos decimales, y se
calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

n -,

I[(rn, x Mp,)+ (ra, x Mp,)+...+ (tA" 
" MP")]
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En donde:

TR=
TA=
MP=
N=
ME=

Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada.
Tasa de Postura Asignada.
Monto de cada Postura Asignada.
Número de Posturas Asignadas.
Monto total de la emisión.

Para emisiones colocadas a Rendimiento:

Bancomer.com procederá al cálculo del precio asignado a cada postura a partir de la Tasa de Postura
respecto de la Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada de la Emisión, obteniendo un precio
redondeado a seis decimales, de acuerdo a la siguiente fórmula:

,r_VNx(1+TRxPLl360)
(l+TA,xPL/360)

En donde

Pr = Precio.
VN = Valor Nominal
TR = Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada
TA¡ = Tasa de Postura Asignada.
PL = Plazo de la emisión, en días naturales

Para emisiones colocadas a Descuento.

Bancomer.com procederá al cálculo de la tasa de descuento correspondiente a cada Tasa de Postura, la
cual será redondeada a seis decimales y de acuerdo a la siguiente fórmula:

TA¡

1¡ (TA¡x PL

360

En donde

TD = Tasa de descuento
TA¡ = Tasa de Postura Asignada
PL = Plazo de la emisión, en días naturales

A partir de dicha tasa de descuento, se calculará el precio asignado a cada postura, obteniendo un
precio redondeado a seis decimales, de acuerdo a la siguiente fórmula:

TD

Pf:VN*

En donde

Pr = Precio.
VN = Valor Nominal

t-QD,* PÐf
360 l
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TD¡ = Tasa de Descuento de la Postura Asignada.
PL = Plazo de la emisión, en días naturales

A más tardar una hora con treinta minutos después de que finalice el horario estipulado para la subasta,
el Emisor a través de Bancomer.com notificará por correo electrónico a los Participantes que los
resultados de la Subasta están disponibles y que podrán ser consultados en Bancomer.com, en el
entendido de que BBVA Bancomer no se responsabiliza por cualquier falla originada por el proveedor de
lnternet, el sistema de red o el equipo de cómputo de cada Participante, por lo que será responsabilidad
de cada Participante accesar a Bancomer.com para consultar los resultados de la subasta, aún cuando
no haya recibido el aviso correspondiente.

A más tardar 4 (cuatro) horas.después de que finalice el horario estipulado para la subasta, BBVA
Bancomer publicará a través de EMISNET, un aviso con fines informativos en el que se indicarán los
resultados de la SUBASTA, así como los términos y condiciones de los CB's de CP.

A más tardar, el dÍa de la emisión, BBVA Bancomer publicará elAviso de Colocación correspondiente.

El registro y liquidación de la Emisión de que se trate, se efectuará el dÍa señalado en el Aviso de
Convocatoria y en el Aviso de Colocación correspondiente,

El mismo día de la emisión, cada Participante deberá asignar a cada unos de sus clientes los títulos que
le fueron asignados por el Emisor. El registro y liquidación de los CB's de CP tendrá lugar el día de la
emisión.

L4 Contingencia

En caso de que Bancomer.com no funcione o no pueda utilizarse por cualquier causa, aun tratándose de
caso fortuito o fuerza mayor, deberá procederse de la manera siguiente:

L4.1 Fallas antes del horario de subasta

Si dicha falla se presenta el Día de la subasta, antes de que inicie el horario estipulado para subasta y si
ésta se resuelve antes del horario de la subasta, entonces deberán de ingresar sus posturas a través de
Bancomer.com.

1.4.2Fallas en el horario de subasta

Si la falla continúa en el horario estipulado para subasta, BBVA Bancomer deberá notificar esa situación
al Emisor y a los Participantes.

1.4.2.1 Cancelación de la subasta

El Emisor podrá sin responsabilidad alguna cancelar la Subasta, debiendo notificar a BBVA Bancomer
dentro de la media hora siguiente, a partir de que reciba la notificación previa de BBVA Bancomer, su
decisión respecto de cancelar la Subasta, en este caso se declarará desierta la subasta.

Una vez que BBVA Bancomer reciba la notificación del Emisor, respecto de la cancelación de la

Subasta, BBVA Bancomer deberá notificar a su vez a los Participantes.

1.4.2.2 Continuidad en la subasta

En caso de que el Emisor decida no cancelar la Subasta, las partes convienen que se tendrán por
hechas las posturas irrevocables de compra efectuadas en Bancomer.com anteriores a la falla del
sistema, siempre y cuando el Participante envíe al Emisor y a BBVA Bancomer el acuse correspondiente
donde se muestre la postura ingresada en Bancomer.com, los Participantes que no cuenten con dicho
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acuse deberán entregar sus posturas de compra conforme al formato que se muestra en el Anexo 2 al
Emisor y a BBVA Bancomer antes de que finalice el horario estipulado para la subasta.

1.4.3 Fallas no imputables a Bancomer.com

En caso de que uno o más Participantes no tenga acceso al sistema de lnternet proporcionado por
Bancomer.com derivado de una falla originada por su proveedor de lnternet, su sistema de red, su
equipo de cómputo o cualquier otra causa no atribuible al no funcionamiento de Bancomer.com, aun
tratándose de caso fortuito o fuerza mayor, no se considerará un motivo para recurrir al sistema
alternativo de Subasta descrito anteriormente, por lo que de ser el caso será responsabilidad de cada
uno de los Participantes enviar sus posturas en el formato correspondiente a BBVA Bancomer y al
Emisor.

La recepción de las posturas presentadas conforme al formato que se muestra en elAnexo 2, no implica
la aceptación de su contenido por parte del Emisor ni por BBVA Bancomer, toda vez que serán objeto de
ulterior revisión y análisis. Las posturas así presentadas por los Participantes no serán vinculantes de
manera alguna para el Emisor ni para BBVA Bancomer, mas sí lo serán para el o los Participantes que
las hayan ingresado.
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II. SISTEMA ALTERNATIVO DE SUBASTA

Este Sistema Alternativo de Subasta se aplicará únicamente en los supuestos referrdos en el inciso
1.4.2.2 del Sistema de Subasta Vía lnternet anterior, en cuyos casos se empleará el siguiente
procedimiento:

BBVA Bancomer, para efectos del Sistema Alternativo de Subasta coordinará las actividades
correspondientes y será el conducto para realizar toda clase de comunicaciones a los Participantes.

2.1 Posturas

El horario para la recepción de posturas, los montos mínimos y los múltiplos para presentar una postura,
así como el número de decimales para ingresar la Tasa de Postura serán definidos en la convocatoria
correspondiente.

Los inversionistas que deseen presentar posturas de compra deberán entregar las mismas a su Casa de
Bolsa a más tardar 30 (treinta) minutos antes de la Hora de Cierre de la Subasta, para que dicha Casa
de Bolsa entregue sus posturas a cualquier Participante a más tardar'15 (quince) minutos antes de la
Hora de Cierre de la Subasta. Con el total de las posturas de compra presentadas por sus respectivos
clientes y/o en su caso, las posturas propias, los Participantes, a más tardar a la Hora de Cierre de la
Subasta, enviarán al Emisor y a BBVA Bancomer las posturas de compra conforme al formato que se
muestra en el Anexo 2. Las posturas presentadas o recibidas después de dichas horas, no serán
aceptadas.

Los inversionistas deberán consultar con su Casa de Bolsa la forma en que deberán presentar sus
posturas de compra.
Los inversionistas que participen en la Subasta mediante la presentación de posturas quedarán
obligados a adquirir los CB's de CP que les sean asignados. Las posturas de compra serán irrevocables
al cierre de la subasta.

Por el hecho de presentar una postura, los inversionistas declaran que están facultados para participar
en la Subasta y adquirir los CB's de CP que le sean asignados, que conocen y entienden los términos de
la convocatoria y las bases del proceso de Subasta.

Las posturas se podrán presentar en términos de: (i) monto nominal; (ii) porcentaje respecto del monto a
Emitir, o (iii) una combinación de monto nominal y porcentaje respecto del monto a Emitir, en el
entendido de que BBVA Bancomer utilizará el que resulte menor.

En la Fecha de Subasta y dentro del Horario para la Recepción de Posturas estipulados en la

Convocatoria, los Participantes podrán presentar y modificar sus posturas de compra conforme al
formato incluido en elAnexo 2, mismo que deberán enviar al Emisor y a BBVA Bancomer.

Los Participantes que hayan ingresado posturas en la Subasta quedarán obligados a tomar en firme los
CB's de CP que les sean asignados hasta por el monto total de su postura.

Una vez que finalice el horario estipulado para la subasta, ni el Emisor, ni BBVA Bancomer permitirán
ingresar o modificar posturas, por lo que se considerarán a partir de ese momento como posturas
irrevocables de compra. A partir de ese momento BBVA Bancomer procederá a revisar las posturas
recibidas y eliminará las posturas que no fueron entregadas de acuerdo al procedimiento y formato
establecido (Posturas lnválidas) conforme a lo siguiente:

1) En caso de que una o varias posturas sean omisas, estén incompletas, ilegibles, presenten encimado
de letras, borraduras y/o alteraciones de cualquier forma, serán consideradas como Posturas lnválidas,
las demás serán consideradas como Posturas Válidas.
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2) Cualquier postura inferior al monto mínimo para presentar posturas, conforme a lo señalado en la
convocatoria correspondiente, será considerada una Postura lnválida.

3) Cualquier postura que no sea ingresada con respecto a los múltiplos señalados en la convocatoria
correspondiente, será considerada como Postura lnvalida.

4) Cualquier postura, cuya Tasa de Postura cuente con más decimales que el especificado en la

convocatoria correspondiente, será considerada como Postura lnvalida.

2.2 Asignación

Una vez que finalice el horario estipulado para la subasta, BBVA Bancomer definirá cuales de las
posturas cumplen con los requisitos para ser consideradas como Posturas Validas, ordenará las
posturas de menor a mayor Tasa de Postura y en función del monto convocado con respecto del monto
demandado, desarrollará una propuesta de asignación, para que sea revisada por el Emisor. El método
que utilizará BBVA Bancomer será el de asignar las posturas de menor a mayor Tasa de Postura hasta
asignar el monto total de la emisión y sin exceder el monto total señalado en la convocatoria.

En caso de que dos o más posturas tengan igual Tasa de Postura y el monto de la emisión o su
remanente según sea el caso, no alcance a satisfacer el total solicitado para las posturas con igual Tasa
de Postura, BBVA Bancomer procederá a prorratear entre éstas el monto disponible de la emisión. Se
entiende por prorrata al proceso de asignación de valores demandados a tasas iguales en función al
monto solicitado por cada postor; a mayor monto solicitado se le asignará un mayor número de títulos y

viceversa.

El Emisor revisará la asignación previa elaborada por BBVA Bancomer y podrá solicitar a BBVA
Bancomer diversas asignaciones previas reduciendo el monto de la emisión. El Emisor tendrá el derecho
de asignar hasta el monto convocado, reducir el monto de la emisión o de declarar desierta la Subasta,
sin responsabilidad alguna para el Emisor, ni para BBVA Bancomer.

A más tardar una hora y media después de que finalice el horario estipulado para la subasta, el Emisor
solicitará a BBVA Bancomer que genere una asignación definitiva o que declare desierta la Subasta.

BBVA Bancomer informará la asignación que le corresponda a cada Participantes por cualquier Medio de
Comunicación.

El mismo día de la emisión, cada Participante deberá asignar a cada unos de sus clientes los títulos que
le fueron asignados por el Emisor. El registro y liquidación de los CB's de CP tendrá lugar el día de la
emisión.

En virtud de que la asignación de los CB's de CP se hace a través de un proceso de Subasta en donde
los inversionistas demandan los CB's de CP a tasas diferentes y considerando que la colocación se
realiza a una tasa diferenciada, los inversionistas podrán recibir dichos CB's de CP a precios diferentes,
es decir, podrán recibir los CB's de CP a un precio arriba o debajo del precio de colocación ponderado,
de tal forma que el precio al que se asignen los CB's de CP reflejará la tasa demandada por cada
inversionista.

Una vez que BBVA Bancomer haya obtenido la suma de las Posturas Aceptadas y asignadas, procederá
al cálculo de la Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada de la Emisión de los CB's de CP, que será la
equivalente a la ponderación de las Tasas de Rendimiento de todas las Posturas Aceptadas y

asignadas, dicha Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada será redondeada a dos decimales, y se
calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:
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TR=
Ë(to, x Mp, )+ (ta,, Mp,)+... + (ta" x Mp" )]

ME

En donde:

TR=
TA=
MP=
N=
ME=

Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada.
Tasa de Postura Asignada.
Monto de cada Postura Asignada.
Número de Posturas Asignadas.
Monto total de la emisión.

Para emisiones colocadas a Rendimiento:

BBVA Bancomer procederá al cálculo del precio asignado a cada postura a partir de la Tasa de Postura
respecto de la Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada de la Emisión, obteniendo un precio
redondeado a seis decimales, de acuerdo a la siguiente fórmula:

Pr=
VN x(l+TRx PLl360)

(1+ TA, x PLl360)

En donde:

Pr = Precio.
VN = Valor Nominal
TR = Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada,
TA¡ = Tasa de Postura Asignada.
PL = Plazo de la emisión, en días naturales

Para emisiones colocadas a Descuento.

BBVA Bancomer procederá al cálculo de la tasa de descuento correspondiente a cada Tasa de Postura,
la cual será redondeada a seis decimales y de acuerdo a la siguiente fórmula:

TD: TAi

(TAix PL
1a

360

En donde:

TD = Tasa de descuento
TA¡ = Tasa de Postura Asignada
PL = Plazo de la emisión, en días naturales

A partir de dichas tasas se calculará el precio asignado a cada postura, obteniendo un precio
redondeado a seis decimales, de acuerdo a la siguiente fórmula:

er=zn*[r- QD * PL)

360

En donde:

Pr = Precio.
VN = Valor Nominal
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TD¡ = Tasa de Descuento de Postura Asignada.
PL = Plazo de la emisión, en días naturales

III EJEMPLO ILUSTRATIVO

Monto a Subastar:
Plazo de la emisión:

$100,000,000.00
28 días.

TR:

Posturas Solicitadasr Posturas Asiqnadas:

Tasa de Rendimiento Promedio Ponderada:

I (rs, 
" 

Mp, )+ (rs, x Mp, )+ ... + (ts" x Mp" )]

ME

TR=
(9.00% x 60,000,000 .00) + (9.20% x 25,000,000 .00) + (9.20% x I 5,000,000. 00)

100,000,000.00

TR= 9.08%

I $60,000,000.00 9.00%
2 $100,000,000.00 9.20o/o

3 $60,000,000.00 9.20%
4 $50,000,000.00 9.24o/o

POSTURA MONTOSOLICITADO
TASA

SOLICITADA
1 s60.000.000.00 9.00%
2 $25.000.000.00 9.20%
3 $r5.000.000.00 9.20%

POSTURA MONTO ASIGNADO
TASA

ASIGNADA

1 $60,000,000.00 9.00%
2 $25,000,000.00 9.20%
3 $15,000,000.00 9.20%

POSTURA MONTO ASIGNADO
TASA

ASIGNADA
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Para una operación a Rendimiento:

Precio

Pr=
VNx(1+TRx PLl360)

(1+TA, xPL/360)

Pr, =
$ I 00 x (t + 9.08% x 28 I 360)

(1+9.00%x281360)
$100 x (1 + 9.08% x28 I 360)

Prr,, =
(1+9.20%x281360)

1 $60,000,000.00 9.00% $r00.006r79
2 $25,000,000.00 9.2jo/o $99.990733
3 $15,000,000.00 9.20% $99.990733

MON IU
ASIGNADO

TASA ASIGNADA PRECIOPOSTURA
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Para una operación a Descuento:

Tasa de Descuento

TD
TAi

1¡ (TAiX PL

360

TD, - 9.00Yo

1 + (9.00% * 28) 1360
TDr,, =

9.20Vo

1+ (9.20%* 28) 1360

Precio

Pr =VN*

Pr, : 1gg *

(TDi * PL)

360
1-

1-
(8.256881% * 28)

360
Pr, = 1gg *

(8.424908%* 28)

360

1 $60,000,000.00 9.00% 8.9374380/0
2 $25,000,000.00 9.20o/o 9.134637Vo
3 $r s.000.000.00 9.20% 9.134637%

MONTO
ASIGNADO TASA ASIGNADA

TASA DE
DESCUENTO

POSÏURA

1 $60,000,000.00 9.00% 8.937438% 99.304866
2 $25,000,000.00 9.20% 9.134637% 99.289528
3 $15,000,000.00 9.20o/o 9.1346370/0 99.289528

MONTO
ASIGNADO

TASA DE
DESCUENTO

POSTURA TASA ASIGNADA PRECIO
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ANEXO 1

Personas autorizadas por parte del Emisor para realizar toda clase de comunicación, incluyendo el
ingreso de posturas, conforme a la Cláusula [ ] del Contrato de Colocación de Certificados Bursátiles
firmado entre BBVA Bancomer y el Emisor con fecha [] de [] de []

Nombre Firma
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Personas autorizadas por parte del Participante para realizar toda clase de comunicación, incluyendo el
ingreso de posturas, conforme a la Cláusula [ ] del Contrato de Distribución de Certificados Bursátiles
firmado entre BBVA Bancomer y el Participante con fecha [ ] de t I de [].

Nombre Firma
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ANEXO 2

México, D. F., a []de [] de tl

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C. V.,
Grupo Financiero BBVA Bancomer
Banca de lnversión

[ ], en nombre y representación de [ ], y de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Distribución de
Certificados Bursátiles de Corto Plazo de fecha [ ] de t I de [ ], suscrito entre la institución a la que
represento y Casa de Bolsa BBVA Bancomer S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, somete a
su consideración la(s) siguiente(s) postura(s) irrevocable(s) de compra de Certificados Bursátiles de
Corto Plazo de [], para la subasta no. []:

No. de
Postura Porcentaie de Ia Em v/o Monto Nominal Tasa de

Postura

I % v/o $ o/o

2 % v/o $ o/o

3 o/ô v/o $ o/o

% vlo $ %

o/o v/o $ %

% vlo $ o/o

n-1 0/6 vlo $ o/o

n % v/o $ o/o
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